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FÉLIX PINO FIGUEROA 
SECRETARIO DEL CONSEJO DE MINISTROS 

º 040-2020-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que el "Acuerdo entre el Gobierno de la República del Perú y el 
Gobierno de la República de Chile sobre Infracciones y Sanciones relativo al Convenio de 
Transporte de Pasajeros por carretera entre Tacna y Arica" fue suscrito en Paracas, Perú, 
el 1 O de octubre de 2019; · 

Oue es conveniente a los intereses del Perú la ratificación del citado 
instrumento jurídico internacional; 

Que es conforme con lo dispuesto por los artículos 57° y 118° inciso 
11 de la Constitución Política del Perú y el segundo párrafo del artículo 2° de la Ley Nº 
26647, que facultan al Presidente de la República a celebrar y ratificar Tratados o adherir a 
éstos sin el requisito de la aprobación previa del Congreso; 

DECRETA: 

Articulo 1°.- Ratificase el "Acuerdo entre el Gobierno de la República 
del Perú y el Gobierno de la República de Chile sobre Infracciones y Sanciones relativo al 
Convenio de Transporte de Pasajeros por carretera entre Tacna y Arica", suscrito en 
Paracas, Perú, el 1 O de octubre de 2019. 

Artículo 2º.- De conformidad con los artículos 4° y 6° de la Ley Nº 
26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores procederá a publicar en el diario oficial "El 
Peruano" el texto íntegro del referido Acuerdo, así como la fecha de entrada en vigencia. 

Artículo 3º.- Dese cuenta al Congreso de la República. 

Artículo 4º.- El presente Decreto Supremo es refrendado por el 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés días del mes de ~ 
año dos mil veinte. 

MARTÍN-ÁLB.ÉRTO viicARRA CORÑi:j"o 
Presidente de la República 
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que el "Acuerdo entre el Gobierno de la República del Perú y el 
Gobierno de la República de Chile sobre Infracciones y Sanciones relativo al Convenio de 
Transporte de Pasajeros por carretera entre Tacna y Arica" fue suscrito en Paracas, Perú, 
el 1 O de octubre de 2019; 

Que es conveniente a los intereses del Perú la ratificación del citado 
instrumento jurídico internacional; 

Que es conforme con lo dispuesto por los artículos 57° y 118° inciso 
11 de la Constitución Política del Perú y el segundo párrafo del artículo 2° de la Ley Nº 
26647, que facultan al Presidente de la República a celebrar y ratificar Tratados o adherir a 
éstos sin el requisito de la aprobación previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratificase el "Acuerdo entre el Gobierno de la República 
del Perú y el Gobierno de la República de Chile sobre Infracciones y Sanciones relativo al 
Convenio de Transporte de Pasajeros por carretera entre Tacna y Arica", suscrito en 
Paracas, Perú, el 1 O de octubre de 2019. 

Artículo 2º .- De conformidad con los artículos 4° y 6° de la Ley Nº 
26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores procederá a publicar en el diario oficial "El 
Peruano" el texto íntegro del referido Acuerdo, así como la fecha de entrada en vigencia. 

Artículo 3º.- Dese cuenta al Congreso de la República. 

Artículo 4º.- El presente Decreto Supremo es refrendado por el 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés días del mes de ~ 
año dos mil veinte. 

MARTIN ALBERTO vlicARRA 0COR.Nej"o 
Presidente de la República 
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Registrado en la Fecha 
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MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. El "Acuerdo entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la 
República de Chile sobre Infracciones y Sanciones relativo al Convenio de 
Transporte de Pasajeros por carretera entre Tacna y Arica" (en adelante, el 
Acuerdo), fue suscrito en Paracas, Perú, el 1 O de octubre de 2019. El Acuerdo fue 
suscrito por los Ministros de Relaciones Exteriores del Perú y Chile, en 
representación de sus Estados. · 

2. El Acuerdo tiene por objeto establecer y regular el régimen de infracciones y 
sanciones aplicable al servicio de transporte de pasajeros entre Tacna y Arica. 

3. El Acuerdo tiene la naturaleza jurídica de tratado. Se concluye ello, pues cumple 
con los elementos de la definición de tratado prevista en el artículo 2, numeral 1, 
literal a), de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, de 1969, de 
la cual el Perú y Chile son partes. De tal manera, es un acuerdo entre dos Estados, 
destinado a crear, regular o modificar derechos y obligaciones entre los mismos (por 
ejemplo, lo dispuesto en los artículos 19 y 20, entre otros) y regido por el derecho 
internacional, dado que este es el ordenamiento jurídico llamado a regular las 
relaciones entre Estados. 

4. Conforme al Artículo 23 del Acuerdo, el mismo entrará en vigor sesenta días 
después de la fecha de recepción de la última nota por medio de la cual cada una 
de las Partes comunique a la otra el cumplimiento de los requisitos establecidos por 
su leqislación para dicho efecto. 

5. En ese sentido, el Acuerdo debe ser perfeccionado conforme lo prevé la 
Constitución Política del Perú y la Ley Nº 26647, mediante la cual se establecieron 
normas que regulan actos relativos al perfeccionamiento nacional de los tratados 
celebrados por el Estado Peruano. 

6. Para determinar la vía de perfeccionamiento del Acuerdo, conforme a los criterios 
establecidos en la Constitución Política del Perú, la Dirección General de Tratados 
del Ministerio de Relaciones Exteriores analizó el texto del tratado, y la opinión 
técnica emitida por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) 
(incluyendo a la Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga y 
Mercancías (SUTRAN)), al ser dicha entidad uno de los "organismos nacionales 
competentes" para la ejecución del tratado, de conformidad con el artículo 3 del 
Acuerdo. De igual manera, se tomó en cuenta las opiniones de la Dirección General 
de América y la Dirección de Promoción Comercial del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, órganos competentes de la Cancillería para· pronunciarse sobre la 
necesidad de perfeccionar el Acuerdo. 

7. Como resultado de la evaluación realizada por la Dirección General de Tratados del 
Ministerio de Relaciones Exteriores del tratado, se emitió el informe (DGT) Nº 027- 



2020 del 13 de octubre de 2020, en el cual se concluye que el perfeccionamiento 
interno del Acuerdo debe efectuarse por la vía dispuesta en el artículo 57° de la 
Constitución Política y el segundo párrafo del artículo 2º de la Ley N° 26647, dado 
que dicho instrumento no versa sobre las materias previstas en el artículo 56º de la 
Constitución Política del Perú. Asimismo, el Acuerdo tampoco crea, modifica o 
suprime tributos; ni exige la modificación o derogación de alguna norma con rango 
de ley ni requiere la adopción de medidas legislativas para su adecuada ejecución. 

8-. En consecuencia, corresponde al Presidente de la República ratificar mediante 
Decreto Supremo el "Acuerdo entre el Gobierno de la República del Perú y el 
Gobierno de la República de Chile sobre Infracciones y Sanciones relativo al 
Convenio de Transporte de Pasajeros por carretera entre Tacna y Arica", dando 
cuenta de ello al Congreso de la República. 

9. De acuerdo a lo establecido en el artículo 55° de la Constitución Política del Perú, 
cuando el Acuerdo entre en vigencia, este se incorporará al derecho nacional. 



18 NORMAS LEGALES Domingo 25 de octubre de 2020 / W'' El Peruano 
el ámbito laboral, implementando lineamientos generales 
para la vigilancia, prevención y control de la salud de los 
trabajadores con riesgo de exposición; 

Que, teniendo en cuenta lo señalado en el considerando 
anterior, así como el impacto negativo del COVID-19 en la 
salud de las personas y la economía global, y con la finalidad 
de continuar con un proceso de recuperación social y 
económica, es necesario actualizar los Protocolos Sanitarios 
de Operación aprobados por el Ministerio de la Producción 
con la Resolución Ministerial Nº 139-2020-PRODUCE, 
incorporando las precauciones y medidas de protección 
necesarias para prevenir los contagios y minimizar el riesgo 
de un repunte del COVID-19, conjugando de esta manera 
la protección al derecho constitucional a la salud, la libertad 
económica y el derecho al trabajo; 

Con las visaciones del Despacho Viceministerial 
de Pesca y Acuicultura, de la Dirección General de 
Supervisión, Fiscalización y Sanción, de la Dirección 
General de Pesca para Consumo Humano Directo e 
Indirecto, de la Dirección General de Políticas y Análisis 
Regulatorio en Pesca y Acuicultura y de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley Nº 
25977, Ley General de Pesca; la Emergencia Sanitaria a 
nivel nacional por el COVID-19, declarada con Decreto 
Supremo Nº 008-2020-SA; el Estado de Emergencia 
Nacional por el COVID-19, declarado con Decreto 
Supremo Nº 044-2020-PCM; la reanudación gradual y 
progresiva de actividades económicas a consecuencia 
del COVID-19, aprobada con Decreto Supremo Nº 
080-2020-PCM; el Decreto Legislativo Nº 1047, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Producción 
y modificatorias, y su Reglamento de Organización 
y Funciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 
002-2017-PRODUCE y modificatoria; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1.- Aprobación de Protocolos Sanitarios 
Aprobar los Protocolos Sanitarios en materia de Pesca 

Industrial (Consumo Humano Indirecto) efectuada por 
la flota de acero y de madera denominados: "Protocolo 
de Pesca Industrial" y "Protocolo de Embarcaciones 
Industriales de Madera" que como Anexos 1 y 2, 
respectivamente, forman parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial. 

Artículo 2.- Aplicación Complementaria 
Los Protocolos Sanitarios que se aprueban con 

la presente Resolución Ministerial, son de aplicación 
complementaria a los "Lineamientos para la Vigilancia, 
Prevención y Control de la salud de los trabajadores 
con riesgo de exposición a COVID-19", aprobados por 
el Ministerio de Salud con la Resolución Ministerial Nº 
448"2020-MINSA. 

Artículo 3.- Dejar sin efecto la Resolución 
Ministerial Nº 139-2020-PRODUCE 

Dejar sin efecto la Resolución Ministerial Nº 
139-2020-PRODUCE con la que él Ministerio de la 
Producción aprobó los Protocolos Sanitarios de Operación 
ante el COVI D-19 del Sector Producción para el inicio gradual 
e incremental de actividades en materia de Pesca Industrial 
(Consumo Humano Indirecto), de la Fase 1 de la "Reanudación 
de Actividades", efectuadas por la flota de acero y de madera, 
denominados: "Protocolo de Pesca Industrial" y "Protocolo 
Embarcaciones Industriales de Madera". 

Articulo 4.- Publicación 
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en el Portal Institucional del Ministerio de la 
Producción (www.gob.pe/produce) y en el Portal del 
Estado Peruano (www.peru.gob.pe) en la misma fecha de 
su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese 

JOSÉ ANTONIO SALARDI RODRÍGUEZ 
Ministro de la Producción 

1896839-1 

Ratifican el "Acuerdo entre el Gobierno 
de la República del Perú y el Gobierno de 
la República de Chile sobre Infracciones 
y Sanciones relativo al Convenio de 
Transporte de Pasajeros por carretera entre 
Tacna y Arica" 

DECRETO SUPREMO 
Nº 040-2020-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que el "Acuerdo entre el Gobierno de la República 
del Perú y el Gobierno de la República de Chile sobre 
Infracciones y Sanciones relativo al Convenio de 
Transporte de Pasajeros por carretera entre Tacna y Arica" 
fue suscrito en Paracas, Perú, el 1 O de octubre de 2019; 

Que es conveniente a los intereses del Perú la 
ratificación del citado instrumento jurídico internacional; 

Que es conforme con lo dispuesto por los artículos 57° 
y 118º inciso 11 de la Constitución Política del Perú y el 
segundo párrafo del artículo 2° de la Ley Nº 26647, que 
facultan al Presidente de la República a celebrar y ratificar 
Tratados o adherir a éstos sin el requisito de la aprobación 
previa del Congreso; 

DECRETA: 

Articulo 1°.- Ratificase el "Acuerdo entre el Gobierno 
de la República del Perú y el Gobierno de la República de 
Chile sobre Infracciones y Sanciones relativo al Convenio 
de Transporte de Pasajeros por carretera entre Tacna y 
Arica", suscrito en Paracas, Perú, el 10 de octubre de 
2019. 

Articulo 2º.- De conformidad con los artículos 4° y 6° 
de la Ley Nº 26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
procederá a publicar en el diario oficial "El Peruano" el 
texto íntegro del referido Acuerdo, así como la fecha de 
entrada en vigencia. 

Artículo 3º.- Dese cuenta al Congreso de la República. 
Articulo 4º.- El presente Decreto Supremo es 

refrendado por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de octubre del año dos mil veinte. 

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

MARIO LÓPEZ CHÁVARRI 
Ministro de Relaciones Exteriores 

1896825-4 

Nombran al Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario del Perú en la República 
Federativa del Brasil, para que se desempeñe 
simultáneamente como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario del Perú 
ante la República de Surinam 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
Nº 120-2020-RE 

Lima, 23 de octubre de 2020 

VISTA: 

La Resolución Suprema Nº 012-2019-RE, que nombró 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Perú en 
la República Federativa del Brasil, al Embajador en el 



Expediente de Perfeccionamiento del 
"Acuerdo entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la 

República de Chile sobre Infracciones y Sanciones relativo al Convenio de 
Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica" 

1. Informe de Perfeccionamiento 

• Informe (DGT) Nº 027-2020 

2. Instrumento Internacional 

"Acuerdo entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la 
República de Chile sobre Infracciones y Sanciones relativo al Convenio de 
Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica" 

3. Antecedentes: 

• Acuerdo sobre Transporte Internacional Terrestre 
• Convenio de Transportes de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica 

4. Solicitud de Perfeccionamiento 

• Memorándum (PCO) Nº PCO002602019, de la Dirección de Promoción 
Comercial 

5. Opinión del Ministerio de Transportes y Comunicaciones y la 
Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga y 
Mercancías 
• Oficio Nº 348-2020-MTC/04, del 09/03/2020 
• Informe Nº 642-2020-MTC/08, del 06/03/2020 
• Informe Nº 149-2020-MTC/18.01, del 24/02/2020 
• Informe Nº 350-2019-MTC/18.01, del 21/06/2020 
• Informe Nº 0231-2019-MTC/09.01, del 11/12/2019 
• Oficio Nº 512-2019-SUTRAN/01.2, del 05/11/2019 
• Informe Nº 361-2019-SUTRAN/04.1, del 04/11/2019 
• Informe Nº 350-2020-MTC/08, del 10/02/2020 
• Informe Nº 832-2019-MTC/18.01, del 28/11/2019 
• Oficio Nº RE(PCO) 2-15-B/967, del 05/12/2019 
• Oficio Nº 428-2019-MTC/02, del 12/03/2020 
• Informe Nº 3700-2018-MTC/08, del 22/11/2018 y sus anexos 

6. Opinión de la Dirección General de América 

• Memorándum (DGA) Nº DGA00878/2019, del 26 de noviembre de 2019 

7. Opinión de la Dirección de Promoción Comercial 

• Memorándum (PCO) Nº PCO00264/2019, del 12 de noviembre de 2019 



11 Ministerio de 
Relaciones Exterlores 

INFORME (DGT) Nº 027-2020 

l. SOLICITUD DE PERFECCIONAMIENTO 

1. A través del memorándum PCO00260/2019 del 6 de noviembre 
de 2019, la Dirección de Promoción Comercial del Ministerio de Relaciones Exteriores 
solicitó el inicio del proceso de perfeccionamiento interno del "Acuerdo entre el Gobierno 
de !ª República del Perú y el Gobierno de la República de Chile sobre Infracciones y 
Sanciones relativo al Convenio de Transporte de Pasajeros por carretera entre Tacna y 
Arica" ( en adelante, el Acuerdo), suscrito en Paracas, lea, el 1 O de octubre de 2019. 

11. ANTECEDENTES 

2. El "Acuerdo sobre Transporte Internacional Terrestre", suscrito el 
1 de enero de 1990 ( en adelante, el "A TIT") regula el transporte internacional terrestre 
entre los diferentes países signatarios de dicho tratado, dentro de los cuales se 
encuentran incluidas la República del Perú y la República de Chile. 

3. El artículo 14 del ATIT establece que "[l]os países signatarios 
podrán llegar a acuerdos bilaterales o multilaterales sobre los diferentes aspectos 
considerados en el mismo". Además, en su artículo 20, señala que "[p]ara establecer 
servicios de transporte internacional por carretera y sus modalidades, deberá mediar un 
acuerdo previo entre los países signatarios". 

4. En virtud de los referidos artículos del ATIT, se suscribió el 
"Convenio de Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica", de 1 O de 
diciembre de 2004, que regula las modalidades del servicio de transporte colectivo de 
pasajeros por carretera entre Tacna y Arica. Sin embargo, este convenio no establece 
un régimen de infracciones y sanciones ante las omisiones o incumplimientos de sus 
disposiciones. 

5. Ante la necesidad de contar con un instrumento que regule las 
infracciones y sanciones, y luego de las negociaciones para consensuar el texto de 
dicho instrumento, la Ministra de Transportes y Telecomunicaciones de Chile y el 
Ministro de Transportes y Comunicaciones del Perú suscribieron el 27 de noviembre de 
2018, el "Acta de Intención referida al Proyecto de Acuerdo sobre Infracciones y 
Sanciones al Convenio sobre Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna - 
Arica". A través de dicha acta, ambos ministerios manifestaron su conformidad con el 
Proyecto de Acuerdo y acordaron someter el mismo a consideración de sus respectivos 
Ministerios de Relaciones Exteriores.1 

6. Como resultado de las negociaciones, y con ocasión del 11 
Gabinete Binacional de Ministros Perú - Chile, el Ministro de Relaciones Exteriores del 

1Ver: Informe Nº 149-2020-MTC/18.0l, de 24 de febrero de 2020, de la Dirección General de Políticas y 
Regulación de Transporte Multimodal del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, punto 1.1. 
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Perú y el Ministro de Relaciones Exteriores de Chile suscribieron el Acuerdo en la ciudad 
de Paracas, lea, el día 1 O de octubre de del 2019.2 

7. Conforme al Artículo 23 del Acuerdo, el mismo entrará en vigor 
sesenta días después de la fecha de recepción de la última nota por medio de la cual 
cada una de las Partes comunique a la otra el cumplimiento de los requisitos 
establecidos por su legislación para dicho efecto. 

8. El Acuerdo se encuentra registrado en el "Archivo Nacional de 
Tratados Embajador Juan Miguel Bákula Patiño" con el código BI.CL.01 .2019. 

111.- OBJETO 

9. El Acuerdo, conforme a lo previsto en su artículo 1, tiene por 
objeto establecer y regular el régimen de infracciones y sanciones aplicable al servicio 
de transporte de pasajeros entre Tacna y Arica. 

IV.- DESCRIPCIÓN 

1 O. El Acuerdo está constituido por un preámbulo, veinticuatro 
artículos y una disposición transitoria. 

11. En el preámbulo del Acuerdo se toma hace referencia al Acuerdo 
sobre Transporte Internacional Terrestre - ATIT, suscrito el 1 de enero de 1990, 
específicamente a lo dispuesto en los artículos 14 y 20 del mismo. De igual manera se 
hace referencia al Convenio de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica, suscrito el 
1 O de diciembre de 2004 por el Perú y Chile. En el preámbulo también se señala que 
los Estados se encuentran conscientes de la necesidad de contar con un instrumento 
que regule el Régimen de Infracciones y Sanciones del Convenio de Transporte de 
Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica, en atención de lo cual convienen en 
suscribir el Acuerdo. 

12. El artículo 1 del Convenio establece que el objeto del mismo es, 
como se señaló anteriormente, establecer y regular el régimen de infracciones y 
sanciones aplicable al servicio de transporte de pasajeros por carretera entre Tacna y 
Arica. 

13. Cuando un transportista realice transporte de pasajeros por 
carretera entre Tacna y Arica, será sujeto de responsabilidad de incurrir en alguna 
acción u omisión atribuible a su conducta y que se encuentre tipificada como infracción 
en el Acuerdo (artículo 2). 

14. Los organismos nacionales competentes para la aplicación del 
Acuerdo por el Perú son el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en los aspectos 
técnico - normativos y en los aspectos de otorgamiento de autorizaciones y 
administración de los registros de transporte terrestre, así como la Superintendencia de 

De Transporte Terrestre de Pasajeros, Carga y Mercancías, en los aspectos operativos de 
· <~ la fiscalización y sanción del servicio. Por Chile el organismo nacional competente es el 

i, :_{E/4.P. l ! inisterio de T~ansportes y Telecomunicaciones, a través de su Subsecretaría de 
\ ~-- , ---~ .$ ransportes ( articulo 3 ). 
~ó •neral 6• ,.,.¡ 

Oq Retac;on""-.; 
15. Los referidos organismos nacionales de cada parte deberán 

hacer conocer a su homólogo del otro Estado, las normas nacionales sobre el debido 
procedimiento y el derecho de defensa y, de ser el caso, el nombre del órgano 
fiscalizador y sancionador (artículo 4). 

2 lbidem, punto 1.2. 
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16. Los vehículos que se encuentren habilitados para prestar el 
servicio de transporte de pasajeros entre Tacna y Arica no podrán ser retenidos bajo 
pretexto del pago de la multa por presunta infracción a disposiciones derivadas del 
Acuerdo. En caso que la sanción de multa impuesta en una resolución firme se 
encuentre impaga, se aplicarán las normas internas de cada Parte para efectos de su 
cobranza y ejecución. Las infracciones vinculadas al tránsito se regulan conforme al 
ordenamiento jurídico de cada Parte (artículo 5). 

17. El Acuerdo efectúa una serie de definiciones aplicables al mismo, 
tales como "Convenio" para referirse al Convenio de Transporte de Pasajeros por 
Carretera entre Tacna y Arica, suscrito por Perú y Chile como Cuarto Protocolo Adicional 
del Acuerdo sobre Transporte Internacional Terrestre - xrrr: "servicio", para referirse a 
la actividad económica para realizar el transporte por carretera de personas a cambio 
de retribución. También se define el "servicio autorizado de transporte por carretera" y 
el "servicio no autorizado de transporte por carretera", entre otros (artículo 6). 

18. Las infracciones al servicio se clasifican en: gravísima, grave, 
media, y leve (artículo 7). 

19. Se clasifican como infracciones qravrsnnas, entre otras, a las 
siguientes: prestar servicio no autorizado en cualquiera de las modalidades establecidas 
sin contar con el permiso u habilitación vehicular; prestar servicio en una modalidad 
distinta a la autorizada; efectuar transporte local en el país distinto al de origen; permitir 
la conducción del vehículo del servicio por conductores que no cuentan con la licencia 
de conducir de la clase y categoría correspondiente o ésta se encuentre retenida, 
suspendida o cancelada; prestar el servicio con vehículos que no cuenten con 
inspección o revisión técnica vehicular vigente; prestar el Servicio sin contar con el 
seguro obligatorio por accidentes de tránsito hasta Chile o el seguro obligatorio de 
accidentes personales hasta el Perú, según corresponda, etc. (artículo 8). 

20. Se clasifican como infracciones graves, entre otras, a las 
siguientes: iniciar el servicio y/o recoger pasajeros fuera de los terminales terrestres; 
concluir el servicio y/o dejar pasajeros fuera de los terminales y/o en paradas no 
autorizadas; transportar un número de pasajeros mayor al número de asientos 
diseñados de fábrica, incluido el del conductor; así como sustituir los asientos rebatibles 
de fábrica del vehículo por asientos fijos o usar asientos rebatibles para transportar 
pasajeros (artículo 9). 

21. Se clasifican como infracciones medias, entre otras, a las 
siguientes: no cumplir con el rol de salidas y llegadas de vehículos a los terminales 
terrestres; utilizar "voceadores ojaladores" para atraer pasajeros a los vehículos en los 
cuales se efectúa el Servicio; no entregar al pasajero un comprobante que identifique 
cada valija, bulto y/o paquete transportado, etc. (artículo 1 O). 

22. Se clasifican como infracciones leves, entre otras, a las 
siguientes: prestar el servicio, sin portar el permiso correspondiente a la modalidad 
señalada en el Acuerdo, Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, certificado de 
inspección o revisión técnica vehicular o licencia de conducir del conductor; de igual 
manera, no exhibir en lugar visible de las oficinas y agencias de venta de pasajeros, las 
tarifas de sus servicios o no comunicar su modificación dentro del plazo de dos días y 
no presentar a los terminales la lista de pasajeros (artículo 11 ). 

23. Respecto a la reincidencia en las infracciones, cuando el 
transportista es sancionado, mediante resolución firme, por la comisión de una infracción 
de un mismo grado dentro de los doce (12) meses, contados desde que quedó firme la 
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resolución que sancionó la infracción anterior, se le aplicará la sanción del grado 
inmediatamente superior ( artículo 12, numeral 12.1 ). 

24. De igual manera, la segunda infracción gravísima cometida en el 
transcurso de doce meses será sancionada con la suspensión del permiso 
correspondiente por un período de ciento ochenta días calendario. Adicionalmente, la 
aplicación de dos suspensiones del respectivo permiso, en el término de veinticuatro 
meses, traerá como consecuencia la cancelación del permiso correspondiente por el 
término de cinco años, y la inhabilitación por el mismo periodo para acceder a un 
permiso en cualquiera de las modalidades establecidas en el Acuerdo (artículo 12, 
numerales 12.2 y 12.3). 

25. Respecto a las sanciones, las mismas pueden ser multa, 
suspensión o cancelación del permiso. Las multas se clasifican en gravísima (por U$S 
1 000), grave (por U$S 500), media (por U$S 250) y leve (por U$S 100) (artículo 13). 

26. Con relación a las reglas para aplicar las sanciones, ello se 
aplicará conforme a la graduación definida en los artículos 8, 9, 1 O y 11 del Acuerdo y, 
en todo caso, considerando las circunstancias atenuantes conforme a la legislación 
interna del país que tiene jurisdicción para conocer la respectiva infracción. Las 
sanciones por infracciones al servicio serán aplicadas por el organismo nacional 
competente del país en donde se cometió la infracción, conforme al procedimiento 
administrativo sancionador establecido en su legislación nacional (artículo 14). 

27. De igual manera, sin perjuicio de las sanciones que correspondan 
a las infracciones, se aplicarán medidas preventivas, tales como la retención del 
vehículo, ante la comisión de las infracciones 8.1 y 8.2 del artículo 8 del Acuerdo; 
interrupción del viaje, y el internamiento del vehículo, frente a la comisión de la infracción 
8.5 del artículo 8; la interrupción del viaje, así como la retención del vehículo hasta el 
plazo máximo de veinticuatro horas frente a la comisión de la infracción 8.6 del artículo 
8; y la suspensión de la habilitación vehicular hasta que se superen las causas que 
motivaron dicha suspensión, frente a la comisión de las infracciones 8.7, 8.8 y 8.9 del 
artículo 8. El levantamiento de las medidas preventivas no implica la conclusión del 
procedimiento sancionador (artículo 15). 

28. En caso el presunto infractor paga voluntariamente la multa que 
corresponda a la infracción cometida dentro del plazo de diez días hábiles de levantada 
el acta de control o de notificado el inicio del procedimiento administrativo sancionador, 
ésta será reducida en cincuenta por ciento de su monto (artículo 16). 

29. Respecto al tipo de moneda para el pago de las sanciones, las 
multas deberán ser pagadas en la moneda del país en el cual se aplicó la sanción, y 
conforme al tipo de cambio del día en el que se realiza el pago correspondiente (artículo 
17). 

30. La prestación del servicio no autorizado se configura cuando el 
vehículo intervenido no cuente con el respectivo permiso y se pueda presumir que se 
trata de un servicio remunerado. Para el caso de aquellos vehículos cuyo permiso se 
encuentre suspendido bastará que se verifique dicha circunstancia en la consulta al 
Registro Administrativo del Transporte de Pasajeros por Carretera Tacna - Arica 
(REATTA) (artículo 18). 

31. En relación con las formas de fiscalización y del procedimiento 
sancionador, la detección de las infracciones señaladas en el Acuerdo se realizará 
mediante la fiscalización de campo o de gabinete lo que se formalizará con el 
levantamiento del acta de control o la expedición de la resolución de inicio del 
procedimiento sancionador (artículo 19). 
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32. Los organismos nacionales competentes de ambas Partes, 
deberán implementar el REA TTA, en el cual se inscribirán los transportistas autorizados, 
permisos originarios y complementarios y demás permisos otorgados en el marco del 
Convenio, la flota vehicular habilitada con sus características técnicas, entre otros 
(artículo 20). 

33. Las sanciones que sean aplicadas por el organismo fiscalizador y 
sancionador serán comunicadas al organismo nacional competente de la otra Parte para 
su inscripción en el REATTA (artículo 21 ). 

34. En relación con la posibilidad de enmendar el Acuerdo, el mismo 
podrá ser enmendado en cualquier momento por medio del consentimiento previo de 
las Partes y por la vía diplomática. Dicha enmienda entrará en vigor de conformidad con 
lo previsto en el artículo 23 del Acuerdo (artículo 22). 

35. El Acuerdo entrará en vigor sesenta días después de la fecha de 
la última nota por medio de la cual cada una de las Partes comunique a la otra el 
cumplimiento de los requisitos establecidos por su legislación para dicho efecto (artículo 
23). 

36. El Acuerdo tendrá duración indefinida. No obstante, cualquiera de 
las Partes podrá denunciarlo en cualquier momento, mediante envío a la otra Parte de 
un aviso por escrito, por vía diplomática, con seis meses de anticipación (artículo 24). 

37. Finalmente, el Acuerdo tiene una disposición transitoria, según la 
misma en un plazo de treinta días, contados a partir de la entrada en vigor del Acuerdo, 
los transportistas autorizados para el servicio de transporte de pasajeros por carretera 
entre las ciudades de Tacna y Arica, deberán remitir al organismo nacional competente 
de origen la dirección electrónica que hace referencia el numeral 14.3 del artículo 14 del 
presente Acuerdo. 

V.- CALIFICACIÓN 

38. El Acuerdo tiene la naturaleza jurídica de tratado. Se concluye 
ello, pues cumple con los elementos de la definición de tratado prevista en el artículo 2, 
numeral 1, literal a), de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, de 
1969, de la cual el Perú y Chile son partes. 

39. Se afirma lo anterior, en tanto configura un acuerdo entre dos 
Estados, destinado a crear, regular o modificar derechos y obligaciones entre los 
mismos (por ejemplo, lo dispuesto en los artículos 13 al 21, entre otros) y regido por el 
derecho internacional, dado que este es el ordenamiento jurídico llamado a regular las 
relaciones entre Estados. 

40. Finalmente, es importante resaltar que la caracterización del 
Acuerdo como tratado es importante dado que solo los tratados son sometidos a 
perfeccionamiento interno en el derecho peruano. 

VI.- OPINIÓN DEL SECTOR COMPETENTE 

41. A efectos de sustentar el presente informe, se cuenta con las 
opiniones emitidas por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) 
(incluyendo a la Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga y 
Mercancías (SUTRAN)), al ser dicha entidad uno de los "organismos nacionales 

5 de 8 



competentes" para la ejecución del tratado, de conformidad con el artículo 3 del 
Acuerdo. De igual manera, se cuenta con las opiniones de la Dirección General de 
América y la Dirección de Promoción Comercial del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
órganos competentes de la Cancillería para pronunciarse sobre la necesidad de 
perfeccionar el Acuerdo. 

Opinión del MTC 

42. Mediante el oficio Nº 348-2020-MTC/04 del 9 de marzo de 2020, 
la Secretaria General del MTC remitió las opiniones de diversos órganos de dicha 
institución con competencia para pronunciarse sobre el perfeccionamiento del Acuerdo. 
Entre dichas opiniones se incluyó la opinión de SUTRAN. 

43. A través del informe Nº 149-2020-MTC/18.01 de la Dirección 
General de Políticas y Regulación en Transporte Multimodal, se indicó que el 
perfeccionamiento del Acuerdo "permitirá a los organismos fiscalizadores de Perú 
y Chile contar con un marco legal bilateral para su fiscalización", ello con "la 
finalidad de verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio de Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica y cautelar 
la seguridad de los usuarios del referido servicio" (resaltado añadido, punto 2.4, literal 
b), del Informe). 

44. Respecto a si el Acuerdo requerirá la errusron, modificación o 
derogación de normas con rango de ley para su ejecución, se precisó que "la ejecución 
del Acuerdo no requerirá de la emisión de normas modificatorias, derogatorias, ni 
la dación de una norma con rango de ley" (punto 2.4, literal c), del Informe). 

45. Vale resaltar que, respecto a la ejecución del Acuerdo, se precisó 
que será SUTRAN la encargada de realizar acciones de control del servicio de 
transporte de pasajeros por carretera entre Tacna y Arica, actividades que serán 
efectuadas de conformidad con las competencias establecidas en la Ley Nº 29380 y su 
Reglamento. Asimismo, la Dirección General de Autorizaciones en Transporte del MTC, 
a través de la Dirección de Servicios de Transporte Terrestre, será la encargada de 
gestionar el Registro Administrativo del Transporte de Pasajeros por Carretera Tacna 
Arica (resaltado añadido, punto 2.4, literal b), segundo párrafo, del Informe). 

46. Por otro lado, se cuenta con el informe N° 0231-2019-MTC/09.01 
del 11 de diciembre de 2019, de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
MTC, en el mismo se precisa que la entrada en vigor del Acuerdo "permitirá a los 
organismos fiscalizadores de Perú y Chile contar con un marco bilateral para fiscalizar 
el servicio de pasajeros Tacna - Arica," con el consiguiente "mejoramiento de la 
calidad de servicio en beneficio de los usuarios del transporte de pasajeros por 
carretera entre ambas ciudades" (resaltado añadido, punto 2.4 del Informe). 

47. De igual manera, se precisó que los objetivos y alcances del 
f-.<o~~, Acuerdo "se enmarcan en la Política General de Gobierno al 2021, aprobada 
~.;Y'I "\ ~'\ ediante Decreto Supremo Nº 056-2018-PCM", específicamente en el Eje 

E P ~ • ortalecimiento institucional para la gobernabilidad" con relación a "Fortalecer las 
· · · ~¡ *'"' apacidades del Estado para atender efectivamente las necesidades ciudadanas" 
""é~•ne, ~,1:.:.,,:,,{:-°' 7resaltado añadido, punto 2.7, primer párrafo, del informe). 'T6 ac,oOv \ - 

48. Adicionalmente, se indicó que el Acuerdo se "encuentra alineado 
a los Lineamientos de Política considerados en el Plan Estratégico Institucional (PEI) 
2018-2022", del MTC. Específicamente a los lineamientos: "Promover la competitividad 
de los prestadores de los servicios de transporte a través de un enfoque eficiente de 
regulación y fiscalización, con el objetivo de alcanzar la sostenibilidad y calidad de 
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servicios" y "Generar condiciones para la seguridad en los servicios y operaciones de 
todos los modos de transportes a través del establecimiento de normas, protocolos y el 
uso de sistemas inteligentes en los que se privilegie la vida, salud, el medio ambiente y 
el patrimonio" (punto 2. 7, segundo párrafo, del informe). 

49. Además de las opiniones de los órganos competentes del MTC, 
se remitió la opinión de la Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, 
Carga y Mercancías (SUTRAN), entidad adscrita al MTC y encargada de realizar 
acciones de control del servicio de transporte de pasajeros por carretera entre Tacna y 
Arica, conforme a lo señalado en el punto 43 supra. Dicha opinión consta en el informe 
Nº 361-2019-SUTRAN/04.1 del 4 de noviembre de 2019, en el cual la SUTRAN, previa 
opinión técnica de su Gerencia de Estudios y Normas, "considera favorable" el 
Acuerdo, sugiriendo continuar con su "integración a la legislación peruana", para 
lo que es necesario efectuar el perfeccionamiento interno del mismo. De tal manera, 
concluye la SUTRAN emitiendo opinión favorable sobre el Acuerdo. 

Opinión de la Dirección General de América 

50. Mediante el memorándum Nº DGA00878/2019 del 26 de 
noviembre de 2019, la Dirección General de América del Ministerio de Relaciones 
Exteriores emitió su opinión favorable respecto al perfeccionamiento del Acuerdo. 

51. Dicha Dirección General señala que el Acuerdo constituye un 
régimen que "permitirá mejorar la regulación y la fiscalización del servicio de transporte 
de pasajeros por carretera entre Tacna y Arica", ello "dentro de lo establecido por el 
Convenio de Transporte de pasajeros por carretera entre Tacna y Arica, suscrito el 1 O 
de diciembre de 2004" (segundo párrafo del memorándum). 

52. Lo anterior, concluye la referida Dirección General, "tendrá un 
impacto positivo en la integración de ambos países", toda vez que "por el Control 
Integrado de los complejos fronterizos Santa Rosa - Chacalluta transitan anualmente 
más de 7.5 millones de personas y 1.5 millones de vehículos" (tercer párrafo del 
memorándum). 

Opinión de la Dirección de Promoción Comercial 

53. A través del memorándum Nº PCO00264/2019 del 12 de 
noviembre de 2019, la Dirección de Promoción Comercial del Ministerio de Relaciones 
Exteriores emitió su opinión favorable en relación con el perfeccionamiento del Acuerdo. 

54. La referida Dirección señala que la entrada en vigor del Acuerdo 
"permitirá a los organismos fiscalizadores de ambos países contar con un marco legal 
bilateral para la realización de la fiscalización del servicio de transporte de pasajeros 
Tacna-Arica", la misma que, actualmente y sin contar con un instrumento que regule lo 
señalado, "se lleva a cabo mediante la aplicación supletoria del Segundo Protocolo de 
Infracciones y Sanciones del [Acuerdo sobre Transporte Internacional Terrestre]". 

VII.- VIA DE PERFECCIONAMIENTO 

55. Luego del estudio y análisis correspondiente, la Dirección General 
de Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores concluye que el "Acuerdo entre el 
Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la República de Chile sobre 
Infracciones y Sanciones relativo al Convenio de Transporte de Pasajeros por Carretera 
entre Tacna y Arica" no versa sobre ninguna de las materias previstas en el artículo 56º 
de la Constitución Política. 
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56. En efecto, el Acuerdo no aborda compromisos vinculados a 
derechos humanos, soberanía, dominio o integridad del Estado, defensa nacional, ni 
obligaciones financieras del Estado. Tampoco crea, modifica o suprime tributos; ni exige 
la modificación o derogación de alguna norma con rango de ley, ni requiere la adopción 
de medidas legislativas para su ejecución. 

57. En virtud de ello, la vía que corresponde para el perfeccionamiento 
interno del Acuerdo es la dispuesta en el primer párrafo del artículo 57° de la 
Constitución Política del Perú, así como por lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 2º de la Ley Nº 26647 -mediante la cual se establecieron las normas que 
regulan actos relativos al perfeccionamiento nacional de los Tratados celebrados por el 
Estado peruano. Dichas normas facultan al Presidente de la República a ratificar 
directamente los tratados mediante decreto supremo sin la aprobación previa del 
Congreso de la República, cuando éstos no aborden las materias contempladas en el 
artículo 56º de la Constitución Política. 

58. En consecuencia, corresponde al Presidente de la República 
ratificar, mediante Decreto Supremo, el "Acuerdo entre el Gobierno de la República del 
Perú y el Gobierno de la República de Chile sobre Infracciones y Sanciones relativo al 
Convenio de Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica", dando cuenta 
de ello al Congreso de la República. 

Lima, 13 de octubre del 2020 

lizabeth ~onzález Porturas 
Ministra 

Directora P.eneral de Tratados 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

I 
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ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ Y EL GOBIERNO DE 

LA REPÚBLICA DE CHILE SOBRE INFRACCIONES Y SANCIONES RELATIVO AL 

CONVENIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA ENTRE TACNA Y 

ARICA 

Los Gobiernos de la República del Perú y la República de Chile, en adelante denominados 

"Las Partes"; 

CONSIDERANDO el Acuerdo sobre Transporte Internacional Terrestre - A.T.I.T., suscrito 

el 1 de enero de 1990 por los Gobiernos de la República Argentina, de la República de 

Bolivia, de la República Federativa del Brasil, de la República de Chile, de la República del 

Paraguay, de la República del Perú y de la República Oriental del Uruguay, y de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 20 del mismo; 

TENIENDO PRESENTE el Convenio de Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna 

y Arica, suscrito el 1 O de diciembre de 2004 por el Gobierno de la República de Chile y el 

Gobierno de la República del Perú; 

CONSCIENTES de la necesidad de contar con un instrumento que regule el Régimen de 

Infracciones y Sanciones del Convenio de Transporte de Pasajeros por Carretera entre 

Tacna y Arica; 

CONVIENEN en suscribir un Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones relativo al Convenio 

de Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica: 

CAPITULO 1: DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Del objeto del Acuerdo 

El presente Acuerdo tiene por objeto establecer y regular el régimen de infracciones y 

sanciones aplicable al servicio de transporte de pasajeros por carretera entre Tacna y Arica 
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Artículo 2.- De la responsabilidad de los transportistas 

Los transportistas que realizan transporte de pasajeros por carretera entre Tacna y Arica 

son sujetos de responsabilidad cuando incurran en alguna acción u omisión atribuible a su 

conducta y que se encuentre tipificada como infracción en el presente Acuerdo. 

Artículo 3.- De los organismos nacionales competentes 

Los organismos nacionales competentes para la aplicación del presente Acuerdo son: 

Por la República del Perú: El Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a través de: 

- La Dirección General de Políticas y Regulación en Transporte Multimodal, en los aspectos 

técnico - normativos. 

- La Dirección de Servicios de Transporte Terrestre de la Dirección General de 

Autorizaciones en Transporte, en los aspectos de otorgamiento de autorizaciones y 
administración de los registros de transporte terrestre. 

- La Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías 

(SUTRAN), en los aspectos operativos de la fiscalización y sanción del Servicio. 

Por la República de Chile: El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, a través de 

la Subsecretaría de Transportes. 

Artículo 4.- De la comunicación del órgano fiscalizador y sancionador 

Los organismos nacionales competentes de cada Parte harán conocer a su homólogo de 

la otra Parte, las normas nacionales que aseguren el debido procedimiento y el derecho de 

defensa, a fin de difundirlos entre los transportistas y, de ser el caso, el nombre del órgano 

fiscalizador y sancionador. 



Artículo 5.- Del impedimento de retención del vehículo habilitado por pago de multa 

Ningún vehículo que cuente con el correspondiente permiso de transporte de pasajeros 

Tacna - Arica y, que consecuentemente, se encuentre habilitado para prestar el Servicio, 

podrá ser retenido bajo pretexto del pago de la multa por presunta infracción a disposiciones 

derivadas del presente Acuerdo. 

En caso que la sanción de multa impuesta en una resolución firme se encuentre impaga, 

se aplicarán las normas internas de cada Parte para efectos de su cobranza y ejecución. 

Las infracciones vinculadas al tránsito se regulan conforme al ordenamiento jurídico de 

cada Parte. 

CAPITULO 11: DE LAS DEFINICIONES 

Artículo 6.- De las definiciones 

6.1 Convenio: El Convenio de Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica, 

suscrito por Perú y Chile como Cuarto Protocolo Adicional del Acuerdo sobre Transporte 

Internacional Terrestre - A.T.I.T. 

6.2 Servicio: Actividad económica que provee los medios para realizar el transporte por 

carretera de personas a cambio de retribución. 

6.3 Servicio autorizado de transporte por carretera: Es el realizado por una persona natural 

o jurídica debidamente autorizada, cuyo fin es la satisfacción de la necesidad de transporte 

por vía terrestre de personas, bajo las modalidades señaladas en el artículo 8 del Convenio. 

6.4 Servicio no autorizado de transporte por carretera: Es el realizado por una persona 

natural o jurídica que lo brinda sin contar con la autorización correspondiente bajo las 

modalidades señaladas en el artículo 8 del Convenio, o ésta se encuentre suspendida o 

cancelada. Se considera también servicio no autorizado aquel prestado en modalidad 

distinta a la indicada en la autorización. 



CAPITULO 111: DE LAS INFRACCIONES Y SU CLASIFICACIÓN 

Artículo 7 .- De la clasificación de infracciones 

Las infracciones al Servicio se clasifican en: 

7.1 Gravísima, 

7.2 Grave, 

7.3 Media, y 

7.4 Leve. 

Artículo 8.- De las infracciones gravísimas 

¡ Son infracciones gravísimas las siguientes: 

8.1 Prestar servicio no autorizado en cualquiera de las modalidades establecidas en el 

Convenio sin contar con el permiso u habilitación vehicular, según corresponda. 

8.2 Prestar servicio en una modalidad distinta a la autorizada. 

8.3 Realizar transporte local en el país distinto al de origen. 

8.4 Permitir la conducción del vehículo del servicio por conductores que no cuentan con la 

licencia de conducir de la clase y categoría correspondiente o ésta se encuentre retenida, 

suspendida o cancelada. 

¡ 8.5 Prestar el Servicio con vehículos que no cuenten con Inspección / Revisión Técnica 

Vehicular vigente. 

8.6 Prestar el Servicio sin contar con el seguro obligatorio por accidentes de tránsito hasta 

Chile o el seguro obligatorio de accidentes personales hasta el Perú, según corresponda. 

8.7 Utilizar en el servicio vehículos con volante de dirección cambiado. 
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8.8 Alterar la cantidad de asientos de fábrica. 

8.9 Efectuar modificaciones en el chasis del vehículo, que afecten su estructura y que le 

hagan perder sus condiciones originales de seguridad, resistencia y maniobrabilidad. 

8.1 O Por negarse a exhibir los documentos de porte obligatorio solicitados por el órgano 

fiscalizador y/o evadir el control dándose a la fuga. 

Artículo 9.- De las infracciones graves 

Son infracciones graves las siguientes: 

9.1 Iniciar el servicio y/o recoger pasajeros fuera de los terminales terrestres. 

9.2 Concluir el servicio y/o dejar pasajeros fuera de los terminales y/o en paradas no 

autorizadas. 

9.3 Transportar un número de pasajeros mayor al número de asientos diseñados de fábrica, 

incluido el del conductor. 

9.4 Sustituir los asientos rebatibles de fábrica del vehículo por asientos fijos o usar asientos 

rebatibles para transportar pasajeros. 

Artículo 10.- De las infracciones medias 

Son infracciones medias las siguientes: 

10.1 No cumplir con el rol de salidas y llegadas de vehículos a los terminales terrestres. 

10.2 Utilizar "voceadores ojaladores" para atraer pasajeros a los vehículos en los cuales 

se efectúa el Servicio. 



10.3 No entregar al pasajero un comprobante que identifique cada valija, bulto y/o paquete 

transportado. 

10.4 Transportar carga en el salón, espacio o habitáculo del vehículo destinado a los 

pasajeros. 

10.5 No poner a disposición de los pasajeros el formulario de declaración de reclamos por 

pérdida o deterioro de las especies transportadas o remitidas, de corresponder. 

Artículo 11.- De las infracciones leves 

Son infracciones leves las siguientes: 

11.1 Prestar el Servicio, sin portar alguno de los siguientes documentos: i) Permiso 

correspondiente a la modalidad señalada en el Convenio, ii) Seguro Obligatorio de 

Accidentes de Tránsito, iii) Certificado de Inspección / Revisión Técnica Vehicular o iv) 

Licencia de conducir del conductor. 

11.2 No exhibir en lugar visible de las oficinas y agencias de venta de pasajeros, ubicada 

en los terminales de las ciudades de Tacna y Arica, las tarifas de sus servicios o no 

comunicar su modificación dentro del plazo de dos días. 

11.3 No presentar a los terminales la lista de pasajeros. 

Artículo 12.- De la reincidencia de las infracciones 

12.1 Cuando el transportista es sancionado, mediante resolución firme, por la comisión de 

una infracción de un mismo grado dentro de los doce (12) meses, contados desde que 

quedó firme la resolución que sancionó la infracción anterior, se le aplicará la sanción del 

grado inmediatamente superior. 



12.2 La segunda infracción gravísima cometida en el transcurso de doce (12) meses será 

sancionada con la suspensión del permiso correspondiente por un período de ciento 

ochenta (180) días calendario. 

12.3 La aplicación de dos (2) suspensiones del respectivo permiso, conforme se señala en 

el numeral anterior, en el término de veinticuatro (24) meses, traerá como consecuencia la 

cancelación del permiso correspondiente por el término de cinco (5) años, contados a partir 

de la notificación de la sanción de cancelación y la inhabilitación por el mismo periodo, para 

acceder a un permiso en cualquiera de las modalidades establecidas en el artículo 8 del 

Convenio. 

CAPITULO IV: DE LAS SANCIONES 

Artículo 13.- De las sanciones 

Las sanciones son: multa, suspensión o cancelación del permiso. Las multas se clasifican 

en: 

Gravísima: 

Grave: 

Media: 

Leve: 

US$ 1 000 

US$ 500 

US$ 250 

US$ 100 

Las sanciones previstas se aplican sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 15 del 

presente Acuerdo. 

Artículo 14.- De las reglas para la aplicación de las sanciones 

14.1. Las sanciones se aplicarán conforme a la graduación definida en los artículos 8, 9, 10 

y 11 del presente Acuerdo y, en todo caso, considerando las circunstancias atenuantes 

conforme a la legislación interna del país que tiene jurisdicción para conocer la respectiva 

infracción. 



14.2 Las sanciones por infracciones al Servicio serán aplicadas por el organismo nacional 

competente del país en donde se cometió la infracción, conforme al procedimiento 

administrativo sancionador establecido en su legislación nacional. 

14.3. Los actos que emita el organismo nacional competente serán notificados al infractor, 

conforme a lo previsto en la legislación nacional del país donde se cometió la infracción. 

Para este efecto, el transportista deberá presentar ante los organismos nacionales 

competentes de cada Parte una dirección electrónica para su notificación, bajo 

apercibimiento de suspensión del permiso hasta que cumpla dicha obligación. El organismo 

nacional competente de cada Parte podrá sustituir la dirección electrónica remitida por el 

transportista por otros medios, de conformidad con su legislación nacional. 

14.4. La cancelación del respectivo permiso conlleva a la pérdida de los cupos-asientos 

asignados. 

14.5 El transportista que cuente con una o más multas impagas mediante resolución firme, 

no podrá acceder a nuevas autorizaciones, renovaciones o sus modificaciones ni 

habilitaciones vehiculares mediante el incremento o sustitución de vehículos. 

14.6 La sanción surtirá efectos jurídicos a partir del día siguiente de haberse vencido el 

plazo para la interposición de los recursos impugnativos o haber quedado firme la 

resolución administrativa que pone fin al procedimiento administrativo sancionador. 

14.7 La cancelación de la habilitación vehicular y/o la cancelación del permiso para prestar 

el servicio traerá como consecuencia la baja en el registro y la pérdida cupos - asientos 

asignados, los que revertirán al Estado y en consecuencia podrán ser reasignados 

mediante proceso de selección que convoque el organismo nacional competente. 

Artículo 15.- De las reglas para aplicar las medidas preventivas 

Sin perjuicio de las sanciones que correspondan a las infracciones que se citan a 

continuación, se aplicarán las siguientes medidas preventivas: 



15.1 Ante la comisión de las infracciones previstas en los numerales 8.1 y 8.2 del artículo 8 

del presente Acuerdo, se aplicará sin más trámite la medida preventiva de retención del 

vehículo, la que solo podrá ser levantada con el pago de la multa correspondiente. En caso 

que el vehículo haya sido internado en el depósito, será liberado una vez cumplido con el 

pago de la multa correspondiente y los derechos por permanencia en el depósito vehicular 

15.2 La comisión de la infracción prevista en el numeral 8.5 del artículo 8 del presente 

Acuerdo acarreará la interrupción del viaje, y el internamiento del vehículo. El Vehículo 

puede ser retirado del depósito vehicular cuando se acredite el pago de los derechos por 

permanencia en el depósito vehicular y remolque del vehículo. 

La habilitación del vehículo en cuestión se entenderá suspendida hasta que se acredite la 

aprobación de la Inspección / Revisión Técnica Vehicular ante el organismo que aplicó la 

sanción; luego de ello, se levantará la suspensión sin más trámite. 

15.3 La comisión de la infracción prevista en el numeral 8.6 del artículo 8 del presente 

Acuerdo acarreará la interrupción del viaje, así como la retención del vehículo hasta el plazo 

máximo de veinticuatro (24) horas. De no haberse superado las causas que motivaron la 

retención del vehículo en el plazo señalado, se procederá a su internamiento hasta que 

supere dichas causas y el pago efectivo de los derechos por permanencia en el depósito 

vehicular. 

15.4 La comisión de las infracciones previstas en los numerales 8. 7, 8.8 y 8. 9 del artículo 8 

del presente Acuerdo acarreará la suspensión de la habilitación vehicular hasta que se 

superen las causas que motivaron la referida suspensión. 

15.5 El levantamiento de las medidas preventivas no implica la conclusión del 

procedimiento sancionador. 

Artículo 16.- Del beneficio por pronto pago 

Si el presunto infractor paga voluntariamente la multa que corresponda a la infracción 

cometida dentro del plazo de diez (10) días hábiles de levantada el acta de control o de 

\b 



notificado el inicio del procedimiento administrativo sancionador, ésta será reducida en 

cincuenta por ciento (50%) de su monto. 

El pago de la multa implica el reconocimiento de la infracción. 

Artículo 17.- De la moneda para el pago de sanción pecuniaria 

Las multas deberán ser pagadas en la moneda del país en el cual se aplicó la sanción, 

conforme al tipo de cambio del día en el que se realiza el pago correspondiente. 

Artículo 18.- De la prestación del servicio no autorizado 

18.1 La prestación del servicio no autorizado se configura cuando el vehículo intervenido 

no cuente con el respectivo permiso y se pueda presumir que se trata de un servicio 

remunerado. 

18.2 De la misma forma y por el mérito de la revisión del permiso, se podrá comprobar que 

un vehículo realiza una modalidad de servicio distinta a la autorizada. 

18.3 Para el caso de aquellos vehículos cuyo permiso se encuentre suspendido bastará 

que se verifique dicha circunstancia en la consulta al Registro Administrativo del Transporte 

de Pasajeros por Carretera Tacna -Arica (REATTA). 

Artículo 19.- De las formas de fiscalización y del procedimiento sancionador 

La detección de las infracciones señaladas en el presente Acuerdo se realizará mediante 

la fiscalización de campo o de gabinete lo que se formalizará con el levantamiento del acta 

de control o la expedición de la resolución de inicio del procedimiento sancionador, según 

corresponda, que para este efecto deberá contener la fecha, hora y lugar de ocurrencia de 

la infracción, la individualización completa del conductor del vehículo, la placa / patente del 

vehículo y la descripción de la infracción cometida. 



Artículo 20.- De los registros administrativos 

Los organismos nacionales competentes de ambas Partes implementarán el Registro 

Administrativo del Transporte de Pasajeros por Carretera Tacna - Arica (REATTA), en el 

cual se inscribirán los transportistas autorizados, permisos originarios y complementarios y 

demás permisos otorgados en el marco del Convenio, la flota vehicular habilitada con sus 

caracteristicas técnicas, cupos asignados para cada vehículo habilitado, seguro obligatorio 

de accidente de tránsito, certificado de Inspección/ Revisión Técnica Vehicular, nombre de 

los conductores y sanciones administrativas y medidas preventivas aplicadas por 

infracciones en el marco del presente Acuerdo. 

Artículo 21.- De la comunicación de las sanciones al organismo nacional competente del 

país de origen del transportista. 

Las sanciones aplicadas por el órgano fiscalizador y sancionador de las infracciones 

previstas en el presente Acuerdo serán comunicadas al organismo nacional competente de 

la otra Parte para su inscripción en el REATTA. 

CAPITULO V: DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

Artículo 22.- De las enmiendas 

El presente Acuerdo podrá ser enmendado en cualquier momento por medio del 

consentimiento previo de las Partes y por la vía diplomática. Toda enmienda entrará en 

vigor de conformidad con lo previsto en el artículo 23 el presente Acuerdo. 

Artículo 23.- De la entrada en vigor 

El presente Acuerdo entrará en vigor sesenta (60) días después de la fecha de recepción 

de la última nota por medio de la cual cada una de las Partes comunique a la otra el 

cumplimiento de los requisitos establecidos por su legislación para dicho efecto. 

\ 
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Artículo 24.- De la denuncia 

El presente Acuerdo tendrá duración indefinida; sin embargo, cualquiera de las Partes 

podrá denunciarlo en cualquier momento, mediante envío a la otra Parte de un aviso por 

escrito, por vía diplomática, con seis meses de anticipación. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

En un plazo de treinta (30) días, contados a partir de la entrada en vigor del presente 

Acuerdo, los transportistas autorizados para el servicio de transporte de pasajeros por 

carretera entre las ciudades de Tacna y Arica, deberán remitir al organismo nacional 

competente de origen la dirección electrónica que hace referencia el numeral 14.3 del 

artículo 14 del presente Acuerdo. 

Suscrito en Paracas, Perú, a los diez días del mes de octubre del año 2019, en dos 

ejemplares originales, en idioma castellano, siendo ambos textos igualmente auténticos. 

POR EL GOBIERNO DE 

LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

POR EL GOBIERNO DE 

LA REPÚBLICA DE CHILE 

Teodoro Ribera Neumann 

Ministro de Relaciones Exteriores 

J 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

DIRECCIÓN GENERAL OE TRATADOS 

Se autentica el presente documento, que es 

"COPIA FIEL DEL ORIGINAL" 

Que se conserva en el Archivo Nacional de Tratados 

"Emba}ador Juan Miguel Bákula Patiño", registrado con el 
código B 1 •• CL ~ 0.1 ° · 20 1 "t y que 

consta de j '2. páginas. 

Lima, 

.yoar va 
Pnmer Secretario 
de Evaluación y PenecaoMffll8fflO 

1rección General de Tratadoe 
steno de Relaoones Exteriores 



Los Plenipotenciarios de la Repubiica Argentina, de la Republica de Boli 
via, de la República Federativa del Brasil, de la República de ChileJ de la Rep~ 
blica del Paraguay, de la República del Perú y de la República Oriental del Ur~ 
guay, acreditados por sus respectivos Gobiernos según poderes, otorgados en bu~ 
na y debida forma, que fueron depositados oportunamente en la Secretaría General 
de la Asociación, proceden a formalizar el Acuerdo suscrito por el Señor Lice~ 
ciado Roberto Grabois, Subsecretario de Coordinación de Transportes de la Seer~ 
taría de Transportes de la República Argentina; el Señor Ingeniero José Vásquez 
Blacud, Subsecretario de Planificación del Ministerio de Transportes y Comunic~ 
ciones de la República de Bolivia; el Señor José Reinaldo Car.neiro Tavares, M! 
nistro de los Transportes de la República Federativa del Brasil; el Señor Carlos 
Silva Echiburu, Ministro de Transportes y Telecomunicaciones de la República 
de Chile; el Señor General de Brigada (S.R.) Porfirio Pereira Ruiz Díaz, Mini~ 
tro de Obras Públicas y Comunicaciones de la República del Paraguay; el Señor 
Ingeniero Luis Heysen Zegarra, Ministro de Transportes y Comunicaciones de la 
República del Perú y el Señor Jorge Sanguinetti Saenz, Ministro de Transporte 
y Obras Públicas de la República Oriental del Uruguay, 

CONSCIENTES De la necesidad de adoptar una norma jurídica única que refle 
je los principios esenciales acordados por dichos Gobiernos, pa r t í.cu Larment e 
aquellos que reconocen al transporte internacional terrestre como un servicio 
de interés público fundamental para la integración de sus respectivos países 
y en el cual la reciprocidad debe entenderse como el régimen más favorable para 
optimizar la eficiencia de dicho servicio, 

CONSIDERANDO Que tal cuerpo legal debe contribuir a una efectiva integra 
cion de los países de la región, contemplando las necesidades y características 
geográficas y económicas de cada uno de ellos, 

CONFORHE A la experiencia recogida en la aplicación del Convenio suscrito 
por los mismos países el 11 de noviembre de 1977, 

TENIENDO PRESENTE Lo dispuesto en el artículo décimo de la Resolución 2 
del Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores de la ALADI, 

CONVIENEN En celebrar, al amparo del Tratado de Montevideo 1980, un Acuer 
transporte internacional terrestre. 

// 
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CAPITULO I 

Disposiciones generales 

Artículo lo.- Los términos de este Acuerdo se aplicarán al transporte inteE 
nacional terrestre entre los países signatarios, tanto en transporte directo 
de un país a otro como en tránsito a un tercer país. 

Articulo 2o.- El transporte internacional de pasajeros o carga solamente 
podrá ser realizado por las empresas autorizadas, en los términos de este Acuer 
do y sus Anexos. 

Artículo 3o.- Las empresas serán consideradas bajo jurisdicción del país 
en que: 

a) Estén legalmente constituidas. 

b) Estén radicados y matriculados los vehículos que se utilicen en la prestación 
de los servicios; y 

c) Tengan domicilio real de acuerdo a las disposiciones legales del país respe~ 
tivo. 

Artículo 4o.- 

l. Se aplicarán a las empresas que efectúen transporte internacional así como 
a su personal, vehículos y servicios que presten en el territorio de cada 
país signatario, las leyes y reglamentos vigentes en la misma, salvo las dis 
posiciones contrarias a lo establecido en este Acuerdo. 

2. Las empresas deberán dar cumplimiento a las disposiciones sobre tasas e im 
puestos establecidos por cada país signatario. 

Artículo So.- Cada país signatario asegurará a las empresas autorizadas 
de los demás países signatarios, sobre la base de reciprocidad, un tratamiento 
equivalente al que da a sus propias empresas. 

No obstante, mediante acuerdos recíprocos, los países signatarios podrán 
eximir a las empresas de otros países signatarios de los impuestos y tasas 
que aplican a sus propias empresas. 

Artículo 60.- La entrada y salida de los vehículos del territorio de los 
países signatarios, para la realización del transporte internacional se autoriz~ 
rá, en los términos del presente Acuerdo, a través de los pasos habilitados. 

Articulo 7o.- Los vehículos de transporte por carretera habilitados por 
uno de los países signatarios no podrán realizar transporte local en territo /

6 
.. )t/rio de los otros. 

V Articulo 80.- Los países signatarios adoptarán medidas especiales para el 
transporte, por vías férreas o carreteras, de cargas o productos que, por sus 
cara_cterísticas, sean o puedan tornarse peligrosas o representen riesgos para 
la s~lud de las personas, la seguridad pública, o el medio ambiente. 

/;,~\ 
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l. Los documentos que habilitan para conducir vehículos, expedidos por un país 
signatario a los conductores que realicen tráfico regulado por el presente 
Acuerdo, serán reconocidos corno válidos por los demás países signatarios. 
Esta docum~ntación no se podrá retener en caso de infracciones de tránsito, 
salvo que al conllevar estas infracciones otra sanción distinta a la pecuni~ 
ria requierª necesariamente su entrega a la autoridad competente. 

2. No obstante, el representante legal a que se refiere ia letra b) del artículo 
24, será solidariamente responsable del pago de las multas aplicadas a los 
conductores de los vehículos que hubieren incurrido en infracciones de trán 
sito. 

Los requerimientos que a tal efecto realicen los Tribunales, serán noti 
ficados al representante indicado, ante el respectivo Organismo Nacional Com 
petente. 

Artículo 10.- El transporte de mercancías efectuado bajo el régimen de trá~ 
sito aduanero internacional se realizará conforme a las normas que se establecen 
en el Anexo "Aspectos Aduaneros". 

Articulo 11.- 

1. Las cargas transportadas serán nacionalizadas de acuerdo a la legislación 
vigente en cada país signatario. 

2. Los países signatarios promoverán la adopción de un sistema de nacionaliza 
ción en destino de las mercancías transportadas en unidades susceptibles de 
ser precintadas. 

3. Despachada la mercancía y hecho efectivo los derechos aduaneros, tasas y de 
más gravámenes a la importación o exportación, se permitirá que el vehículo 
con su carga siga a destino. 

Artículo 12.- Las autoridades migratorias de cada país signatario autoriz~ 
rán el ingreso y estada de los tripulantes en su territorio por el tiempo que 
permanezca el vehículo en que viajan, conforme al procedimiento establecido en 
el Anexo "Aspectos Migratorios" del presente Acuerdo. 

Artículo 13.- Las empresas de transporte por carretera que realicen viajes 
internacionales deberán contratar seguros por las responsabilidades emergentes 
del contrato de transporte, ya sea de carga, de personas y de su equipaje -aco~ 
pañado o despachado- y la responsabilidad civil por lesiones o daños ocasionados 
a terceros no transportados, de acuerdo a las normas que se establecen en el 
Anexo "Seguros" del presente Acuerdo. 

Articulo 14.- Los países signatarios podrán llegar a acuerdos bilaterales 
o multilaterales sobre los diferentes aspectos considerados en el Acuerdo y, 
en especial, en materia de reciprocidad en los permisos, regímenes tarifarías 
y otros aspectos técnico-operativos. Dichos acuerdos no podrán en ningún caso 
contrariar los logrados en el presente Acuerdo. 

// 



//:~~ 
/ O \-.1'-· 1/ L Q, ">.,. 

~l o ''º,....\ 
l)>'r,•P~~n,r,• <:;,; \ - 4 - 
/; t;L\1tÜ::tnH,1\. -=;' ~ 

/ / f. e:: , ...• ,-~·• =. t \ -o G: ·.,. .. ',..,,!,, '" J \'~;~ ,;:,!¿; 
Articulo 15.- El presente Acuerdo no significa en ningfrn caso restricción 

a las facilidades que, sobre transporte y libre tránsito, se hubiesen concedido 
los países signatarios. 

Artículo 16.- Los paises signatarios designarán sus Organismos Nacionales 
Competentes para la aplicación del presente Acuerdo, cuyas autoridades o sus 
representantes constituirán una Comisión destinada a la evaluación permanente 
del Acuerdo y sus Anexos, de modo de proponer a sus respectivos Gobiernos, las 
modificaciones que su aplicación sugiera. La Comisión se reunirá por convocato 
ria de cualquiera de los países signatarios, lo que deberá hacerse con una ante 
lación mínima de 60 días. 

Artículo 17. - El formato y contenido de los documentos que se requieren 
para la aplicación del presente Acuerdo son los que se establecen en los apénd! 
ces respectivos. La Comisión establecida en el artículo 16, podrá modificar es 
tos apéndices y aprobar otros complementarios. 

Artículo 18.- Cuando uno de los países signatarios adopte medidas que afe~ 
ten al transporte internacional terrestre, deberá ponerlas en conocimiento de 
los otros Organismos Nacionales Competentes antes de su entrada en vigencia. 

CAPITULO II 

Transporte internacional por carretera 

Articulo 19.- A los efectos del presente Capítulo, se entiende por: 

l. Transporte terrestre con tráfico bilateral a través de frontera c omún : el 
tráfico realizado entre dos países signatarios limítrofes. 

2. Transporte terrestre con tráfico bilateral, con tránsito por terceros países 
signatarios: el realizado entre dos países signatarios con tránsito por terc~ 
ros países signatarios, sin efectuar en éstos tráfico local alguno, permitié~ 
dose solamente las operaciones de transbordo en estaciones de transferencias, 
expresamente autorizadas por los países signatarios. 

3. Transporte terrestre con tráfico en tránsito hacia terceros países no sign~ 
tarios: el realizado por un país signatario con destino a otro que no sea 
signatario del Acuerdo, con tránsito por terceros países signatarios, con 
la misma modalidad que la definida en el párrafo 2 del presente artículo. 

4. Empresa: todo transportador autorizado por su país de origen para realizar 
tráfico internacional terrestre, en los términos del presente Acuerdo; el 
término transportador comprende toda persona natural o jurídica incluyendo 
cooperativas, o similares que ofrecen servicios de transporte a título onero 
so. 41 

·~ 
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S. Vehículo: artefacto, con los elementos que constituyen el 
el transporte, destinado a transportar personas o bienes 
diante.tracción propia o susceptible de ser remolcado. 

equipo normal para 
por carretera, me- 
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6. Vinculación por carretera: corresponde a las conexiones directas por caminos 
sin solución de continuidad y la conexión de carreteras, por puentes, bal 
sas, transbordadores y túneles. 

7. Transporte_, de pasajeros: el realizado por empresas autorizadas en los térm1:_ 
nos del presente Acuerdo, para trasladar personas, en forma regular u ocasio 
nal, entre dos o más países. 

8. Transporte de carga: el realizado por empresas autorizadas en los términos 
del presente Acuerdo, para trasladar cargas, en forma regular u ocasional, 
entre dos o más países. 

9. Transporte propio: el realizado por las empresas cuyo giro comercial no es 
el transporte de cargas contra retribución, efectuado con vehículos de su 
propiedad, aplicado exclusivamente a las cargas que se utilizan para su con 
sumo o a la distribución de sus productos. 

10. Equipos: el conjunto de implementos y accesorios instalados en vehículos 
de transporte de pasajeros o carga, tales como radios, pasa-cassettes, apar~ 
tos de radio transmisión, tacógrafos, heladeras, televisores, aparatos de 
video-cassettes, acondicionadores de aire y calentadores; y otros apara tos 
necesarios para el desarrollo de la actividad tales corno extintores, Ll.an 
tas, cubiertas y cámaras de repuesto, gatos, herramientas, piezas de recarn 
bio para emergencias, botiquines, linternas. 

11. Vehículos y equipos de apoyo operacional: son aquellos que se utilizan excl~ 
sivarnente para ejecutar tareas auxiliares al transporte internacional con 
prohibición de realizar éste, tales como vehículos de auxilio, grúas, monta 
cargas, fajas transportadoras y otros similares. 

12. Autotransporte: es la importación o exportación de vehículos que se transpo~ 
tan por sus propios medios. 

13. Permiso originario: autorización para realizar transporte internacional t~ 
rrestre en los términos del presente Acuerdo, otorgada por el país con juri~ 
dicción sobre la empresa. 

14. Permiso complementario: autorización concedida por el país de destino o de 
tránsito a aquella empresa que posee permiso originario. 

Artículo 20. - Para establecer servicios de transporte internacional por 
carretera y sus modalidades, deberá mediar un acuerdo previo entre los países 

1~ signatarios. Estos otorgarán los permisos correspondientes con el objeto de ha /f:7 cer efectiva la reciprocidad, independientemente entre las empresas de pasajeros 
'f~ y las de carga. 

Artículo 21.- Cada país signatario otorgará los permisos originarios y com 

~ 

plementarios para la r e a Lf.z ac í.ó n del transporte bilateral o en tránsito dentr-¡; 
de los límites de su territorio. Las exigencias, términos de validez y condiciQ 
nes de estos permisos serán los que se indican en las disposiciones del presente 

_,.-- · Acuerdo. 

Artículo 22.- 

Los~aíses signatarios 
con ti t u í.da s de acuerdo 
su t .F · torio. / 

/\ '; 1--A 

sólo 
con 

otorgarán 
su propia 

permisos originarios a las empresas 
legislación y con domicilio real en 

// 
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2. Los contratos sociales reconocidos por el Organismo Nacional Competente del 

país signatario en cuyo territorio está constituida y tiene domicilio real 
la empresa, serán aceptados por los Organismos Nacionales Competentes, de 
los demás países signatarios. Las empresas comunicarán las modificaciones 
que se produzcan en su contrato social al Organismo Nacional Competente que 
extendió el permiso originario; si esas modificaciones incidieran en los 
términos en que el permiso fue concedido, serán puestas en conocimiento de 
los Organismos Nacionales Competentes de los otros países signatarios. 

3. Más de la mitad del capital social y el efectivo control de la empresa, est~ 
rán en manos de ciudadanos naturales o naturalizados del país signatario que 
otorga el permiso originario. 

4. La autoridad competente que otorgue el permiso originario extenderá un doc~ 
mento de idoneidad que así lo acredite, según el formulario del Apéndice 1, 
el cual se extenderá en español y portugués cuando deba ser presentado ante 
autoridades con distinto idioma oficial. 

5, No obstante lo señalado en el párrafo precedente, no será necesaria la emi 
sión de un nuevo documento de idoneidad cuando se modifique la flota habilit~ 
da. Esta modificación será comunicada via télex, facsímil y otro medio simi 
lar, incluyéndose la relación actualizada de la flota. Las unidades dadas 
de alta estarán autorizadas para operar, con la sola exhibición de la copia 
autentificada del télex o facsímil. 

Artículo 23.- El permiso originario que uno de los países signatarios haya 
otorgado a empresas de su jurisdicción será aceptado por el otro país signatario 
que deba decidir el otorgamiento del permiso complementario para el funcionamie.!! 
to de la empresa en su territorio, como prueba de que la empresa cumple con t~ 
dos los requisitos para realizar el transporte internacional en los términos 
del presente Acuerdo. 

Articulo 24.- 

l. A los fines de requerir el permiso complementario, la empresa deberá prese.!! 
tar al Organismo Nacional Competente del otro país signatario en un plazo 
de 60 ( sesenta) d í as a partir de la techa de expedición del documento de id~ 
neidad que acredita el permiso originario, conjuntamente con la solicitud 
de permiso complementario según formulario del apéndice 2, únicamente los 
siguientes documentos: 

4 
a) Documento de idoneidad bilingile que acredite el permiso originario; y 

b) Prueba de la desi.gnación, en el territorio del país en que se solicita 
el permi.so complementario de un representante legal con plenos poderes 
para representar a la empresa en todos los actos administrativos y judici~ 
les en que ésta debe intervenir en la jurisdicción del país. 

2. Tratándose del permiso de tránsito, sólo se requerirá 
al Organismo Nacional Competente del país transitado, 
dad que acredite el permiso originario. 

r-· ) 

\:t 
'. _ _j .l.. LO~ • , ~~píl~º 

que la empresa presente 
el documento de idonei 

Artículo 25.- 

' T permisos originarios deberán ser otorgados con una vigencia prorrogable 
os iguales. A su, vez el permiso complementario será otorgado en 

// 
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iguales términos, por lo que este último mantendrá su vigencia mientras el 
país que otorgó el permiso originario no comunique su caducidad vía télex 
o facsímil. 

2. En el documento de idoneidad se consignará el período de vigencia del permiso 
originario y su prórroga en los términos descritos precedentemente. Para la 
renovación del permiso complementario, no será necesario un nuevo documento 
de idoneidad. 

Articulo 26.- 

l. Las autoridades competentes deberán decidir sobre el otorgamiento de los peE 
misas complementarios que se les soliciten, dentro del plazo de 180 días de 
presentada la solicitud correspondiente. 

2. Mientras se tramita el permiso complementario, las autoridades competentes 
otorgarán dentro de un plazo de 5 días hábiles, con la sola presentación de 
los documentos a que se refiere el artículo 24, un permiso provisorio que 
se oficializará, mediante télex o facsímil, el cual caducará al otorgarse 
o denegarse el permiso complementario definitivo. Vencido el plazo de 5 dias 
desde la presentación de la solicitud, la autoridad competente que no haya 

~ concedido el permiso complementario provisorio informará, dentro de un plazo 
similar, sobr e cLa s causas que ha tenido para ello a la autoridad competente 
del país de origen de la empresa que lo ha solicitado. 

3. La autoridad del país al que se solicite el permiso complementario, certific~ 
rá su otorgamiento en fotocopia del respectivo documento de idioneidad, aute~ 
ticada por el Organismo Nacional Competente, no siendo necesaria la extensión 
de ninguna otra documentación. 

Articulo 27 .- Sin perjuicio de lo establecido precedentemente, las aut_Q 
ridades competentes podrán convenir el otorgamiento de permisos de carácter oc~ 
sional de pasajeros o carga a empresas de su país, aplicándose en estos casos 
las normas contenidas en los apéndices 4 y 5 según corresponda. El otorgamiento 
de estos permisos no podrá implicar el establecimiento de servicios regulares 
o permanentes. 

Artículo 28.- 

l. Para toda remesa internacional sujeta al presente capítulo, el remitente deb~ 
rá presentar una "carta de porte - conhecimento", que contenga todos los da 
tos que en la misma se requieren, los que responderán a las disposiciones 
siguientes. 

2. Se utilizará obligatoriamente un formulario bilingUe que aprueben los Organi~ 
mos Nacionales Competentes, el que se adoptará como documento único para el 
transporte internacional de carga por carretera con la designación de: "CaE_ 
ta de Porte Internacional - Conhecimento de Transporte Internacional (CRT)". 
Los datos requeridos en el formulario deberán ser proporcionados por el remj 
tente o por el porteador, según corresponda, en el idioma del país de origen. 

3. Las menciones consignadas en la "carta de porte 
escrit\s o impresas en caracteres legibles e 
- 1 ~nmiendas o raspaduras, si no contenga~n · 

- conhecimento" deberán estar 
indelebles y no se admitirán 
han sido debidamente salvadas 

// 
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bajo nueva firma del remitente. Cuando los errores afecten a cantidades, debe 
rán salvarse escribiendo con números y letras, las cantidades correctas. 

4. Si el espacio reservado en la "carta de porte - conhecimento" para las indic.§_ 
ciones del remitente resultare insuficiente, deberán utilizarse hojas comple 
mentarias, que se convertirán en parte integrante del documento. Dichas hojai 
deberán tener el mismo formato de ~ste, se emitirán en igual número y serán 
firmadas por el remitente y porteador. La "carta de porte -: . conhecimento" 
deberá mencionar la existencia de las hojas complementarias. 

Artículo 29.- 

l. El tráfico de pasajeros y cargas entre los países signatarios se distribuirá 
mediante acuerdos bilaterales de negociación directa entre los Organismos 
Nacionales Competentes, sobre la base de reciprocidad. 

2. En casos de transporte en tránsito por terceros países, conforme a lo defin! 
do en los párrafos 2 y 3 del artículo 19, igualmente se celebrarán acuerdos 
entre los países interesados, asegurando una justa compensación por el uso 
de la infraestructura del país transitado, sin perjuicio de que bilateral 
o tripartitariamente se acuerde que el país transitado pueda participar en 
ese tráfico. 

Artículo 30. - Los países signatarios acordarán las rutas y terminales a 
utilizarse dentro de· sus respectivos territorios y los pasos habilitados de acuer 
do a los principios establecidos en el Acuerdo. 

Artículo 31. - 

l. Los vehículos y sus equipos, utilizados como flota habilitada por las empr~ 
sas autorizadas para realizar el transporte internacional a que se refiere 
el presente Acuerdo, podrán ser de su propiedad o tomados en arrendamiento 
mercantil (leasing), teniendo estos últimos el mismo carácter que los prim~ 
ros para todos los efectos. 

2. Los países signatarios mediante acuerdos bilaterales, podrán admitir,· en el 
transporte internacional de carga por carretera, la utilización temporal de 
vehículos de terceros que operen bajo la responsabilidad de las empresas au 
torizadas. 

3. Los vehículos habilitados por uno de los países signatarios, serán reconoci 
dos como aptos para el servicio por los otros países signatarios, siempre 
que ellos se ajusten a las especificaciones que rijan en la jurisdicción de 
estas últimas en relación con las dimensiones, pesos máximos y demás requis! 
tos técnicos. 

Los países signatarios podrán convenir la circulación de vehículos de caracte 
rísticas diferentes a las citadas en el párrafo anterior. 

Artículo 32.- La inspección mecanica de un vehículo practicada en su país 
de origen tendrá validez para circular en el territorio de todos los demás pai- 
ses signatarios. 

Artículo 33.- Cada uno de los países signatarios efectuará las inspecciones 
estigaciones que otro país signatario le solicite, con respecto al desarro 
~s ser,Trestados dentro de su jurisdicción. 

,u\Ú (/ // 



• . . • • : i . - :· . - : ., . .- . . · : ... . • . . . .. ~ ' 

// 
- 9 - 

Artículo 34.- 

l. Las quejas o denuncias y la aplicación de sanciones a que dieren lugar los 
actos y omisiones contrarios a las leyes y sus reglamentaciones, serán resue1 
tas o aplicadas por el país signatario en cuyo territorio se hubieren produci 
do los hechos acorde a su régimen legal, independientemente de la j urisdi~ 
ción a que pertenezca la empresa afectada o por cuyo intermedio se hubieren 
presentado las quejas o denuncias. 

2. La penalización de las infracctones que podrá llegar a la suspens1on o caduc! 
dad del permiso deberá ser gradual, de aplicación ponderada y mantener la 
mayor equivalencia posible en todos los países signacarios. 

Artículo 35.- El transporte propio se regirá por un régimen especial que 
los países signatarios acordarán bilateral o multilateralmente, en el que se 
reglamentará la frecuencia, volúmenes de carga y cantidad de vehículos aplica 
bles a dicha modalidad. 

CAPITULO III 

Transporte internacional de mercancías 
por ferrocarril (TIF) 

Artículo 36.- 

I. Para los efectos del presente capítulo se entiende por: 

l. Transporte internacional de mercancías por ferrocarril: la actividad 
en virtud de la cual éstas son trasladadas por el modo ferroviario·, 
de un lugar a otro situados en distintos países; asimismo se consideran 
incluidas en esa actividad las operaciones de manipulación o almacena 
miento de tales mercancías, cuando las mismas formen parte del citado 
traslado. 

2. Mercancía, mercadería o carga: toda cosa mueble susceptible de ser trans 
portada, a excepción de los equipajes de los pasajeros. 

3. Porteador: cualquier persona natural o jurídica que se obligue por si 
o por medio de otro que actúe en su nombre a efectuar el transporte 
terrestre internacional de mercancías, de acuerdo a las disposiciones 
establecidas en el presente capítulo. 

4. Ferrocarril: la empresa o empresas ferroviarias de los países firmantes 
del presente Acuerdo, que participan en un determinado transporte inter 
nacional. 

5. Estación: las estaciones ferroviarias incluyendo sus desvíos particul~ 
res, los puertos de los servicios de navegación y todos los demás est~ 
blecirnientos, abiertos al público para la ejecución del transporte. 

Almacenamiento: la custodia de c;;J abierto, cuando 
ya Sr~ Ot SUS agentes O 

las mercancías en un almacén, depósito 
aquélla sea realizada por el ferroca 
por otros pero bajo la responsabilidad 

// 
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7. Manipulación: la realización de cualquier operacion de cargue, descarga 
o transbordo de mercancías, así como las operaciones eventuales efectu~ 
das para formar o hacer los lotes, siempre que las mismas sean realiz~ 
das por el ferrocarril, ya sea por sus agentes o por otros pero bajo 
la responsabilidad de aquél. 

8. Conocimiento - carta de porte: el documento de transporte, cuya emisión 
y firma por parte del remitente y del ferrocarril acredita que éste 
ha tomado a su cargo las mercancías recibidas de aquél, para su trasla 
do y entrega, según el contenido del presente capítulo. 

9. Remitente, cargador, expedidor o consignante: la persona, natural o 
jurídica, que por cuenta propia o ajena, formaliza el contrato de tran~ 
porte internacional de mercancías por ferrocarril entregándolas para 
tal efecto a la empresa ferroviaria. 

10. Destinatario: la persona, natural o jurídica, a quien se le envían las 
mercancías y como tal es designada en el conocimiento - carta de porte 
o indicada en una orden ulterior a la emisión de la misma. 

11. Consignatario: la persona, natural o jurídica, facultada para recibir 
las mercancías y corno tal es designada en el conocimiento - carta de 
porte o indicada en una orden ulterior a la emisión de la misma. 

12. Cargue: la acción y efecto de cargar una mercancía. 

13. Descarga: la acción y efecto de descargar una mercancía. 

14. Remesa, despacho o consignación: la mercancía o mercancías amparadas 
por un conocimiento - carta de porte. 

15. Estación de origen, expedidora o de procedencia: la estación de ferroca 
rril donde se entrega la mercancía al transporte. 

16. Estación de destino o destinataria: la estación del ferrocarril donde 
el remitente indica que sea entregada la mercancía al consignatario. 

17. Tarifa de transporte: el conjunto de condiciones, previamente establecí 
das, sobre cuya base se formaliza el contrato de transporte. 

18. Flete o precio de transporte: las erogaciones que corresporida percibir 
por los servicios prestados por el ferrocarril, en aplicación de las 
tarifas vigentes. 

19. 

20. 

Gastos de transporte: toda erogación que el ferrocarril deba efectuar 
para asegurar el cumplimiento del contrato de transporte, ya sea por 
servicios prestados por sí mismo, siempre que no estén previstos en 
tarifas vigentes, o por los que deba contratar con terceros y en cumpl! 
miento de los mismos fines. 

Percepción: la retribución por fletes, precios o gastos de transporte, 
cuyo importe en dinero sea exigible contra la entrega de un recibo por 
idéntico importe y en el que se determinen las imputaciones globales 
que le dan origen. 

referencia a una persona, natural 
a sus drpen -~ntes o agentes. ~ 

~ 
V - 

o jurídica, se entenderá hecha, ade 

// 
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III. Toda definici6-n incluida en este artículo no afectará a las terminologías 
aplicadas por otros organismos, ya que ellas se refieren a términos o expr~ 
siones aplicables solamente al transporte internacional por ferrocarril. 

Artículo 37.- 

1, A reserva de las excepciones previstas en el párrafo 5 del presente artículo, 
este capítulo es aplicable a las remesas de mercancías entregadas al trans 
porte con una carta de porte :!.nternacional directa, "Conocimiento - Cart~ 
de Porte Internacional - TIF", establecida para recorridos que incluyan los 
territorios de, al menos, dos países y que comprendan exclusivamente líneas 
y estaciones inscritas en las listas acordadas por las empresas ferroviarias. 

2. Previo acuerdo, los ferrocarriles podrán aceptar transportes a estaciones 
no previstas, cuya inclusión en las listas tramitarán con intervención de 
la Cámara de Compensación de Fletes. También se considerará transporte inteE_ 
nacional de mercancías por ferrocarril sometido al capítulo, aquél en que 
estando comprometidos al menos dos países, parte del transporte se efectúe 
por otros medios y siempre que las manipulaciones y movimientos no ferrovia 
rios sean de responsabilidad y se realicen por cuenta de las empresas ferro 
viarias en cuyos países se lleven a cabo estas operaciones. 

3. Este capítulo es aplicable únicamente a los transportes de mercancías efectua 
dos según la modalidad de vagón completo. 

4. Las remesas menores podrán aceptarse siempre que se cifian a las condiciones 
y tarifas del transporte por vagón completo; es decir, se evaluarán por el 
tonelaje mínimo que tenga establecida la mercancía, según las tarifas de va 
gón completo, en cada una de las empresas contratantes del transporte. 

5. Constituirán excepciones al ámtito de aplicación de este capítulo, las rem!=_ 
sas cuya estación de origen y destind estén situadas en el territorio de un 
mismo país y circulen por otro en tránsito, si los países y ferrocarriles 

.interesados han convenido no considerar dichas remesas como internacionales. 

6. Este capítulo no será aplicable a los transportes que se rijan por Convenios 
Postales Internacionales. 

Artículo 38.- 

l. Mercancías excluidas: 

a) Las mercancías cuyo ~ransporte esté prohibido, aunque sólo sea en uno de 
los territorios del recorrido. 

b) Las mercancías que por sus dimensiones, peso o acondicionamiento no se 
presten al transporte solicitado, por razón de las instalaciones o del 
material, aunque sólo sea en uno de los territorios del recorrido. 

c) Las mercancías cuya manipulación (cargue, 
el empleo de medios especiales, a no ser 
~ usu;os dispongan de los mismos. 

ac /4{~~ 
' 

descarga o transbordo) exijan 
que las estaciones implicadas 

// 
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a) Las mercancías que tengan la consideración de peligrosas al menos para 
uno de los países del recorrido, cuando exista acuerdo entre las empresas 
implicadas. 

b) Los transportes funerarios, los vehículos particulares de ferrocarril que 
circulan sobre sus propias ruedas y los animales vivos, cuando, por medi6 
de acuerdos entre países o bien entre empresas ferroviarias se convengan 
las condiciones necesarias. 

3. Estos acuerdos y cláusulas tarifarías deberán ser publicados y comunicados 
a la Cámara de Compensación de Fletes, quien los divulgará entre los países 
contratantes. 

Articulo 39.- 

l. El precio del transporte y los gastos accesorios se calcularán conforme a 
las tarifas que tengan validez a la fecha de la formalización del transporte, 
incluso cuando el precio del transporte sea calculado por separado para dife 
rentes secciones del recorrido. 

2. Las tarifas deberán contener las condiciones aplicables al transporte y, cuan 
do corresponda, las condiciones de conversión de las monedas. 

3. Los ferrocarriles podrán establecer tarifas especiales. 

4. Los ferrocarriles sólo podrán percibir el precio del transporte previsto en 
las tarifas y las sumas correspondientes a los gastos de transporte que hubi~ 
ren realizado, los que deberán ser comprobados debidamente y registrados en 
el conocimiento - carta de porte. Cuando parte o la totalidad de dichos gas 
tos sean por cuenta del remitente, le serán liquidados para su cancelación, 
acompañándose todos los comprobantes que debieran emitirse, 

Artículo 40.- 

l. La unidad monetaria prevista para este capitulo es el dólar de los Estados 
Unidos de América (US$). 

2. Los usuarios deberán pagar los fletes en dólares o su equivalente en la man~ 
da del país donde se hace el pago, salvo que, bajo su responsabilidad, la 
empresa ferroviaria en la cual se efectúa el pago acepte otra moneda. 

~/J1//J 3. Las empresas ferroviarias deberán informar las cotizaciones con arreglo a 
1//1 ¡ las cuales: 

/ . j a) ~!=~~~:~.el cambio de su moneda nacional a dólares (cotización de la con- 

~ b) Acepten el pago en monedas extranjeras (cotización de la aceptación). 

~\·'-, 4. Como norma general, los fletes podrán ser abonados parcial o totalmente en 

J--v._J origen, tránsito y destino para permitir cualquier combinación de· pago, con 
/ excepción de las mercancías perecederas y de aquellas cuyo valor no cubran 

~~ ~tys respectivos fletes, las que en todos los casos deberán s~; 
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despachadas con fletes pagados en origen. No obstante, en forma extraordina 
ria, las empresas ferroviarias podrán requerir que los fletes y demás gastoi 
que devenguen los transportes mientras estén en circulación por sus redes, 
les sean pagados en forma directa, determinando el período de vigencia de 
dicha circunstancia. 

5. Las empresas ;feri-ov;i,a,-¡;-ias, de común acuerdo con la Cámara ele Compensación 
de Fletes, determinarán mediante una d í.s po s í.c í.ón complementaria, el sistema 
para informar sobre las variaciones que se produzcan en el valor de las mane 
das de cada país con respecto al dólar. 

Artículo L1l. - 

l. Dos o más países signatarios a través de sus Organismos Nacionales Compete~ 
tes con la asistencia de la Cámara de Compensación de Fletes, podrán establ~ 
cer disposiciones especiales y complementarias para la ejecución de lo dis 
puesto en el presente capítulo. 

2. Las disposiciones referidas entrarán en vigor en la forma establecida por 
las leyes y reglamentos de cada país, todo lo cual será comunicado a la Cáma 
ra de Compensación de Fletes. 

.3. A·falta de estipulaciones en este capítulo, disposiciones especiales y compl5=_ 
mentarías o tarifas internacionales, se aplicará el Derecho Nacional, ente~ 
diendo por tal el Derecho del país en que el titular hace valer sus derechos, 
incluidas las normas relativas a los conflictos de leyes. 

Artículo 42.- 

l. Para toda remesa internacional sujeta al presente capítulo, el remitente deb5=. 
rá presentar un conocimiento - carta de porte debidamente rellenada, que co~ 
tenga todos los datos que en la misma se requieran, los que responderán a 
las disposiciones siguientes. 

2. Se utilizará obligatoriamente un formulario que aprueben los Organismos Naci~ 
nales Competentes, el que se adoptará como documento único para el tráfico 
internacional por ferrocarril con la designación de: Conocimiento - Carta 
de Porte Internacional - TIF. Los datos requeridos en el formulario deberán 
ser proporcionados por el remitente o por el porteador, según corresponda. 

3. Las menciones consignadas en el conocimiento - carta de porte deberán estar 
escritas o impresas en caracteres legibles e indelebles y no se admitirán 
las que contengan enmiendas o raspaduras, si no han sido debidamente salvadas 
bajo nueva firma del remitente. Cuando los errores afecten a cantidades, debe 
rán salvarse escribiendo con números y letras, las cantidades correctas. 

4. Si el espacio reservado en el conocimiento - carta de porte para las indic~ 
cienes del remitente resultare Ln s u f Lc Le n t e , deberán utilizarse hojas c omp l.e 
mentarías, que se convertirán en parte integrante el conocimiento - carta 
de porte. Dichas hojas complementarias deberán tener el mismo formato del 
conocimiento - carta de porte, se emitirán en igual número y serán firmadas 
por el remitente. El conocimiento - carta de porte deberá mencionar la exis 

de las hojas complementarias. 
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Artículo 43.- 

l. A los efectos del presente capítulo el conocimiento - carta de porte se exp~ 
dirá en tres ejemplares originales, firmados por el remitente y el porteador. 
El primer ejemplar tendrá carácter negociable y será entregado al remitente. 
De los dos restantes, que no serán negociables, el segundo acompañará a las 
mercancías y el tercero será retenido por el porteador. Lo anterior no impedj,_ 
rá que se expidan otros ejemplares para cumplir con las disposiciones legales 
del país de origen. 

2. Cuando las mercancías a transportar deban ser cargadas en vehículos difere~ 
tes, o cuando se trate de diversas clases de mercancías o de lotes distintos, 
el remitente o el porteador tienen derecho a exigir la expedición de tantas 
cartas de porte como vehículos, clases o lotes de mercancías hayan de ser 
utilizados. 

3. Cuando el usuario lo requiera, el ferrocarril podrá convalidar ejemplares 
duplicados no negociables del conocimiento - carta de porte. Asimismo, las 
empresas ferroviarias podrán reproducir las copias· que deseen para cumplir 
con sus necesidades internas, las cuales podrán acompañar a la expedición 
o remesa solamente por el recorrido perteneciente al ferrocarril que las_ haya 
emitido. 

Artículo 44.- 

l. El remitente podrá solicitar en el conocimiento - carta de porte el recorrido 
a seguir, indicando los puntos fronterizos o estaciones fronterizas y, en 
su caso, las estaciones de tránsito entre ferrocarriles. No podrá indicar 
más que puntos fronterizos y estaciones fronterizas abiertos al tráfico en 
la relación de que se trate. También podrá designar aquellas estaciones en 
las que deban efectuarse las formalidades exigidas por las aduanas o por las 
demás autoridades administrativas, asi como aquéllas en que deban prestarse 
cuidados especiales a la expedición. 

2. Fuera de los casos previstos en el artículo 55 del presente capitulo, el fe 
rrocarril no podrá efectuar el transporte por un recorrido distinto del indi 
cado por el remitente, sino con la doble condición de que: 

a) Las formalidades exigidas por las aduanas o por las demás autoridades adm~ 
nistrati.vas, así como los cuidados especiales que deban prestarse a la 
expedición, tengan siempre lugar en las estaciones designadas por el remi 
tente. 

b) Los .gastos y plazos de entregas no sean superiores a los gastos y plazos 
calculados según el recorrido prescrito por el remitente. 

A reserva de lo dispuesto en el párrafo 2, los gastos y plazos de entrega 
se calcularán según el recorrido prescrito por el remitente o, en su defecto, 
según el recorrido que el ferrocarril escoja. 

remitente podrá solicitar en el conocimiento - carta de porte las tarifas 
plicar. El ferrocarril estará obligado a la aplicación de dichas tarifas, 

cumplen las condiciones impuestas para su aplicación. 

// 
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Artículo 45.- Los gastos (precio de transporte, gastos accesorios y otros 
que se originen a partir de la aceptación al transporte hasta la entrega) se 
pagarán, bien por el remitente o por el destinatario, de conformidad con las 
disposiciones complementarias que se acuerden. No obstante lo anterior, el ferr~ 
carril de origen podrá exigir del remitente el anticipo de los gastos cuando 
se trate de mercancías que, según su apreciación, sean susceptibles de deterioro 
rápido o que, a causa de su exiguo valor o de su naturaleza, no le garanticen 
suficientemente su pago. 

Articulo 46.- 

l. Cuando una mercancía presente sefiales manifiestas de avería o embalaje inad~ 
cuado, el ferrocarril deberá exigir que estas circunstancias consten en el 
conocimiento - carta de porte. 

2. Las operaciones de la entrega al transporte de la mercancía se regirán por 
las prescripciones en vigor en la estación de partida. 

3. La operación de cargue del vagón incumbirá al remitente, salvo que exista 
algún acuerdo especial estipulado entre el remitente y el ferrocarril, lo 
que se mencionará en el conocimiento - carta de porte. Dicha o pe r a c i.o n se 
efectuará de acuerdo a las disposiciones vigentes en la estación de partida. 

4. El ferrocarril deberá indicar al remitente el limite de carga que debe obse~ 
var respecto de cada vagón, teniendo presente el menor peso por eje autoriza 
do para todo el recorrido. 

5·. Serán· de cargo. del remitente los gastos y todas las consecuencias de una oper~ 
ción de cargue defectuosa y especialmente deberá reparar el perjuicio que 
el ferrocarril haya experimentado por dicha causa. La prueba del defecto seña 
lado incumbirá al ferrocarril. 

6. Las mercancías se transportarán preferentemente en vagones cerrados, en vag~ 
nes descubiertos entoldados o en vagones especialmente acondicionados. En 
caso de utilización de vagones descubiertos, sin toldo ni acondicionamiento 
especial, regirán para todo el recorrido las disposiciones en vigor en la 
estación de partida, a menos que existan tarifas internacionales que canten 
gan otras disposiciones al respecto. 

7. La aplicación de precintos en los vagones estará regulada por las prescriE 
ciones vigentes en la estación de partida. El remitente deberá inscribir en ~ /J,,; el conocimiento - carta de porte el número y la designación de los precintos f!,r-- que ponga en los vagones. 

Articulo 47.- Cuando se verifique un exceso de peso sobre la carga máxima 
autorizada del vagón, se aplicarán las normas que rijan en el pais donde se cons 

~ tate dic~o exceso. 

t"~ Articulo 48. - 

, .. - .... 
.r l 
,¡'-" 

l. Se entiende por plazo de entrega el tiempo fijado en el conocimiento - carta 
de porte, en cuyo transcurso el ferrocarril debe transportar la mercancía 
desde la estaci6n de partida hasta la cstacion de destino y proceder, además, 

operacion previstas en la misma. 

// 
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El plazo de entrega se compone: 

a) Del plazo de expedición que se fija de manera uniforme para cada transpoE 
te, independientemente de la longitud del recorrido y del número de redes 
participantes. 

b) Del plazo de transporte, que difiere según la longitud del recorrido. 

c) De los plazos suplementarios, fijos o eventuales. 

2. Los plazos de entrega se computarán a partir de la O hora del día siguiente 
a la aceptación del transporte y se determinarán en los acuerdos que formali 
cen los ferrocarriles que participen en los transportes. 

3. El plazo de expedición sólo se contará una vez. El plazo de transporte se 
calculará por la distancia total recorrida entre la estación de partida y 
la de destino, con arreglo a lo establecido en el artículo 44, 2 b) del pre 
sente capítulo. 

4. Los plazos suplementarios serán establecidos por los ferrocarriles en los 
siguientes casos: 

a) Operaciones de intercambio de vagones o transbordo de mercancías entre 
estaciones fronterizas y entre estaciones de distintas empresas ferrovia 
rias de un mismo país. 

b) Utilización de líneas que por su naturaleza determinen un desarrollo anor 
mal del tráfico o dificultades anormales para la explotación. 

c) Utilización de vías navegables interiores o carreteras. 

d) Existencia de tarifas interiores especiales. 

5. Los plazos de expedición, transporte, suplementarios y de entrega previstos 
precedentemente, deberán figurar en las tarifas vigentes en cada país. 

6. Las disposiciones complementarias establecerán los casos de prórroga, suspe.!!_ 
sión y finalización del plazo de entrega. 

7. Se considerará cumplido el plazo de entrega si, antes de que expire, la meE 
cancía es puesta a disposición del destinatario, según las prescripciones 
contenidas en las tarifas internacionales aplicables, o en su defecto, en 
las vigentes en la estación de destino. 

Q~ Después de la llegada de la mercancia a la estación de destino el consignat~ 

4 rio, a la presentación del original o copia convalidada del conocimiento - 
carta de porte y previo pago de los créditos devengados a favor del ferroca 
rril,_ podrá exigirle la entrega de la mercancía, firmando de conformidad el 

··-~-, respectivo ejemplar del conocimiento - carta de porte. (p 2. S' 

··-·t , . 

) 
\ 

Artículo 49.- 

se comprobara la pérdida o avería de la mercancía, el consignatario podrá 
er valer los derecl_;.9-6/que resulten a su favor, según surja del conocimieE 

de portr. Asimismo podrá rehusar la aceptación de la mercancía, 

// 
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incluso después/del pago de los gastos y hasta tanto no se proceda a las veri 
ficaciones que haya solicitado para comprobar el daño alegado. 

3. La descarga de la mercancia responderá a las condiciones vigentes en la esta 
ción de destino. 

4. Las disposiciones complementarias regularán los derechos u obligaciones del 
ferrocarril a efectuar, en un lugar que no sea la estación de destino, la 
entrega de la mercancía, las asimilaciones a este peto y las prescripciones 
conforme a las cuales debe efectuarse dicha entrega. 

Articulo 50.- 

l. En caso de percepción indebida de gastos o de error en el cálculo o aplicación 
de una tarifa, se restituirá el exceso por el ferrocarril o se pagará a éste 
la insuficiencia, siempre que la diferencia exceda de diez dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica (10 US$) por conocimiento - carta de porte. 
La restitución se efectuará de oficio. 

2. El pago de las insuficiencias de flete al ferrocarril incumbirá al remitente 
o destinatario, según las condiciones del transporte o la modificación de 
éstas, hechas por el remitente o destinatario. 

Articulo 51.- 

l. El ferrocarril que haya aceptado la mercancía al transporte, será responsable 
de la ejecución de su traslado desde el momento en que aquella queda bajo 
su custodia, hasta el momento de la entrega. 

2. Cada ferrocarril subsiguiente, por el mero hecho de encargarse de la merca~ 
cía con el conocimiento - carta de porte primitivo, participará del transpoE 
te de acuerdo con las estipulaciones de este documento, y asumirá las oblig~ 
cienes que de él se deriven. El ferrocarril de destino tendrá, asimismo, re~ 
ponsabilidad en el transporte aun cuando no hubiera recibido ni la mercancía 
ni el conocimiento - carta de porte. 

Artículo 52.- 

l. 

7t2. 
k 
-·---- ·, J) 

~ 

Lo~ países signatarios acuerdan crear una Cámara de Compensación de Fletes, 
que se ocupará de la compensación de las cuentas entre las empresas ferrovia 
rías participantes del transporte internacional. 

Además de las funciones que surjan de las compensaciones de cuentas la Cámara 
de Compensación de Fletes realizará todas aquellas que expresamente se indi 
can en diversas disposiciones del presente capitulo y en particular: 

a) Elaborará, de común acuerdo con los paises signatarios las instrucciones 
especiales para las estaciones abiertas al tráfico internacional. 

b) Recibirá las comunicaciones enviadas por los paises signatarios y las em 
presas ferroviarias, y las trasmitirá, cuando corresponda, a los demás 
paises signatarios y empresas ferroviarias. 

// 
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c) Mantendrá al dia y a disposición de los interesados las listas de estacio 
nes a que se refiere el artículo 37, párrafo 1, del presente capítulo. 

3. Un Reglamento, establecido de común acuerdo entre los paises signatarios, 
determinará las facultades y atribuciones de la Cámara de Compensación de 
Fletes y la forma de sufragar los gastos que demande su funcionamiento. 

4. Los países signatarios convienen en designar a la Asociación Latinoamericana 
de Ferrocarriles (ALAF), como organismo encargado de realizar los cometidos 
y obligaciones de dicha Cámara. 

Artículo 53.- 

l. Todo ferrocarril que haya cobrado, bien a la partida o bien a la llegada, 
los gastos y otros créditos resultantes de la ejecución del transporte, debe 
rá pagar a los ferrocarriles interesados la parte que les corresponda. 

2. A reserva de sus derechos contra el remitente, el ferrocarril de partida será 
responsable del precio del transporte y de los demás gastos que no haya cobra 
do cuando el remitente los hubiera tomado totalmente a su cargo. 

3. Si el ferrocarril de destino entrega la mercancía sin haber recaudado los 
gastos y otros créditos resultantes de la ejecución del transporte, será re~ 
ponsable ante los ferrocarriles que participaron en el transporte y los demás 
interesados. 

4. En el caso de falta de pago por parte de uno de los ferrocarriles comprobada 
por la Cámara de Compensación de Fletes a instancia de uno de los ferrocarr! 
les acreedores, soportarán las consecuencias todos los demás ferrocarriles 
que hayan sido consignados en las respectivas cartas de porte, en la propor 
ción que determine el Reglamento, aun cuando no hubieran recibido ni lamer 
cancía ni el conocimiento - carta de porte. 

Queda reservado el derecho de recurrir contra el ferrocarril cuya falta 
de pago se haya comprobado. 

Artículo 54.- 

l. El ferrocarril que haya pagado una indemnización por pérdida total o parcial 
a por avería, en virtud de las disposiciones de este capítulo, tendrá derecho 
a recurrir contra las ferrocarriles que hayan participada en el transporte, 
de acuerdo con las disposiciones siguientes: 

a) Será único responsable del ferrocarril causante del daño. 

b) Si san varios los ferrocarriles causantes del daño, cada uno de ellos re~ 
ponderá del daño causada por él. Si la distinción es imposible, se repart~ 
rá entre ellos la carga de la indemnización de acuerdo con las dispasici~ 
nes de la letra c). 

e) Si na puede probarse que el daño ha sido causado por uno o varios ferroc~ 
rriles, se repartirá la carga de la indemnización entre todos los ferroc~ 
rriles que intervinieron en el transporte, exceptuando aquellas que puedan 
probar que el daño no se produjo en sus líneas; el reparta se hará propor 
¡l~las distancias kilométricas de aplicación de las tarifas. /~ 
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2. En caso de indemnizaci6n pagada por demora, el cargo será soportado por el 
ferrocarril que la causó. Si dicha demora ha sido causada por varios ferroc~ 
rriles, la indemnización ser& repartida entre estos ferrocarriles proporcio 
nalmente a la duración del retraso en sus redes respectivas. A estos eiectos, 
la división de los plazos de entrega y plazos suplementarios, se efectuará 
mediante acuerdos entre los ferrocarriles. 

3. Los plazos suplementarios a los que tenga derecho un ferrocarril se atribui 
rán a éste. 

4. El tiempo transcurrido entre la entrega de la mercancía al ferrocarril y el 
principio del plazo de expedición, se atribuirá exclusivamente al ferrocarril 
de origen. 

5. La división expuesta anteriormente sólo se tomará en consideración en caso 
de que no se haya observado el plazo de entrega total. 

Artículo 55.- El procedimiento, la competencia y los acuerdos concernientes 
a los recursos previstos en el artículo 54 del presente capítulo, serán regul~ 
dos por disposiciones complementarias. 

Articulo 56.- 

l. El ferrocarril estará obligado, cuando se den las condiciones previstas en 
este capítulo, a efectuar cualquier transporte de mercancía, siempre que: 

a) El remitente se ajuste a las prescripciones del presente capítulo y a las 
disposiciones complementarias al mismo. 

b) El transporte sea posible con el personal y los medios normales que perm~ 
tan satisfacer las necesidades regulares del tráfico. 

c) El transporte no se halle obstaculizado por circunstancias que el ferroca 
rril no pueda evitar y cuyo remedio no dependa de éste. 

2. Cuando la autoridad competente decida que el servicio sea suprimido o suspe~ 
dicto total o parcialmente, o que ciertas remesas sean excluidas o admitidas 
bajo condición, tales restricciones deberán ser puestas sin demora en conocí 
miento de los usuarios por los ferrocarriles. 

3. Toda infracción de este articulo cometida por el ferrocarril podrá dar lugar 
a una acción de reparación del daño causado. 

Artículo 57.- La aplicación del presente capítulo no modificará las dispos~ 
ciones vigentes de los convenios binacionales que existan entre las empresas 
ferroviarias. 

CAPITULO IV 

Disposiciones finales 

Artículo 58.- 

Los países sf/'· gn t ar í.o s designan como organismos nacionales competentes para 
la aplicación el presente Acuerdo en sus respectivas jurisdicciones a los 
siguientes: 

11 
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ARGENTINA: 

Secretaría de Transportes (Subsecretaría de Transportes Terrestres) 

BOLIVIA: 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

BRASIL: 

Ministerio dos Transportes (Departamento Nacional de Estradas de Rodagem 
e Rede Ferrovi~ria Federal) 

CHILE: 

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 

PARAGUAY: 

Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (Dirección de Transporte 
por Carretera) 

PERU: 

Minist~¡i·o de Transportes y Comunicaciones (Dirección General de Circu 
lació~ Terrestre) 

URUGUAY: 

Ministerio de Transporte y Obras Públicas (Dirección Nacional de Trans 
porte) 

2. Cualquier modificación en la designación de los Organismos Nacionales Compe 
tentes deberá ser comunicada a los demás países signatarios. 

Artículo 59.- Cada Organismo Nacional Competente será responsable del cum 
plimiento de l~s disposiciones del presente Acuerdo dentro de su paí~. 

Artículo 60.- Cada país signatario ratificará el presente Acuerdo conforme 
a sus ordenamientos legales. 

~ 

Artículo 61.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir del lo. de 
//febrero de 1990 para los países que lo hayan puesto en vigor administrativamente 
'/./ . en sus respectivos territorios. Para los demás países, entrará en vigencia a V partir de la fecha en la cual lo pongan en vigor administrativo en sus territo- 

rios y tendrá una duración de cinco años prorrogables automáticamente por peri~ 
dos iguales. 

Artículo 62. - El presente Acuerdo estará abierto a la adhesión, mediante 
negociación, de los países miembros de la Asociación Latinoamericana de Integr~ 
ción - ALADI. 

La adhesión se formalizará una vez que se hayan negociado los términos de 
misma entre los pajses signatarios y el país solicitante, mediante la suscriE 

// 
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ción de un Protocolo Adicional al presente Acuerdo, que entrará en vigor 30 días 
después de su depósito en la Secretaría General de la ALADI. 

Artículo 63.- Cualquier país signatario del presente Acuerdo podrá denun 
ciarlo transcurridos tres años de su participación en el mismo. Al efecto, noti 
ficará su decisión con sesenta días de anticipación, depositando el instrument~ 
respectivo en la Secretaría General de la AJ,ADI, quien informará.de la denuncia 
a los demás países signatarios. Transcurridos ciento veinte días de formalizada 
la denuncia, ce s ar án automáticamente para el pa í.s denunciante los derechos y 
obligaciones contraídas en virtud del presente Acuerdo. 

Artículo 64. - El presente Acue_rdo sustituye al Convenio de Transporte Inte.E_ 
nacional Terrestre suscrito en Mar del Plata, Argentina, el 11 de noviembre de 
1977, para el transporte que se realice entre los países signatarios que lo h~ 
yan ratificado. No obstante lo anterior, tendrán plena vigencia los acuerdos 
de las Reuniones de Ministros de Obras Públicas y de Transporte y de los Organi~ 
mos Nacionales Competentes de los países del Cono Sur, que hayan sido adoptados 
en el marco del Convenio que se sustituye, en todo cuanto fueren compatibles 
con las disposiciones del presente Acuerdo. 

La Secretaría General de la Asociación Latinoamericana de Integración será 
la depositaria del presente Acuerdo y enviará copias del mismo, debidamente au 
tenticadas, a los Gobiernos de los países signatarios y adherentes. 

EN FE DE LO CUAL, los respectivos Plenipotenciarios suscriben el presente 
Acuerdo en la ciudad de Montevj_deo, el primer día del mes de enero de mil nov~ 
cientos noventa, en un original en los idiomas español y portugués, siendo ambos 
textos igualmente válidos. 

Por el Gobierno de la República Argentina: 

Bondanza 

Por el Gobierno de la República de Bolivia: 

Por el Gobierno de la República Federativa del Brasil: 
~ 

ac 

Rubens A. Barbosa 
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Por el Gobierno de la República de Chile: 

Juan Guillermo Toro Dávila 

Por el Gobierno de la República del Paraguay: 

Antonio Félix López Acosta 

Por el Gobierno de la República del Perú: 

~~~iguez 

Por el Gobierno de la República Oriental del Uruguay: 

j)f;/:· 1/ . /vlt C?/'uu.i7 

( st v Magariño/ 

// 
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APENDICE 1 

Documento de idoneidad no. de 

La autoridad competente que suscribe certifica que se ha otorgado permiso 
originario para ef~ctuar transporte internacional por carretera, a la empresa in 
dividualizada en los tétmiñóS que se indican: 

l. Nombre y domicilio legal de la empresa en el país de origen. 

2. Nombre del representante legal de la empresa en el país de origen. 

3. Naturaleza del transporte (de pasajeros o de carga). 

4. Modalidad del tráfico a eféctuar (bilater~l o multilateral, indicando pa! 
ses). 

5. Origen y destino del viaje. 

6. Vigencia permiso. 

7. Itinerario (sólo para el caso de pasajeros). 

Lugar y fecha: 

Firma y sello de la autoridad competente 

Notas: l. El presente documento incluye la descripción de la flota habilitada. 

2. En el caso de que la empresa nomine a un nuevo representante legal, 
tal situación será comunicada vía télex al país de tránsito y de desti 
no, según correponda. 

// 
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de 

Descripción de los vehículos habilitados 

TIPO DE 
VEHICULO MARCA 

TIPO DE 
CARROCE 

RIA 
AÑO CHASSIS 

No. 
No. 
EJES 

CAPACIDAD 
CARGA O 

No. TOTAL 
DE ASIEN 

TOS 

PATENTE O 
PLACAD MA 
TRICULA 

Firma y sello de la autoridad competente 

// 
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APENDICE 2 

Solicitud de permiso complementario para efectuar servicio 
internacional de transporte terrestre de pasajeros 

• • • • • • • • • • • t ••••••••••••••••••••••• 

Al Señor 

Nombre o Razón Social 

domiciliada en calle no. . . • . . ciudad país 

representada por ..........••.....•........•.........•.•.....• , .......•.•...... 

con domicilio en calle ..•.•........••.. no. ciudad 

teléfono ......... , solicita tenga a bien otorgar permiso complementario para 

efectuar transporte de pasajeros (o carga) entre .••.........• , y ..••.•••••• 

utilizando el (los) Paso(s) Fronterizo(s) de ..•..•................• 

de conformidad con el Acuerdo sobre Transporte Internacional Terrestre vigente, 

para lo cual se adjunta la siguiente documentación: 

l. Documento de Idoneidad y sus anexos. 

2. Prueba de designación, en el territorio del país de destino y trá~ 
sito del Representante Legal con plenos poderes para representar 
a La empresa en todos los actos administrativos y judiciales en 
que ésta debe intervenir en la jurisdicción de dicho país. 

Agradeceré a Usted otorgarme permiso provisorio mientras no se otorga el 

permiso complementario definitivo. 
·j 

sp 

a Usted, 

Firma interesado o Representante Legal 
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APENDICE 3 

Modelo de Comunicación de Modificación 
de la Flota Habilitada 

Conforme a lo establecido en el artículo 22, del Acuerdo de Transporte I~ 
ternacional Terrestre y su Apéndice 3, se detalla la modificación de la Flota a~ 
torizada por esta •..........•..... a la empresa ......•.••..•......•....•.•..• , 
conformando el certificado no . 

ALTAS 

TIPO DE 
VEHICULO MARCA 

TIPO CA 
RROCERIA 

AÑO 
CHASSIS 

No. 
No. 
EJES 

CAPACIDAD 
DE CARGA 
No. ASIEN 

TOS 

PATENTE O 
MATRICULA 

BAJAS 

TIPO DE VEHICULO MATRICULA 

lfl¡ ~ CAMBIOS DE ESTRUCTURAS 

Uf TIPO DE VEHICULO MATRICULA SITUACION ANTERIOR SITUACION ACTUAL 

' En consecuencia, la flota habilitada a partir de esta fecha , 
'\ queda compuesta por .•.. camiones, .... tractores, acoplados y semi- 

,~0 remolq es, correspondiéndole una capacidad de carga de toneladas. 

~

() presen7e com icación modifica la flota asociada al Certificado fr de . 

sp 

no. 
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APENDICE 4 

Procedimiento para el otorgamiento de permisos 
ocasionales en circuito cerrrado (pasajeros) 

A efecto de la realización de un servicio de transporte de pasajeros de 
carácter ocasional en circuito cerrado, la autoridad competente del país bajo 
cuya jurisdicción se encuentra la empresa solicitante expedirá el correspondie~ 
te permiso, el cual deberá contener la siguiente información: 

- Nombre o razón social de la empresa propietaria del vehículo 

- Individualización del vehículo (tipo, marca y matrícula) 

- Itinerario del viaje (origen, destino y puntos intermedios) 

- Pasos fronterizos a utilizar (ida y regreso) 

Fechas aproximadas entre las que se efectuará el viaje (salida y llegada) 

El citado documento deberá ser llevado durante todo el recorrido, debiendo 
ser presentado a las autoridades de frontera conjuntamente con la lista de pas~ 
jeras. -r 

~4, 
El permiso a que se hizo mención no requerirá la complementación por parte 

de las autoridades de transporte de los restantes países (de destino y, eventual 
mente de tránsito). 

// 
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Apéndice 5 

Procedimiento para otorgar permiso ocasional 
de transporte de carga por carretera 

l. La autoridad competente del pais a cuya jurisdicción pertenezca la empresa, 
solicitará la conformidad al país de destino (y tránsito si correspondiera) 
para otorgar el permiso ocasional, indicando: 

Nombre o razón social de la empresa responsable del viaje ocasional. 

- Nombre o razón social del propietario del vehículo. 

Origen y destino del viaje y pasos de frontera a utilizar, tanto de ida 
como de regreso. 

- Tipo de carga a transportar (tanto de ida como de regreso). 

- Tipo de vehiculo, número de chassis y número de matrícula. 

- Vigencia del permiso (que no podrá ser mayor a 6 meses). 

- Cantidad aproximada de viajes a realizar. 

2. Obtenida la conformidad, la autoridad competente del país de origen expedirá 
a la empresa el documento correspondiente eri el cual figurará la información 
antes detallada. 

3. Para los casos en que se acuerde bilateral o multilateralmente, podrá presci~ 
dirse de la solicitud de conformidad al país de destino a que se hace mención 
en el numeral l. 

En esas circunstancias, el país de origen comunicará al de destino (y 
tránsito si correspondiera) la autorización otorgada, y expedirá a la empresa 
el documento correspondiente. 

En ambos casos se detallará la información que se presenta en el numeral 
l. 

¡¡ 
vf 
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ANEXO I 

ASPECTOS ADUANEROS 

CAPITULO I 

Definiciones 

Artículo 1 

A los fines del presente Anexo, se entiende por: 

l. Admisión temporal: régimen aduanero especial que permite recibir en un terri 
torio aduanero, con suspensión del pago de los gravámenes a la importación, 
cierias mercancias ingresadas con un fin determinado y destinadas a ser ree~ 
portadas, dentro de un plazo establecido, sin haber sufido modificaciones, 
salvo la depreciación normal como consecuencia del uso que se haga de ellas. 

2. Aduana de carga: la aduana bajo cuyo control son cargadas las mercancías 
en las unidades de transporte y donde se colocan precintos aduaneros, a fin 
de facilitar el comienzo de una operación TAI en una aduana de partida. 

3. Aduana de destino: la aduana de un pais bajo cuya jurisdicción se concluye 
una operación TAI. 

4. Aduana de partida: la aduana de un país bajo cuya jurisdicción comienza una 
operación TAI. 

5. Aduana de paso de frontera: la aduana de un país por la cual ingresa o sale 
del país una unidad de transporte en el curso de una operación TAI. 

6. Cargamento excepcional: uno o varios objetos pesados o voluminosos que, por 
razón de su peso, sus dimensiones o su naturaleza, no puedan ser transport~ 
dos en unidades de transporte cerradas, bajo reserva de que puedan ser fácil 
mente identificados, en este concepto también se comprenden los vehiculos 
nuevos que se transportan por sus propios medios. 

7. Contenedor: elemento del equipo de transporte (cajón portátil, tanque mov~ 
ble o análogo con sus accesorios, incluidos los equipos de refrigeración, 
carpas, etc.) que responda a las siguientes condiciones: 

a) Constituya un compartimiento cerrado, total o parcialmente, destinado 
a contener mercancías; 

b) Tenga carácter permanente y, por lo tanto, sea suficientemente resistente 
como para soportar su empleo repetido; 

c) Haya sido 
por 

especialmente ideado 
o más medios de 

para facilitar el transporte de merca!! 
transporte, sin manipulación intermedia 

// 
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d) Esté construido de manera tal que permita su desplazamiento fácil y seg~ 
ro, en particular al momento de su traslado de un medio de transporte 
a otro; 

e) haya sido diseñado de tal suerte que resulte fácil llenarlo y vaciarlo; 

f) Su interior sea fácilmente accesible a la inspección aduanera, sin la 
existencia de lugares donde puedan ocultarse mercancías; 

g) Esté dotado de puertas u otras aberturas provistas de dispositivos de 
seguridad que garanticen su inviolabilidad durante su transporte o almac~ 
namiento y que permitan recibir sellos, precintos, marchamos u otros ele 
mentes de seguridad aduanera; 

h) Sea identificable mediante marcas y números grabados en forma que no pu~ 
dan modificarse o alterarse y pintados de manera que sean fácilmente visi 
bles; e 

i) Tengan un volumen interior de un metro cúbico, por lo menos. 

8. Control aduanero: conjunto de medidas tomadas con vistas a asegurar el cu~ 
plimiento de las leyes y reglamentos que la aduana esté encargada de apl! 
car. 

9. Declaración de Tránsito Aduanero Internacional (DTA): la manifestación de 
la mercancía ante la Aduana por el declarante. 

10. Declarante: la persona que, de acuerdo a la legislación de cada país, solic! 
ta el inicio de una operación de tránsito aduanero internacional, en los 
términos del presente Anexo, presentando una declaración DTA ante la aduana 
de partida y responde frente a las autoridades competentes por la exactitud 
de su declaración. · 

11. Depósito aduanero: regimen aduanero especial en virtud del cual las merca~ 
cías son almacenadas bajo control de la aduana en un recinto aduanero con 
suspensión del pago de los gravámenes que inciden sobre la importación o 
exportación. 

12. Garantía: .obligación que se .contrae, a satisfacción de la aduana, con el 
objeto de asegurar el pago de los gravámenes o el cumplimiento de otras obli 
gaciones contraídas frente a ella. 

13. Gravámenes a la importación o exportación: derechos aduaneros y cualesquiera 
otro recargo de efectos equivalentes, sean de carácter fiscal, monetario, 
cambiario o de otra naturaleza que incidan sobre las importaciones y export~ 
ciones. No quedan comprendidos en este concepto las tasas y recargos análo 
gos cuando respondan al costo de los servicios prestados. 

Operación de tránsito aduanero internacional (TAI): el transporte de mercag 
cías desde la jurisdicción de una aduana de partida hasta la jurisdicción 
de una aduana de destino ubicada en otro país, bajo el régimen establecido 
en el presente Anexo. 

15. Persona: indistintamente una persona física o natural o una persona juríd! 
ca, a menos que el contexto disponga otra cosa. 

Recinto aduanero: lugar habilitado 

d~ operac7duaneras. 

\ (tf 

por la aduana destinado a la realización 

// 
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Transbo;do:;_ 1.r-a'slado de mercancías efectuado bajo control aduanero de una 
misma aduana, desde una unidad de transporte a otra, o a la misma en disti~ 
to viaje, incluida su descarga a tierra, con el objeto de que continúe hasta 
su lugar de destino. 

18. Tránsito aduanero internacional: régimen aduanero especial bajo el cual las 
mercancías sujetas a control aduanero son transportadas de un recinto aduan~ 
ro a otro en una misma operación, en el curso de la cual se cruzan una o va 
rías fronteras de acuerdo con arreglos bilaterales o multilaterales. 

19. Transportador: la persona autorizada para realizar el transporte internaci2 
nal terrestre en los términos del presente Acuerdo, y que asume la r~spons& 
bilidad ante las autoridades competentes por la correcta ejecución de la 
operación TAI, en todo lo que es de su incumbencia. 

20. Unidades de transporte: 

a) Los contenedores; 

b) Los vehículos de carretera, comprendidos los remolques y semirremolques; 
y 

e) Los vagones de ferrocarril. 

CAPITULO II 

Campo de aplicación 

Artículo 2 

1. El presente Anexo es aplicable al transporte de mercancías en unidades de 
transporte, cuya realización comprenda al menos los territorios de dos pai,_ 
ses, a condición de que la operación de transporte incluya el cruce de por 
lo menos una frontera entre la aduana de partida y la aduana de destino. 

2. Las disposiciones del presente Anexo no son aplicables al transporte de meE 
canelas provenientes o destinadas a terceros países que no sean países sign~ 
tarios. 

Las disposiciones del párrafo 1 del presente articulo son aplicables incluso 
si la operación de tránsito comprende un proyecto por vía acuática sin que 
se produzca transbordo de las mercancías. 

4. En el presente Anexo, salvo disposiciones en contrario, la expresión "unida 
des de transporte" comprende j_gualmente los cargamentos excepcionales. 

S. Asimismo, las operaciones de tránsito aduanero internacional estarán sujetas 
~ las restricciones que se deriven de la aplicación de lo establecido en el 

ículo 50 del Tratado de Montevideo 1980. 

JI 
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CAPITULO I II 

Suspensión de gravámenes a la importación o exportación 

Artículo 3 

Las mercancías transportadas en tránsito aduanero internacional (TAI) 
al amparo del presente Anexo, gozarán de la suspensión de los gravámenes a la 
importación o a la exportación eventualmente exigibles mientras dure la oper~ 
ción TAI, sin perjuicio del pago de tasas por los servicios efectivamente prest~ 
dos. 

CAPITULO IV 

Condiciones aplicables a las empresas y a las unidades de transporte 

Artículo 4 

1. Para autorizar la admisión temporal de vehículos, conduciendo o no merca~ 
cías, se exigirá la inscripción de las empresas transportadoras y sus vehíc~ 
los en la Administración de Aduanas del país de origen, la cual emitirá un 
documento para cada vehículo, donde conste tal inscripción para ser present~ 
do en las aduanas habilitadas para el tránsito aduanero internacional de acue.E_ 
do al artículo 26 del presente Anexo. Dicho documento deberá contener los 
mismos datos que se indican en el permiso originario que deberá presentar 
la empresa transportadora para su inscripción. 

2. Las administración ferroviarias de los países quedarán exceptuadas de las 
exigencias a que se refiere el párrafo anterior. 

Articulo 5 

l. Las unidades de transporte precintables utilizadas para el transporte de me.E_ 
cancías en aplicación del presente Anexo deben estar construidas y fabricadas 
de tal modo: 

vf 

a) Que pueda serles colocado un precinto aduanero de manera sencilla y ef! 
caz; 

b) Que ninguna mercancía pueda ser extraída de la parte precintada de la 
unidad de transporte o ser introducida en ésta sin dejar huellas visibles 
de manipulación irregular o sin ruptura del precinto aduanero; 

c) Que no tenian ningfin espacio oculto que permita disimular mercancías; 

d) Que todos los espacios capaces de contener mercancías sean fácilmente acc~ 
sibles para las inspecciones aduaneras; y 

Que sean identificables mediante marcas y números grabados que no puedan 
alterarse o modificarse. 

// 
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2. Los pa í.se s" r'eufñ.dos conforme a las disposiciones del articulo 31 del presente 

Anexo prepararán, en caso necesario, recomendaciones que estipulen las cond! 
cienes y modalidades de aprobación de las unidades de transporte, para que 
la actuación de las diferentes aduanas que intervengan en una operación TAI 
sea uniforme. 

Artículo 6 

Los vehículos y su equipo deben salir del país al que ingresaron dentro 
de los plazos que bilateralmente se acuerden, conservando las mismas caracteris 
ticas y condiciones que tenían al ingresar, las que serán controladas por la; 
autoridades aduaneras. 

Artículo 7 

Las aduanas por las cuales se admitan temporalmente los vehículos amparados 
por el presente Acuerdo y sus anexos, procederán a verificar el equipamiento 
normal del mismo, para su correcta identificación al momento del ingreso, salida 
o reingreso, según corresponda, oportunidades en las cuales se tendrá en cuenta 

-el desgaste natural provocado por el uso. 

Articulo 8 

l. Las autoridades aduaneras podrán permitir 
particulares fiscalizados a los efectos de 
indispensables para el mantenimiento de las 
de las empresas extranjeras habilitadas. 

el establecimiento de depósitos 
almacenar repuestos y accesorios 
unidades de transporte y equipos 

2. El ingreso y egreso de los mismos estará exento de gravámenes a la import~ 
ción y exportación, siempre y cuando procedan de cualquier país, aunque sean 
originarios de un tercer país. 

3. Los repuestos y accesorios que hayan sido reemplazados serán reexportados 
a su país de procedencia, abandonados a favor de la Administración de Aduanas 
o destruidos o privados de todo valor comercial, bajo control aduanero, de 
hiendo asumir el transportador cualquier costo que ello origine. 

Artículo 9 

Cada aduana en cuya jurisdicción se 
vehículos sujetos al régimen de admisión 
trol de dichos movimientos. 

produzca la entrada o salida de los 
temporal, llevará un registro de con 

// 
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CAPITULO V 

Precintos aduaneros 

Articulo 10 

l. Los precintos aduaneros utilizados en una operación de tránsito aduanero i~ 
ternacional efectuada al amparo del presente Anexo deben responder a las con 
diciones mínimas prescritas en el Apéndice 1 al presente Anexo. 

2. En la medida de lo posible, los países aceptarán los precintos aduaneros que 
respondan a las condiciones mínimas prescritas en el párrafo 1, cuando hayan 
sido colocados por las autoridades aduaneras de otro país. Sin embargo, cada 
país tendrá el derecho de colocar sus propios precintos cuando los que se 
hayan empleado se consideren insuficientes o no ofrezcan la seguridad requ~ 
rida. 

3. Cuando los precintos aduaneros colocados en el territorio de un país son aceE 
tados por el otro país, gozarán en el territorio de éste de la misma prote~ 
ción jurídica que los precintos nacionales. 

CAPITULO VI 

Declaración de las mercancías y responsabilidad 

Artículo 11 

Para acogerse al régimen de tránsito aduanero internacional establecido 
en el presente Anexo se deberá presentar, para cada unidad de transporte, ante 
las autoridades de la aduana de partida una Declaración de Tránsito Aduanero 
Internacional (DTA) conforme al modelo bilingile español-portugués que se apruebe 
por la Comisión del artículo 16 del Acuerdo, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 30 del presente Anexo, debidamente completada y en el número de ejempl~ 
res que sean necesarios para cumplir con todos los controles y requerimientos 
durante la operación TAI. 

Artículo 12 

El transportador es responsable ante las autoridades aduaneras del cumplimie~ 
to de las obligaciones que se derivan de la aplicación del régimen de tráns! 
to aduanero internacional; en particular, está obligado a asegurar que las 
mercancías lleguen intactas a la aduana de destino, de acuerdo con las candi 
ciones establecidas en el presente Anexo. 

2. El declarante es el único responsable por las infracciones aduaneras que se 
deriven de las inexactitudes de sus declaraciones. 

// 
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CAPITULO VII 

Garantias sobre las mercancias y los vehiculos 

Articulo 13 

l. Las empresas autorizadas para realizar el transporte internacional terrestre 
de carga están dispensadas de presentar garantías formales para cubrir los 
gravámenes eventualmente exigibles por las mercancías bajo el régimen de trá~ 
sito aduanero internacional y por los vehículos bajo el régimen de admisión 
temporal. 

2. Los vehículos de las empresas autorizadas, habilitados para realizar transpo~ 
te internacional de acuerdo al presente Acuerdo, se constituyen de pleno der~ 
cho como garantía para responder por los gravámenes y sanciones pecuniarias 
eventualmente aplicables, que pudieran afectar tanto a las mercancias tran~ 

.portadas como a los vehículos que se admitan temporalmente en los territorios 
de los países. 

CAPITULO VIII 

Formalidades a observar en las aduanas de partida 

Articulo 14 

l. _En la aduana de partida la unidad de transporte con la carga deberá ser pr~ 
sentada junto con la declaración DTA. 

2. Las autoridades de la aduana de partida controlarán: 

a) Que la declaración DTA esté en regla; 

b) Que la unidad de transporte ofrezca la seguridad necesaria conforme a las 
condiciones estipuladas en el artículo 5; 

c) Que las mercancías transportadas correspondan en naturaleza y número a 
las especificadas en la declaración; y 

d) Que se hayan adjuntado todos los documentos necesarios para la operación. 

Una vez realizadas las comprobaciones de rigor, las autoridades de la aduana 
de partida colocarán sus precintos y refrendarán la declaración DTA. 

Las autoridades de la aduana de partida se limitarán, en la medida de lo post 
ble, y sin perjuicio del derecho que tienen con carácter general de proceder 
al examen de las mercancías, a efectuar este examen por el sistema de mues 
treo. 

5. La declaración DTA se registrará y se devolverá al declarante, quien adoptará 
las disposiciones necesarias para que, en las diferentes etapas de la oper~ 
ión TAI, pueda ser presentada a los fines del control aduanero. Las autorida 

d~s de la aduana de partida conservarán un ejemplar de la declaración DTA~ 

// 
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6. En lo que concierne a los cargamentos excepcionales se seguirá el siguiente 
procedimiento: 

a) La autorización para realizar la operación TAI se subordina a que según 
el criterio de las autoridades aduaneras sea posible identificar fácilrne~ 
te los cargamentos excepcionales así corno cualquier accesorio en relación 
con los mismos. Para estos efectos, como medio de identificación se util! 
zarán especialmente las marcas o números de fabricación de que vayan pr~ 
vistos, o la descripción que se haga de los mismos, o la colocación de 
marcas de identificación o precintos aduaneros, de tal forma que estos 
cargamentos o accesorios no puedan ser sustituidos en su totalidad o en 
parte por otros y que ninguno de sus componentes pueda ser retirado, sin 
que ello sea evidente; 

b) Si las autoridades aduaneras exigen que se adjunte documentación adicional 
identificatoria de la carga se hará mención de la misma en la declaración 
DTA. 

CAPITULO IX 

Formalidades a observar en las aduanas de paso de frontera 

Artículo 15 

l. En cada aduana de paso de frontera a la salida del territorio de un país, 
el transportador deberá presentar la unidad de transporte con la carga a las 
autoridades aduaneras, con los precintos intactos, así como la declaración 
DTA referente a las mercancías. Estas autoridades controlarán que la unidad 
de transporte no haya sido objeto de manipulaciones no autorizadas, de que 
los precintos aduaneros o las marcas de identificación estén intactos y re 
frendarán la declaración DTA. 

2. Las autoridades de la aduana de paso de frontera de salida podrán conservar 
un ejémplar de la declaración DTA para su constancia de la operación y envi~ 
rán otro ejemplar refrendado a la aduana de partida o de paso de frontera 
de entrada al país, en calidad de tornaguía, para que ésta pueda cancelar 
definitivamente la operación TAI en el territorio de ese país. 

Artículo 16 

1. En cada aduana de paso de frontera a la entrada al territorio de un país, 
el transportador deberá presentar la unidad de transporte con la carga a las 
autoridades aduaneras, con los precintos intactos, así como la declaración 
DTA referente a las mercancías. 

2. Las autoridades de la aduana de paso de frontera controlarán que: 

a) La declaración DTA esté en regla; 

\ b) La unidad de transporte ofrezca la seguridad necesaria y que los precintos 
\~ ) aduaneros están intactos o, si se trata de un cargamento excepcional, que 

'j-~ ~~: responda¡ prescripciones del párrafo 6 del artículo 14 del pres~~ 
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3. Para todos fos efectos, la declaración DTA hará las veces de manifiesto de 
las mercancías y por lo tanto no se exigirá otro documento para cumplir con 
dicho trámite. 
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4. Una vez realizadas las comprobaciones de rigor, las autoridades de la aduana 
de paso de frontera refrendarán la declaración DTA y colocarán sus precintos 
solamente si los existentes les merecen dudas de su efectividad y en cuyo 
caso dejarán constancia de ellos en la declaración DTA. 

5. Las autoridades de la aduana de paso de frontera de entrada conservarán un 
ejemplar de la declaración DTA para constancia dé la ópétación. 

Artículo 17 

Cuando en una aduana de paso de frontera o en el curso del trayecto las 
autoridades aduaneras remuevan un precinto aduanero para proceder a la inspe~ 
ción de una unidad de transporte cargada, harán constar este hecho en la declar~ 
ción DTA que acompaña a la unidad de transporte, las observaciones que les mere~ 
ca la inspección y las características del nuevo precinto aduanero colocado. 

CAPITULO X 

Formalidades a observar en la aduana de destino 

Artículo 18 

l. En la aduana de destino el transportador deberá presentar la unidad de tran~ 
porte con la carga~ las autoridades, con los precintos intactos, así como 
la declaración DTA referente a las mercancías. 

Estas autoridades aduaneras efectuarán los controles que juzguen necesarios 
para asegurarse de que todas las obligaciones del declarante han sido cumpli 
das. 

\ 

J
r:,,__,} 

. 

(~ 

Asimismo, estas autoridades aduaneras certificarán sobre la declaración DTA 
la fecha de presentación de la unidad de transporte con la carga y el result~ 
do de sus controles. Un ejemplar de la declaración DTA así diligenciado será 
devuelta a la persona interesada. 

4. La aduana de destino conservará un ejemplar de la declaración DTA y exigirá 
la presentación de un ejemplar adicional de esta declaración para ser enviado 
a la aduana de paso de frontera de entrada al país, en calidad de tornaguía, 
para la cancelación definitiva de la operación TAI. 

// 

vf 
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CAPITULO XI 

Infracciones aduaneras, reclamaciones y accidentes 

Artículo 19 

l. Si la Aduana de un pais detecta la existencia de presuntas infracciones adu~ 
ne ras, adoptará las medidas legales correspondientes conforme a su propia 
legislación. En caso de retención del vehículo, la empresa autorizada podrá 
presentar una garantía que satisfaga a las autoridades competentes, a fin 
de obtener la liberación del vehículo, mientras prosigan los trámites adminis 
trativos o judiciales. 

2. Sin perjuicio de las acciones administrativas y judiciales que se persigan 
por las infracciones aduaneras a que se refiere el párrafo anterior, las Adu~ 
nas se reservan el derecho a requerir al organismo nacional competente de 
su país, que proceda a la suspensión del permiso originario o complementario 
que haya concedido a la empresa afectada. Si una empresa autorizada incurre 
en infracciones reiteradas, el organismo nacional competente, a petición de 
la autoridad aduanera, cancelará el permiso originario o complementario, se 
gún corresponda. 

Artículo 20 

Cuando las autoridades aduaneras de un país hayan certificado el cumplimie_!! 
to satisfactorio de la parte de la operación TAI que se ha desarrollado en su 
territorio, no podrán ya reclamar el pago de los gravámenes citados en el artíc~ 
lo 3 del presente Anexo, a menos que la certificación haya sido obtenida de man~ 
ra irregular o fraudulenta o que haya habido violación de las disposiciones del 
presente Anexo. 

Artículo 21 

f;¡;J 
1/ 

l. Si los precintos aduaneros se rompieran o si se destruyesen o se averiasen 
accidentalmente mercancías en el curso de una. operación TAI, la persona que 
efectúa el transporte comunicará, en el más breve plazo, los hechos a la adu~ 
na más próxima. Las autoridades de esta aduana levantarán un acta de comprQ 
bación de accidente y tornarán las medidas necesarias para que la operación 
TAI pueda continuar. Un ejemplar del acta de comprobación deberá adjuntarse 
a la declaración DTA. 

d~ 
~ .. 

2. Si no es posible ponerse inmediatamente en contacto con una autoridad aduan~ 
ra, el transportador deberá dirigirse a la autoridad policial más próxima. 
Esta levantará un acta de comprobación de accidente y la adjuntará a la decl~ 
ración DTA. Este acta de comprobación deberá presentarse al mismo tiempo que 
la unidad de transporte con la carga y la declaración DTA en la próxima adu~ 
na, la que tomará las medidas necesarias para que la operación TAI pueda con 
tinuar. 

// 
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3. En caso de peligro inminente que haga necesaria la descarga inmediata de una 
parte o de la totalidad de la carga, la persona que efectúa el transporte 
puede tomar por propia iniciativa cuantas medidas estime oportunas. 

Consecutivamente, se seguirá, según el caso, el procedimiento indicado 
en el párrafo 1 o en el párrafo 2 del presente artículo. 

CAPITULO XII 

Asistencia mutua administrativa 

Artículo 22 

l. A petición escrita de las autoridades aduaneras de un país que haya iniciado 
investigaciones en caso de infracción o de sospecha de infracción a las disp~ 
siciones del presente Anexo, las autoridades aduaneras de cualquier otro país 
comunicarán tan pronto como sea posible: 

a) Cualquier información de que dispongan en relación con declaraciones de 
tránsito aduanero internacional de mercancías que hayan sido presentadas 
o aceptadas en su territorio y que se presuman falsas; 

b) Cualquier información de que dispongan y que permita comprobar la autenti 
cidad de precintos que puedan haber sido colocados en su territorio. 

Artículo 23 

Cuando las .autoridades aduaneras de un país constaten inexactitudes en una 
declaración DTA o cualquier otra irregularidad con ocasión de una operación de 
transporte efectuada en aplicación de las disposiciones del presente Anexo, lo 
comunicarán de oficio y en el más breve plazo a las autoridades aduaneras de 
los demás países efectados, si estiman que estas informaciones presentan interés 
para dichas autoridades. 

CAPITULO XIII 

(JI!! ¿f 
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Disposiciones diversas 

Artículo 24 

A petición de la persona que tenga el derecho a disponer de las mercancías, 
la autoridad de una aduana distinta de la designada en la declaración DTA como 
aduana de destino, puede poner fin a esta operacion, debiendo mencionarse este 
cambio en la declaración DTA por la autoridad aduanera que así lo autorice. Esta 
deberá comunicar el hecho tanto a la aduana de paso de frontera de entrada al 

la de destino. 

// 
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Artículo 25 

Los países podrán. para la realización del tramo de una operación TAI que 
se desarrolla en su territorio: 

a) Señalar un plazo para que se complete la operación en su territorio; 

b) Exigir que las unidades de transporte sigan itinerarios determinados. 

Artículo 26 

l. Cada país designará las aduanas habilitadas para ejercer las funciones preví~ 
tas por el presente Anexo. 

2. Los países deberán: 

a) Reducir al mínimo el tiempo necesario para el cumplimiento de las formal! 
dades aduaneras en las aduanas de paso de frontera y establecer un proc~ 
dimiento separado y expedito para las mercancías sujetas a la operación 
TAI; 

b) Conceder prioridad al despacho de las mercancías perecederas, animales 
vivos y otras mercancías que requieren imperativamente un transporte ráp! 
do, tales como los envíos urgentes o de socorro con ocasión de catástro 
fes; 

c) Facilitar en las aduanas de paso de frontera, a pedido del interesado, 
el cumplimiento de las formalidades aduaneras fuera de los días y horarios 
normalmente previstos. 

3. Los países cuyos territorios sean limítrofes deberán armonizar los horarios 
de atención y las atribuciones de todos los organismos que intervienen en 
los pasos de frontera correspondientes. 

Artículo 27 

l. Por la práctica de las formalidades aduaneras mencionadas en el presente An~ 
xo, la intervención del personal de aduanas no dará lugar a pago alguno, a 
excepción de lo dispuesto en el párrafo siguiente. 

2. Los países permitirán, a pedido de cualquier persona interesada, el funcion~ 
miento de las aduanas de paso de frontera en días, horas y locales fuera de 
los establecidos normalmente. En tal caso, se podrá cobrar el costo de los 
gastos realizados con motivo de dicha atención especial, inclusive la remune 
ración extraordinaria del personal. 

// 
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Artículo 28 

Para el paso de las unidades de transporte sin carga por las aduanas de 
paso de frontera de los países se deberá presentar un Manifiesto Internacional 
de Carga (MIC). 

Artículo 29 

Las disposiciones del presente Anexo establecen facilidades mínimas y no 
se oponen a la aplicación de facilidades mayores que determinados países se h~ 
yan concedido o pudieren concederse, bien por disposiciones unilaterales o bien 
en virtud de acuerdos bilaterales o multilaterales, a condición de que la conc~ 
sión de facilidades mayores no comprometa el desenvolvimiento de las operaciones 
efectuadas en aplicación del presente Anexo. 

CAPITULO XIV 

Disposiciones finales 

Artículo 30 

l. A petición de uno o más de los países se convocará a reuniones de la Comisión 
establecida por el artículo 16 del Acuerdo con la participación de expertos 
de aduana de los mismos, con el objeto de examinar las disposiciones del pr~ 
sente Anexo y:proponer la aplicación de medidas que aseguren la uniformidad 
de los procedimientos empleados por cada aduana para su puesta en práctica. 

2. Asimismo, la citada Comisión procurará que se utilice la transmisión electr~ 
nica de datos para el intercambio de información de las aduanas de los países 
entre sí y con otros proveedores y usuarios de información del comercio inte~ 
nacional, a fin de lograr un mejor aprovechamiento de los avances tecnológ~ 
cos en esa materia, facilitar la aplicación de los procedimientos aduaneros 
y estrechar la cooperación entre las aduanas de los países. 

// 
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ANEXO I 

APENDICE 1 

CONDICIONES MINIMAS A QUE DEBEN RESPONDER LOS ELEMENTOS 
DE SEGURIDAD ADUANERA (SELLOS Y PRECINTOS) 

Los elementos de seguridad aduanera deberán cumplir las siguientes condicio 
nes mínimas: 

l. Requisitos generales de los elementos de seguridad aduanera 

a) ser fuertes y durables; 

b) ser fáciles de colocar; 

c) ser fáciles de examinar e identificar; 

d) no poder quitarse o deshacerse sin romperlos o efectuarse manipulaciones 
irregulares sin dejar marcas; 

e) no poder utilizarse más de una vez; y 

f) ser de copia o imitación tan difícil como sea posible. 

2. Especificaciones materiales del sello 

a) el tamaño y forma del sello deberán ser tales que las marcas de identifica 
ción sean fácilmente legibles; 

b) la dimensión de cada ojal de un sello corresponderá a la del precinto uti 
lizado y deberá estar ubicado de tal manera que éste se ajuste firmement; 
cuando el sello esté cerrado; 

c) el material utilizado deberá ser suficientemente fuerte como para prevenir 
roturas accidentales, un deterioro demasiado rápido (debido a condiciones 
climáticas, agentes químicos, etc.) o manipulaciones irregulares que no 
dejen marcas; y 

d) el material utilizado se escogerá en función del sistema de precintado 
adoptado. 

Especificaciones de los precintos 

a) los precintos deberán ser fuertes y durables, resistentes al tiempo y a 
la corrosión; 

b) el largo del precinto debe ser calculado de manera de no permitir que una 
abertura sellada sea abierta en todo o en parte sin que el sello o preci~ 
to se rompa o deteriore visiblemente; y 

c) el material utilizado debe ser escogido en función del sistema de precint~ 
do adoptado. 

// 
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4. Marcas de identificación 

El sello o precinto, según convenga, debe comprender marcas que: 

a) indiquen que se trata de un sello aduanero, por la aplicación de la palab~ 
bra "aduana", en español o portugués; 

b) identifiquen el país que aplica el s e LLo , preferiblemente por medio d~ 
los signos que se emplean para indicar el país de matrícula de los vehicu 
loa ~otorizados en el trfifico internacional; y - 

c) permitan la identificación de la aduana que colocó el sello, o bajo cuya 
autoridad fue colocado. 

// 
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ANEXO II 

ASPECTOS MIGRATORIOS 

De las empresas transportadoras y de los tripulantes 

Artículo 1 

Todo tripulante de un medio de transporte internacional terrestre, natural, 
naturalizado o extranjero, residente legal de un país, podrá ingresar en cual 
quiera de los otros países en esa calidad, sujeto al régimen del presente Anexo. 

Artículo 2 

A los efectos de lo dispuesto en el articulo anterior, queda instituida 
por el presente Acuerdo la libreta de tripulante terrestre, cuyo modelo con sus 
instrucciones se integra como Apéndice del presente Anexo. 

Artículo 3 

El documento de que trata el artículo anterior, impreso en los idiomas esp~ 
fiol y portugués, tendrá validez por el término de un afio. 

Artículo 4 

Los países otorgarán exclusivamente a los mencionados en el artículo lla 
libreta de tripulante de que trata el artículo 2, a requerimiento de la empresa 
autorizada originariamente por el respectivo país. 

Artículo 5 

(l rl)., pondiente. 

i /J / Artículo 6 

~ { En caso de fuerza mayor y a requerimiento de la empresa transportadora o 
(-~··· sus re~resentantes legales, las autoridades estatales competentes de control 
. migratorio de cada país podrán prorrogar la estada por los plazos que consideren 

~esar 

Las autoridades migratorias de cada uno de los países verificarán al ingr~ 
so y egreso de los tripulantes del medio de transporte mediante la libreta de 
tripulante terrestre registrando la misma y autorizándola con el sello y firma 
de la autoridad estatal competente de control migratorio en el casillero corres 

// 
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Vencido el plazo de estada legal autorizado por las autoridades estatales 
competentes de control migratorio de los países, el tripulante deberá abandonar 
el territorio del país en que se encuentre o requerir prórroga de su estada. 

Artículo 8 

Las compañías, empresas, agencias o sociedades propietarias, consignatarias 
o explotadoras de medios de transporte serán responsables de los gastos que d~ 
manden los procedimientos necesarios para hacer abandonar o expulsar del territQ 
ria del respectivo país a los tripulantes de sus medios de transporte internacio 
nal terrestre. 

Articulo 9 

Las entidades referidas en el articulo anterior y los tripulantes están 
sujetas a las disposiciones de las respectivas leyes migratorias vigentes en 
los países. 

Disposiciones transitorias 

Artículo 10 

Los países comunicarán, por intermedio de sus respectivos Organismos NaciQ 
nales Competentes, en .un plazo de sesenta (60) días, desde la entrada en vige~ 
cia del presente Acuerdo, qué autoridad estatal competente ha sido designada 
para otorgar y autorizar las libretas a que se refiere el presente Anexo. 

// 
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ANEXO II 

APENDICE 1 

LIBRETA DE TRIPULANTE 

TAPA 

REPUBUCA DE CHILE 

LIBRETA INTERNACIONAL 
DE 

TRIPULANTE TERRESTRE 

N'i'----- 

// 
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I N T E R I O R 

Fotoara!ia Foto ARGENTINA 
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Apellldoa Sobraricimo 
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LocnJ a Oat.a de Nuc!m_ento tNl'J.tlC.J 

Nadonal!dsde {Nac.j 

Doc. Identidad 

EMPRESA O COMPAAIA _ 
Emp~a eu Comp.anhla 

AUTORIZACION VALIDA HASTA- . .,_ _ 
A.;lorí:u11;110 VaJlc!a Ató 

SANTIAGO,-.-. do------------ de 1'1-- 

DIRECTOR GENEnAL 
POUC!A DE INVESTIGACIONES DE CHILE 

Flrma/SeHo Aut. Comrol 

BOUvtA 

Flrma/~k> Aut. Control 

BRASIL 

Ftrma/aet!o Aut, Control 

PARAGUAY 

.AulnlWlnt. 
Cs.rlmbc/Autor. Controle I Anna/&.lk> Aut.. Control 

PE.RU · URUGUAY 

Anna/11el10 Aut. Control 
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CONTRATAPA 

LIBRETA DE TRIPULANTE 

Esta libreta de tripulante se extiende en cumplimiento del articulo 2 del Anexo II: Aspee 
tos Migratorios, del Acuerdo sobre Transporte Internacional Terrestre suscrito por los paJ 
ses del Cono Sur. 

l. Será responsabilidad de la empresa transportadora requerir la libreta de tripulante y 
su renovación en los formularios que el organismo competente indique. 

2. Cuando por cualquier circunstancia un tripulante deje de pertenecer a la empresa, ésta 
comunicará al organismo competente su aleja1niento, remitiendo en tal oportunidad su li 
breta de tripulante terrestre. 

3. En caso de pérdida o destrucción de la libreta de tripulante la empresa transportadora 
deberá comunicar de inmediato por escrito, en forma detallada, al organismo competente, 
tal circunstancia. 

4. La libreta de tripulante, personal e intransferible, deberá ser utilizada por su tit~ 
lar para ingresar a cualquiera de los paises signatarios, únicamente cuando se encuen 
tre desempeñando funciones especificas al servicio de su empresa transportadora. 

5. La posesión de la libreta no exceptúa al tripulante de la obligación de presentar docu 
mento de identidad, licencia de conductor y tarjeta de control de ingreso y egreso. 

6. El uso indebido o la adulteración de la libreta de tripulante, por su titular o por ter 
ceros, dará lugar a su incautación para su posterior cancelación sin perjuicio de la~ 
medidas legales a aplicar al o a los responsables de acuerdo con las disposiciones v! 
gentes en cada pais. 

CARNET DE TRIPULANTE 

Este carnet de tripulante fui concedido em cumprimento do artigo 2 do Anexo II: Aspectos 
Migratórios, do Acorde sobre Transporte Internacional Terrestre assinado pelos países du 
Cone-Sul. 

l. Será responsabilidade da empresa transportadora requerir o carnet de tripulante e sua 
renovdcao nos furmulários indicados pelu urganismo competente. 

2. Quando por qualquer circunstancia um tripulante deixe de pertencer a empresa, esta in 
formará aos organismos competentes seu afastamento, remetendo em tal oportunidade se~ 
carnet de tripulante terrestre. 

3. Em caso de extravio ou destruicao do carnet de tripulante, a empresa transportadora de 
verá informar ao órgao competente, por escrito e de forma imediata, os detalhcs de tal 
ocorrencia. 

4, O carnet de tripulante, que é pessoal e intransferivcl, deverá ser utilizado pelo seu 
titular para ingressar a qualquer dos países signatários, unicamente quando se encontre 
desempenhando funcoes especificas a servico de sua empresa transportadora. 

5. A posse do carnet nao isenta o tripulante da obrigacao de apresentar sua cédula de iden 
tidade, carteira de condutor e cartao de controle de entrada e saida. 

6. O uso indevido ouafalsificacao do carnet de tripulante, por parte do seu titular ou de 
terceiros, será objeto de confiscacao para sua posterior anulacao, sem prejuizo das me 
didas legais aplicáveis ao ou aos responsáveis de acorda comas disposicoes vigentes e; 
cada pais. 

// 
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ANEXO III 

ASPECTOS DE SEGUROS 

Artículo l 

La obligación para las empresas que realicen viajes internacionales previ~ 
ta en el artículo 13 del Capítulo I del presente Acuerdo, se hace extensiva a 
los propietarios o conductores de los automotores destinados al transporte pr~ 
pio, pero limitándola a la responsabilidad civil por lesiones, muerte o daños 
a terceros no transportados. 

Artículo 2 

La autoridad de control de divisas de cada país signatario autorizará las 
transferencias de las primas de seguros y de los pagos en concepto de indemniz~ 
ciones por siniestros y gastos, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 
13 del Capítulo I d8l presente Acuerdo. 

Artículo 3 

Los países se obligan a intercambiar información respecto a las normas vt 
gentes o las que. se dicten en el futuro sobre responsabilidad civil y los seg~ 
ros a que se refiere el presente Acuerdo, como así tambi~n las disposiciones 
impositivas o de otro carácter que graven las primas cobradas por cuenta de los 
aseguradores que .asuman la responsabilidad por los riesgos en el exterior, como 
asimismo aquellos gravámenes con respecto a los cuales dichas operaciones est~ 
rán exentas. Las normas de aplicación tenderán a favorecer el desarrollo de la 
actividad de seguros de transporte internacional y evitar la doble imposición. 

Artículo 4 

Para la presentación ante la( s) autoridad( es) de Control Fronterizo, los 
aseguradores que asuman la cobertura suministrarán a sus asegurados certificados 

' ~~ de cobertura, conforme al modelo incluido en el presente Anexo. 

? ,f:f!J Articulo 5 

4 JJ 
.. ___, 

~' 

Los países convienen que las cantidades mínimas a que deben ascender las 
coberturas otorgadas de acuerdo al presente Acuerdo, son las siguientes: 

a) R~sponsabilidad civil por dafios 
US$ 15.000 por bienes y 

f 
a terceros no transportados: US$ 20.000 por 
US$ 120.000 por acontecimiento (catástrofe). 

// 
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b) Responsabilidad civil por daños a pasajeros: US$ 20.000 por persona y US$ 
200.000 por acontecimiento (catástrofe)¡ equipaje US$ 500 por persona y US$ 
10.000 por acontecimiento (catástrofe). 

c) Responsabilidad civil por daños a la carga transportada: no inferior a la 
responsabilidad civil legal del porteador por carretera en viaje internacio 
nal. 

Artículo 6 

Serán válidos los seguros por responsabilidad civil contractual, referente 
a pasajeros y extracontractual cubiertos por empresas aseguradoras del país de 
origen de la empresa, siempre que tuvieren acuerdos con empresas aseguradoras 
en el país o países donde transiten los asegurados, para la liquidación y pago 
de lbs siniestros, de conformidad con las leyes de esos países. 

Articulo 7 

A ·fin de instrumentar los articulas que anteceden, ~e promoverán acuerdos 
entre entidades aseguradoras y/o reaseguradoras, con la debida intervención y 
consecuente reglamentación por los organismos de control de seguros de cada país 
y entre autoridades competentes de transporte y control de divisas. 

Articulo 8 

La obligación prevista en el articulo 13 del Capitulo I del presente AcueE 
do respecto a la €obertura de responsabilidad civil hacia terceros, incluye los 
riesgos de muerte, lesiones o daños. 

// 
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CONVENIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA ENTRE 
T ACNA Y ARICA 

Los Gobiernos de la República del Perú y la República de Chile, en adelante 
denominados "Las Partes", deseosos de contar con un instrumento que regule el 
transporte colectivo de pasajeros por carretera entre Tacna y Arica, y entre Arica 
y Tacna, y considerando el Acuerdo sobre Transporte Internacional Terrestre de 
los Países del Cono Sur (A.T.I.T.), suscrito el 1 de enero de 1990 por Argentina, 
Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay, Perú y Uruguay; y de conformidad· con lo 
dispuesto en los artículos 14 y 20 del mismo, han acordado el siguiente 
Convenio: 

l. Del Ámbito de Aplicación y Disposiciones Generales 

Artículo 1° 

El presente Convenio regula el servicio de transporte colectivo de pasajeros por 
carretera, en adelante "el Servicio", entre las ciudades de Tacna y Arica; entre el 
aeropuerto de Tacna y la ciudad de Arica; entre el aeropuerto de Arica y la 
ciudad de Tacna; y entre ambos aeropuertos. 

Artículo 2° 

El principio de reciprocidad regirá el presente Convenio. Cada Parte, en su 
territorio, dará igual trato y aplicará a los operadores - transportadores, vehículos 
y tripulación de la otra Parte, las mismas disposiciones legales y reglamentarías 
que aplica a los de su propio país, sin discriminación alguna por razón de su 
nacionalidad. 

Artículo 3° 

La circulación de los vehículos habilitados al Servicio se efectuará de 
conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias sobre tránsito 
vehicular, disposiciones aduaneras, migratorias, policiales y sanitarias. Cada 
Parte comunicará a la otra, por medio de la Dirección de Circulación Terrestre de 
Tacna y de la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y 
Telecomunicaciones de Tarapacá, respectivamente, las condiciones que exige 
para dicha circulación, las que en ningún caso podrán ser distintas a las exigidas 
para los vehículos de su propio país. 

Artículo 4° 

Las certificaciones que cada Parte extienda respecto de la información contenida 
en el Documento de Idoneidad y sus modificaciones posteriores, serán 
consideradas válidas por la otra Parte a partir de la fecha de su comunicación. 
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Las Partes, a través de sus órganos nacionales competentes de transporte~ 
terrestre, fijarán de común acuerdo, el número de cupo - asientos para la 
prestación del Servicio, observando el principio de reciprocidad. 

Artículo 5° 

Artículo 6° 

Las tarifas aplicables a la prestación del Servicio, serán establecidas conforme al 
ordenamiento jurídico vigente en cada país. 

Artículo 7° 

Los transportistas autorizados están obligados a exhibir en las oficinas y 
agencias de venta de pasajes, ubicadas en los terminales de las ciudades de 
Tacna y Arica, en un lugar visible para los usuarios, las tarifas de sus servicios, 
en letreros que cumplan con las características que se indican en el Anexo l. El 
establecimiento o modificación de la tarifa debe ser informado a la autoridad 
competente con dos dlas de anticipación como mínimo. 

Se prohibe el empleo de "voceadores" o "jaladores" para atraer pasajeros a los · 
vehículos que efectúan el Servicio, tanto en los terminales terrestres como fuera 
de éstos. La administración de cada terminal, con el apoyo policial respectivo, 
bajo su responsabilidad, establecerá los mecanismos para su control y 
erradicación. 

11. De las Modalidades de Transporte 

Artículo 8° 

El transporte de pasajeros a que se refiere el presente Convenio, se podrá 
efectuar en las siguientes modalidades: 

a) Servicio Público de Transporte Colectivo Regular de Pasajeros en 
Buses, que se prestará con unidades con más de 20 asientos; 

b) Servicio Público de Transporte Colectivo Regular de Pasajeros, que se 
prestará en automóviles; 

e) Servicio Especial de Aeropuerto, que se prestará en automóvifes; y 
d) Servicio de Transporte Turístico, prestado bajo el sistema denominado 

"Circuito Cerrado". 

Artículo 9° 

Los automóviles que se habiliten para el Servicio, deberán tener una capacidad 
de motor mayor o igual a 1800 e.e. de cilindrada, cuatro puertas y el número de 
asientos diseñado de fábrica. · 

El número de pasajeros, incluido el conductor y la tripulación si la hubiere, no 
excederá al número de asientos del vehículo. Los buses no deben tener asientos 
rebatibles y el número de los mismos no debe exceder al de su diseño de fábrica. 

~- 
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En el Servicio sólo se habilitarán vehículos en buen estado de funcionamiento, e~'.'.:' · 
que se acredita con el Certificado de Inspección Técnica, cuyo volante de 
dirección esté ubicado originalmente al lado izquierdo, que hayan sido diseñados 
de fábrica para el transporte de personas y que no hayan sufrido modificaciones 
en su chasis que afecten su estructura y que le hagan perder sus condiciones 
originales de seguridad, resistencia y maniobrabilidad. 

Artículo 10° 

La revisión técnica que cada país efectúe a los vehículos habilitados al Servicio 
se realizará conforme a los criterios aprobados en la Conferencia de Ministros de 
Transportes, Comunicaciones y Obras Públicas de América del Sur y tendrán 
una periodicidad semestral. 

Artículo 11° 

Los nuevos permisos, asl como la sustitución de vehículos, se otorgarán a 
unidades de hasta diez (10) años de antigüedad, contados a partir del primero de 
enero del año siguiente al de su fabricación, y podrán permanecer hasta los 20 
años de antigüedad. 

111. De los Organismos Competentes 

Artículo 12° 

Los Organismos Nacionales Competentes serán, por Perú, el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, a través de la Dirección General de Circulación 
Terrestre, y por Chile, el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, a 
través de la Subsecretaría de Transportes. Ambos organismos podrán delegar 
dichas atribuciones en las autoridades fronterizas de transporte. Dicha 
delegación deberá ser comunicada al respectivo Organismo Nacional 
Competente del otro país. 

Los asuntos y problemas relativos a la operación o aplicación del presente 
Convenio podrán ser resueltos por la Dirección de Circulación Terrestre de Tacna 
y la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de 
Tarapacá, SEREMITT, en el seno del Grupo Mixto de Transporte Fronterizo 
Tacna-Arica. 
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IV. De los Permisos 

Artículo 13° 

Para efectuar el servicio público de transporte colectivo regular de pasajeros en 
buses y automóviles, los transportistas deberán contar con los correspondientes 
permisos originario y complementario. 

La vigencia de los permisos será de cinco (5) años, contados desde la fecha de 
expedición del originario y podrán ser renovados por períodos iguales. La 
renovación del permiso originario deberá ser solicitada con anticipación a la 
fecha del vencimiento, la que será otorgada en el plazo de ocho (8) días, de no 
mediar observación alguna. 

Si el transportista no solicita la renovación de! permiso originario con la 
anticipación referida en el párrafo anterior y hasta treinta (30) días después de 
vencido éste, se producirá la terminación definitiva del mismo y la pérdida de los 
cupo-asientos asignados, pudiendo la autoridad del transporte otorgarlos a otro 
transportista que cumpla con los requisitos establecidos. 

En caso de siniestro, el plazo para solicitar la renovación podrá ser suspendido, a 
solicitud del transportista afectado, por un término que no excederá de seis (6) 
meses, contados desde la fecha de vencimiento del permiso, debiendo adjuntar 
la documentación sustentatoria correspondiente. La petición se deberá realizar 
dentro del plazo indicado en el párrafo anterior. 

Artículo 14° 

El permiso originario será otorgado por la autoridad nacional competente de la 
Parte en cuya jurisdicción el transportista esté legalmente establecido y tenga su 
domicilio. 

Artículo 15° 

Para obtener permiso originario, el peticionario presentará ante la autoridad 
competente: 

a) Solicitud bajo la forma de declaración jurada; 
b) Copia del documento de identidad en caso de ser persona natural; o 

copia de la escritura de constitución y poder del representante legal 
Inscrito en los registros públicos en el caso de personas jurídicas; 

e) Número de registro tributario (RUC o RUT), según corresponda; 
d) Copia fotostática de las tarjetas de propiedad (tarjeta de identificación 

vehicular) o el certificado de inscripción vehicular, según sea el caso, 
de los vehículos ofertados a nombre del peticionario; 

e) Compromiso de contar con póliza de seguro y certificado de inspección 
técnica durante la operación del Servicio por cada vehículo ofertado; y 

f) Anexo describiendo la modalidad del Servicio y número de cupo 
asientos solicitados. 

~\ 
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autorizado, su dirección domiciliaria, nombre del representante legal, de ser el 
caso, vigencia del permiso, flota vehicular habilitada y sus características y la 
fecha de la emisión del documento. 

En caso que el transportista presente documentación o información falsa o 
adulterada, el acto administrativo que otorga la autorización será dejado sin 
efecto o nulo, de conformidad con la legislación interna de cada país. 

Artículo 16º 

El permiso complementario será concedido por la otra Parte después que la 
autoridad competente de origen remita a su homólogo copia de la resolución 
administrativa y del documento de idoneidad. La remisión se realizará mediante 
oficio o por medio electrónico, prefiriéndose, por su celeridad, el facsímil o correo 
electrónico con certificación de la firma digital o con acuso de recibo. 

La recepción de la documentación indicada en el párrafo anterior será entendida 
como aceptación del permiso originario y, consecuentemente, otorgado el 
permiso complementario, lo que será acreditado con el timbre o sello de 
recepción respectivo otorgado por la Dirección Regional de Circulación Terrestre 
de Tacna o el SEREMITT, según corresponda, que se colocará en el original de 
la resolución administrativa que otorga el permiso originario. 

La Dirección Regional de Circulación Terrestre de Tacna y el SEREMITT, 
respectivamente, remitirán en el plazo de dos (2) días hábiles a las autoridades 
de aduanas, policía y a las administraciones de los terminales de sus respectivos 
países la relación de los transportistas autorizados complementariamente, así 
como de sus vehículos habilitados. 

Artículo 17° 

El permiso ongmario y el permiso complementario serán otorgados a 
transportistas propietarios del (los) vehiculo (s) ofertado (s). La transferencia de 
propiedad de un vehículo habilitado tendrá como efecto la caducidad de la 
habilitación del mismo, quedando la autoridad de transporte facultada para 
otorgarla a otro transportista que cumpla con los requisitos establecidos. 

Artículo 18° 

El Servicio especial para el transporte aeropuerto - aeropuerto o aeropuerto - 
ciudad, será autorizado por medio de permisos especiales denominados 
Permisos de Aeropuerto, con duración equivalente a la vigencia de la póliza de 
seguro que señala el presente Convenio. · 

Los Permisos de Aeropuerto serán válidos sólo para viajes con origen en el 
aeropuerto del pals en que se encuentre autorizado como servicio de taxi. Los 
retornos deberán efectuarse sin pasajeros. 
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Artículo 19° 

~4~> El Servicio de transporte turístico se autorizará mediante permiso ocasional en 
"circuito cerrado" conforme al Apéndice IV del Acuerdo sobre Transporte 
Internacional Terrestre suscrito por los Países Miembros del Cono Sur -ATIT. 

Artículo 20° 

El trámite para la obtención de los permisos señalados en el presente Convenio, 
así corno el otorgamiento del timbre o sello de complementación son gratuitos. 

V. De las Condiciones de Operación 

Artículo 21° 

Todo vehículo habilitado para prestar el Servicio debe contar con una póliza de 
seguros vigente que cubra los daños personales que sufran los pasajeros, 
conductor, tripulación y terceros no ocupantes corno consecuencia de accidentes 
de tránsito ocurridos durante la prestación del Servicio. 

El seguro que se señala en el presente artículo debe corresponder a la extensión 
de la cobertura del Seguro Obligatorio por Accidentes de Tránsito hasta Chile y el 
Seguro Obligatorio de Accidentes Personales hasta Perú. 

Artículo 22° 

Los permisos caducarán si transcurridos sesenta (60) días de otorgado el 
complementario el transportista no inicia la prestación del Servicio o cuando haya 
dejado de operar sin causa justificada durante treinta (30) días continuos. La 
caducidad será comunicada a la otra Parte para los fines pertinentes. 

Artículo 23° 

Los conductores del Servicio deberán ser titulares de la licencia de conducir de la 
categorla que corresponda al transporte público de pasajeros y al tipo de 
vehículo que conduce. El documento otorgado por una Parte será reconocido 
como válido por la otra, durante la operación del Servicio. 

Artículo 24° 

El transportista está obligado a identificar las valijas, bultos y paquetes que 
transporte en la parrilla o en las cámaras portaequipajes, mediante la entrega al 
pasajero de un comprobante por cada bulto. Procederá de igual forma respecto 
del transporte de cartas y encomiendas, en cuanto se haga conforme a la ley. 
Las especies antes citadas serán de cuidado de los pasajeros cuando se lleven 
en los portaequipajes interiores. 

Para los efectos de reclamos por pérdida o deterioro, el pasajero podrá hacer 
declaración escrita ante el transportista de las especies transportadas o 
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· * NP(/ los US $ 200.00 (doscientos dólares USA). Al efecto, las empresas pondrán a 
disposición del público en sus terminales los formularios adecuados para hacer 
esta declaración y podrán verificar la autenticidad de ellas. 

Lo dispuesto en los dos párrafos precedentes será dado a conocer a los 
pasajeros mediante avisos que las empresas ubicarán en el interior de sus 
vehículos y en sus oficinas de venta de pasajes. 

Artículo 25° 

El Servicio de transporte turístico se prestará en vehículos cuyas características 
técnicas y equipamiento mfnimo serán determinados, de mutuo acuerdo, por los 
organismos nacionales competentes, observando el principio de reciprocidad. 

La disposición señalada en el párrafo precedente podrá no ser aplicada cuando 
se trate de servicio de transporte privado de personas de instituciones 
educativas. deportivas y religiosas, condición que se acreditará mediante una 
declaración jurada y la lista de pasajeros que formará parte del permiso de 
circuito cerrado con timbre o sello de la autoridad de transporte fronterizo 
respectiva. 

VI. De los Terminales e Identificación de Vehículos 

Artículo 26° 

Las Partes, de mutuo acuerdo, establecerán las condiciones y requisitos mínimos 
que deben reunir los terminales terrestres donde se realiza el embarque y 
desembarque de pasajeros, observando el principio de reciprocidad. Las 
condiciones y requisitos deberán incluir las instalaciones, servicios y facílidades 
para los transportistas autorizados y usuarios, los que deberán ser equivalentes. 

Artículo 27° 

El servicio de transporte colectivo regular en buses y automóviles se inicia y 
concluye en los terminales terrestres autorizados, ubicados en las ciudades de 
Tacna y Arica, pudiendo terminar en el aeropuerto de la otra ciudad. 

Los transportistas autorizados iniciarán y concluirán su servicio del día en el 
terminal de la ciudad de origen, pudiendo dejar pasajeros en la ruta de la ciudad 
de destino en las paradas habilitadas por la municipalidad respectiva. 

Artículo 28° 

En el servicio de taxi especial en automóviles se puede embarcar pasajeros en el 
aeropuerto del país en que se encuentra autorizado dicho servicio, pudiendo ser 
el destino el aeropuerto de la ciudad de la otra Parte o cualquier lugar de la 
misma. El retorno deberá efectuarse sin pasajeros. 

r: 
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Artículo 29º 

En todos los casos, el transportista autorizado deberá elaborar una lista de 
pasajeros, la que será validada con un sello o timbre otorgado por el control de la 
administración de cada terminal, sin costo alguno. 

Artículo 30° 

Las Partes, a través de los organismos nacionales competentes identificarán los 
vehículos habilitados para realizar transporte colectivo de pasajeros Tacna - 
Arica y viceversa mediante una calcomanía con diseño y características 
contenidas en el Anexo 111. 

Artículo 31° 

Cuando el transportista no acredite contar con la Revisión Técnica o el Seguro 
vigente, el Servicio será suspendido hasta la superación de la (s) causa (s) que 
motivó (aron) la suspensión. 

VII. De la Vigencia 

Artículo 32° 

El presente Convenio entrará en vigor una vez que las Partes se comuniquen por 
la vía diplomática que han cumplido los procedimientos requeridos por sus 
respectivas legislaciones internas para su incorporación en sus ordenamientos 
jurídicos. A partir de su vigencia, este Convenio sustituirá los acuerdos que 
hubieren sido previamente adoptados sobre la misma materia. Las Partes 
comunicarán a la Secretaría General de la Asociación Latinoamericana de 
Integración (ALADI), que será depositaria del presente instrumento, el 
cumplimiento de los trámites correspondientes. 

Toda diferencia relativa a la interpretación y aplicación de este Convenio que no 
encuentre solución entre las autoridades competentes de Tacna y Arica será 
puesta a consideración de la Reunión de Organismos Nacionales Competentes 
encargados de la aplicación del A.T.I.T., a efectos de adoptar decisiones en 
forma consensuada. 
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VIII. De la Denuncia 

Artículo 33° 

El presente Convenio permanecerá vigente hasta ciento ochenta (180) días 
después que una de las Partes notifique la denuncia a la otra Parte. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Los permisos concedidos antes de la fecha de entrada en vigor del presente 
Convenio, mantendrán su vigencia hasta la fecha de su vencimiento, pudiendo 
ser renovados conforme a lo previsto en el presente Convenio. 

Segunda 

El 31 de diciembre de 2008 serán retirados del Servicio todos los vehículos 
habilitados con más de veinte (20) años de antigüedad. 

Tercera 

Sin perjuicio de lo señalado en el Artículo Nº 11, los vehículos que se retiren 
conforme al artículo precedente podrán ser sustituidos definitivamente con otros 
de menor antigüedad, hasta doce (12) meses luego de la puesta en vigor del 
presente Convenio. 

Cuarta 

Hasta los seis (6) meses luego de su puesta en vigor, los organismos nacionales 
competentes, de común acuerdo, establecerán las condiciones de acceso, los 
requisitos, procedimiento y plazo para el otorgamiento del Permiso de 
Aeropuerto para la prestación del Servicio especial de aeropuerto. 

Quinta 

Hasta los seis (6) meses luego de su puesta en vigor, los organismos nacionales 
competentes, de común acuerdo, establecerán las características técnicas y 
equipamiento mínimos para los vehlculos que se destinen a la prestación del 
Servicio de transporte turístico, así como los requisitos que correspondan para el 
otorgamiento del permiso. 

Sexta 

Las Partes, acuerdan que la fiscalización de[ cumplimiento de la Revisión 
Técnica y el Seguro entrarán en vigencia a partir de los 180 días de su puesta en 
vigor. 



Séptima 

A la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, los terminales terrestres 
internacionales que sirven las necesidades de transportes de los países Parte 
son el Terminal Terrestre Internacional "Manuel A. Odría" de la ciudad de Tacna 
y el "Terminal Internacional de Locomoción Colectiva de Arica", en Arica. 

Suscrito en la ciudad de Lima, a los diez días del mes de diciembre del año dos 
mil cuatro, en dos ejemplares, ígualmente válidos y auténticos. 

Manuel Rodríguez Cuadros 
Ministro de Relaciones Exteriores 

del Perú 

Ignacio Walker Prieto 
Ministro de Relaciones Exteriores 

de Chile 

1 3 SET. 2005 
ES COPIA FIEL 
DEL ORIGINAL 

Dr. DIDIEROPERTTI BADÁN 
Sec:retarto General 
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ANEXO 1 

DIMENSIONES DE LOS LETREROS DE TARIFAS 

En los buses, en la mitad derecha del parabrisas y en el costado derecho de la 
carrocería, a uno de los costados de la puerta delantera, mediante letreros de 24 
centimetros de alto por 18 centímetros de ancho, se indicará la tarifa a cobrar en 
moneda nacional chilena y peruana, con la leyenda "tarifa". Los letreros serán de 
color blanco y sus letras y números de color negro. Los números tendrán el doble 
de las dimensiones de las letras. 

En los taxis se exigirá un letrero cuadrado de 15 centímetros por lado, de color 
blanco ubicado en la parte inferior del parabrisas y al lado opuesto del conductor. 
En este letrero se inscribirá en color negro el valor de la tarifa en moneda 
nacional chilena y peruana. 

En las oficinas de ventas de pasajes, se exhibirán letreros con las mismas 
características exigidas en los buses. 

[4ii' 
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. -~ DOCUMENTO DE IDONEIDAD Nº ---------------- 
La autoridad competente que suscribe certifica que se ha otorgado permiso 
originario para efectuar transporte colectivo de pasajeros (Tacna-Arica y 
viceversa) al transportista en 
los siguientes términos: 

1. Domicilio legal de la empresa _ 

2. Nombre del representante legal de la empresa en el país de origen 

3. Vigencia del permiso. _ 

4. Flota habilitada 

Placa de Año de Clase de Tipo de Nº Chasis Nº de Nº de 
rodaje fabricación Vehículo Carroce ria Eies Asientos 

5. Lugar y fecha. _ 

6. Firma y sello de la autoridad 
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,:;"~<Y:c:-: ./'CARACTERÍSTICAS DE SELLO AUTOADHESIVO IDENTIFICATORIO DE LOS 
~ VEHÍCULOS DEL SERVICIO REGULAR DE TRANSPORTE COLECTIVO DE 

PASAJEROS TACNA-ARICA 

• Círculo de diámetro 12 crn., en material autoadhesivo para vidrios 
• El autoadhesivo contendrá las siguientes leyendas en mayúsculas y 

caracteres Arial Black: 

Transporte Colectivo de Pasajeros, al borde de la mitad superior, en 
tamaño 20 y color negro. 

Tacna - Arica o Arica - Tacna, según corresponda al origen, al centro 
superior del autoadhesivo, tamaño 24 y colores rojo para la palabra Tacna 
y azul para la palabra Arica. 

Transportista, al centro inferior del autoadhesivo, y a su derecha un 
recuadro donde de indicará el nombre de la persona natural o jurídica 
autorizada, tamaño 12 y color negro. 

Placa, bajo la palabra transportista, y a su derecha un recuadro donde se 
indicará la placa patente única de rodaje del vehículo, tamaño 12 color 
negro. 

• El fondo será de color blanco, con la excepción de los recuadros que 
deberán ser transparentes. 

• En la mitad izquierda del autoadhesivo se señalará la dudad de origen del 
vehículo. 

• En la mitad derecha del autoadhesivo se señalará la ciudad de destino del 
vehículo. 

• La mitad correspondiente al nombre de la ciudad de Tacna, será 
acompañada por un borde color (rojo-blanco-rojo), de 1 cm. de ancho. 

• La mitad correspondiente al nombre de la ciudad de Arica, será 
acompañada por un borde tricolor (azul-blanco-rojo), de 1 cm. de ancho. 



ANEXO III 
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PIACAl 1 1 

Diámetro 12 cm. 
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MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES 

MEMORÁNDUM (PCO) Nº PCO00260/2019 

A 

De 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS 

DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN COMERCIAL 

Asunto 

Acuerdo entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la República 
sobre infracciones y sanciones relativo al Convenio de Transporte de pasajeros por 
carretera entre Tacna y Arica 

Referencia Memorándum (SUD) Nº SUD00249/2019 

Mediante el memorándum de la referencia, la Dirección de América del Sur ha remitido a esta Dirección un 
ejemplar original del "Acuerdo entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la República de 
Chile sobre infracciones y sanciones relativo al Convenio de Transporte de pasajeros por carretera entre 
Tacna y Arica", suscrito en el marco del Encuentro Presidencial y 111 Gabinete Binacional Perú-Chile , que 
tuvo lugar el 1 O de octubre último en la ciudad de Paracas, lea. 

Segundo.- Habida cuenta que el citado instrumento debe continuar con el proceso de perfeccionamiento 
interno y protocolización, de conformidad con los "Lineamientos generales internos sobre la suscripción, 
perfeccionamiento interno y registro de los Tratados, aprobados con la Directiva Nº 001-DGT/RE-2013, 
mucho se agradecerá a esa Dirección General proceder con la tramitación solicitada a fin de dar 
cumplimiento al articulo 23° del Acuerdo en mención. 

Tercero.- Al respecto, se ha organizado un expediente que contiene copia de los documentos que 
han hecho posible la suscripción del aludido instrumento. 

Lima, 6 de noviembre del 2019 

--- -- 
Carlos Javier Castillo Morales 

Primer Secretario 
Encargado de la Dirección de Promoción Comercial 

e.e SUD,LEG,ODl,DDF 
HPMD 

Este documento ha sido impreso por Fiorella Nalvarte, quien asume la responsabilidad sobre el uso y 
destino de la información contenida. 07/11/19 09:36 AM 



"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la Universalización de la Salud" 

Lima, 
- 9 M~R. 2020 

OFICIO N°3<-f- 'í -2020-MTC/04 

Señor 
FRANCISCO TENYA HASEGAWA 
Secretario General 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
Jirón Lampa 580, Cercado de Lima 
Presente. - 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Oficina de Gestión Documental y Archivo 

MESA DE PARTES 

O 9 MAR 2020 

i~EC!BiDO 
Hora:--/-[- ~-f._(; __ ~-::-<. 

Asunto: Perfeccionamiento del Acuerdo entre Perú y Chile sobre infracciones y 
sanciones relativo al Convenio de Transporte de pasajeros por carretera 
entre Tacna y Arica 

Referencia: OF. RE (PCO Nº 2-15-B/967 

Tengo el agrado ele dirigirme a usted con relación al documento de la referencia, mediante el 
cual, la Dirección de Promoción Comercial solicita opinión técnica favorable respecto al 
perfeccionamiento del Acuerdo entre Perú y Chile sobre infracciones y sanciones relativo al 
Convenio de Transporte de pasajeros por carretera entre Tacna y Arica. 

Al respecto, se remite copia del Informe Nº 642-2020-MTC/08 elaborado por la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, así como los antecedentes allí indicados para los fines 
pertinentes. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi 
consideración y estima. 

Atentamente, 

,-a -~A DE PARTES 
~ t=.:.E.C::DIE31CJ>C> 

:::;-:.-~; ;: ::2 :~:i: 1~: 3/-C : 
I) re - 9 MAR 2020 

pias para lnlorrrntc"-"' 

2 
~-~es f.,._, 

.L ·11- 
_¿ 

JUANA R. LÓPEZ ESCOBAR 
Secretana General 

Mlnislerio de Transpones y Comumcacrones 

Jirón Zorritos 1203 - Lima - Perú 
T. (511) 615- 7800 
www.rntc.gob.pe 



"Decenio ~e la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la Universalización de la Salud" 

INFORMENº rf <j 2. -2020-MTC/08 

A 

Asunto 

JUANA LOPEZ ESCOBAR 
Secretaria General 

Perfeccionamiento del "Acuerdo entre el Gobierno de la República 
de Perú y el Gobierno de la República de Chile sobre Infracciones y 
Sanciones relativo al Convenio de Transporte de Pasajeros por 
Carretera entre Tacna -Arica". 

Ref. 

\ Fecha 

a) Informe Nº 350-2020-MTC/08 
b) Memorándum Nº 261~2020-MTC/18 

(H.R. Nº E-387764-2019, l-282883-2019, E-346834-2019, E- 
258949-2019) 

O 6 MAR. 2020 

Por el presente me dirijo a usted, en relación al asunto, a fin de manifestarle lo siguiente: 

l. 

1.1 

1.2 

11. 

2.1 

ANTECEDENTES: 

Mediante Informe Nº 350-2020-MTC/08, esta Oficina General de Asesoría 
Jurídica, en atención a lo informado por la Dirección General de Políticas y 
Regulación en Transporte Multimodal, concluyó que resulta legalmente viable la 
remisión al Ministerio de Relaciones Exteriores, de la opinión favorable contenida 
en los Informes de los órganos competentes de este Ministerio, a fin que se 
continúe con el proceso de perfeccionamiento interno del "Acuerdo entre el 
Gobierno de la República de Perú y el Gobierno de la República de Chile sobre 
Infracciones y Sanciones relativo al Convenio de Transporte de Pasajeros por 
Carretera entre Tacna - Arica". 

Con Memorándum Nº 261-2020-MTC/18, la Dirección General de Políticas y 
Regulación en Transporte Multimodal, en su calidad de autoridad técnico 
normativa a nivel nacional en materia de transporte terrestre, compila y resume las 
opiniones emitidas por los órganos competentes, expresando opinión favorable 
para el perfeccionamiento del mencionado Acuerdo. 

ANÁLISIS: 

La Dirección General de Políticas y Regulación en Transporte Multimodal, 
sustentada en el Informe N° 149-2020-MTC/18.01 de la Dirección de Políticas y 
Normas en Transporte Vial; que hace suyo, señala entre otros aspectos, lo 
siguiente: 

"11. ANÁLISIS 
( .. .) 

Sobre lo solicitado en el Oficio OF. RE (PCO) N° 2-15-8/967, se expresa lo 
siguiente: 
( .. .) 
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2.3 Para la suscripción del Acuerdo, la Dirección General de Polrticas y 
Regulación en Transporte Mu/timada/ expide el Memorándum Nº 898-2019- 
MTC/18, con el cual remitió al Despacho del Viceministro de Transportes los 
Memorándum N° 010 y 691-2019-MTC/18 de dicha Dirección General, y los 
Informes N° 007 y 350-2019-MTC/18. 01 de la Dirección de Políticas y Normas en 
Transporte Vial; así como los Memorándum 1399 y 2206-2018-MTC/09 de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, y los Informes Nº 0111 y 0427- 
2019-MTC/09.01 de la Oficina de Planeamiento y Cooperación Técnica, con los 
cuales se emite opinión técnica favorable de estas instancias para la suscripción 
del Proyecto de Acuerdo. - · · · 

Al respecto, debemos precisar que en /os Informes Nº 007 y 350-2019-MTC/18. O 1 
de la Dirección de Políticas y Normas en Transporte Vial, se señala que la opinión 
técnica vertida con el Informe Nº 855-2018-MTC/15.01, elaborado por la Dirección 
de Regulación y Normatividad hoy Dirección de Política y Normas en Transporte 
Vial; es subsistente. 

Sobre el particular, con el lnforme.Nº 855-2018-MTC/15.01 se informa que el 
Proyecto de Acuerdo: 

a) Tiene por objeto establecer y regular el régimen de infracciones y sanciones 
aplicable al servicio de transporte de pasajeros por carretera entre Tacna y Arica y 
no requiere de la emisión de normas modificatorias, ni la dación de una norma con 
rango de ley para su ejecución, 

b) Su suscripción ante ALADI y su puesta en vigencia permitirá a los 
organismos fiscalizadores de Perú y Chile contar con un marco legal 
bilateral para la fiscalización del servicio de transporte de pasajeros Tacna - 
Arica y, 
(. . .) 

2.4 Con relación a la puesta en vigencia y aplicación del Acuerdo suscrito en 
Paracas, es necesario que el Ministerio de Relaciones Exteriores realice el 
respectivo perfeccionamiento interno. Para el efecto, el MTC deberla emitir la 
opinión favorable ante dicho sector. 

En tal sentido, la Dirección General de Políticas y Regulación en Transporte 
Mu/timada/ del MTC señala lo siguiente: 
( .. .) 

/. 

b) Respecto al beneficio del Acuerdo, el perfeccionamiento del Acuerdo suscrito 
en Paracas, cuyo objeto es establecer y regular el régimen de infracciones y 
sanciones aplicable al servicio de transporte de pasajeros por carretera entre 
Tacna y Arica, permitirá a los organismos fiscalizadores de Perú y Chile 
contar con un marco legal bilateral para su fiscalización, con la finalidad de 
verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio de 
Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica y cautelar la 
seguridad de los usuarios del referido servicio. 
(. . .) 

c) Respecto al punto consultado por el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
referente a si el Acuerdo requerirá de la emisión, modificación o derogación de 
normas con rango de ley para su ejecución, se considera que la ejecución del 
Acuerdo no requerirá de la emisión de normas modificatorias, derogatorias, 
ni la dación de una norma con rango de ley. 

2.5 En lo referente a la opinión de SUTRAN, se señala que dicha Institución con el 
Oficio Nº 512-2019-SUTRAN/01.2 y el Informe Nº 361-2019-SUTRAN/04.1, 
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manifiesta opinión favorable sobre el Acuerdo suscrito en Paracas. 

2. 6 Por su parte, la Dirección General de Autorizaciones en Transportes, con 
Memorándum Nº 2216-2019-MTC/17 y el Informe Nº 2379-2019-MTC/17.02.04, 
manifiesta opinión favorable al Acuerdo suscrito en Paracas. 

111. CONCLUSIONES 
(. . .) 

3.4 Para el perfeccionamiento del Acuerdo, es necesario que el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones emita su opinión favorable ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores." 

2.2 De acuerdo al artículo 96 del Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 959-2019 MTC/01, la Dirección General de Políticas y 
Regulación en Transporte Multimodal es el órgano de línea con autoridad 
técnico normativa a nivel nacional responsable del diseño, formulación, 
supervisión y evaluación de las políticas nacionales y regulaciones en materia de 
infraestructura y servicios de transporte terrestre, acuático, ferroviario, multimodal, 
entre otros; así como plataformas logísticas, puertos, vías navegables, circulación, 
seguridad vial y tránsito terrestre, en el ámbito de competencia del Ministerio. 

2.3 Conforme a la normativa citada en el párrafo precedente, la Dirección General de 
Políticas y Regulación en Transporte Multimodal es el órgano competente del 
Sector para emitir opinión respecto a la materia consultada por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

2.4 En ese sentido, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 6.2 de la Directiva Nº 
002-DGT-RE-2013, "Lineamientos Generales sobre la suscripción, 
perfeccionamiento interno y registro de los Tratados", aprobada por Resolución 
Ministerial Nº 0231-RE-2013, corresponde remitir al Ministerio de Relaciones 
Exteriores las opiniones técnicas emitidas por el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones y SUTRAN, a fin que se continúe con el proceso de 
perfeccionamiento del Acuerdo. 

2.5 Esta Oficina General de Asesoría Jurídica se ratifica en la opinión emitida con el 
Informe Nº 350-2020-MTC/08. 

111. CONCLUSIÓN: 

Por lo anteriormente expuesto desde el punto de vista legal, esta Oficina General 
opina que: 

La Dirección General de Políticas y Regulación en Transporte Multimodal, así 
como los órganos competentes del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
han expresado opinión favorable para el perfeccionamiento del "Acuerdo entre el 
Gobierno de la República de Perú y el Gobierno de la República de Chile sobre 
Infracciones y Sanciones relativo al Convenio de Transporte de Pasajeros por 
Carretera entre Tacna -Arica". 
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3.2 De acuerdo a las disposiciones de la Directiva Nº 002-DGl/RE-2013 
"Lineamientos Generales sobre la suscripción, perfeccionamiento interno y 
registro de los Tratados", corresponde remitir al Ministerio de Relaciones 
Exteriores, el Memorándum Nº 261-2020-MTC/18 de la Dirección General de 
Políticas y Regulación en Transporte Multimodal, el Memorándum Nº 2454-2019- 
MTC/09 de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, el Memorándum 
Nº 2216-2019-MTC/17 de la Dirección General de Autorizaciones en Transportes, 
el Oficio" Nº 512-2019-SUTRAN/01.2 de la SUTRAN, así como el Informe Nº 350- 
2020-MTC/08 de esta Oficina General de Asesoría Jurídica, a fin de proseguir con 
el proceso de perfeccionamiento del "Acuerdo entre el Gobierno de la República 
de Perú y el Gobierno de la República de Chile sobre Infracciones y Sanciones 
relativo al Convenio de Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna - 
Arica". 

El presente informe cuenta con la conformidad de la suscrita. 
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MEMORÁNDUM Nº fi /y 1 -2020-MTC/.18 

A 

ASUNTO 

REFERENCIA 

PAOLA LILIANA LOBATÓN FUCHS 
Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica 

Acuerdo entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la 
República de Chile sobre Infracciones y Sanciones relativo al Convenio de 
Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica 

FECHA 

a) Oficio OF. RE (PCO) Nº 2-15-B/967 (H.R. E-387764-2019) 
b) Memorándum Nº 923-2019-MTC/08 (E-158949-2019) 
c) Oficio Nº 512-2019-SUTRAN/01.2 (E-346834-2019) 
d) Memorándum Nº 2216-2019-MTC/17 (1-282883-2019) 

Lima, 
_______ _2_2 6ELFEB 2020 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al documento de la referencia a), con el cual 
la Dirección de Promoción Comercial del Ministerio de Relaciones Exteriores solicita opinión 
sobre el Acuerdo entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la República de 
Chile sobre Infracciones y Sanciones relativo al Convenio de Transporte de Pasajeros por 
Carretera entre Tacna y Arica, precisando la necesidad de contar con los antecedentes, 
compromisos del Acuerdo referidos a la competencias funcionales de la entidad, las ventajas y 
beneficios, así como si requerirá emisión, modificación o derogación de normas con rango de 
ley para su ejecución, con la finalidad de proseguir ·con el perfeccionamiento del referido 
Acuerdo. 

Al respecto, se remite el Informe Nº 149-2020-MTC/18.01, elaborado por la Dirección de 
Políticas y Regulación en Transporte Vial, el cual hago mío; mediante el cual se atiende lo 
solicitado en el Oficio OF. RE (PCO) Nº 2-15-B/967. 

Atentamente, 

•~•a•ft••••••••••••••••••••••••••• 

FERNANDO HlJGQ CERNA CHORRES 
OIREClOfl GEIIEML OE rouricllS y REGULACIÓN 

EN TRANSPORTE MULTIMDDAL 

M:ms\zn) de 11ari,\Ji)~es y Co1111J~;c.qo.on2S 

OFlCINA GENERAL DE 
ASESORiA JURÍDiCA 

2 6 FEB 2020 
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INFORME Nº ·1 L~ 9 -2020-MTC/18.01 

A 

ASUNTO 

REFERENCIA 

FERNANDO HUGO CERNA CHORRES 
Director General de Polftlcas y Regulación en Transporte Multlmodal 

Acuerdo entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la 
República de Chile sobre Infracciones y Sanciones relatlvo al Convenio 
de Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica 

a) Oficio OF. RE (PCO) Nº 2-15-8/967 (H.R. E-387764-2019) 
b) Memorándum Nº 923-2019-MTC/08 (E-158949-2019) 
e) Oficio Nº 512-2019-SUTRAN/01.2 (e-346834-2019) 
d) Memorándum Nº 2216-2019-MTC/17 (1-282883-2019) 

FECHA Lima, Z 4 FEB. ZOZO 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación al Oficio OF. RE (PCO) Nº 2-15-B/967, con el 
cual la Dirección de Promoción Comercial del Ministerio de Relaciones Exteriores solicita opinión 
sobre el "Acuerdo entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la República de 
Chile sobre Infracciones y Sanciones relativo al Convenio de Transporte de Pasajeros por 
Carretera entre Tacna y Arica". con la finalidad de proseguir con su perfeccionamiento. 

Al respecto, se informa lo siguiente: 

l. ANTECEDENTES 

1 .1 En ocasión del 11 Gabinete Binacional de Ministros Perú - Chile (Santiago, 27 /nov/2018), la 
Ministra de Transportes y Telecomunicaciones de Chile, señora Gloria Hutt Hesse y el 
Ministro de Transportes y Comunicaciones del Perú, señor Edmer Trujillo Mori, suscribieron 
un Acta de Intención manifestando su conformidad con el texto del Proyecto de Acuerdo 
sobre Infracciones y Sanciones al Convenio de Transporte de Pasajeros por Carretera entre 
Tacna y Arica, el mismo que, luego de las revisiones realizadas en reuniones conjuntas entre 
los Ministerios de Transportes y de Relaciones Exteriores de ambos pa!ses, fue puesto a 
consideración del 111 Gabinete Binacional de Ministros Perú - Chile (Paracas, 1 0/ocV2019). 

1.2 En ocasión del 111 Gabinete 111 Gabinete Binacional de Ministros Perú - Chile (Paracas, 
1O/oct/2019) los Cancilleres de ambos pa!ses suscribieron el Acuerdo entre el Gobierno de 
la República del Perú y el Gobierno de la República de Chile sobre Infracciones y Sanciones 
relativo al Convenio de Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica. 

1.3 Oficio OF. RE (PCO) Nº 2-15-B/967, con el cual la Dirección de Promoción Comercial del 
Ministerio de Relaciones Exteriores solicita la opinión de la SUTRAN sobre el Acuerdo entre 
el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la República de Chile sobre 
Infracciones y Sanciones relativo al Convenio de Transporte de Pasajeros por Carretera entre 
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Tacna y Arica, precisando la necesidad de contar con los antecedentes, compromisos del 
Acuerdo referidos a la competencias funcionales de la entidad, las ventajas y beneficios, así 
como si requerirá emisión, modificación o derogación de normas con rango de ley para su 
ejecución, con la finalidad de proseguir con el perfeccionamiento del referido Acuerdo. 

11. ANÁLISIS 

Sobre la competencia de la Dirección General de Políticas y Regulación en Transporte Multlmodal 

2.1 De acuerdo al artículo 96 del Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
- ROF del MTC, aprobado mediante Resolución Ministerial N" 959-2019-MTC, la Dirección 
General de Políticas y Regulación en Transporte Multimodal, es el órgano de linea con 
autoridad técnico normativo a nivel nacional responsable del diseño, formulación, 
supervisión y evaluación de las políticas nacionales y regulaciones en materia de 
infraestructura y servicios de transporte terrestre, acuático, ferroviario, multimodal, entre 
otros; así como plataformas logísticas, puertos, vías navegables, circulación, seguridad vial y 
tránsito terrestre, en el ámbito de competencia del ministerio. 

Tiene como una de sus funciones la de proponer la suscripción de convenios u otros 
compromisos nacionales e internacionales en las materias a su cargo, en coordinación con 
los órganos competentes del ministerio; así como supervisar su implementación o 
cumplimiento1• Para el desarrollo de esta función cuenta con la Dirección de Pollticas y 
Normas en Transporte Vial, como unidad orgánica, encargada de la formulación de políticas 
y normas en materia de transporte y tránsito terrestre, en coordinación con organismos 
internacionales y en ese marco, emitir opinión técnica y absolver consultas en el ámbito de 
su competencia. 

Sobre lo solicitado en el Oficio OF. RE (PCO) N" 2-15-8/967, se expresa lo siguiente: 

2.2 El Acuerdo entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la República de Chile 
sobre Infracciones y Sanciones relativo al Convenio de Transporte de Pasajeros por Carretera 
entre Tacna y Arica fue suscrito en ocasión del Encuentro Presidencial y 111 Gabinete 
Binaclonal de Ministros Perú - Chile (Paracas, 1 0/oct/2019) y tiene por objeto establecer y 
regular el régimen de infracciones y sanciones aplicable al servicio de transporte de pasajeros 
por carretera entre Tacna y Arica. 

El mencionado Acuerdo fue formulado como Proyecto de Acuerdo en reuniones técnicas, 
en la modalidad de videoconferencias, entre la Dirección General de Políticas y Regulación 
en Transporte Multimodal del MTC Perú, en su condición de autoridad técnico normativo a 
nivel nacional en materia de transporte terrestre, y la Subsecretaría de Transporte Terrestre 
del MTT de Chile. El proyecto de Acuerdo en mención fue validado por la Ministra de 
Transportes y Telecomunicaciones de Chile y el Ministro de Transportes y Comunicaciones 
de Perú mediante un Acta de Intención suscrita en ocasión del Encuentro Presidencial y 11 
Gabinete Binacional de Ministros Perú - Chile (Santiago, 27 /nov/2018). 

1 Literal g del artículo 97 del Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del 
MTC, aprobado mediante Resolución Ministerial N" 959-2019-MTC 
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2.3 Para la suscripción del Acuerdo, la Dirección General de Polfticas y Regulación en Transporte 
Multimodal expide el Memorándum Nº 898-2019-MTC/18, con el cual remitió al Despacho 
del Viceministro de Transportes los Memorándum Nº 01 o y 691-2019-MTC/18 de dicha 
Dirección General, y los Informes Nº 007 y 350-2019-MTC/18.01 de la Dirección de Políticas 
y Normas en Transporte Vial; asl como los Memorándum 1399 y 2206-2018-MTC/09 de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, y los Informes Nº 0111 y 0427-2019- 
MTC/09.01 de la Oficina de Planeamiento y Cooperación Técnica, con los cuales se emite 
opinión técnica favorable de estas instancias para la suscripción del Proyecto de Acuerdo. 

Al respecto, debemos precisar que en los Informes Nº 007 y 350-2019-MTC/18.01 de la 
Dirección de Políticas y Normas en Transporte Vial, se señala que la opinión técnica vertida 
con el Informe Nº 855-2018-MTC/15.01, elaborado por la Dirección de Regulación y 
Normatividad hoy Dirección de Polftica y Normas en Transporte Vial; es subsistente. 

Sobre el particular, con el Informe Nº 855-2018-MTC/15.01 se informa que el Proyecto de 
Acuerdo: 

a) Tiene por objeto establecer y regular el régimen de infracciones y sanciones aplicable al 
servicio de transporte de pasajeros por carretera entre Tacna y Arica y no requiere de la 
emisión de normas modificatorias, ni la daclón de una norma con rango de ley para su 
ejecución, 

b) Su süscripción ante ALADI y su puesta en vigencia permitirá a los organismos fiscalizadores 
de Perú y Chile contar con un marco legal bilateral para la fiscalización del servicio de 
transporte de pasajeros Tacna - Arica y, 

c) Es de naturaleza jurldica de un Tratado, por lo tanto su suscripción y puesta en vigencia 
debería realizarse de conformidad con la Resolución Ministerial Nº 231/RE-2013, que aprobó 
la Directiva Nº 002-DGT/RE/2013. 

2.4 Con relación a la puesta en vigencia y aplicación del Acuerdo suscrito en Paracas, es 
necesario que el Ministerio de Relaciones Exteriores realice el respectivo perfeccionamiento 
interno. Para el efecto, el MTC deberla emitir la opinión favorable ante dicho sector. 

En tal sentido, la Dirección General de Políticas y Regulación en Transporte Multimodal del 
MTC señala lo siguiente: 

a) Con Memorándum N' 1663-2019-MTC/18, se remitió al Despacho del Viceministro de 
Transportes el Memorándum Nº 1450-2018-MTC/18 y el Informe Nº 832-2019- 
MTC/18.01, elaborado por la Dirección de Políticas y Normas en Transporte Vial; as! 
como el Memorándum Nº 2454-2019-MTC/09, de la Dirección General de Planeamiento 
y Presupuesto y el Informe Nº 0231-2019-MTC/09.01, elaborado por la Dirección de 
Planeamiento y Cooperación Técnica, con los cuales se emite opinión favorable sobre el 
Acuerdo suscrito por los Cancilleres en ocasión del 111 Gabinete Binacional de Ministros 
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Perú - Chile (Paracas, 1 0/oct/2019), para su protocolización ante la Asocíaclón 
Latinoamericana de Integración - ALADI. 

b) Respecto al beneficio del Acuerdo, el perfeccionamiento del Acuerdo suscrito en 
Paracas, cuyo objeto es establecer y regular el régimen de infracciones y sanciones 
aplicable al servicio de transporte de pasajeros por carretera entre Tacna y Arica, 
permitirá a los organismos fiscalizadores de Perú y Chile contar con un marco legal 
bilateral para su fiscalización, con la finalidad de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el Convenio de Transporte de Pasajeros por Carretera entre 
Tacna y Arica y cautelar la seguridad de los usuarios del referido servicio. 

En este marco, la SUTRAN realizará las acciones de control del servicio de transporte de 
pasajeros por carretera entre Tacna y Arica, de conformidad con sus competencias 
establecidas por la Ley 29380 y su Reglamento. Igualmente, la Dirección General de 
Autorizaciones en Transportes, a través de la Dirección de Servicios de Transporte 
Terrestre, gestionará el Registro Administrativo del Transporte de Pasajeros por 
Carretera Tacna - Arica. 

c) Respecto al punto consultado por el Ministerio de Relaciones Exteriores, referente a si el 
Acuerdo requerirá de la emisión, modificación o derogación de normas con rango de 
ley para su ejecución, se considera que la ejecución del Acuerdo no requerirá de la 
emisión de normas modificatorias, derogatorias, ni la daclón de una norma con rango 
de ley. 

2.5 En lo referente a la opinión de SUTRAN, se señala que dicha Institución con el Oficio Nº 512- 
2019-SUTRAN/01.2 y el Informe Nº 361-2019-SUTRAN/04.1, manifiesta opinión favorable 
sobre el Acuerdo suscrito en Paracas. 

2.6 Por su parte, la Dirección General de Autorizaciones en Transportes, con Memorándum Nº 
2216-2019-MTC/17 y el Informe Nº 2379-2019-MTC/17.02.04, manifiesta opinión 
favorable al Acuerdo suscrito en Paracas. 

111. CONCLUSIONES 

3 .1 La Dirección General de Políticas y Regulación en Transporte Multlmodal del MTC Perú, 
autoridad técnico normativo a nivel nacional en materia de transporte terrestre, con 
Memorándum N. 1663-2019-MTC/18 y el Informe Nº 832-2019-MTC/18.01, emitió opinión 
favorable sobre el Acuerdo suscrito por los Cancilleres en ocasión del 111 Gabinete Binacional 
de Ministros Perú - Chile (Paracas, 1 0/oct/2019). 

La SUTRAN y la Dirección General de Autorizaciones en Transportes emitieron opinión 
favorable mediante el Oficio Nº 512-2019-SUTRAN/0 1.2 y el Memorándum Nº 2216-2019- 
MTC/17, respectivamente. 

3.2 El Acuerdo entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la República de Chile 
sobre Infracciones y Sanciones relativo al Convenio de Transporte de Pasajeros por Carretera 
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entre Tacna y Arica, suscrito en Paracas el 1 0/oct/2019, establece y regula el régimen de 
infracciones y sanciones aplicable al servicio de transporte de pasajeros por carretera entre 
Tacna y Arica. 

3.3 La puesta en aplicación del Acuerdo permitirá a los organismos fiscalizadores de Perú y Chile 
contar con un marco legal bilateral para su fiscalización, con la finalidad de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio de Transporte de Pasajeros 
por Carretera entre Tacna y Arica y cautelar la seguridad de los usuarios del servicio. Su 
ejecución no requiere de la emisión de normas modificatorias, derogatorias, ni la dación de 
una norma con rango de ley. 

3 .4 Para el perfeccionamiento del Acuerdo, es necesario que el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones emita su opinión favorable ante el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

IV. CONFORMIDAD DEL INFORME 

Informe elaborado por: 

-------------------1~ ,~- ------------ 
Jesús Jf n~ arrlllo 

Profe · al 
Dirección de P íticas y Normas en 

T nsporte Vial 

/ 1 'fl . 
,tt)'~Q9) 

--------------r / t_) ------------------ 
Rosa Elena Rodriguez Aranibar 

Abogada 
Dirección de Políticas y Normas en 

Transporte Vial 
Doy conformidad al resente Informe: 

irector 
Dlrecci6n de Pcllllcas y ¡,iorrnas 

en Trensporte Vtél 

Se adjunta copia de: 
Oficio OF. RE (PCO) Nº 2-15-B/967 
Memorándum Nº 898-2019-MTC/18 
Informe Nº 350-2019-MTC/18 
Informe Nº 007-2019-MTC/18 
Informe Nº 855-2018-MTC/15 
Oficio Nº 512-2019-SUTRAN/01. 
Memorándum Nº 2216-2019-MTC/17 
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ASUNTO 

REFERENCIA 

Proyecto de Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones relativo al 
Convenio de Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna y 
Arica 

FECHA 

a) Memorándum NQ 1399-2019-MTC/09 (E-158949-2019) 
b) Memorándum N° 010-2019-MTC/18 

O 7 MO. 2019 Lima, 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al compromiso Nº 1 O de "Propuesta de 
Protocolo de Infracciones y Sanciones sobre el Convenio de Transporte de Pasajeros entre 
Tacna y Arica" adoptado en el Eje Temático Nº 111: "Comercio Exterior, Inversiones, Turismo 
y Cooperación en Ciencia y Tecnología" del Plan de Acción del Encuentro Presidencial y 11 
Gabinete Binacional de Ministros Perú- Chile (27/noviembre/2018), 

Al respecto, remito a su Despacho los Memorándum Nº 010 y Nº 691-2019-MTC/18, de la 
Dirección General de Políticas y Regulación en Transporte Multimodal y los Informes Nº 007 
y 350-2019-MTC/18.01, elaborados por la Dirección de Polfticas y Normas en Transporte 
Vial; así como los Memorándum Nº 2206-2018-MTC/09 y Nº 1399-2019-MTC/09, de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y los Informes Nº 0427-2018-MTC/09.01 y 
Nº 0111-2019-MTC/09.01, elaborados por la Dirección de Planeamiento y Cooperación 
Técnica. 

Con los documentos señalados en el párrafo anterior se emite opinión técnica favorable 
para la suscripción del "Proyecto de Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones relativo al 
Convenio de Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica", elaborado y 
consensuado por el Perú y Chile en el marco del compromiso 1 O del Plan de Acción de 
Santiago, el cual se pone a consideración de su Despacho para la continuación del trámite 
de suscripción ante la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), a través del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Atentamente, 

FERi<ANDü HUGCI CEíW/\ CHOfHü:S 
DIRECHlfl Gi):rnr,L úE POUilC;\S '( nEGULACló:i 

E1I Tf!!,1:,POP.TE ','.ULll.','.ODAl 
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A 

ASUNTO 

WEQBME Nº 350-2019-MTCLllLQJ 

FERNANDO HUGO CERNA CHORRES 
Director General de la Dirección General de Políticas y Regulación en 
Transporte Multimodal 

Proyecto de Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones relativo al Convenio 
de Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica 

REFERENCIA 

FECHA 

OF. RE (PCO) Nº 2-15-8/377 (E-158949-2019) 

2 1 JUN. 7019 Lima, 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para informarle lo siguiente: 

1. ANTECEDENTES: 

1.1 Acta de Intención suscrita por la Ministra de Transportes y Telecomunicaciones de la 
República de Chile, señora Gloria Hutt Hesse, y el Ministro de Transportes y 
Comunicaciones de la República del Perú, señor Edmer Trujillo Mori, en ocasión del 
Encuentro Presidencial y 11 Gabinete Binacional Perú - Chile (Santiago, 27/nov/2018), en 
la cual manifestaron su conformidad con el texto del Proyecto de Acuerdo sobre 
Infracciones y Sanciones al Convenio sobre Transporte de Pasajeros por Carretera entre 
Tacna - Arica. 

~ 

~ 

1.2 Mediante Oficio Nº 428-2019-fVlTC/02 (12/mar/2019), el Viceministro de Transportes 
remitió al Viceministro de Relaciones Exteriores el Proyecto de Acuerdo sobre Infracciones 
y Sanciones para el Transporte de Pasajeros por Carretera Tacna - Arica, solicitándole se 
proceda a realizar las acciones correspondientes ante la Asociación Latinoamericana de 
Integración (ALADI), a fin que dicho Proyecto sea suscrito por las representaciones 
permanentes de ambos países. Asimismo, adjuntó copia de los informes Nº 855-2018- 
MTC/15.01 (en ese entonces Dirección General de Transporte Terrestre- DGTT); Nº 0427- 
2018-MTC/09.01 (Oficina General de Planeamiento y Presupuesto - OGPP) y Nº 3700- 
2018-MTC/08 (Oficina General de Asesoría Jurfdica - OGAJ), que contienen la opinión 
favorable de las dependencias involucradas respecto al referido Proyecto de Acuerdo. 

1.3 Con la comunicación OF. RE (PCO) Nº 2-15-B/377 (23/may/2019), la Dirección de 
Promoción Comercial del Ministerio de Relaciones Exteriores remitió las observaciones 
efectuadas por la Oficina General de Asuntos Legales y la Dirección General de Tratados, 
dependencias de la Cancillería que hicieron llegar sus respectivas opiniones. 

1.4 Correo electrón leo del 1 0/may/2019, mediante el cual se transmitió al Jefe del 
Departamento de Asuntos Internacionales de la Subsecretarfa de Transportes de Chile el 
Proyecto de Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones para el Transporte de Pasajeros por 
Carretera Tacna - Arica, con las observaciones efectuadas por la Cancillería peruana. 
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1.5 Minuta de la videoconferencia del 17/jun/2019, ocasión en la cual las autoridades de 
transportes y las Cancillerías de ambos países analizaron las observaciones efectuadas por 
la delegación peruana y, asimismo, aquellas efectuadas por la delegación chilena. 

2.1 Decreto Supremo Nº 028-91-TC, que aprueba el Acuerdo sobre Transporte Internacional 
Terrestre 1• 

2.2 Decreto Supremo Nº 053-2003-RE, que aprueba el Convenio de Transporte de Pasajeros 
por Carretera entre Tacna y Arica. 

2.3 Decreto Supremo Nº 039-2005-MINCETUR, que aprueba el Segundo Protocolo Adicional 
sobre Infracciones y Sanciones al ATIT. 

2.4 Decreto Supremo Nº 021-2007-MTC, que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 

2.5 Resolución Ministerial Nº 0231/RE-2013, que aprueba la Directiva N 002-DGT/RE-2013, 
"Lineamientos Generales para la suscripción, perfeccionamiento interno y registro de los 
Tratados". 

3.1 En ocasión del Encuentro Presidencial y 11 Gabinete Binacional Perú - Chile (Santiago, 26- 
27/nov/2018), se adoptó el compromiso Nº 1 O Propuesta de "Protocolo de Infracciones y 
Sanciones sobre el Convenio de Transporte de Pasajeros entre Arica y Tacna" del Eje 111 
"Comercio Exterior, Inversiones, Turismo y Cooperación en Ciencia y Tecnología" del Plan 
de Acción de Santiago. 

En dicha ocasión, la Ministra de Transportes y Telecomunlcaciones de la República de 
Chile, señora Gloria Hutt Hesse, y el Ministro de Transportes y Comunicaciones de la 
República del Perú, señor Edmer Trujillo Mori, mediante la suscripción de un Acta de 
Intención, manifestaron su conformidad con el texto del Proyecto de Acuerdo sobre 
Infracciones y Sanciones al Convenio sobre Transporte de Pasajeros por Carretera entre 
Tacna - Arica, en adelante el Proyecto de Acuerdo, consensuada por sus Organismos 
Nacionales de Aplicación del A TIT, acordando elevarlo a consideración de sus respectivas 
Cancillerías para su posterior remisión a la Asociación Latinoamericana de Integración - 
ALADI, con la finalidad de formalizarlo como un Proyecto de Protocolo que sea ratificado 
por las representaciones permanentes del Perú y Chile ante dicho organismo multilateral. 

El referido Proyecto de Acuerdo tiene por objeto establecer y regular el régimen de 
infracciones y sanciones aplicable al servicio de transporte de pasajeros por carretera entre 
Tacna y Arica. 

1 Acuerdo sobre Transporte Internacional Terrestre', en adelante el ATIT, suscrito en el marco del Tratado de 
Montevideo (ALADI), regula el transporte Internacional terrestre entre los palses signatarios, entre ellos, el que se 
presta entre el Perú y Chile. 
DPN1V/jjtt/ppc 
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3.2 Con el Oficio Nº 428-2019-MTC/02, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
remitió al Ministerio de Relaciones Exteriores los Informes Nº 855-2018-NITC/15.01 (en 
ese entonces Dirección General de Transporte Terrestre - DGTT); Nº 0427-2018- 
rvlTC/09.01 (Oficina General de Planeamiento y Presupuesto - OGPP) y Nº 3700-2018- 
MTC/08 (Oficina General de Asesorla Jurídica- OGAJ), que contienen la opinión favorable 
de las dependencias involucradas sobre el Proyecto de Acuerdo. 

3.3 Posteriormente, el Ministerio de Relaciones Exteriores, mediante la comunicación OF. RE 
(PCO) N6 2-15-B/377, remitió las observaciones efectuadas por sus dependendas (Ofitina 
General de Asuntos Legales y Dirección General de Tratados), las cuales se resumen en lo 
siguiente: 

a) Se sugiere que el título sea acorde con el título oficial del Convenio. 
, b) La parte considerativa del Proyecto de Acuerdo debe colocarse en la parte 

comprendida entre el título y la parte dispositiva. 
c) Colocar el nombre oficial del ATIT en la parte considerativa del Proyecto de Acuerdo. 
d) Evitar el uso de expresiones como "países" o "Estados", y se recomienda emplear 

mutatis mutandis la palabra "Partes". 
e) Incorporar al proyecto de Acuerdo el Anexo a que se refiere el artículo 19º del mismo. 

3 .4 Las observaciones señaladas en el punto anterior fueron transmitidas al Jefe del 
Departamento de Asuntos Internacionales de la Subsecretaria de Transportes de Chile, 
mediante correo electrónico del 1O/junio/2019, sugiriéndole la realización de: una 
videoconferencia entre las autoridades de transportes con la participación de las 
Cancillerías de ambos países, a fin de tratar las referidas observaciones y, con, ello, 
consensuar el texto definitivo del Proyecto de Acuerdo, para dar inicio a las gestiones de 
protocolización ante la ALADI. 

3.5 La videoconferencia se realizó el lunes 17/junio/2019 a las 1 0:0ührs, oportunidad en la 
que la delegación chilena aceptó las observaciones efectuadas por la delegación peruana 
presentando, asimismo, sus observaciones que fueron aceptadas por el Perú, con lo cual 
se consensuó el texto definitivo del Proyecto de Acuerdo. 

En el Anexo adjunto denominado "Cuadro comparativo entre el texto validado por los 
Ministros (27/11/2018) y el texto resultante de la videoconferencia del 17/06/2019 del 
Proyecto de Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones relativo al Convenio de Transporte 
de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica", se señala que las modificaciones 
realizadas a las disposiciones del proyecto de Acuerdo validado por los Ministros no 
alteran el contenido de las mismas. 

En tal sentido, la opinión técnica vertida en el Informe Nº 007-2019-MTC/18.0l, es 
subsistente; por lo tanto, serla conveniente que el Ministerio de Transpqrtes y 
Comunicaciones manifieste su conformidad al texto del proyecto de Acuerdo 
consensuado en la videoconferencia del 17/06/2019, a efectos de continuar su trámite de 
suscripción ante la ALADI, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
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4. _c_QllilU_5lÓN Y RECOMENDACIÓN 

Las modificaciones realizadas al proyecto de Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones 
relativo al Convenio de Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica validado 
por los Ministros de Transportes del Perú y Chile (2018), no alteran su contenido. En 
consecuencia, la opinión técnica vertida en el Informe Nº 007-2019-MTC/18.01 es 
subsistente; por lo tanto, sería conveniente que el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones manifieste su conformidad al texto del proyecto de Acuerdo 
consensuado en la videoconferencia del 17/06/2019, a efectos de continuar su trámite de 
suscripción ante la ALADI, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

En tal sentido, se recomienda remitir el presente informe a la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto para su pronunciamiento, de conformidad con la Directiva 
Nº 003-2018-tVITC/01 y continuación del trámite correspondiente 

Atentamente, 

Informe elaborado por: 

/ 

dict~ahuaña _ 
./ 

Profesional 
Dirección de Políticas y Normas en 

Transporte Vial I Jrans 

lj I - í/ír#S 
Jesús José T~Jia Jafrillo 

ProfesiÓñal 

Doy conformidad al presente tnforrne 

/~ ", ( ~/ 

~---~······--·S::--::o..~.~ ,;t..EX EDUARDO PEZO C.4:SiANEDA 
Director 

Direccl6n de Polltlcas y Nonnas 
en Transporta Vial 
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A 

if':JfDBMUJ:.007:2019.:MlC/.18.0.l 

FERNANDO HUGO CERNA (HORRES 
Director General de la Dlrscclón General de Poiticas y Regulación en 
Transporte ívlultimodal 

?.SUi'ITO 

REFERENCIA 

Proyecto de Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones para el Transporte 
ele Pasajeros por Carretera Tacna - Arica 

a) Compromiso 1 O del Eje 1II clel Plan de Acción de Santiaqo - II Gabinete 
Binaclonal Chile - Perú (27/nov/2018) 
b) Informe Mº 855-2018-1•JITC/15.01 del 19/nov/2018 
c) Informe ~Jº 0427-2(, 18-MTC/09.01 1:21/nov/2018) 
d) lnforms W 3700-2018-~ilTC/08 (22/nov/2018) 

FECHA Lima, O 1, MAR. 20 \9 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para Informarle lo síourente: 

1.1 Acta de Intención suscrita por la Ministra de Transportes y Telecomunicaciones de la 
República d2 Chile, señora Gloria Hutt Hesse, y el Ministro de Transportes y 
Comunicaciones de la República del Perú, señor Edmer Trujillo Mari, en ocasión del 
Encuentro Presidencial y II Gabinete Binacional de Minisuos Perú - Chile (Santiago, 
27/nov/2018), en la cual se manifiesta la conformidad de ambos ministros con el texto del 
Proyecto de Acuerdo sobre lnfracc1ones y Sanciones al Convenio sobre Transpone de 
Pasajeros por Carretera entre Tacna - Arrea. 

1 .2 Informe f-.Jº 855-2018-MTC/15.01 (l 9/nov/2018), mediante el cual la Dirección General 
de Transporte Terrestre, en adelante DGTT, expresó su opinión favorable respecto al 
Proyecto de Acuerdo, recomendando que los titulares de las autoridades de transporte 
del Perú y Chile, en ocasión del Encuentro Presidencial y II Gabinete Blnacional de 
rvliniscros Perú - Chile. aprueben dicho Proyecto de Acuerdo. a través de la suscripción de 
la respectiva Acta de Intención. 

1.3 Informe Nº 0427-20l8-MTC/09.01 (21/nov/2018), a través del cual la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto, en adelante OGPP, emitió opinión técnica favorable sobre el 
Proyecto de Acuerdo, indicando que el mismo se enmarca en la Política General de 
Gobierno al 2021 y en los objetivos estratégicos institucionales del MTC. 

1 A Informe Nº 3700-2018-NITC/08 (22/no11/ZO 18). con el cual la Oficina General de Asesorla 
Juridlca, en adelante OGAJ, emitió opinión favorable lr.dlcando que es legalmente viable 
la suscripción del Proyecto de Acuerdo, cuyo texto forma parte integrante del Acta de 
Intención. 
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1.5 Memorándum Nº 2500-20 l 8-MTCI09 (28/did2018), mediante el cual la OGPP informó 
que se cuenta con la opinión favorable de las instancias técnicas y legaie; del tvlTC sobre 
el referido Proyecto de Acuerdo, por lo que derivó El expediente 1-320441-20 18 a le 
Dirección Generr1I de Transporte Terrestre. a fin que se rong;, en con~'rl;;:racVin de1 

Ministerio de Relaciones Exteriores la suscripción del Proyecto de Acuerdo. institución que. 
en el marco de sus competencias, deberá r2alíz2.r las .;cci-:,n¡;s pertinentes (suscripción y 
posterior perfeccionamiento interno). 

2.1 Decreto Supremo Nº 028-91-TC, que aprueba el Acuerdo sobre Transporte lnternadonal 
Terrestre'. 

2.2 D2creto Supremo Nº 053-2003-RE. que aprueba El Convenio de Transoorte de Pa:;aje;o; 
por Car;:::te·a entre Tacna y Arica. 

2.3 Decreto Supremo i'lº 039-2005-l'vllNCETUR, que aprueba e! Segundo Protocolo Adicional 
sobre Infracciones y Sanciones al A TIT. 

2.4 Decreto Supremo Nº 021-2007-MTC, que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones ciP.I ~-/linisterio de Transportes y Comunicaciones. 

2. 5 Resolución :-1iinisterial Nº 023llRE-2013, que aprueba la D,rectiva N 002-DGTIRE-2013, 
• Lineamientos Generales para la suscripción, perfecdonarnlento interno y registro cielos 
Tratados". 

3. 8~Áll5.[$_; 

3.1 El Proyecto de Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones al Convenio sobre Transporte de 
Pasajeros por Carretera entre Tacna -Arica, en adelante Proyecto de Acuerdo, cuyo texto 
fue validado a través del Acta de Intención suscrita por la Ministra ce Tr ansportes y 
Telecomunicaciones de Chile, y el Ministro de Transportes y Comunicaciones del PcrL1, en 
ocasión del Encuentro Presldendal y II Gabinete mnacional de Mirustros Chile - Perú; 
sometiendo a consideración de las Cancillerias de ambos países el texto consensuado ele! 
citado Proyecto de Acuerdo para que, de existir opinión favorable, se de curso ai 
procedimiento aplicable para su suscripción, en el marco del rnecarvsrno establecido por 
la Asociación Latlnonamericana de Integración (ALADI). 

3 . .2 

/ -1·1-:---.. 
/•.:7' 1- ó"-.. 
(8 ~ -~.\ 
\ \ ·:,,·.::3= ,-'-) 

.. ·- ·~ // 

En tal sentido, se adoptó el Compromiso Nº 1 O Propuesta de "Protocolo de mfraccíones 
y Sanciones sobre el Convenio de Transporte de Pasajeros entre Arica y Tacna " del Eje 111 
del Plan de Acción de Santiago-11 Gublnele Blnecionel Chile - Perú (26/nov/2018), el cual 
cuenta con el siguiente comentario: "Este propuesta de Protocolo (,t.lc:a de lntenaán), 
será suscrita por embos Ministros de Irensportes con ocestoo del// Gebinete 8ir)¿;cio11a! 
Chile - P2r1i, y en conformidad a ello se eleva a consideración de sus respeaivss 
Cano1/lerias para que el texto se remita a la ALADI, con la ftnalidad de formalizarlo como 

1 Acuerdo sobre Transporte lnternacíonal Tertestre'. en 3cfela111e el ATlT, suscrto en et marco del Tratado de 
l'vlonlc•,,deo (ALADI), regula el transporte in:GrnJ,:'on.;1 terres:r~ entre tos países sigr,112rios. entre ellos. e! que s;, 
presta entre et Perú y Chile. 
Sl5/i1t:.ir;p-: 
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un Proyecto de Protocolo, que posteriormente sea ratificado por smbes representaciones 
permanentes ante dicho orqenismo. " 

3.3 Teniendo en consideración que el Proyecto de Acuerdo cuenta con la opinión Iavoreble 
ele la DGTT, la OGPP y la OG.ii.J, orqanos técnicos del IVITC a través de los informes N° 
855-2018-MTC/15.01, f\lº 0427-2018-ivlTC/09.01 y N° 3700-2018-íVITC/08, 
respectivamente, seria conveniente solicitar al lvlinisterio de Relaciones Exteriores que, en 
atención a lo establecido en el Pl,in de Acción cJe Sant.aqo, se proceda a realizar las 
acciones correspondientes ante AIP.DI a fin que dicho Proyecto sea suscrito por las 
representaciones permanentes de ambos países, p2:2 lo cual se :ecornienda remitir copia 
de los informes antes señalados a dicho ~;linisterio. 

El Proyecto de Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones al Convenio sobre Transporte ce 
Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica, adjunto al Acta de Intención suscrita por la 
Ministra de Transportes y Telecomunicaciones de Chile y el l'v!inist:0 de Transportes y 
Comunicaciones del Perú, en ocasión del Encuentro Presidencia! y !I Gaoínete Binacional 
de Ministros Chile - Perú (27/n:::iv/2018), cuenta con la opinión favorable de la DGTT, la 
OGPP \' la OGAJ, ó.qanos técnicos del MTC. 

En tal sentido, se recomienda remitir el presente Informe al Ministerio de Relaciones 
Exteriores, a fin que proceda a realizar las acciones q1.:2 correspondan ante la ALC\01, para 
la suscripción del citado instrumento bilateral. Se adjunta proyecto de oficio para su 
suscripción, de encontrarlo conforme. 

Atentamente, 

lníorme elaborado por: 

/2 ·:t. ------ J~g, - -- {_--_. ~/:1-0~- 
----·- ·---- ·Zr·------- ----- 
/ ------ ,,., 1 ~ 

Abg}á~~'.f '?rado Chancahuena Eco. Jesús Jos Taoi Tarrillo 
Direcr'lón de Políticas y Normas en Dirección de Politi5,a(y Normas en 

Transporte Vial Transoofte Vial 
Doy conformidad al presente informe,' //7 -- 

.. i!. .................. ,_/r:<~ 
sém~_9!S~LA-tÁlAAf CA SAf.lCHEZ 
( /Direclora · ·· 

.Direccón d~ Poii~ds y· Normas 
··--·- __....en _Transpto Vial 

/ 
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ASUNTO 

REFERENCIA 

Informe técnico sobre el Proyecto de Acuerdo sobre Infracciones y 
Sanciones para el Transporte de Pasajeros por Carretera Tacna - Arica 

Octava Disposición Transitoria del Proyecto de Modificación del Convenio 
de Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica, anexo al Acta 
de Intención suscrita por la Ministra de Transportes y Telecomunlcaclones 
del Chile y por el Ministro de Transportes y Comunicaciones del Perú 

FECHA Lima, 1 9 NOV. 2018 
'\ 

Tengo el agracio cJe dirigirme a usted para informarle lo siguiente: 

l. ~NIKED..EfilES. 

1. 1 Proyecto ele Modificación del Convenio de Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna y 
Arica, anexo al Acta de Intención suscrita por la Ministra de Transportes y Telecomunicaciones del 
Chile y por el Ministro de Transportes y Comunicaciones del Perú (7~ul/2017), que incorpora como 
Octava Disposición Transitoria la facultad ele los Organismos Nacionales Competentes del Convenio de • 
Transporte de Pasajeros por Carretera Tacna - Arica para establecer el Régimen de Infracciones y 
Sanciones de dicho servicio. 

1.2 Acta de la Subcomisión ele Transportes, de la Comisión de lnfraestructura, Transportes y Normas 
del VII Comité de Integración y Desarrollo Fronterizo Perú - Chile (1 y 2/ago/2018), que senala como 
acuerdo 5, la conclusión de la elaboración del Proyecto de Acuerdo sobre el Régimen de Infracciones y· 
Sanciones para el transporte ele pasajeros Tacna - Arica en el segundo semestre del 2018. 

1.3 Acta de elaboración del texto del Proyecto Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones al Convenio 
sobre Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna - Arica ( 19/nov/ 2018), en la cual se indica 
que la Subsecretaria de Transportes del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones de la 
República de Chile y la Dirección General de Transporte Terrestre del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones de la República de Perú, después de analizar las propuestas del Grupo Mixto de 
Transporte Fronterizo Tacna - Arica, consensuaron técnlcarnente el texto del Proyecto Acuerdo sobre 
Infracciones y Sanciones al Convenio sobre Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna - Arica y 
recomendaron a sus respectivos lvlinisterios su aprobación. 

11. BASilE.G8L 

2.1. Decreto Supremo r--r 028-91-TC, que aprueba el Acuerdo sobre Transporte Internacional 
Terrestre. 

2.2. Decreto Supremo N' 053-2003-RE. que aprueba el Convenio ele Transporte de Pasajeros por 
Carretera entre Tacna y Arica. 

~:-. 
'."'\' '.-,. ·, •.·) .,.., ' 
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2.3. Decreto Supremo W 039-7.005-fvllf,JCETUR, que aprueb.i .~1 S2gu11do Protocolo ~clici(.111,tl sobre 
lnfrélccio11C:'s y Sanciones ,11 ;\ TIT. 

?..1I. Resolución fvlmislerial f,J 0231/RE-2013, que aprueba la Directiva 1,1 002-DGT/RE-2013, 
"Lineamientos Generales para la suscrípción. per íeccionanuento interno y registro ele los 
Tratados". 

? . 5. Resolución lvlinistenal fil :J 13-2018-tvlTC/O 1, que aprueba la Directiva 1-1· 003-2018-LiTC/O 1, 
"Lineamientos ~' procedimientos para rl tramite interno ele expedientes sobre proyectos ele 
dispositivos leqales, consultas y convenios en el Ministerio ele Transportes y Comunicaciones". 

111. ~NáLISIS 

3.1. El Acuerdo sobre Transporte Internacional Terrestre". en adelante el ATIT, suscrito en el 111,1rco del 
Tratado ele Montevideo (Alll.Dll, regula el transporte internacional terrestre entre los países 
siqnatarios', entre ellos. el que se presta entre Perú y Chile. 

El articulo 14 cl2 dicho Acuerdo faculta a los países signatarios a adoptar acuerdos bilaterales o 
multílaternles sobre los diferentes aspectos considerados en el mismo. sin contrariar el A TIT' y el 
articulo 20 senala que paré! establecer servicios de transporte tnternactonal por carretera y sus 
modalidades, deberá mediar un acuerdo previo entre los países siqnatarlos'. 

3.2. En el marco ele los aruculos 14 y 20 del ATIT, se suscribió el Convenio ele Transporte ele Pasajeros 
por Carretera entre Tacna y Arica°, en adelante el Convenio, que contiene las modalidades del 
transporte de pasajeros Tc1cnél - Arica' .. en adelante el Servicio, y las condiciones y requisitos para 
su prestación; sin embargo, no se establcdó un régimen ele infracciones y sanciones que corrija 
las omisiones o incumplimientos a dichas disposiciones que se presentan en su prestación. 

3.3. En el contexto señalado en el párrafo anterior, el Grupo í11fo:to de Transporte Fronterizo Tncna - 
Arica, en adelante Grupo lvli>ilo, lnstancia técnica bílateral en la cual se abordan los asuntos y 

· lncorporrnlo ,, l,1 lr::gi5fac1m1 nacional con Decreto Supremo r-r 0.(3-:l 1-TC. 

t,111culn , .! dé'!;\ TIT 
Lm pilÍIC:'., ,,gnat,11101 podr¡¡n liecp1 ¡¡ ,icuerclo, bilaterales o mululaternlcs 1nh1-:: lo; d1forc11tc:; ,1~pccto:; comiclc1.uh:. en el 
Acuerdo y, e11 especial, en millc11.i ele r<Jciprorni.1cl en los permlsos, regimcnc'., tanlorios y otros aspectos técnlco-opurativos 
Did1os ,1::u~1C!:1·. 111) poclriln en 111119t111 (,1~0 cont-anar los lo9r,1dos e:i el µ1c,cnle /1c11:0:do. 

' 1\1l1culo 20 dJ ,HIT 
;•,n,t e!.t,1h~í.-::-;:·r ·,1:r·.1c1n·. de tran:p~-,:~ 11ll•.Jrr1tv:1t~n:1' p".11 c;11rc-tN,\ l su: 11:r_1d.1l1d.1d:::~. ·:kl:-~1.1 rt11..'cl:;1: un acuerdo pre.1:·, ,:-:,t:-:: los 
pa11cs ~i':Jn,11,11m·, [•,tr,·. otorqnron lt,.; pem,,;,:;¡ co11c\po:icl1entc~ con 1·! ob1.::to ele hacer clccuva l.i 1c.-1¡:ro~1ci,1el, 
u1clepenc.J1ent!!r11en1c ente~ Iris e1111,res.,~ de p:1s;11ero~ '/ ltts de c,111_1,1. 

1\probMJo por el Decreto Supremo r-r ll'i3·200:l-f.:: . 
. .. \rt1culo 8 del ( o:1·;,:11111 el~ irCHt',p:l: lt.' el:.: P.,:.~1¡,:•r1;"":j p,'.')I e t11l·~t-:r :1 ~""~ i ,l(lh'I ¡· ,\f ;~:l 
: 1 lri\ni;¡;:,n~ cl~ pil~tlje,o;. a que '.:it' rvfv:re 01 prc:cnt~ C onvcmo. '.i!: podr,1 etcctu.u en l.1; '.il(Jt1irn~0~ rnc:f.1!:~:;,cf._,·,;· 
• 1l '~·:-r.·1c1::i Publico da ín:1-.:;:on1.J (c:l{<it·.n Hi:'~iul:"u de P,,);11cro~ en 9:.1:;~·:;_ que :;e p:c-;trlíil con ur,1dJck\-; con 1nA~. ele ,~n -1 ,:';..·111u,, 

lil Servicio Pubhro de Irnnsporte Colccuvo ltcqulor de 1'¡1,ílJCfO'.,. que se prc,t,,ril en automcvdcs: 
e) Servido Esccc1,1I de /\~1-:pucflo. que ~<· p:e:iJ1,1 en outorno-nlc: •. y 
di <;,,r•:1c10 de rr,11,~porlt' Iunsuco, pr!:'~1-Hln b.1¡0 el si~l'.'111,1 dcnouunado "(1101110 C~,r.i:1-:J" . 

I ,•:~;! .... ·~ ,•:---:;:.·:. ;-.. . 
'·,· \¡i,r,c ·,., ·¡ 

.. ü :., .. } 
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problemas relativos a la operación o aplicacron clel Convenio , en ocasión ele su primera reunión 
(2 1 y 22/jun/2007), planteó la necesidad ele elaborar un protocolo cornplernenterio c1I Convenio 
con el objeto ele configurar infracciones y establr?cer las resp-.,-:ti•1as sanoones. 

Posteriormente, en sus reuniones IV (23 y 21I/abr/2009), \/ (9/ocU2009). \/1 (,l/¡un/201 O). VII 
(22/abr/2013), VIII ( 1 y 2/oct/2013) y IX ( 1 O y 1 1/09/2015), el Grupo lvllxto continuó analizando y 
desarrollando el documento ele trabajo denominado "Régimen ele Infracciones y Sanciones parn 
el Transporte ele Pasajeros Tacna - Arica". 

3.tl. En la linea clesarrollacla por el Grupo í'llixto, la Dirección General de Transporte Terrestre del 
r,1linisterio ele Transportes y Comunicaciones del Perú y la Subsecretaria ele Transporte del 
lvlinisterio ele Transportes y Telecornuntceciones ele Chile. en su condición ele Organismos . 
Nacionales Competentes ele Aplicación del ATIT, en ocasión ele la IV Reunión l3ilaterai de 
Organismos ele Aplicación del ATIT (7 /¿¡go/200~). acordaron solicitar a sus Cancillerías la 
incorporaclón de una disposición que faculte a las partes del Convenio a dictar un Protocolo ele 
lníracciones y Sanciones para el transporte ele pasajeros por carretera Tacna - Arica". 

La solicitud ele los Organismos Nacionales Competentes ele Aplicación del ATIT ele Perú y Chile 
senalado en el numeral anterior fue recogida como Octava Disposición Transitaría del Convenio, 
en el Proyecto de 1•Jloelíficación del mismo· . consensuado técnicamente por los Ministros ele · 
Transportes y Telecomunicaciones ele Chile y ele Transportes y Comunicaciones del Perú, en el, 
marco del Encuentro Presidencial y I Gabinete Binacional ele fvlinistros Perú - Chile (7/jul/2017). 

Las Cancíllerias de Perú y Chile han merulestado su conformidad sobre el Proyecto ele 
modificación del Convenio, estando a la espera ele su suscripción por sus representantes: 
permanentes ante ALADI". 

3.5. Teniendo en cuenta que en el Proyecto de fvlodificación del Convenio se senala la facultad ele los' 
Organismos Nacionales Competentes para establecer el Régimen ele Infracciones y Sanciones para 
el transporte de pasajeros Tacna - Arica, el Comité ele Integración y Desarrollo Fronterlzo Perú - 
Chile, en adelante CIDF, en su reunión 1/11 ( 1 y 2/ago/2018), acordó la conclusión ele la 

' Sequndo parrafo del arucuto 12 del el Convenio de Iransportc de 1',1sajero, por ( ,1rrc1cr,1 entre Faena y /\ric,1 
"(.) 
Lo, ;mimo:;-¡ problemas rel,1lr.::i:. ,, l,1 opernoon o aphcacion cid presento Corr.~1110 podran ser resueltos por la D11ecm111 (i(! 
Ctrculacton Icrresuc ele Iacna y l,1 SecreJ.1ri.i Rcu,011<11 l•,l1nis1i:ri.il de íran1po<1;,,:. ,· Felecomumcocrones ele Inrapaca. SEHU,,\IT r. 
en el seno del Grupo Mixto cfo i r,111,porle Frontenro fílcna-/1ric.i " 

'literal b del nurnernl 5. Varios del Acta de la P111ner.1 Heun10·1 tk•I Comité 1·,11.,to :olir~ Iransporte ironi·::n:-:o /111c.i - filcn,1 (21 ·1 
22/¡un/2Q,'J7l. 

' Scqundo parralo del numeral ,1 cid acta ele l,i I'.' Hcurno,1 El1l,1t,.:r,1I de 101 Or~i.101,mo, de Aphcacion Cll,lc - Pcru del ,'\fil 
(7/;igo/2009) 

· .,irhcul-:) t; - ln~orpor.1r l,1 O:,,1·:,1 D1spo11c1on lr,111·,,to;,a ,,1, ::>I t'::11·.-en10 de ir,,n;pJrte ele f',y,,1¡~ro:; oor C.irrr:leta entre T,1cn;1 
y Arica, con el texto 11u111en1c: 
'"Oct,w,1 
Lo, OrrJ,111111110, M,1c1011<1lcs Competentes, de co11J11n ncuer do, l!:.l.ilileccr,111 el [{c~11111en de lnír.rccrone s y Snncroncs del Pre:;cnl/' 
Convenio" 

.. C.111c1llcria d~ Pcru delcqo i\ 1u rcpr cscntante pcuuanentc :,nie 1., i\L!IOI. me:d,,1111c ?.e,oluc,on Suprcm,1 ¡.¡· 002-20i8-f(E. l,i:, 
Íilcult.idé!S ;uf1c1cn1c1 p,,r¡¡ que 111:.crill,1 el Proyecto d1) r•,lod1f1c,1c.011 del Convcruo de" Iransportc de Pilsa1e10, por Carreter» enJ/._. 
Íi!Cn,1 y Aneo: 
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elaboración e/el Proyecto ele Acuerdo sobre el Regimen de Infracciones ¡' Sanciones para el 
transporte efe pasajeros Tacna - . .ü.r1G1 ··. 

[n este contexto, l,1 Subsecretana ele Iransportes del lvlinisterio de Transportes y 
íelecomu11ic,1c1ones ele la Repúbüca ele Chile y l;i Oírecoon General efe Transporte Ierrestre del 
Ministerio ele Transportes y Comunicadones ele l,1 República ele Perú, después ele c1nalizc1r lils 
propuestas clel Grupo 1-.fo:to de Transporte Fronterizo Tacna - Arica. consensuaron técnicamente 
el texto del Proyecto Acuerdo sobre lnfraccio1w:; 1, Sanciones al Convenio, ;::n adelante el Proyecto 
ele Acuerdo, y recomendaron a sus respectlvos 1vlinisterios su aprobación:·. 

3.6. fl Proyecto ele Acuerdo, elaboredo por la Subserretana de Transportes del Ministerio ele 
Transportes y Iefecomunkadones ele la Repubüce ele Chile y la Dirección General ele Transporte 
Terrestre del lvlinisterio ele Transportes y Comunicaciones de la República ele Perú, comprende 5 
capitulas, 2,1 articules y una disposición transttorla. 

í.as disposiciones desarrolladas son concordamos con el Segundo Protocolo Adicional sobre 
Infracciones y Sanciones al ATIT, aprobado por Decreto Supremo N° 039-2005-ívllNCETUR. Cabe 
se11alar que el Convenio fue suscrito en el marco del A TIT. 

En el articulo l se senala que el objeto del Proyecto ele Acuerdo es establecer y regular el 
régimen ele infracciones y sanciones aplicable al servicio ele transporte ele pasajeros por 
carretera entre Tacna y Arica. 

En el artículo 2 se establece que los transportistas que realizan transporte de pasaieros entre 
Tacna y Arica son sujetos ele responsabilidad cuando incurran en alquua acción u omisión 
atribuible a su conducta y que se encuentre tipificada como inlracción en el Proyecto ele 
Acuerdo. 

En el artkulo 3 se establecen las autoridades competentes para la aplicación clel Acuerdo, 
siendo por el Perú el Ministerio ele Transportes y Comunicaciones, a través ele la Dirección 
General de Transporte Terrestre, en los aspectos técnico - normativos y la Superintendencia 
ele Transpone Terrestre ele Pasajeros, Cargil y lvlercancias (SLJTfl¡.\f,J), en los aspectos 
operativos de la fiscalización del Servicio. Por Chile es el Ministerio ele Transportes y 
Telecomunicaciones, i1 través de lél Subsecretaria de Transportes. 

En el articulo ,1 se senala la oblíqaclón ele las autoridades ele los organismos naoonales 
competentes ele la aplicación del Convenio ele remitir a su homólogo en el otro país, las 
normas nacionales que aseguren el debido procedimiento y el derecho ele defensa, a fin de 
difundirlos entre los transporttstas y, ele ser el caso, el nombre del órgano íiscalizaclor y 
sancionador En el caso del Peru, las normas nacioneles que regulan el debido procedirruento 
y el derecho de defensa en un procedinuento sancionador son li1s establectdas por el Texto 
Único Ordenado ele la Ley W 27114<1 - Ley del Procedimiento ¡.\dmínistrativo General 
aprobado rior el Decreto Supremo r~ 007-JUS-7.017 y el órgano fiscc1li?.c1clor y sancionador ele 
las míracclones al transporte es la SIJTRP-.i·I 

·. f•Jum1.·~.1I 5 ~!-~I !l.ne··.o 3 del ~Cl11 ele· l., Sub~o,·u~'·.1:1 d0 r~,,·1:.;::;·;.-:: de 1.1 Cor111~i. n :!~ 1i~fra1:strt:c\w.1. frt1n~p:Jrll''i ·; no:,~';:1~ ,k-1 
1/11 ( l{JI 1'·:-ru - Clule. 

·' /\cl,1 ele elaboracion del texto dé•I Proyecto Acuerdo mlHc l11/r,1rc1011e5 '/ S.111c1011e~ al Curw,•1111, sobre Transpor!« ele Pa,,1¡ero'.; 
por (;,rrctern e111r~ 1 ,1c11,1 - ./\ne,, ( l 'J/110•1/ 20131 

:I 
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En el ilr ticulo 5 se regula el Irupedimento ele retención del vehículo habilitado por pago ele 
multa, siempre que el vehículo cuente con el correspondiente permiso ele transporte ele 
pasajeros Tacna - Arica y, que consecuentemente. se encuentre habilitado para prest,1r el 
Servicio. Esta disposicion esta orientada a evitar que :,15 autorklades ínterrumpar. e! viaje, 
salvo el Servicio no Autorizado, bajo el pretexto del pago de las multas que correspondan a la 
iníracción detectada, se prevé que las multas deben ser cobradas cuando la Resoluctón ele 
sanción quede firme conforme il ley y utílizendo los rnscanlsrnos est,1bleciclos para ello. 

En el articulo 6 se definen los términos: i) Convenio, ii) Servicio, iii) Servicio autorizado ele 
transporte por carretera, iv) Servicio no autorizado ele transporte por carretera, para el mejor 
l:.'i)tentlimiento y apltcaclón del Acuerdo. 

En el artículo 7, se establece la dasiücación ele las mlracdones en: i) Gravisima, ii) Grave, iii) 
Media, y iv) Le11e. Esta graduación es concordante con la establecida en el Segundo Protocolo 
de Infracciones del ATIT. 

En el artículo 8 se tipifican las infracciones qravtsimas. en el articulo 9 las infracciones graves, 
E-11 el articulo 1 o las inír acciones medias y en el ar uculo 11 las infracciones leves. Esta 
tipificación se desarrolló teniendo en consideración lc1s obligaciones establecldas en el 
Convenio, en concordancia con la tipificación y calificación señalada en el Segundo Protocolo 
Adicional sobre Infracciones y Sanciones al ATIT, 

En el ar liculo 1 2 se regula las sanciones por reincidencia en la comisión ele las infracciones. El' 
numeral 12. 1, que prevé la comisión ele una infracción de un mismo grado dentro ele los 12, 
meses, se le aplicará la sanción del grado inmedicJtamente superior, es concordante con el 
articulo 7 clel Segundo Protocolo Adicional sobre lnlracctones v Sanciones al ATIT. 

El numeral 12.2 que prevé la comisión de una seguncl,1 infracción gr¿¡visima cometida en el 
transcurso de doce ( 12) meses sera sancionada con la suspensión del permiso 
correspondiente por un periodo ele ciento ochenta ( 180) días calendario. Esta disposición fue 
formulada teniendo en cuenta lo senalado en el articulo 8 del Segundo Protocolo clel ATIT, 
pero evitando la doble sanción por un mismo hecho (principio non bis in ídem). 

El numeral 12.3 que prevé la cancelación clel permiso por la apücactón ele dos (2) 
suspensiones del respectivo permiso, en el término ele veínucuatro (24) meses. por el termino 
de cinco (5) años y la inhabilitacion por el mismo periodo, para acceder a un permiso en 
cualquiera de las modalidades establecidas en el articulo 8 del Convenio, es concorclante con 
el articulo 9 del Segundo Protocolo Adicional sobre lníracciones y Sanciones al ATIT. 

En el articulo 13 se clasifican las sanciones en: multa, suspensión o cancelación del permiso, 
estableciendo una escala ele multas con el siguiente clet,1I/e: Gra•;isinw SS 1000, Grave: USS 
500, !Vleclia: USS 250 y Leve: USS 1 DO. 

El monto de las mullas han sido determinadas de conformidad con acuerdo adoptado por la 
Comisión clel Articulo 15·.: del ATIT, instancia conformada por los Organismos Nacionale_s 

1: Aruculo 1 ¡; del /111 r 
Lo, paises $l()llilh1110, des19nílr,111 ,11, Orq.uusrnc; l·l,1c1011,lic1 Compe tcntc-, ¡>,H,1 l,1 aphcacion del prc1cnte Acuerdo, cuya, 
outondades o 1m rcprescnt.uucs co11,t1tu1r,111 una Crnrn11011 clc11111ílc.l.i il l.i ev,1lu,1ciu11 permanente del Acucrclo •¡ 1u1 /111cxos, de 
modo de proponer ,1 sus re$p~c11·:o, Golnernos. la, mochf,c,ic,on~s que ~\r ,1pl,c,1ción 1u91t·r,1 l ,1 Conusion ,·~ reu111r,1 por 
convocetona de c1r;1lq111era de lo, p,.111c1 s1911i11ar,01. In qu¡_· d~l1~ra hílccr,c: con un,1,,n;el.ic10111ru1111nt1 de 60 clr~1. 
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Competentes ele tos parses signa tanos. e11G1rgado-; ele l,1 evaluacton permanente ck·I .:\ TIT I' 
su; Anexos, a íin de proponer c1 sus respectivos Gobiernos, las mocüñcactones que su 
aplkacton sug;::1c1 l:n efecto, lc1 rofcmf,1 Corrusrón, en ocasión ele su :<v Reu111CJ11 ( 14 al 
16/cigo/20 l 2i, acorrto fr¡c1r los valore: especiucos de lr1s multas par:1 el caso de l,1s :;,111c1011es 
en transporte Irontenzo efe pasajeros en los siguic·11Le'i 1'.1011tosº': Leve: lJSS 100, ívl::·rii,i USS 
250.-, Grave: US$ 500 - y Gravisirnél: USS 1000. 

En el articulo 1 ,! '.,P c,ía!:,l2c-::n lil, reglas para l,1 ,1pi:úicion de lil~ sanciones i:11 esta 
disposición se fij,1n In:; a·.,pectos que deben ser observado: por los 01g:1111srnos fisci1l1:::,1clores I' 
sancionadores en el proceso ele imposición ele lél sancron. asi corno los mecanismos para la 
notificación y ejecución ele la misma. También se imlic,1 que lcl cancelación del perrmso p¿¡ra 
prest,1r el servicio lr,1er,i como consecuencia la ba¡a en el registro y la pérdida cupos - 
asientos asignados. los que revertirán ,11 Estado y en consecuencia podran ser reasrqnados 
mediante proceso de seleccion que se convoque l,1 autondad competente. 

En el artículo 15 se establecen l,1s regl,1s para la aplicación ele las mecliclas preventivas. El 
objeto ele esta disposición es que los transoorustas presten el Servicio contando con la 
autorización correspondiente y cumpncndo con las disposiciones ele seguridad referidas a 
contar con la Inspección Técnica Vehkular y el Seguro Obligatorio ele Accidentes ele Tránsito. 
Tamoien se aplican meclicfas preventivas por la ulili:-:ación ele vehículo con el volante ele 
dirección cambiado, la alteración ele l,1 cantidad ele asientos ele fábrica y la motlilkación del 
chasis elel vehículo que afecte su estructura y que le hagan perder sus condicione, originales 
ele seguridad, reststencra y manlobrablhdad. 

En el articulo i6 se regula el benellcro por pronto p,1go. Esta disposlcion se orienta a iacilitilr 
el pago ele l,1 multa por In iniracción cometicla 

En el artículo 17 se establecen la moneda para el pago ele sanción pecuniaria. Est,, rhspostción 
se orienta a asequrar el pago efe la multa sin que la c1utorid::;d competente vea clis111inuiclc1 su 
monto por r:I tipo cambio. 

En el articulo 18 se establecen las condiciones que conllevan a lc1 configuración del servicio no 
autorizado. 

En el articulo i 9 se establecen las íorrnas de fiscalización que se reabzar a 111ecii,1ntc la 
í1scahz,1cion ele campo o ele gabinete lo que se Iorrnalizara con el levantarniento del acta ele 
control o la expedicion ele la resolución ele inicio del procedimiento sanoonador. 

En el articulo 20 se regulan los registros adrnuustrattvos ,' su .mplementación. En este regislro 
se inscrlblrán los transportistas autortr.vlos. permisos on9i11i1rios y cornplementaríos ·.: clemas 
permisos otorgados en el marco clel Convenio, lil ilota vehkular habilitada con sus 
caracteristicas técnicas, cupos a;1911,1clos p,1ra cada vehículo habilitado, Seguro Obligatorio ele 
Accidente de Tránsito, Certificado ele Inspección / Revisten Técnica Vehicular, nombre ele los 
conductores y sanciones ,1dministri1t1v,1s y medidas preventi •. -as aplkadas por infrc1ccionP.s 

1' í\H)lllil l) del ¡\(til rlL" ltl :,:,1,r ~>·:m11111 dl· 1,, (c:·,r::111 dt~ -~-:rr,;11'.Ht.'nl•.l del ,\.:t1'.~tt.l:.;, sobre lr.ur;p~rtc- lni~ri~,1~·~1·1.,I ~ -:-.·,::-;tri.! 
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En el articulo 2 1 se establece que las sanciones aplicadas por el organismo fiscalizador y 
sanclonador ele tas infracciones previstas en el presente Acuerdo serán comunicadas a la 
Autondad Competente de la otra Parte p,1rc1 su inscnpcion en el HEA TT A y sean lomadas en 
cuenta en los casos ele reincidencia 

Del articulo 22 éll articulo 2l! se establecen las disposiciones complementarias finales referidas 
a las enmiendas. la entrada en vigencia :1 la cluración del Acuerdo, que han sido formuladas 
teniendo en cuenta la lortnatidad establecida para los acuerdos internacionales. 

Finalmente, se establece una Disposición Transitona re lerida a la implementación ele l,1 
dirección electrónica para las notificaciones cl0 los acto; adrnlnístratívos sandonadores que . 
seriala el numeral l t!,3 del articulo 14 del Proyecto ele Acuerdo. 

3.7. Las disposiciones ele! Proyecto de Acuerdo no requieren de l,1 emisión de normas modificatorias, 
deroqatorías ni la dación ele una norma con rango de ley par¿i su ejecución. 

3.8. L,1 aprobación del Proyecto de Acuerdo, su suscripción ante ALADI y su puesta en vigencia en el 
país permltlrá a los organismos fiscalizadores ele Perú y Chile contar con un marco legal bilateral 
para la realización ele la fiscalización del servicio ele transporte de pasajeros Tacna - Arica, que 
actualmente se realiza mediante la aplicación supletoria del Segundo Protocolo ele Infracciones y· 
Sanciones del ATIT. 

Con la aplicación del Proyecto ele Acuerdo se podrán corregir las omisiones o incumplimientos del· 
Convenio. Esto traer a como consecuencia el mejoramiento ele la calidad del servicio en beneficio. 
ele los usuarios del transporte de pasajeros por carretera Tacna - Arica, cuya demanda tiene un 
crecimiento permanente en razón ele los servicios turísticos y comercio que se generan en la 
ciudad ele Tacna. 

3.9. Se considera que el Proyecto ele Acuerdo tiene la naturaleza ¡uriclica ele un Tratado, toda vez. que 
se trata de un Acuerdo Internacional celebrado por escrito entre Perú y Chile, regido por el 
Derecho lnternactonal": por lo tanto. su suscripción y puesta en vigencia debería realizarse ele 
confcrmldad con la Resolución lvlinisterial "1 231/RE-2013, que aprobó la Directiva r·-J' 002- 
DGTIRE-2013 "Lineamientos Generales sobre lél suscrlpcion, perfeccionamiento interno y registro 
ele los Tra tac/os", los cuales son ele aplicación por tocios los sectores de la Admlnistradón Pública. 

En efecto, en el Rubro 11, numeral 8 del OF RE (DPE-PCO) H 2-15/14, ele Director ele Promoción 
Comercial clel Ministerio ele Relaciones Exteriores, señala. en referencia al Proyecto de Acuerdo 
sobre Reconocimiento y C<1nje de Licencias de Conducir Perú - Bolivia, que "(. .. I en la práctk» 
peruana en meterte de acuerdo de reconocimiento reciproco y canje de licencias de conducir, 
parecerte indicar una opción por el tratado como instrumento pc1rc1 tlever a cabo tales 
compromisos tnternaaoneies (. .. J" En ese senndo, la na turaleza juridicc1 del Proyecto ele Acuerdo 
corresponde a la de un Tratado, pues reúne los elementos formales exigidos por el derecho 
internacional para ser considerado corno tal; vale decir, debe ser celebrado entre entes dotados 
de subjetividad internacional, originar derechos y obligaciones jurídicas y tener como marco 
regulador al derecho internacional ele conlornudad con la definición prevista en el articulo 2. l.i]) 
de l,1 Convención ele Viena sobre el Derecho de los Tratados. En tal sentido, de acuerdo con la 
Directiva r,r 002·DGT-RE-2013, Directiva que establece los Lineamientos Generales sobre 1~1 
Suscripción, Perfecoonamlento Interno y Re9i~tro ele los Tratados, aprobada por Resolución 
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L linisterial /11 023I-RE-2013, 01 Proyecto ele Acuerdo rleben.i se, suscrito por l,;i, representaciones 
permanentes ele Peru y Cliil·? i11He ,\L 1\DI. 

Cabe senelar que, el Proyecto ele Acuerdo fue elaborado por los organismos técnicos de los 
Ministerios ele Transportes y Comunicaciones del Pcrli y cJe Transportes y Ielecomumcadonas ele 
Chile, en correspondencia con el Convenio ele Transporte ele Pasajeros por Carretera Faena - 
/\ricél, suscrito al amparo de In•, articulas 1.1 y 20 del ATIT, por las representaciones permanentes 
ele Perú y Chile ante AV\DI. 

3 10. Teniendo en cuenta que el Proyecto ele Acuerdo li,1 :;ido elaborado en el marco del ATIT, su 
conforrnrdad deberla ciarse por los lvlinisterios ele Transportes y Comunkaciones del Peru y de 
Transportes y Telecomunkaclones de Chile, en su condrción de Organismos f\J,1cional2s ele 
Aplicación cJe dicho Acuerdo, en el mcHCO del Encueu tro Presiclt•nciéll y II Gabinete Binc1cional de 
lvlinistros Perú - Chile y luego, a través de sus C ancilleriéls, se gestione su suscripción por sus 
representaciones permanentes en el marco ele AL/\DI. de forma similar al procedimiento seguido 
para la suscripción clel Proyecto ele lvlocliíicación ele! Convenio. 

3 11. De conformicJacl con el literal g) del Reglamento ele Orqanrz ación y Funciones del fvlinisterio de 
Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo M' 021-2007-fvlTC, la Oficina 
General ele Planeamiento y Presupuesto tiene como función coordinar y participar en los 
asuntos internacionales del Ministerio; en tal sentido, se recomienda remitir el presente informe 
a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto ,1 fin que emita su pronunclarnlento sobre el 
Acuerdo, en el marco ele la Directiva N" 003-2018-/VlTC/O 1. 

IV. CONCLUSLONES_'LRE.COJv!ENDACIONES 

4.1 El Proyecto ele Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones al Convenio sobre Transporte ele Pasaíeros 
por Carreter,1 entre Tacna y Arica fue elaborado por los órqanos técnicos del Ministerio ele Transportes 
y Telecomunicaciones de la Repúblka ele Chile y del tvlinisterio de Transportes y Cornunicaciones de la 
República de Perú, en aplicación de la Octava Disposición Transitoria del Convenio comprendida en el 
Proyecto ele fvloclificación del mismo. en el marco clef Encuentro Presidencial y I Gabinete Binacional de 
fv1inistros Perú - Chile (7/jul/2017). 

4.2 Tiene por objeto establecery regul;;r el régimen ele infracciones y sanciones aplicable c1I servicie de 
transporte ele pasajeros por carretera entre Tacna y 1-\rica y no requiere ele la errusión ele normas 
rnodificatorias, deroqatonas ni lc1 dacíón dP. una norma con rango ele ley parél su ejecución. 

4.3 La aprobación del Proyecto ele Acuerdo, su suscripción ante ALADI y su puesta en vigencic1 
perrnltua a los organismos fiscélli;::aclores ele Perú y Chile contar con un marco legal bilateral para la 
realización ele fa fiscalización del servkío de transporte ele pasaleros Tacna - Arica. que actualmente se 
realiza meclic1nte la aplícaoon supletoria del Segundo Protocolo do Intracclones y Sanciones delA TIT. 

4.!I El Proyecto ele Acuerdo es ele naturaleze [urkllca ele un Tratado, por lo tanto, su suscripción y 
puesta en viqencia debena realizarse ele conformiclacl con la Resolución rvlinisterial r,r 23 I/RE-2013, 
que aprobó la Directiva ~.¡- 002-0GT/ll[-20 13. 

4.5 Teniendo en cuenta que el Proyecto ele Acuerdo ha siclo elaborado en el marco del .l\TIT, su 
conformidad debería darse por los Ministerios ele Transportes y Comunicaciones del Perú y ele 
Transportes y Ielecornunkaclones ele Chile, en su conchoón ele Organismos 1,Jacionales de Aplicación 
de dicho Acuerdo, ,1 íin que, a trave, de las Cancillenas, se gestione su suscripción por las 
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representaciones permanentes de ambos países en el marco ele AU\01, de íorma similar al 
procecluniento seguido para el Proyecto ele lvlod1fierición del Con•::?111,1 

En tal sentido, se recomienda 

a) Que los Ululares de los Ministerios ele Transportes y Comunicaciones del Perú y Transportes y 
Telecomunicaciones de Chile, en el marco del Encuentro Presidencial y II Gabinete !3inac1onal ele 
lvlinistros Perú - Chile, aprueben el texto del Proyecto ele Acuerdo consensuado por sus organismos 
tecnkos. para lo cual se adjunta un Proyecto efe /1.ct¿¡ ele Intención para su suscripción por los 
Ministros, de considerar conforme el Proyecto de Acuerdo. 

b) Remitir el presente informe a la Ofictna General ele Planeamiento y Presupuesto a fin que emita su 
pronunciamiento sobre el Acuerdo, en el marco de la Directiva N' 003-2018-MTC/O 1. 

V. CONEORMIDf..\D_O_fUNF_ORME 

Informe elaborado por: 

Rosa Elena Rodríguez Aranibar 
Abogado 

Dirección ele Regulación v Norrnatívklad 

El presente lnforrne.cuenta ron.Ia conformidad de 
la suscrita: ,- ,.--- 

..,.,.__. ·· 

/ ---- 
/ s·¿~-,~i- .. 6-;;~IT?t:i;;;~;>Áii;~·; 

. . / .D;rs.-:.ióra / 
\ . -~-ir~r;i_6~_~c.Reguladón y ¡'Jííll?.tividad 

/ 
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A FERNANDO CERNA CHORRES 
Director General de Políticas y Regulación en Transporte 
Multimodal 

Asunto Opinión sobre el Acuerdo sobre ln_fracciones y SanciJne;,:t~l:~ti~~::~ .. :-;~·,~,7:··="T. 
al Convenio de Transporte de Pasajeros por Carretera entre:Tacna·-.;;u·:"", ,:,,, ¡ 
y Arica suscrito en el 111 Gabinete Binacional Perú - CHIie Diír3cció,·, -:;:, é'·:i:ti~;,i:; i' l 

' 
1 i :.xrnas e,1 Transpone Vid! i 

1 

Referencia i 
1 

1 1 o I e. 2019 , :,,_:.;;2:é;() ,:, '. u-. ?c:Gl'.í, ¡ 
. · ~SG.11' ••••.•••.. ,.,. , .• , ... ,.!,'j':;.: ..•.•••• ,.,,,,.,, t 

. . · . . · !1~1:..n ••••••••••••••••••••••.•••.•.••••••••••••••••• ~ 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referenGía,a-travé-5·=·-··-·=·=~c·~~-~; 
del cual alcanza la versión del "Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones relativo al 
Convenio de Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacria y Arica", suscrito por los 
Cancilleres de Perú y Chile en el marco del Encuentro Presidencial y 111 Gabinete Binacional, 
y requiere el pronunciamiento de la OGPP, en el marco de· la Directiva Nº 003-2018- 
MTC/01. 

Memorándum Nº 1450-2019-MTC/18 

Fecha 

Al respecto, se remite el Informe Nº 0231-2019-MTC/09.01, elaborado por la Oficina de 
Planeamiento y Cooperación Técnica, que esta Oficina General hace suyo, mediante el 
cual se ratifica la opinión técnica favorable sobre el Acuerdo mencionado en el asunto. 

Atentamente, 

Adunto lo Indicado 
··rAú·~·~~t~~G};f N~v~~REz·· 
Oficina General de Planeamieolo y Presupuesto 

Jr. Zorritos 1203 - Lima - Perú 
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A 

Asunto 

INFORMENº 0231-2019-MTC/09.01 

PAÜL W. CAIGUARAY PÉREZ 
Director General 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 

Opinión sobre el Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones relativo al 
Convenio de Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna y 
Arica, suscrito en el 111 Gabinete Binacional Perú - Chile. 

Referencia 

Fecha 

Memorándum Nº 1450-2019-MTC/18 

Lima, 11 de diciembre del 2019 

l. ANTECEDENTES 

1.1. Mediante Memorándum Nº 2206-2018-MTC/09, de fecha 21 de noviembre 
de 2018, se remitió a la Ex Dirección General de Transporte Terrestre el 
Informe Nº 0427-2018-MTC/09.01, con la opinión técnica favorable sobre el 
Proyecto de II Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones para el Transporte de 
Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica". 

1.2. Con Memorándum Nº 1399-2019-MTC/09, de fecha 16 de julio de 2019, se 
remitió a la Dirección General de Políticas y Regulación en Transporte 
Multlmodal el Informe Nº 0111-2019-MTC/09, mediante el cual se ratifica la 
opinión técnica favorable sobre el Proyecto de II Acuerdo sobre Infracciones y 
Sanciones relativo al Convenio de Transporte de Pasajeros por Carretera entre 
Tacna y Arica". 

1.3. Con ocasión del Encuentro Presidencial y 111 Gabinete Blnacional de Ministros 
de Perú y Chile, realizado en la ciudad de Paracas el 1 O de octubre del 2019, 
los Cancilleres de ambos países suscribieron el "Acuerdo entre el Gobierno de 
la República del Perú y el Gobierno de la República de Chile sobre Infracciones 
y Sanciones Relativo al Convenio de Transporte de Pasajeros por Carretera 
entre Tacna y Arica". 

1.4. Mediante Memorándum Nº 1450-2019-MTC/18, el Director General de 
Pollticas y Regulación en Transporte Multimodal remite el Informe Nº 832- 
2019-MTC/18.01 de la Dirección de Políticas y Normas' en Transporte Vial, que 
sustenta la versión del "Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones relativo al 
Convenio de Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica" 
suscrito por los Cancilleres de Perú y Chile en el marco del Encuentro 
Presidencial y 111 Gabinete Blnacional, y requiere el pronunciamiento de la 
OGPP, en el marco de la Directiva Nº 003-2018-MTC/01, a fin de continuar el 
trámite de protocolización ante ALADI, a través de la Cancillerla. 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 

"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la Impunidad" 

11. ANÁLISIS Y COMENTARIOS 

2.1 En el marco del Decreto Supremo N' 053-2005-RE, que aprueba el Convenio 
de Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica, las autoridades 
competentes de Perú y Chile sobre transporte terrestre, en el 11 Gabinete 
Blnaclonal (27 noviembre 2018), suscribieron un Acta de Intención para Iniciar 
el proceso de elaboración de un régimen de infracciones y sanciones respecto 
al servicio de transporte de pasajeros por carretera entre ambas ciudades. 

2.2 Producto de ello, las autoridades de transporte terrestre de Perú y Chile 
trabajaron y consensuaron un Proyecto de Acuerdo sobre Infracciones y 
Sanciones relativo al Convenio de Transporte de Pasajeros por Carretera entre 
Tacna y Arica, a fin que sea aprobado en el 111 Gabinete Binacional. 

2.3 A requerimiento de la Ex Dirección General de Transporte Terrestre y de la 
Dirección General de Políticas y Regulación en Transporte Multimodal, la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto emitió opinión favorable sobre 
el Proyecto de "Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones relativo· al Convenio 
de Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica" en dos 
oportunidades (antecedentes 1.1 y 1.2); el primero de ellos en diciembre de 
2018 en la etapa inicial del tratamiento bilateral del tema y el segundo en julio 
2019 en la etapa preparatoria del 111 Gabinete Binaé:ional Perú - Chile. 

. 2.4 El Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones relativo al Convenio de Transporte 
de Pasajeros por Carretera entre Téicna y Arica, en adelante "EL ACUERDO", 
tiene como· objetivo establecer y regular· el régimen de infracciones y 
sanciones aplicable al servicio de transporte de pasajeros por carretera entre 
Tacna y Arica y su puesta en vigencia permitirá a los organismos ftscalízadores 
de Perú y Chile contar con un marco legal bilateral para fiscalizar el servicio de 
transporte de pasajeros Tacna - Arica, con el consiguiente mejoramiento de la 
calidad del servicio en beneficio de los usuarios del transporte de pasajeros 
por carretera entre ambas ciudades. 

2.5 Considerando que EL ACUERDO fue sucrito por los Cancilleres de Perú y Chile 
en el 111 Gabinete Binacional, la Dirección General de Políticas y Regulación en 
Transporte Multimodal requiere nueva opinión sobre dicho instrumento, cuyo 
sustento está expresado en el Informe Nº 832-2019-MTC/18.01 de la 
Dirtección de Políticasy Normas en Transporte Vial: . 
• La Oficina General de Asesoría Jurídica solicitó que se incluya en el 

expediente administrativo de EL ACUERDO las opiniones favorables de la 
Dirección General de Autorizaciones en Transportes y . de la 
Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías 
(SUTRAN), conforme lo establece la Directiva Nº 03-2018-MTC/O 1. A la 
fecha cuentan con la opinión f avo rabie de ambas instituciones. 

• En la reunión preparatoria del 111 Gabinete Binacional, realizada el dla 09 
de octubre de 2019 en la ciudad de Paracas, el Proyecto de Acuerdo fue 
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materia de nuevas negociaciones entre los representantes de los 
Ministerios de Transportes de Perú y Chile, en la que se Introdujeron 
ajustes en diversos artículos del documento, el cual fue puesto en 
consideración de los Cancilleres de ambos países para su suscripción en el 
111 Gabinete Blnacional. 

• Luego de la suscripción de EL ACUERDO por los Cancilleres de Perú y 
Chile, el funcionario del Ministerio de Relaciones Exteriores, encargado de 
los instrumentos bilaterales, solicitó a la Dirección de Políticas y Normas en 
Transporte Vial remitir la opinión favorable del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones sobre la nueva versión de EL ACUERDO (ajustado en la 
reunión preparatoria del Gabinete Binacional), para continuar con el 
trámite para su protocolización ante la Asociación Latinoamericana de 
Integración (ALADI). 

• Los ajustes al texto de EL ACUERDO suscrito por los Cancilleres son 
conformes y que los fundamentos expuestos por la Dirección de Políticas y 
Normas en Transporte Vial sobre el Proyecto de Acuerdo son subsistentes 
y válidos respecto a la versión suscrita; por tanto, emite opinión favorable 
sobre el instrumento suscrito por los Cancillleres. Adjunta cuadro 
comparativo del Proyecto de Acuerdo y la versión de EL ACUERDO suscrito 
por los Cancilleres, expresando conformidad sobre cada uno de los ajustes 
realizados. 

2.6 Considerando que las modificaciones realizadas al Proyecto de Acuerdo, 
respecto a la versión de EL ACUERDO suscrito en el 111 Gabinete Binacional 
Perú - Chile, no alteran el contenido de las disposiciones, esta Oficina ratifica 
su opinión favorable manifestada en el Informe Nº 0427-2018-MTC/09.01 del 
21 de noviembre del 2018 y el Informe Nº 0111-2019-MTC/09.01 del 16 de 
Julio del 2019. 

2.7 Asimismo, reiterar que los objetivos y alcances de EL ACUERDO se enmarcan 
en la Política General de Gobierno al 2021, aprobada mediante Decreto 
Supremo Nº 056-2018-PCM, en el Eje "Fortalecimiento institucional para la 
gobernabilidad", específicamente respecto a "Fortalecer las capacidades del 
Estado para atender efectivamente las necesidades ciudadanas". 

Igualmente, manifestar que EL ACUERDO se encuentra alineado a los 
Lineamientos de Polftica considerados en el Plan Estratégico Institucional (PEI) 
2018 - 2022, aprobado con Resolución Ministerial Nº 284-2019 MTC/01: 
• Promover la competitividad de los prestadores de los servicios de 

transporte a través de un enfoque eficiente de regulación y fiscalización, 
con el objetivo de alcanzar la sostenlbilldad y calidad de los servicios. 

• Generar las condiciones para la seguridad en los servicios y operaciones de 
todos los modos de transportes· a través del establecimiento de normas, 
protocolos y el uso· de sistemas inteligentes en los que se privilegie la vida, 
la salud, el medio ambiente y el patrimonio. 
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2.8 Finalmente, señalar que los aspectos técnicos contenidos en el "Acuerdo 
sobre infracciones y Sanciones relativo al Convenio de Transporte de Pasajeros 
por Carretera entre Tacna y Arica II básicamente están en el ámbito funcional 
de la Dirección de Políticas y Normas en Transporte Vial de la Dirección 
General de Polfticas y Regulación en Transporte Multimodal. como autoridad 
en materia de transporte terrestre. 

111. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

3.1 El II Acuerdo sobre infracciones y Sanciones relativo al Convenio de Transporte 
de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica", suscrito por los Cancilleres 
de Perú y Chile con ocasión del 111 Gabinete Binacional, es de Interés 
institucional, por cuanto permitirá a los organismos fiscalizadores de ambos 
palses contar con un marco legal bilateral para fiscalizar el servicio de 
transporte de pasajeros entre ambas ciudades, a fin de mejorar la calidad de 
este servicio, beneficiando a los usuarios que transitan por la vía Tacna - 
Arica, lo cual es concordante con los objetivos y lineamientos de política 
institucionales del Sector Transportes. 

3.2 En tal sentido, esta Oficina ratifica su opinión técnica favorable para lograr 
que el referido Acuerdo continúe el trámite para su protocolización ante la 
Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), a fin de proseguir con los 
arreglos internos para su aplicación. 

3.3 Se recomienda remitir el presente informe a la Dirección General de Políticas y 
Regulación en Transporte Multimodal, a fin de continuar su trámite, en el 
marco de la Directiva Nº 003-2018-MTC/01. 

Vlcen"te Gutlérrez Mendoza 
Especialista en Planeamiento 

..... , .... ······ ·····················"· PATRICIA ANGÉLICA AYMAR OLIVERA 
Director;¡~ P/;ineamlento y Cotpemión Técnica 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
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Asunto 

Referencia 

Opinión sobre el Acuerco de infré1cc 0I1I?s y sanciones relativo al 
Convenio de Transcorte de Passjeros oo Carretera entre Tacna y Arica, 
suscrito el 11 de octubre ele 2019. 

Mernorandum Nº '!276-2019-fVITC/18(24.10.20'19) 
Informe N'' 2379-2·:119-MTC/17.02.0ti 

Fecha Lima, 2 6 NOV. 2019 

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de rernltirle E!i i -forme de la referencia, el cual 
contiene la opinión solicitada sobre el Acuerdo seoe .nracciones y Sanciones relativo ai 
Convenio de Transporte de Pasajeros ·=-n Carretera e·-tre Tacna y Arica, para su 
consideración y fines pertinentes. 

Atentamente, 

J¡_ ,'orntc.:, 1203 - I.Ílllil .. r~::, 
T.(5II.\6I5730() \~ 



A 

Asunto 

YOVANI JORGE LAf\lCHIPA APAZA 
Dirección General ce Autorlzactones en Transporte. 

Opinión sobre el Acuerdo de infracc ones y sanciones relativo al 
Convenio de Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica, 
suscrito el 11 de octubre ele 2019. 

Referencia Memorándum Nº ·1276-2019-MTC/18 (24.10.20·19) 

Fecha Lima, 2 5 NOV. 2019 

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de remitirle e! informe ele la referencia. el cual 
contiene la opinión ele la Dirección de Servicios de Transporte Terrestre respecto del Acuerdo 
sobre Infracciones y Sanciones relativo al Convento de Transporte de Pasajeros en Carretera 
entre Tacna y Arica; para su consideración y fines pertinentes. 

Atentamente, 

HU~J\ií;ÓR~ 
Oüector 

0/rw:ióo d: S9r,lcios da Tr;;nsporta Ierrosuo 
[l!r<":cl/,o C-cnorol de Aulvrizocionos en Transpcrl~r 
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INFORM~ Nº 2379-20J..9~C/.1L.01Jl1 

HUGO ALEJANDRC RAM[l~E SOTOMAYOR 
Director de Servicios de Transpcrte Terrestre 

A 

De 

Asunto 

Referencia: 

Fecha 

ELIZABETH ROCIO AVILA PAUCAR 
Coordinadora de Transporte lntemacional 

Opinión sobre el Acuerclo de infracciones y sanciones relativo al 
Convenio de Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica, 
suscrito el 11 de octubre de 20·19_ 

Memorándum Nº ·1276-2019-MTC/18 

Lima, 03 de noviembre de 21) 19 

1 . Antecedentes: 

1.1 Mediante el Memorándum Nº 1070-2019-MTC/'18, de fecha 1 o de setiembre de 
2019, la Dirección General de Pe líticas y Requlaclón en Transporte l'vlultimodal, remite 
un proyecto de acuerdo sobre infraccic,nes y sanciones relativo al convenio ele 
transporte de pasajeros por carrstere entre Tarna y Arica, solicitando la opinión de la 
Dirección General de Autorizacícnes en Transportes. al respecto. 

1.2 Con fecha 12 de setiembre dE! 2019, 1,: Dirección General de Autorizaciones en 
Transportes, deriva a esta Direc.c:ión, el mencionado proyecto de Acuerdo a fin de 
brindar opinión sobre el mismo. 

1.3 Mediante Informe de Opinión Nº 2017-20· 9-MTC/17.02.04 de fecha 24 de setiembre 
de 2019, se emite opinión sobre E!I proyecto de acuerdo sobre infracciones y sanciones 
relativo al Convenio de Transpo te de Pasaleros por Carretera entre Tacna y Arica, 
realizándose dos (2) observacior 1~s: 

1.3.1. En el artículo 3 del presente Acuerde se contempla que la Dirección de 
Servicios de Transporte Terrestre (DSTT). es competente para la aolicacíón del 
presente Acuerdo " ... en los aspectos .je otorgamiento de autorizactones". 
Al respecto se sugiere s,:: r más especifico, proponiéndose el siguiente texto: 
"La Dirección de Servicios de Trar sporte Terrestre (DSTT), es competente 'en 
los aspectos de otorgamiento cl:1 autortzaclones :1 adrruntstracíón de los 
registros correspondient:s. 

DSTT/erap 
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1.3.2. Respecto del artículo 20, suqerínos definir la oportunidad de las 
comunicaciones e irlentlf.cadón ce la:; Unidades Orgánicas responsables de 
acuerdo a cada país. 

1.4 Mediante !Vlemoránd~,m Nº 1276-2'.J 19-MTC/18 de fecha 24 de octubre de 2019 
remitido por la Dirección General de Políticas y Regulación en Transporte Multimodal 
se pone en conocimiento de la Dirección General de Autorizaciones en Transporte, el 
Acuerdo de lnfracdones y Sanciones relativo al Convenio de Transporte de Pasajeros 
por Carretera entre. Tac.12 y Arica; solicitando a su vez emitir opinión favorable 
respecto ce la incorporación de las observaciones realizadas por esta Dirección 
mediante el lnforme ele Opinión f\l" 2017-201 S·-MTC/17.02.04. 

2. Base Legal: 

2.1 Decreto Supremo f\lª0m-91-TC, que aprueba el Acuerdo sobre Transporte 
Internacional Terrestre1• 

Decreto Supremo N3 053-2003-RE. que aprueba el Convenio de transporte de 
pasajeros por carretera entre Tacna y Arica. 

occreto Supremo Nª 0'17-2009-fvlTC, que aprueba el Reglamento Nacional de 
Administración de Transporte. 

2.4 Decreto Supremo N3 039-2005-fvl:NCETUR, que aprueba el Segundo Protocolo 
Adicional sobre tnfraccio res y Sanciones al Acuerdo sobre Transporte Internacional 
Terrestre - A TIT. 

2.5 Compromiso 1 O del Eje !11 del Plan de Acción de Santiago - 11 Gabinete Binacional 
Chile - Perú (27 de noviembre de 2 e 18). 

2.6 Acta de la VII Reunión bilateral de los orqan.srnos de aplicación del Acuerdo sobre 
transporte inter.iacloneí terrestre de Perú y Chile (Lima, 21 y 22 de junio de 2012). 

2.7 Resolución Ministerial f\l' 145-201 :l-MTC, cue aprueba el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones. 

3. Análisis: 

3.1 De acuerdo con el articulo 128 del Texto lnteqrado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones aprobado mediante 
Resolución Ministeriai N" 959-2019-fVITC, la Dirección de Servicios de Transporte 

Acuerdo sobre Transporte lnternecícna: T¿rrestre er adelante ATIT (suscrito en el marco del Tratado de Montevideo - 
ALADI). que regula el transporte internacional terrestre entre los países signatarios, entre ellos Perú y Chile. 
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Terrestre (DSTT), es la unidad orqamca dependiente de la Dirección General de 
Autorizaciones en Transportes encarqada d,~ a evaluaclór y autorización para la 
prestación de los servicios de transporte terrestre de personas y mercancías por 
carretera y vías férreas, de ámbito nacional e internacior al; así como de los servicios 
complementarios. Administra los registros nacícnaíes de su competencia. 

3.2 En ese sentido, considerarnos ¡:1:rtinente ernítl ooinlón favorable sobre el referido 
ínstrurnento para su posterior imoulso dt: protocoliz:ación ante la Asociación 
Latinoamericana de Integración 1AU,DI) y su posterior incorpo.ac.ón a la legislación 
peruana. 

4. Conclusión y Recomendación: 

4.1 En tal sentido y desde el ámbito de nuestra competencia, la DSTT emite opinión 
favorable respecto del reíerklo instrumento para su posterior impulso de 
protocolización ante la Asociación Latinoamericana di: Integración (ALADI) y su 
posterior incorporación a la leqís lación peruana. 

Lo que informo a usted para los fines correspondientes. 

4<t~.:·,:.,;;~/ 
~t-/ .- 1/$:~ 

, ' -~/,-- --e~ )½p,· -- 
/ / -· { ,,_(,; 

lízaq"" I h Rocío /~¡fil Paucar 
Co0fdL1adm:S del .Lt.rea el:: Trar:;pcJrt,~ Ir t21·12clon::I 

Dirección de Se· Jicic,::; de í r? 1spc,; te rer ·f~'.i t; ,? 

DSTT/erap 
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Lima, O 5 NOV. 2019 
OFICIO Nº i f 1J -2019-SUTRAN/01.2 

\ 

Señor 
FERNANDO HUGO CERNA CHORRES 
Director General de la 
Dirección General de Políticas y Regulación y en Transporte Multimodal 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
Jr. Zorritos 1203 
Lima.- 

REFERENCIA a) Oficio N° 664-2019-MTC/18 
b) Informe Nº 361-2019-SUTRAN/04.1 

Me dirijo a usted en atención, al documento de la referencia a), mediante el cual solicitó que la 
SUTRAN emita opinión favorable sobre el Acuerdo de Infracciones y Sanciones relativo al 
Convenio de Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica. 

Al respecto, Oficina de Asesoría Jurídica, previa opinión técnica de la Gerencia de Estudios y 
Normas, a través del documento de la referencia b), emite opinión favorable sobre el referido 
Acuerdo, y sugiere continuar con su protocolización ante la Asociación latinoamericana· 'de 
Integración (ALADI) y su posterior inlegracíón a la legislación peruana. 

Hago propicia la oportunidad para expresarle a usted los sentimientos de mi especial 
consideración y estima. 

/ Atentamente, 

arricia Elizabeth Cuna Meza 
Superinre nde me: 

Superintendencia Je Transporte T errestre 
de Personas, Carga y Mercancías 

E-346834-2019 
FECHA Y HORA: 2019/11/0516:30:!7 
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INFORMENº 361-2019-SUTRAN/04.1 

A 

DE 

PATRICIA ELIZABETH CAMA MEZA 
Superintendenta de la SUTRAN 

WILLIAM ELÍAS RODRIGUEZ LANDEO 
Jefe de la Oficina de Asesoria Jurídica 

.. 
:.~-- ·- \ '-\.SJ- .. 

····· ·- ··-· __. - .. ..:. ~\-- _· 

ASUNTO Opinión complementaria sobre el Acuerdo de Infracciones y Sanciones 
relativo al Convenio de Transporte de Pasajeros por carretera entre Tacna 
y Arica 

REFERENCIA a) Oficio Nº 664-2019-MTC/18 (H.R. Nº 101845) 
b) Memorando Nº 0367-2019-SUTRAN/06.1 

FECHA Lima, 04 de noviembre de 2019 

l. OBJETIVO: 

El presente informe tiene por objeto que esta Oficina de Asesoría Jurídica emita opinión 
complementaria sobre el Acuerdo de Infracciones y Sanciones relativo al Convenio de 
Transporte de Pasajeros por carretera entre Tacna y Arica, en atención a los documentos de la 
referencia a) y b). 

11. ANTECEDENTES: 

2.1 Con fechas 19 de setiembre de 2019 y 1 O de octubre de 2019, la SUTRAN remitió :a la 
Dirección General de Políticas y Regulación en Transporte Multimodal del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, los Informes Nº 300-2019-SUTRAN/04.1 y Nº 332-2019- 
SUTRAN/04.1, respectivamente, mediante los cuales ésta Oficina emitió opinión de forma 
favorable sobre la suscripción del Acuerdo de Infracciones y Sanciones relativo al 
Convenio de Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica. Asimismo, 
solicitó tener en cuenta las recomendaciones realizadas por las diferentes Gerencias y 
Oficinas que conforme a su competencia y responsabilidad emitieron opinión sobre el 
tema en materia. 

2.2 Con fecha 24 de octubre de 2019, mediante Oficio Nº 664-2019-MTC/18 la Dirección 
General de Políticas y Regulación en Transporte Multimodal del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones solicitó a la entidad la emisión de opinión favorable sobre el Acuerdo de 
Infracciones y Sanciones. Asimismo, precisó que las observaciones realizadas c_on el 
Oficio Nº 478-2019-SUTRAN/01.2 fueron incorporadas al texto del citado Acuerdo, 
conforme se indica en el Anexo adjunto. 

2.3 Con fecha 28 de octubre de 2019, mediante Memorando Nº 0367-2019-SUTRAN/06.1 la 
Gerencia de Estudios y Normas considera viable el referido Acuerdo e indicó que debe 
continuarse con su protocolización y posterior incorporación a la legislación peruana. 
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111. ANALISIS: 

a) Contenido de la Solicitud 

3.1 En principio debemos indicar que mediante Informe Nº 300-2019-SUTRAN/04.1 
complementado con Informe Nº 332-2019-SUTRAN/04.1, ésta Oficina consideró 
pertinente la inclusión normativa de las conclusiones consensuadas en el Proyecto de 
Acuerdo en mención, a fin de continuar el trámite que conlleve a la suscripción del 
Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones relativo al Convenio de Transporte de 
Pasajeros por carretera entre Tacna y Arica. 

3.2 Posteriormente, con Oficio Nº 664-2019-MTC/18 la Dirección General de Políticas y 
Regulación en Transporte Multimodal del MTC, solicitó que la SUTRAN emita opinión 
favorable sobre el referido instrumento, con la finalidad de impulsar su protocolización 
ante la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI) y su posterior 
incorporación a la legislación peruana, a través del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 

3.3 En esa línea, resulta necesario indicar que el presente informe se realizará sobre el 
Acuerdo de Infracciones y Sanciones relativo al Convenio de Transporte por carretera 
entre Tacna y Arica, el cual se encuentra debidamente suscrito por el señor Gustavo 
Meza-Cuadra Velásquez - Ministro de Relaciones Exteriores, en representación del 
Gobierno de la República del Perú; y en representación del Gobierno de La República 
de Chile, el señor Teodoro Ribera Neumann - Ministro de Relaciones Exteriores. 

b) Análisis de la solicitud 

Sobre lo opinado por la Gerencia de Estudios y Normas 

4.1 La citada Gerencia señaló en su Memorando Nº 0367-20'I9-SUTRAN/06.1, lo 
siguiente: ''( .. .) la DGPRTM ha precisado que, las observaciones realizadas por la 
SUTRAN, mediante el Oficio Nº 478-2019-SUTRAN/01.2 fueron incorporadas al Texto 
del Acuerdo". 

Así las cosas, esta Gerencia considera viable el referido instrumento, debiendo 
continuarse con su protocolización y posterior incorporación a la legislación peruana". 

Sobre lo opinado por la Oficina de Asesoría Jurídica 

4.9 En ese sentido, ésta Oficina comparte la opinión de la Gerencia de Estudios y 
Normas, considerando favorable el referido instrumento; asimismo, sugiere continuar 
con su protocolización ante la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI) y 
su posterior integración a la legislación peruana. 
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V. CONCLUSIÓN: 

En base a las consideraciones expuestas, ésta Oficina, previa opinión técnica de la Gerencia 
de Estudios y Normas, emite opinión favorable sobre el referido Acuerdo, y solicita remitir el 
presente documento a la Dirección General de Políticas y Regulación en Transporte Multimodal 
del MTC, a ñn de continuar el trámite respectivo. 

Atentamente, 

/l 
,(l, (/ 
¡A. ,1/_ ... -----\.--) 

- --- ,, 'i .,... / . /. /¡.'¡1).1, .. , . _,_...-./ 
...•.•. - ·¡ ~'- ;v..--~'i-~!"""/ 

WILLIAM ELI'\_. JODRIGUEZ LANDEO 
Jefe de la Oficiñá de Asesoría Jurídica 

Superintendencia de Transporte Terrestre 
de Personas, Carga y Mercancías 
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INFORMENº ·3S:-Q -2020-MTC/08 

A 

MTC 
SECl<éT.1\FiÍA GE NEi~AL 

1 O FEG. 2020 

Asunto 

JUANA LOPEZ ESCOBAR ,·- , . _ 
Secretaria General i R i.:: C I B¡[ -e-·, 

PCR· 
1...<o· 2 (_\. HOliA· •. -· ~ ··--- LL/ 

Perfeccionamiento del "Acuerdo entre el Gobierno de la Rep blica 
de Perú y el Gobierno de la República de Chile sobre Infracciones y 
Sanciones relativo al Convenio de Transporte de Pasajeros por 
Carretera entre Tacna - Arica". 

Ref. 

\ 

Fecha 

a) Memorándum Nº 1185-2019-MTC/02 
b) Memorándums Nºs. 1450 y 1663-2019-MTC/18 
c) Memorándum Nº 2216-2019-MTC/17 
d) Memorándum Nº 2454-2019-MTC/09 
e) Oficio RE (PCO) Nº 2-15-B/967 
(H.R. Nº E-387764-2019, 1-282883-2019, E-346834-201f, RECIBID°/1;;'· 
E-258949-2019) 1., 7.," ..-- . 

Hm: ·f ·0/¡!i:S .. Fuma "' ,. . 
R~g. N: (Í ¿J' Fol11 ji 

1 O FEB. 2020 

Minlli~m ce Trao~~rtes y Co/ll\Jn!C<loon:s 
OFICINA GENERAL DE 
ASESORÍA JURÍDiCA 

1 g FEB 2020 

Por el presente me dirijo a usted, en relación al asunto, a fin de manifestarle lo siguiente: 

l. 

1.1 

1.2 

ANTECEDENTES: 

Mediante Oficio RE (PCO) Nº 2-15-B/967 de fecha 1 O de diciembre de 2019, el 
Primer Secretario Encargado de la Dirección de Promoción Comercial del 
Ministerio de Relaciones Exteriores comunica que la Dirección General de 
Tratados de la Cancillería ha solicitado la opinión favorable de la Superintendencia 
de Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancía - SUTRAN, a fin de 
continuar el proceso de perfeccionamiento interno del Acuerdo entre el 
Gobierno de la República de Perú y el Gobierno de la República de Chile sobre 
Infracciones y Sanciones relativo al Convenio de Transporte de Pasajeros por 
Carretera entre Tacna - Arica, suscrito en Paracas el 16 de octubre de 2019, 
en el marco del 111 Gabinete Binacional Perú-Chile. 

Con Memorándum Nº 1663-2019-MTC/18 de fecha 24 de diciembre de 2019, el 
Director General de la Dirección General de Políticas y Regulación en Transporte 
Multimodal eleva al Despacho Viceministerial de Transportes el Oficio Nº 52-2019- 
SUTRAN/01.02 de SUTRAN, el cual contiene el sustento técnico legal, así como 
la opinión favorable correspondiente. Asimismo, remite el Informe Nº 832-2019- 
MTC/18.01 de la Dirección de Políticas y Normas en Transporte Vial, el 
Memorándum Nº 2454-2019-MTC/09 de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto, y el Memorándum N° 2216-2019-MTC/17 de la Dirección General de 
Autorizaciones en Transportes, mediante los cuales se expresa opinión favorable 
respecto al Acuerdo del asunto. 

Mediante Memorándum N° 1185-2019-MTC/02 el Viceministro de Transportes 
expresa su conformidad respecto al proyecto de Acuerdo, solicitando continuar 
con el trámite correspondiente. 

Jirón Zorritos 1203 - Lima - Perú 
T. (511) 615-7800 
www.mtc.gob.pe 



"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la Universalización de la Salud" 

11. BASE LEGAL: 

2.1 Ley Nº 29357, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 

2.2 Ley Nº 29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones. 

2.3 Decreto Supremo Nº 031-2007-RE, Adecuan normas nacionales sobre el 
otorgamiento de Plenos Poderes al derecho internacional contemporáneo. - 

2.4 Resolución Ministerial Nº 0231-/RE-2013 que aprueba la Directiva Nº 002- 
_DGT/RE-2013 "Lineamientos Generales sobre la suscripción, perfeccionamiento 
interno y registro de los Tratados", de aplicación en todos los sectores de la 
Administración Pública. 

2.5 Resolución Ministerial Nº 959-2019 MTC/01, que aprueba el texto Integrado del 
Reglamento de Organización y . Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones. 

111. ºANÁLISIS: 

Del Acuerdo entre el Gobierno de la República de Perú y el Gobierno de la 
República de Chile sobre Infracciones y Sanciones relativo al Convenio de 
Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna - Arica 

3.1 Según el artículo 1 del Acuerdo, las partes acuerdan celebrar el mismo con el 
objeto de "establecer y regular el régimen de infracciones y sanciones aplicable al 
servicio de transporte de pasajeros por carretera entre Tacna y Arica". 

3.2 Del mismo modo el artículo 2 del referido instrumento establece que los 
transportistas que realizan transporte de pasajeros por carretera entre Tacna y 
Arica, son sujetos de responsabilidad cuando incurran en alguna acción u omisión 
atribuible a su conducta y que se encuentre tipificada como infracción en el citado 
Acuerdo. 

3.3 Del mismo modo, el artículo 3 del Acuerdo establece los organismos nacionales 
competentes para su aplicación, a saber: 

) 

a) Por la República de Perú el Ministerio de Transportes y Comunicaciones a través 
de: 

La Dirección General de Políticas y Regulación en Transporte Multimodal, en los 
aspectos técnico - normativos. 

La Dirección de Servicios de Transporte Terrestre de la Dirección General de 
Autorizaciones en Transporte, en los aspectos de otorgamiento de autorizaciones 
y administración de los registros de transporte terrestre. 

La Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías 
(SUTRAN), en los aspectos operativos de la fiscalización y sanción del Servicio. 

b) Por la República de Chile: El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, a 
través de la Subsecretaría de Transportes. 

Jirón Zorritos 1203 - Lima - Perú 
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De las Opiniones Técnicas 

De acuerdo al marco de competencias de los órganos del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones se ha realizado el siguiente análisis: 

3.4 El artículo 97 del Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones - ROF del MTC, aprobado por 
Resolución Ministerial Nº 959-2019 MTC/01, establece que la Dirección General 
de Políticas y Regulación en Transporte Multimodal entre otras funciones cumple 
con "a) Conducir, monitorear, diseñar y formular la política nacional y planes en 
materia de infraestructura y servicios de transportes de alcance mu/timada/ y 
demás materias de su competencia, en coordinación con los órganos y entidades 
del sector transportes y en el marco de la normatividad vigente". 

3.5 De acuerdo a lo señalado precedentemente, la Dirección General de Políticas y 
Regulación en Transporte Multimodal, a través del Memorándum Nº 1663-2019- 
MTC/18 adjunta, entre otros documentos, el Informe Nº 832-2019-MTC/18.01 de 
la Dirección de Políticas y Normas en Transporte Vial, con el cual da cuenta al 
Viceministerio de Transportes respecto a los resultados de las coordinaciones 
efectuadas entre las autoridades de transporte terrestre competentes, y señala 
entre otros aspectos lo siguiente: 

-u. ANÁLISIS 
( .. .) 

2.2 Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones relativo al Convenio de 
Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Anca 

a) En ocasión del Encuentro Presidencial y III Gabinete Binacional de Ministros 
Perú - Chile (Pereces, 1 0loctubre/2019), los Cancilleres del Perú y de Chile 
suscribieron el Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones relativo al Convenio de 
Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica, en adelante el 
Acuerdo. 

b) Mediante correo electrónico institucional de fecha 14/octubre/2019, el señor 
Eder Rojas Salinas, funcionario de la Dirección General de América del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, remite copia escaneada del Acuerdo, sobre cuyo texto 
se recomienda emitir fa opinión favorable del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, para la continuación ele/ trámite de su protocolización ante la 
Asociación Latinoamericana de Integración {ALADI). 

c) La Dirección de Políticas y Normas en Transporte Vial (DPNTRA) 
considera que los ajustes al texto del Acuerdo suscrito por /os Cancilleres 
son conformes; en consecuencia, los fundamentos expuestos en el Informe Nº 
350-2019-MTC/18.01 para el entonces Proyecto de Acuerdo, son subsistentes 
para efectos de la sustentación del primero; en tal sentido, se opina 
favorablemente sobre el instrumento suscrito por los Cancilleres en Paracas. 
( .. .). " 

3.6 Por Memorándum Nº 2216-2019-MTC/17, la Dirección General de Autorizaciones 
en Transportes, en atención al Memorándum Nº 1835-2019-MTC/17.02 de la 
Dirección de Servicios de Transporte Terrestre, que a su vez contiene el Informe Nº 
2379-2019-MTC/17.02.04, concluye y recomienda desde su ámbito de 
competencia, que emite opinión favorable respecto al Acuerdo, para su posterior 
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protocolización ante la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI) y su 
posterior incorporación a la legislación peruana. 

3. 7 La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, sustentada en el Informe N° 
0231-2019-MTC/09.01 de la Oficina de Planeamiento y Cooperación Técnica, que 
hace suyo, señala entre otros aspectos, lo siguiente: 

"II. ANÁLISIS Y COMENTARIOS 
(. . .) 

2. 1 En el marco del Decreto Supremo Nº 053-2005-RE, que aprueba el Convenio 
de Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica, las autoridades 
competentes de Perú y Chile sobre transporte terrestre, en el II Gabinete 
Binacional (27 noviembre 2018), suscribieron un Acta de Intención para iniciar el 
proceso de elaboración de un régimen de infracciones y sanciones respecto al 
servicio de transporte de pasajeros por carretera entre ambas ciudades. 

2.2 Producto de ello, las autoridades de transporte terrestre de Perú y Chile 
trabajaron y consensuaron un Proyecto de Acuerdo sobre Infracciones y 
Sanciones relativo al Convenio de Transporte de Pasajeros por Carretera entre 
Tacna y Arica, a fin que sea aprobado en el 1// Gabinete Binacional. 
( .. .) 

2.6 Considerando que las modificaciones realizadas al Proyecto de Acuerdo, 
respecto a la versión de EL ACUERDO suscrito en el III Gabinete Binacional 
Perú - Chile, no alteran el contenido de las disposiciones, esta Oficina 
ratifica su opinión favorable manifestada en el Informe Nº 0427-2018- 
MTC/09. 01 del 21 de noviembre del 2018 y el Informe Nº 0111-2019-MTC/09.01 
del 16 de julio del 2019. 

2.7 Asimismo, reiterar que los objetivos y alcances de EL ACUERDO se 
enmarcan en la Política General de Gobierno al 2021, aprobada mediante 
Decreto Supremo Nº 056-2018-PCM, en el Eje "Fortalecimiento institucional 
para la gobemabilidad", específicamente respecto a "Fortalecer las 
capacidades del Estado para atender efectivamente las necesidades 
ciudadanas". 

Igualmente, manifestar que EL ACUERDO se encuentra alineado a los 
Lineamientos de Política considerados en el Plan Estratégico Institucional 
(PEI) 2018 - 2022, aprobado con Resolución Ministerial N° 284-2019 MTC/01: 

• Promover la competitividad de los prestadores de los servicios de transporte a 
través de un enfoque eficiente de regulación y fiscalización, con el objetivo de 
alcanzar la sostenibilidad y calidad de los servicios. 

• Generar las condiciones para la seguridad en los servicios y operaciones de 
todos los modos de transportes a través del establecimiento de normas, 
protocolos y el uso de sistemas inteligentes en los que se privilegie la vida, la 
salud, el medio ambiente y el patrimonio. 

(. . .)." 

3.8 Del mismo modo, mediante Oficio Nº 512-2019-SUTRAN/01.2, la 
Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías - 
SUTRAN, en atención al Informe Nº 361-2019-SUTRAN/04.1, expresa su 
conformidad a la nueva versión del Acuerdo, señalando entre otros aspectos, lo 
siguiente: 
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"/JI. ANÁLISIS 
(. . .) 

Sobre lo opinado por la Gerencia de Estudios y Normas 

4.1 La citada Gerencia señaló en su Memorando Nº 0367-2019-SUTRAN/06.1, lo 
siguiente: "(. . .) la DGPRTM ha precisado que, las observaciones realizadas por la 
SUTRAN, mediante el Oficio Nº 478-2019-SUTRAN/01.2 fueron incorporadas al 
Texto del Acuerdo". 

Asf las cosas, esta Gerencía considera viable el referido instrumento, 
debiendo continuarse con su protocolización y posterior incorporación a la 
legislación peruana. 

Sobre /o opinado por la Oficina de Asesoría Jurídica 

4.9 En ese sentido, esta Oficina comparte la opinión de la Gerencia de Estudios y 
Normas, considerando favorable el referido instrumento; asimismo, sugiere 
continuar con su protocolización ante la Asociación Latinoamericana de 
Integración (ALADI) y su posterior integración a la legislación peruana. 

V. CONCLUSIÓN: 

En base a las consideraciones expuestas, ésta Oficina, prevía opinión técnica de 
la Gerencia de Estudios y Normas, emite opinión favorable sobre el referido 
Acuerdo, y solicita remitir el presente documento a la Dirección General de 
Políticas y Regulación en Transporte Mu/timada! del MTC, a fin de continuar el 
trámite respectivo." 

Del Perfeccionamiento de los Tratados 

3.9 La Ley Nº 29357, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, establece que el citado ministerio tiene como función rectora, negociar 
y suscribir tratados y demás instrumentos internacionales, así como participar en 
las negociaciones de aquellos de naturaleza especializada en coordinación con 
los sectores competentes. 

3.1 O Asimismo, el Ministerio de Re ladones Exteriores tiene; entre otras funciones 
específicas, las de "a) Dictar las normas y lineamientos técnicos para la adecuada 
suscripción, perfeccionamiento interno y registro de los tratados y demás 
instrumentos internacionales, así como supervisar su cumplimiento; y b) Mantener 
el registro y archivo únicos de los tratados y demás instrumentos internacionales 
suscritos por el Perú". 

3.11 En ese contexto, por Resolución Ministerial Nº 0231-RE-2013, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores aprueba la Directiva Nº 002-DGT-RE-2013, que establece 
los "Lineamientos Generales sobre la suscripción, perfeccionamiento interno y 
registro de los Tratados", disponiendo en el numeral 6.2, referido a la solicitud de 
opiniones técnica de los sectores vinculados con la materia de trabajo, lo 
siguiente: 

"6.2.- Solicitudes de opiniones previas: 

6.2.1 El Ministerio de Relaciones Exteriores solicitará la opinión técnica de los 
sectores e instituciones vinculados con la materia del tratado que se esté 
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negociando, las mismas que deberán absolverse en el plazo más breve posible 
con el fin de favorecer la negociación del tratado proceder a su suscripción, y 
posteriormente facilitar su perfeccionamiento interno. 
(. . .) 

6.2.2 Si dichas opiniones técnicas no hubieran sido solicitadas previamente, 
y el tratado hubiese sido suscrito, la Dirección General de Tratados 
procederá a solicitar las opiniones técnicas que se requieran a los sectores e 
instituciones de la Administreción Púbtice concernidos para el 
perfeccionamiento interno del tratado, ( ... ). " 

De la Opinión Jurídica 

3.12 Ei artículo 2 de la Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, establece que este Ministerio es competente, 
entre otras, en las materias de Servicios de transporte de alcance nacional e 
internacional; asimismo es competente de manera compartida con los gobiernos 
regionales y gobiernos locales, en materia de Servicios de transporte de alcance 
regional y local, circulación y tránsito terrestre. 

3.13 Asimismo, el artículo 1 O del Texto Integrado del ROF del MTC, establece que el 
Viceministro de Transportes, es la autoridad inmediata al Ministro de Transportes 
y Comunicaciones y ejerce sus funciones por encargo del mismo, en materia de 
aeronáutica civil, infraestructura y servicios de transportes de alcance 
internacional, nacional, regional y local; así como sobre circulación y tránsito 
terrestre en el marco de la normatividad vigente. 

3.14 El numeral 10.2 del referido artículo dispone que el Viceministro de Transportes, 
promueve mecanismos de coordinación, cooperación y apoyo mutuo con los 
gobiernos regionales y locales o con otras entidades, para la articulación e 
implementación de las políticas nacionales a su cargo. 

3.15 En atención a la normatividad antes señalada, y a los Informes citados en los 
numerales 3.5 al 3.8 del presente Informe, correspondientes a la Dirección 
General de Políticas y Regulación en Transporte Multimodal, la Dirección General 
de Autorizaciones en Transportes, la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto, así como la Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, 
Carga y Mercancías - SUTRAN, por lo que corresponde remitir los actuados al 
Ministerio de Relaciones Exteriores, conforme a lo dispuesto en la Directiva Nº 
002-DGT-RE-2013, a fin de proseguir con el proceso de perfeccionamiento interno 
del Acuerdo entre el Gobierno de la República de Perú y el Gobierno de la 
República de Chile sobre Infracciones y Sanciones relativo al Convenio de 
Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna - Arica. 

VI. CONCLUSIÓN: 

Por lo anteriormente expuesto desde el punto de vista legal, ésta Oficina General 
opina que: 

Los órganos competentes del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, así 
como la Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga y 
Mercancías - SUTRAN, han expresado opinión favorable respecto al "Acuerdo 
entre el Gobierno de la República de Perú y el Gobierno de la República de Chile 
sobre Infracciones y Sanciones relativo al Convenio de Transporte de Pasajeros 
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por Carretera entre Tacna - Arica", por lo tanto corresponde remitir los actuados al 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

4.2 Resulta legalmente viable la remisión de la opmron favorable contenida en los 
Informes de los órganos competentes al Ministerio de Relaciones Exteriores, a fin 
que se continúe con el proceso de perfeccionamiento interno del "Acuerdo entre el 
Gobierno de la República de Perú y el Gobierno de la República de Chile sobre 
Infracciones y Sanciones relativo al Convenio de Transporte de Pasajeros por 
Carretera entre Tacna - Arica", el cual deberá ser realizado en el marco de la 
Directiva Nº 002-DGT/RE-2013 "Lineamientos Generales sobre la suscripción, 
perfeccionamiento interno y registro de los Tratados", aprobada por Resolución 
Ministerial Nº 0231 /RE-2013. 

--~1 
Aten~ 

Luis A. Liendo Liendo 
. Asesor Legal 
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MEMORANDUM N° / / ¡j 5-2019-MTC/02 

A 

ASUNTO 

REF. 

FECHA 

JUANA R. LÓPEZ ESCOBAR 
Secretaria General 

Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones relativo al Convenio de Transporte 
de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica 

a) Memorándum N° 1663-2019-MTC/18 
b) Memorándum N° 2454-2019 MTC/09 (E-158949-2019) 
c) Memorándum N° 2216-2019 MTC/17 
d) Oficio N° 512-2019-SUTRAN/01.2 (E-346834-2019) 
e) OF .RE (PCO) N° 2-15-B/967 (E-387764-2019) 
t) Memorándum Nº 923-2019-MTC/08 

Lima, 3 1 DIC. 2019 

Me dirijo a usted a fin de hacerle llegar mi cordial saludo y, en relación a los documentos de la 
referencia, remitir la propuesta de Protocolo de Infracciones y Sanciones sobre el Convenio de 
Transporte de Pasajeros entre Tac na y Arica, con relación al compromiso Nro.1 O del Encuentro 
Presidencial y 11 Gabinete Binacional de Ministros Perú - Chile (27/nov/2018) 

Al respecto a través del Memorándum Nº 923-2019-MTC/08, la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, solicito que el presente proyecto de acuerdo sobre Infracciones y Sanciones, cuente con 
las opiniones técnicas favorables de la Dirección General de Autorizaciones en Transporte y de la 
Superintendencia de Transporte Terrestre de Pasajeros, Carga y Mercancías (SUTRAN), los 
mismo que han emitido la opinión favorable correspondiente a través de los documentos de la 
referencia. 

) . 

En tal sentido, en el marco del artículo 30 del Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones, aprobado por Resolución Ministerial Nº 145-2019-MTC/01, se solicita a través de su 
despacho que la Oficina General de Asesoría Jurídica emita opinión sobre el referido proyecto, 
para el tramite correspondiente. 

Muy atentamente, 

.. - -··· 
\ 

~ , . . ./ 

• iÑG.' CARLOS
0

ÉST
0Rii.iKÓovRo MORY. 

Vlcern174e Transportes 

/ 

1 !'n ,,,_ l ¡lo 7[1 , , ,rl,1, , '., , ., -:;:;J 1,1,1\Si.,i,, .• 1 ,n,;x .• ,e,, y1,uíl)l1,lf,~, ..•• , .• ~1 
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MEMORÁNDUM Nº ·f 6 l3 -2019-MTC/18 

A 

MTC 
Despacho Vice Mlnlstlirlai 

de Tre nseort o e 

2 ·¡· r' r·· ',(:1,1 
~p ,; '.: •• ~ 1 ,· . . ' 

ASUNTO 

REFERENCIA 

CARLOS CÉSAR ESTREMADOYRO MORY I MESA DE PARTES 
Vicemlnistro de Transportes EXP: -f' ?,/5 2~%3"3-2--Q]Q._ 

t"' 3~;j,.-36L/-?»t/1 
Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones relativo al Convenio de 
Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica 

FECHA 

a) Memorándum Nº 2454-2019-MTC/09 (E-158949-2019) 
b) Memorándum Nº 1450-2019-MTC/18 (1-282883-2019) / 
e) Oficio Nº 512-2019-SUTRAN/01.2 (E-346834-2019) 
d) OF. RE (PCO) Nº 2-15-8/967 (E-387764-2019) ./ 

2 4 ffl e. 2019 Lima, 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones 
relativo al Convenio de Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica, suscrito 
por los Cancilleres del Perú y Chile en el marco del Encuentro Presidencial y 111 Gabinete 
Binacional de Ministros de ambos países (Paracas, 1O/octubre/2019). 

Al respecto, le remito el Memorándum Nº 1450-2019-MTC/18, de la Dirección General de 
Políticas y Regulación en Transporte Multimodal a mi cargo y el Informe Nº 832-2019- · 
MTC/18.01, elaborado por la Dirección de Políticas y Normas en Transporte Vial; así como 
el Memorándum Nº 2454-2019-MTC/09, de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto y el Informe Nº 0231-2019-MTC/09.01, elaborado por la Dirección de 
Planeamiento y Cooperación Técnica, a fin que se emita la opinión técnica favorable del 
MTC sobre el referido Acuerdo ante el Ministerio de Relaciones Exteriores, para su posterior 
protocolización ante la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI). 

Atentamente, 

,. .. "/' " . 
FERNANDO HUGO CERNA CHORRES 
OIREClO~ GENEI\AL DÉ POLílÍCAS Y REGULACIÓN 

EN lR.!.NSPOFJE MULllMOOAL 
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A 

ASUNTO 

REFERENCIA 

MEMORÁNDUM Nº j L¡ 5V -2019-MTC/18. 

PAUL W. CAIGUARAY PÉREZ 
Director General de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 

Opinión favorable del Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones relativo 
al Convenio de Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna y 
Arica 

a) Memorándum Nº 923-2019-MTC/08 (E-158949-2019) 
b) Oficio Nº 512-2019-SUTRAN/01.2 (E-346834-2019) 
c) Memorándum Nº 2216-2019-MTC/17 (l-282883-2019) 

\' - FECHA Lima, .. O 3 D'IC. 2019 · .. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones 
relativo al Convenio de Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica, suscrito 
por las Cancillerías del Perú y de Chile, en ocasión del Encuentro Presidencial y 111 Gabinete 
Binacional de Ministros Perú - Chile (Paracas, 1 0/octubre/2019). 

Al respecto, le remito el Informe N' 832-2019-MTC/18.01, elaborado por la Dirección de 
Pollticas y Normas en Transporte Vial, el cual hago mío, para su pronunciamiento, de 
conformidad con lo dispuesto con la Directiva Nº 003-2018-MTC/01 y la continuación del 
trámite correspondiente para la emisión de la opinión técntca favorable del Sector. 

Atentamente, 

.••..••.•••.....••.•.•..•.•...•.. 
FERNANDO HUGO CERNA CHORRES 
DIREClOR GENERAL DE POLITICAS Y flfOULACIÓN 

EN TRAPISPDRTE MULTIMODAL 

F------ .. ~-·--,.,. 1 
;it, Gr: Í / ~íi$~OílES \' Ccrn111:i1~,)(i(líli·S 
OfiCIN;~ GEi·!En~\L DE 

- PLAtlE/\fidUHO Y PRi:ctil'UESTO ' 

r// 

/ 
1 
/ 
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad" 

A 

ASUNTO 

ll!E.ORME Nº 832-2019-MTC/18.01 

FERNANDO HUGO CERNA CHORRES 
Director General de Polfticas y Requladón en Transporte Multlmodal 

Acuerdo de Infracciones y Sanciones relativo al Convenio de Transporte 
de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica 

REFERENCIA a) Memorándum Nº 923-2019-MTC/08 (E-158949-2019) 
b) Oficio N° 512-2019-SUTRAN/01.2 (E-346834-2019) 
c) Memorándum Nº 2216-2019-MTC/17 (1-282883-2019) 

FECHA urna, 2 8 NOV. 2019 
\ 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación al "Acuerdo de Infracciones y Sanciones 
relativo al Convenio de Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica", suscrito en 
ocasión del Encuentro Presidencial y 111 Gabinete Binacional de Ministros Perú - Chile (Paracas, 
1 O/octubre/2019), para hacer de su conocimiento lo siguiente: 

l. ANTECEDENTES 

1.1 Memorándum Nº 923-2019-MTC/08, mediante el cual la Oficina General de Asesoría 
Jurídica del MTC, en adelante OGAJ, solicita se Incluya en el expediente administrativo E- 
158949-2019, las opiniones favorables de la Dirección General de Autorizaciones en 
Transportes (DGATR) y de la Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga 
y Mercancías (SUTRAN), en torno al Proyecto de Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones 
relativo al Convenio de Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica, de 
conformidad con lo dispuesto en la Directiva Nº 03-2018-MTC/01. 

1.2 Oficio Nº 512-2019-SUTRAN/01.2 y el Informe Nº 361-2019-SUTRAN/04.1, elaborado por 
la Jefatura de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Superintendencia de Transporte Terrestre 
de Personas, Carga y Mercancías (SUTRAN), los cuales contienen la opinión favorable de 
dicha institución sobre el Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones relativo al Convenio de 
Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica. 

1.3 Memorándum Nº 2216-2019-MTC/17, de la Dirección General de Autorizacia.nes en 
Transportes (DGATR) y el Informe Nº 2379-2019-MTC/17.02.04, elaborado por la 
Dirección de Servicios de Transporte Terrestre, los cuales contienen la opinión favorable al 
Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones relativo al Convenio de Transporte de Pasajeros 
por Carretera entre Tacna y Arica. 

11. ANALISIS 

2.1 El Proyecto de Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones relativo al Convenio de Transporte 
de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica 

a) Mediante Memorándum Nº 898-2019-MTC/18, se puso a consideración del señor 
Viceministro de Transportes, los Memorándum Nº 010 y Nº 691-2019-MTC/18, de la 
Dirección General de Pollticas y Regulación en Transporte Multlmodal y los Informes Nº 

DPNTV/jtt/pp 
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007 y 350-2019-MTC/18.01, elaborados por la Dirección de Políticas y Normas en 
Transporte Vial; así como los Memorándum Nº 2206-2018-MTC/09 y Nº 1399-2019- 
MTC/09, de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y los Informes Nº 0427- 
2018-MTC/09.01 y Nº 0111-2019-MTC/09.01, elaborados por la Dirección de 
Planeamiento y Cooperación Técnica. Con dichos documentos, se emiten las opiniones 
favorables al Proyecto de Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones relativo al Convenio 
de Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica, en adelante el Proyecto 
de Acuerdo. 

b) Mediante Memorándum Nº 923-2019-MTC/08, la OGAJ solicita se incluya en el 
expediente administrativo E-158949-2019, las opiniones favorables de la Dirección 
General de Autorizaciones en Transportes (DGATR) y de la Superintendencia de 
Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías (SUTRAN), en torno al Proyecto 
de Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en la Directiva N° 03-2018-MTC/01. 

c) El Proyecto de Acuerdo fue materia de nuevas negociaciones entre los Ministerios de 
Transportes del Perú y Chile, con participación de los representantes de sus respectivas 
Cancillerías en la reunión preparatoria del 111 Gabinete Binacional de Ministros Perú - 
Chile (Paracas, 09/octubre/2019), oportunidad en la que se introdujeron ajustes a su 
título y diversos artículos tal como se puede apreciar en el Anexo adjunto. 

Acto seguido, el Proyecto de Acuerdo fue puesto a consideración de los Cancilleres de 
ambos países para su suscripción en el marco del 111 Gabinete Binacional de Ministros 
Perú - Chile. 

2.2 Acuerdo sobre infracciones y Sanciones relativo al Convenio de Transporte de Pasajeros 
por Carretera entre Tacna y Arica 

a) En ocasión del Encuentro Presidencial y 111 Gabinete Binacional de Ministros Perú - 
Chile (Paracas, 1 0/octubre/2019), los Cancilleres del Perú y de Chile suscribieron el 
Acuerdo sobre infracciones y Sanciones relativo al Convenio de Transporte de 
Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica, en adelante el Acuerdo. 

b) Mediante correo electrónico institucional de fecha 14/octubre/2019, el señor Eder 
Rojas Salinas, funcionario de la Dirección General de América del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, remite copia escaneada del Acuerdo, sobre cuyo texto se 
recomienda emitir la opinión . favorable del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, para la continuación del trámite de su protocolización ante la 
Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI). 

c) La Dirección de Políticas y Normas en Transporte Vial (DPNTRA) considera que los 
ajustes al texto del Acuerdo suscrito por los Cancilleres son conformes; en 
consecuencia, los fundamentos expuestos en el Informe Nº 350-2019-MTC/18.01 para 
el entonces Proyecto de Acuerdo, son subsistentes para efectos de la sustentación del 
primero; en tal sentido, se opina favorablemente sobre el instrumento suscrito por los 
Cancilleres en Paracas. 

d) Mediante Oficio Nº 664-2019-MTC/18 y Memorándum Nº 1276-2019-MTC/18, se 
solicitó a la Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías 
(SUTRAN). y a la Dirección General de Autorizaciones en Transportes (DGATR), la 
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ernrsion de la correspondiente opinión favorable sobre el Acuerdo suscrito por las 
Cancillerías en ocasión del referido 111 Gabinete Binacional. 

e) Con el Oficio Nº 512-2019-SUTRAN/01.2 y el Informe Nº 361-2019-SUTRAN/04.1, 
elaborado por la Jefatura de la Oficina de Asesoría Jurídica, la Superintendencia de 
Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías (SUTRAN), emite la opinión 
favorable sobre el Acuerdo. 

De igual modo, con el Memorándum Nº 2216-2019-MTC/17 y el Informe Nº 2379- 
2019-MTC/17 .02,04, elaborado por la Dirección de Servicios de Transporte Terrestre, 
la Dirección General de Autorizaciones en Transportes emite la opinión favorable sobre 
el Acuerdo . 

.•. '> 

111. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

3.1 El Acuerdo de Infracciones y Sanciones relativo al Convenio de Transporte de Pasajeros por 
Carretera entre Tacna y Arica, fue suscrito por los señores Cancilleres de las Repúblicas del 
Perú y de Chile, en ocasión del Encuentro Presidencial y 111 Gabinete Binacional Perú - Chile 
(Paracas, 1O/octubre/2019). 

3.2 El Acuerdo de Infracciones y Sanciones relativo al Convenio de Transporte de Pasajeros por 
Carretera entre Tacna y Arica, suscrito por las Cancillerías del Perú y Chile, cuenta con las 
opiniones favorables de la Dirección de Políticas y Normas en Transporte Vial (DPNTRA), la 
Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías (SUTRAN) y la 
Dirección General de Autorizaciones en Transportes (DGATR). 

En tal sentido, se recomienda remitir el presente informe a la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto (OGPP) para su pronunciamiento y continuación del trámite, de conformidad 
con lo dispuesto en la Directiva Nº 003-2018-MTC/01. Se adjunta proyecto de Memorándum. 

V. CONFORMIDAD DEL INFORME 

Informe elaborado por: Dov conformidad al presente Informe: 

c;,?1td~~ 
Paby,,Alexi0~o-~han-cañuaña 
/ ~P;of esional 

Dirección de Polltkas y Normas en Transporte 
Vial 

DPNTV/jtt/pp 

Jr. Zorritos Nº 1203 - Lima - Perú 
T. (511) 615-7800 
'. ~. " •• ----·- ••.••••••• 1.,., ••••••••• 



\o? 
'-/ 

ANEXO 

AJUSTES AL TEXTO DEL PROYECTO DE ACUERDO SOBRE INFRACCIONES Y SANCIONES RELATIVO AL 
CONVENIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA ENTRE TACNA Y ARICA, POSTERIORMENTE 

SUSCRITO POR LOS CANCILLERES DEL PERÚ Y CHILE 

\.· 

. PROYECTO DE.ACUERDO REMITIDO A OGAJ ACUERDO SUSCRITO EN GABINETE 
BINACIONAL 

DIFERENCIAS 

ACUERDO SOBRE INFRACCIONES Y 
SANCIONES RELATIVO AL CONVENIO DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA 
ENTRE TACNA Y ARICA 

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DEL PERÚ Y EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DE CHILE SOBRE INFRACCIONES Y 
SANCIONES RELATIVO AL CONVENIO DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA 
ENTRE TACNA Y ARICA 

Se incorporó al titulo del Acuerdo, la 
mención a los Gobiernos de ambas 
Repúblicas, en razón a que dicho 
instrumento tiene la naturaleza jurídica 
de un Tratado (RM No. 0231/RE, que 
aprueba la Directiva No. 002-DGT/RE- 
2013, que establece los "Lineamientos 
Generales sobre la suscripción, 
perfeccionamiento interno y registro 
de los Tratados"). 

Se considera conforme los ajustes 
realizados. 

Los Gobiernos de la República del Perú y la 
República de Chile, en adelante denominados 
"Las Partes"; 

CONSCIENTES de la necesidad de contar con 
un instrumento que regule el Régimen de 
Infracciones y Sanciones del Convenio de 
Transporte de Pasajeros por Carretera entre 
Tacna y Arica; 

TENIENDO PRESENTE la Octava Disposición 
Transitoria del Convenio de Transporte de 
Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica; 

CONSIDERANDO el Acuerdo sobre Transporte 
Internacional Terrestre -A.T.I.T., suscrito el 1 de 
enero de 1990 por Argentina, Bolivia, Brasil, 
Chile, Paraguay, Perú y Uruguay, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 
14 y 20 del mismo; 

CONVIENEN en suscribir un Acuerdo sobre 
Infracciones y Sanciones relativo al Convenio 
de Transporte de Pasajeros por Carretera entre 
Tacna y Arica: 

Los Gobiernos de la República del Perú y la 
República de Chile, en adelante denominados 
"Las Partes"; 

CONSIDERANDO el Acuerdo sobre Transporte 
Internacional Terrestre - A.T.I.T., suscrito el 1 de 
enero de 1990 por los Gobiernos de la República 
Argentina, de la República de Bolivia, de la 
República Federativa de/Brasil, de la República de 
Chile, de la República del Paraguay, de la 
República del Perú y de la República Oriental del 
Uruguay, y de conformidad con lo dispuesto en 
los articulas 14 y 20 del mismo; 

TENIENDO PRESENTE la-Gáava-QispesiEiéA 
+raAsitefia---ael Convenio de Transporte de 
Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica, 
suscrito el 10 de diciembre del 2004 por el 
Gobierno de la República de Chile y el Gobierno 
de la República del Perú, 

CONSCIENTES de la necesidad de contar con un 
instrumento que regule el Régimen de 
Infracciones y Sanciones del Convenio de 
Transporte de Pasajeros por Carretera entre 
Tacna y Arica; 

El segundo párrafo de la parte 
considerativa fue ubicado como cuarto 
párrafo, sin modificar su texto. 

En el tercer párrafo se eliminó la 
referencia a la Octava Disposición 
Transitoria y se agregó la fecha de 
suscripción del Convenio de 
Transporte de Pasajeros por Carretera 
entre Tacna y Arica. 

El cuarto párrafo de la parte 
conslderativa fue ubicado como 
segundo párrafo, en el cual se Incluyó 
el nombre oficial de cada País 
Signatario del ATIT. 

Se considera conforme los ajustes 
realizados. 

CONVIENEN en suscribir un Acuerdo sobre 
Infracciones y Sanciones relativo al Convenio de 
Transporte de Pasajeros por Carretera entre 
Tacna Arica: 

Artículo 3.- De las autoridades competentes Artículo 3.- De las--auteFioases los organismos Se sustituye la frase "autoridades 
Las autoridades competentes para la aplicación nacionales competentes competentes" por "organismos 
del presente Acuerdo son: , bas-auteFIElaoes-Los orqsntsmos nacionales naclonales competentes", en el título 

competentes para la aplicación del presente del artículo 3 y en el primer párrafo del 
Acuerdo son: desarrollo de este articulo, en 

concordancia con lo señalado por el 
artículo 12 del Convenio de Transporte 
de Pasajeros por Carretera entre Tacna 
y Arica. 

Por la República del Perú: El Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, a través de: 

- La Dirección General de Políticas y Regulación 
en Transporte Muítlmodal, en los aspectos 
técnico - normativos. 
- La Dirección de Servicios de Transporte 
Terrestre de la Dirección General de 
Autorizaciones en Transporte, en los aspectos 
de otorgamiento de autorizaciones. 
- La Superintendencia de Transporte Terrestre 
de Pasajeros,_Carga_y__Mercancfas (SUTRAN), en 

Por la República del Perú: El Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, a través de: 

- La Dirección General de Políticas y Regulación 
en Transporte Multlmodal, en los aspectos 
técnico - normativos. 
- La Dirección de Servicios de Transporte Terrestre 
de la Dirección General de Autorizaciones en 
Transportes, en los aspectos de otorgamiento de 

Asimismo, en el cuarto párrafo de este 
artículo, se agrega la frase "y 
administración de los registros de 
transporte terrestre", de conformidad 
con las funciones de la Dirección de 
Servicios de Transporte_TerrgstreL 



los aspectos operativos de la fiscalización del 
Servicio. 

Por la República de Chile: El Ministerio de 
Transportes y Telecomunlcaclones, a través de 
la Subsecretaria de Transportes. 

autorizaciones y administración de los registros 
de transporte terrestre. 
- La Superintendencia de Transporte Terrestre de 
Pasajeros Personas, Carga y Mercancías 
(SUTRAN), en los aspectos operativos de la 
fiscalizaclón y sanción del Servicio. 

Por la República de Chile: El Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, a través de la 
Subsecretaría de Transportes. 

establecidas en el Reglamento de 
Organización y Funciones del MTC. 

En el quinto párrafo de este arículo, se 
sustituye el término "Pasajeros" por 
"Personas" y se Incorpora la frase "y 
sanción", de conformidad con la Ley N" 
29380, Ley de Creación de la SUTRAN. 

Se considera conforme los ajustes 
realizados. 

Artículo 4.- De la comunicación del órgano 
fiscalizador y sancionador 
Los organismos nacionales de aplicación del 
Convenio de cada Parte harán conocer a su 
homólogo de la otra Parte, las normas 
nacionales que aseguren el debido 
procedimiento y el derecho de defensa, a fin de 
difundirlos entre los transportistas y, de ser el 
caso, el nombre del órgano fiscalizador y 
sancionador. 

Artículo 4.- De la comunicación del órgano 
fiscalizador y sancionador 
Los organismos nacionales competentes ee 
ªf-lli9Eiéf:I ee\-(;eFWeflie de cada Parte harán 
conocer a su homólogo de la otra Parte, las 
normas naclonales que aseguren el debido 
procedimiento y el derecho de defensa, a fin de 
difundirlos entre los transportistas y, de ser el 
caso, el nombre del órgano fiscalizador y 
sancionador. 

Se agrega el término "competentes" y 
se elimina la frase "de aplicación del 
Convenio", de conformidad con lo 
señalado en el articulo 3 del Acuerdo 
en mención. 

Se considera conforme los ajustes 
realizados. 

Artículo 8.- Son Infracciones gravíslmas las 
siguientes: 

8.1 Prestar servicio no autorizado en cualquiera 
de las modalidades establecidas en el Convenio 
sin contar con el permiso u habilitación 
vehicular, según corresponda. 

8.2 Prestar servicio en una modalidad distinta a 
la autorizada. 

8.3 Realizar transporte local en el pals distinto 
al de origen. 

8.4 Permitir la conducción del vehlculo del 
servicio por conductores que no cuentan con la 
licencia de conducir de la clase y categorla 
correspondiente o ésta se encuentre retenida, 
suspendida o cancelada. 

8. 5 Prestar el Servicio con vehículos que no 
cuenten con Inspección I Revisión Técnica 
Vehicular vigente. 

8.6 Prestar el Servicio sin contar con el seguro 
obligatorio por accidentes de tránsito hasta 
Chile o el seguro obligatorio de accidentes 
personales hasta el Perú, según corresponda. 

8. 7 Utilizar en el servicio vehículos con volante 
de dirección cambiado. 

8.8 Alterar la cantidad de asientos de fábrica. 

' 8.9 Efectuar modificaciones ~n el chasis del 
vehículo, que afecten su estructura y que le 
hagan perder sus condiciones originales de 
seguridad, resistencia y manlobrabilidad. 

Artículo 8.- De las infracciones gravlsimas 

Son infracciones gravlsimas las siguientes: 

8.1 Prestar servicio no autorizado en cualquiera 
de las modalidades establecidas en el Convenio 
sin contar con el permiso u habilitación vehicular, 
según corresponda. 

8.2 Prestar servicio en una modalidad distinta a la 
autorizada. 

8.3 Realizar transporte local en el pals distinto al 
de origen. 

8.4 Permitir la conducción del vehículo del 
servicio por conductores que no cuentan con la 
licencia de conducir de la clase y categoría 
correspondiente o ésta se encuentre retenida, 
suspendida o cancelada. 

8.5 Prestar el Servicio con vehículos que no 
cuenten con Inspección I Revisión Técnica 
Vehlcular vigente. 

8.6 Prestar el Servicio sin contar con el seguro 
obligatorio por accidentes de tránsito hasta Chile 
o el seguro obligatorio de accidentes personales 
hasta el Perú, según corresponda. 

8. 7 Utilizar en el servicio vehículos con volante de 
dirección cambiado. 

8.8 Alterar la cantidad de asientos de fábrica. 

8.9 Efectuar modificaciones en el chasis del 
vehículo, que afecten su estructura y que le 
hagan perder sus condiciones originales de 
seguridad, resistencia y maniobrabilidad. 

8.10 Por negarse a exhibir los documentos de 
porte obligatorio solicitados por el órgano 
fiscalizador y/o evadir el control dándose a la 
Iuae. 

Se agrega la frase "De las infracciones 
gravlsimas" como título del articulo 8, 
lo cual permitirá una rápida ubicación 
de esta disposición. 

Se incorpora la infracción "B. 10 Por 
negarse a exhibir los documentos de 
porte obligatorio solicitados por el 
órgano fiscalizador y/o evadir el 
control dándose a la fuga.", 
reafirmando el ejercicio del Principio 
de Autoridad. 

Se considera conforme los ajustes 
realizados. 

Artículo 9.- Son Infracciones graves las I Artículo 9.- De las infracciones graves 
siguientes: 

Son infracciones graves las siguientes: 

Se agrega la frase "De las infracciones 
graves" como título del artículo 9, lo 
cual permitirá una rápida ubicación de 
esta disposición. 
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9.1 Iniciar el servicio y/o recoger pasajeros fuera 
de los terminales terrestres. 

9.2 Concluir el servicio y/o dejar pasajeros fuera 
de los terminales y/o en paradas no 
autorizadas. 

9.3 Transportar un número de pasajeros mayor 
al número de asientos diseñados de fábrica, 
incluido el del conductor. 

9.4 Sustituir los asientos rebatibles de fábrica 
del vehículo por asientos fijos o usar asientos 
rebatibles para transportaLpasajeros. 

9. 1 Iniciar el servicio y/o recoger pasajeros fuera 
de los terminales terrestres. 

9.2 Concluir el servicio y/o dejar pasajeros fuera 
de los terminales y/o en paradas no autorizadas. 

9.3 Transportar un número de pasajeros mayor al 
número de asientos diseñados de fábrica, 
incluido el del conductor. 

9.4 Sustituir los asientos rebatibles de fábrica del 
vehículo por asientos fijos o usar asientos 
rebatibles para transportar pasajeros. 

Se considera conforme los ajustes 
realizados. 

Artículo 10.- Son infracciones medias las 
siguientes: 

1 O. 1 No cumplir con el rol de salidas y llegadas 
de vehlculos a los terminales terrestres. 

10.2 Utilizar "voceadores o jaladores" para 
atraer pasajeros a los vehlculos en los cuales se 
efectúa el Servicio. 

10.3 No entregar al pasajero un comprobante 
que identifique cada valija, bulto y/o paquete 
transportado. 

10.4 Transportar carga en el salón, espacio o 
habitáculo del vehículo destinado a los 
pasajeros. 

1 O. 5 No poner a disposición de los pasajeros el 
formulario de declaración de reclamos por 
pérdida o deterioro de las especies 
transportadas o remitidas, de C()_r_rE!_s¡:,_onder. 

Artlculo 1 O.- De las Infracciones medias 
Son infracciones medias las siguientes: 

10.1 No cumplir con el rol de salidas y llegadas 
de vehículos a los terminales terrestres. 

10.2 Utilizar "voceadores ojaladores" para atraer 
pasajeros a los vehículos en los cuales se efectúa 
el Servicio. 

10.3 No entregar al pasajero un comprobante 
que Identifique cada valija, bulto y/o paquete 
transportado. 

10.4 Transportar carga en el salón, espacio o 
habitáculo del vehtculo destinado a los pasajeros. 

10.5 No poner a disposición de los pasajeros el 
formulario de declaración de reclamos por 
pérdida o deterioro de las especies transportadas 
o remitidas, de corresponder. 

Se agrega la frase "De las infracciones 
medias" como título del artículo 1 O, lo 
cual permitirá una rápida ubicación de 
esta disposición. 

Se considera conforme los ajustes 
realizados. 

Artículo 11.- Son Infracciones leves las 
siguientes: 

11. 1 Prestar el Servicio, sin portar alguno de los 
siguientes documentos: i) Permiso 
correspondiente a la modalidad señalada en el 
Convenio, li) Seguro Obligatorio de Accidentes 
de Tránsito, ili) Certificado de Inspección / 
Revisión Técnica Vehicular o lv) Licencia de 
conducir del conductor. 

11.2 No exhibir en lugar visible de las oficinas y 
agencias de venta de pasajeros, ubicada en los 
terminales de las ciudades de Tacna y Arica, las 
tarifas de sus servicios o no comunicar su 
modificación dentro del plazo de dos días. 

11.3 No presentar a los terminales la lista de 
pasajeros. 

Artlcuío 11.- De las infracciones leves 

Son infracciones leves las siguientes: 

11.1 Prestar el Servicio, sin portar alguno de íos 
siguientes documentos: i) Permiso 
correspondiente a la modalidad señalada en el 
Convenio, li) Seguro Obligatorio de Accidentes 
de Tránsito, iii) Certificado de Inspección / 
Revisión Técnica Vehicular o iv) Licencia de 
conducir del conductor. 

11.2 No exhibir en lugar visible de las oficinas y 
agencias de venta de pasajeros, ubicada en los 
terminales de las ciudades de Tacna y Arica, las 
tarifas de sus servicios o no comunicar su 
modificación dentro del plazo de dos dias. 

11.3 No presentar a los terminales la lista de 
-~ajeros. I 

Se agrega la frase "De las infracciones 
leves" como titulo del articulo 11, lo 
cual permitirá una rápida ubicación de 
esta disposición. 

Se considera conforme los ajustes 
realizados. 

Artículo 14.- De las reglas para la aplicación de 
las sanciones 

14.1. Las sanciones se aplicarán conforme a la 
graduación definida en los articules 8, 9, 1 O y 
11 del presente Acuerdo y, en todo caso, 
considerando las circunstancias atenuantes 
conforme a la legislación interna del país que 
tiene jurisdicción para conocer la respectiva 
infracción. 

14.2 Las sanciones por infracciones al Servicio 
serán aplicadas por el órgano C0_íllQetente del 

Artículo 14.- De las reglas para la aplicación de 
las sanciones 

14.1. Las sanciones se aplicarán conforme a la 
graduación definida en los artículos 8, 9, 1 O y 11 
del presente Acuerdo y, en todo caso, 
considerando las circunstancias atenuantes 
conforme a la legislación interna del pais que 
tiene jurisdicción para conocer la respectiva 
infracción. 

14.2 Las sanciones por infracciones al Servicio 
serán aplicadas por el órqano orqenismo nacional 

Se sustituye la frase "órgano 
competente" por "organismo nacional 
competente", en concordancia con el 
articulo 12 del Convenio de Transporte 
de Pasajeros por Carretera entre Tacna 
y Arica. 

Se considera conforme los ajustes 
realizados. 



pals en donde se cometió la Infracción, 
conforme al procedimiento administrativo 
sancionador establecido en su legislación 
nacional. 

14.3. Los actos que emita el órgano 
competente serán notificados al infractor, 
conforme a lo previsto en la legislación nacional 
del pals donde se cometió la infracción. 

Para este efecto, el transportista deberá 
presentar ante los organismos de cada Parte 
una dirección electrónica para su notificación, 
bajo apercibimiento de suspensión del permiso 
hasta que cumpla dicha obligación. El 
organismo nacional de aplicación del Convenio 
de cada Parte podrá sustituir la dirección 
electrónica remitida por el transportista por 
otros medios, de conformidad con su 
legislación nacional. 

14.4. La cancelación del respectivo permiso 
conlleva a la pérdida de los cupos-asientos 
asignados. 

14.5 El transportista que cuente con una o más 
multas Impagas mediante resolución firme, no 
podrá acceder a nuevas autorizaciones, 
renovaciones o sus modificaciones ni 
habilitaciones vehiculares mediante el 
Incremento o sustitución de vehículos. 

14.6 La sanción surtirá efectos jurídicos partir 
del dia siguiente de haberse vencido el plazo 
para la interposición de los recursos 
impugnativos o haber quedado firme la 
resolución administrativa que pone fin al 
procedimiento administrativo sancionador. 

14.7 La cancelación de la habilitación vehlcular 
y/o la cancelación del permiso para prestar el 
servicio traerá como consecuencia la baja en el 
registro y la pérdida cupos - asientos 
asignados, los que revertirán al Estado y en 
consecuencia podrán ser reasignados mediante 
proceso de selección que convoque la 
autoridad competente. 

competente del país en donde se cometió la 
Infracción, conforme al procedimiento 
administrativo sancionador establecido en su 
legislación nacional. 

14.3. Los actos que emita el ér~ane organismo 
nacional· competente serán notificados al 
Infractor, conforme a lo previsto en la legislación 
nacional del país donde se cometió la infracción. 

Para este efecto, el transportista deberá presentar 
ante los organismos nacionales competentes de 
cada Parte una dirección electrónica para su 
notificación, bajo apercibimiento de suspensión 
del permiso hasta que cumpla dicha obligación. 
El organismo nacional competente de-a¡,IIEac-ién 
det--G,nl'€flle de cada Parte podrá sustituir la 
dirección electrónica remitida por el transportista 
por otros medios, de conformidad con su 
legislación nacional. 

14.4. La cancelación del respectivo permiso 
conlleva a la pérdida de los cupos-asientos 
asignados. 

14.5 El transportista que cuente con una o más 
multas Impagas mediante resolución firme, no 
podrá acceder a nuevas autorizaciones, 
renovaciones o sus modificaciones ni 
habilitaciones vehiculares mediante el 
incremento o sustitución de vehiculos. 

14.6 La sanción surtirá efectos jurídicos partir del 
dia siguiente de haberse vencido el plazo para la 
interposición de los recursos impugnativos o 
haber quedado firme la resolución administrativa 
que pone fin al procedimiento administrativo 
sancionador. 

14. 7 La cancelación de la habilitación vehicular 
y/o la cancelación del permiso para prestar el 
servicio traerá como consecuencia la baja en el 
registro y la pérdida cupos - asientos asignados, 
los que revertirán al Estado y en consecuencia 
podrán ser reasignados mediante proceso de 
selección que convoque la--.al¼l:efiffi¼e el 
organismo nacional competente. 

Artículo 15.- De las reglas para aplicar las 

~

medidas preventivas 

Sin perjuicio de las sanciones que correspondan 
3 las Infracciones que se citan a continuación, 
se aplicarán las siguientes medidas preventivas: 

' 1 5. 1 Ante la comisión de las Infracciones 8. 1 y 
· 8.2 del articulo 8 del presente Acuerdo, se 
aplicará sin más trámite la medida preventiva 
de retención del vehículo, la que solo podrá ser 
levantada con el pago de la multa 
correspondiente. En caso que el vehículo haya 
sido internado en el depósito, será liberado una 
vez cumplido con el pago de la multa 
correspondiente y los derechos por 
permanencia en el depósito vehlcular 

15.2 La comisión de la infracción 8.5 del 
articulo 8 del presente Acuerdo, acarreará la 
interrupción del viaje, y el internamiento del 

Articulo 15.- De las reglas para aplicar las 
medidas preventivas 

Sin perjuicio de las sanciones que correspondan a 
las infracciones que se citan a continuación, se 
aplicarán las siguientes medidas preventivas: 

15.1 Ahte la comisión de las infracciones 
previstas en los numerales 8. 1 y 8.2 del artículo 8 
del presente Acuerdo, se aplicará sin más trámite 
la medida preventiva de retención del vehículo, la 
que solo podrá ser levantada con el pago de la 
multa correspondiente. En caso que el vehículo 
haya sido internado en el depósito, será liberado 
una vez cumplido con el pago de la multa 
correspondiente y los derechos por permanencia 
en el depósito vehicular 

15.2 La comisión de la infracción prevista en el 
numeral 8. 5 del articulo 8 del presente Acuerdo, 
acarreará la Interrupción del viaje, ':L el 

Se incorpora la frase "prevista en los 
numerales" en los Incisos 15. 1, 15.2, 
15.3 y 15.4, a fin de realizar una 
referencia correcta a los numerales en 
los cuales se ubican las respectivas 
infracciones. 

Asimismo, se agrega la regla "15.5 El 
levantamiento de las medidas 
preventivas no implica la conclusión· 
del procedimiento sancionador", con· 
lo cual se aclara la continuación del 
procedimiento sancionador. 

Se considera conforme los ajustes 
realizados. 
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veh!culo. El vehículo puede ser retirado del 
depósito vehicular cuando se acredite el pago 
de los derechos por permanencia en el depósito 
vehicular y remolque del vehículo. 

La habilitación del vehículo en cuestión se 
entenderá suspendida hasta que se acredite la 
aprobación de la Inspección/ Revisión Técnica 
Vehlcular ante el organismo que aplicó la 
sanción; luego de ello, se levantará la 
suspensión sin más trámite. 

15.3 La comisión de la infracción 8.6 del 
artículo 8 del presente Acuerdo, acarreará la 
Interrupción del viaje, así como la retención del 
vehículo hasta el plazo máximo de velnticuatro 
(24) horas. De no haberse superado las causas 
que motivaron la retención del vehículo en el 
plazo senalaoo, se procederá a su 
internamiento hasta que supere dichas causas 
y el pago efectivo de los derechos por 
permanencia en el depósito vehlcular. 

15.4 La comisión de las infracciones 8.7, 8.8 y 
8.9 del articulo 8 del presente Acuerdo, 
acarreará la suspensión de la habilitación 
vehicular hasta que se superen las causas que 
motivaron la referida suspensión. 

internamiento del vehículo. El vehículo puede ser 
retirado del depósito vehlcular cuando se acredite 
el pago de los derechos por permanencia en el 
depósito vehlcular y remolque del vehículo. 

La habilitación del vehículo en cuestión se 
entenderá suspendida hasta que se acredite la 
aprobación de la Inspección / Revisión Técnica 
Vehicular ante el organismo que aplicó la 
sanción; luego de ello, se levantará la suspensión 
sin más trámite. 

15.3 La comisión de la infracción prevista en el 
numeral8.6 del artículo 8 del presente Acuerdo, 
acarreará la interrupción del viaje, así como la 
retención del vehículo hasta el plazo máximo de 
veinticuatro (24) horas. De no haberse superado 
las causas que motivaron la retención del 
vehículo en el plazo señalado, se procederá a su 
Internamiento hasta que supere dichas causas y 
el pago efectivo de los derechos por permanehcia 
en el depósito vehicular. 

15.4 La comisión de las Infracciones previstas en 
los numerales 8. 7, 8.8 y 8.9 del artículo 8 del 
presente Acuerdo, acarreará la suspensión de la 
habilitación vehlcular hasta que se superen las 
causas que motivaron la referida suspensión. 

15.5 El levantamiento de las medidas preventivas 
no implica la conclusión del procedimiento 
sancionador. 

Artículo 19.- De las formas de fiscalización 

La detección de las Infracciones señaladas en el 
presente Acuerdo se realizará mediante la 
fiscalización de campo o de gabinete lo que se 
formalizará con el levantamiento del acta de 
control o la expedición de la resolución de Inicio 
del procedimiento sancionador, según 
corresponda, que para este efecto deberá 
contener la fecha, hora y lugar de ocurrencia 
de la infracción, la individualización completa 
del conductor del vehículo, la placa / patente 
del vehículo y la descripción de la infracción 
cometida 

Artículo 19. - De las formas de fiscalización y del 
procedimiento sancionador 

La detección de las infracciones señaladas en el 
presente Acuerdo se realizará mediante la 
fiscalización de campo o de gabinete lo que se 
formalizará con el levantamiento del acta de 
control o la expedición de la resolución de inicio 
del procedimiento sancionador, según 
corresponda, que para este efecto deberá 
contener la fecha, hora y lugar de ocurrencia de 
la infracción, la individualización completa del 
conductor del vehículo, la placa / patente del 
vehículo_yla descripción de la Infracción cometida 

Se agrega la frase "y del 
procedimiento sancionador" al titulo 
del articulo 19, a fin de comprender el 
contenido del texto de esta 
disposición. 

Se considera conforme los ajustes 
realizados. 

Artículo 20.- De los registros administrativos 

Las autoridades de transporte de ambas Partes, 
Implementarán el Registro Administrativo del 
Transporte de Pasajeros por Carretera Tacna - 
Arica (REA TT A), en el cual se inscribirán los 
transportistas autorizados, permisos originarios 
y complementarios y demás permisos 
otorgados en el marco del Convenio, la flota 

, vehícular habilitada con sus características 
, ~"xv D ~,técnicas, cupos asignados para cada vehículo 
~f/yºBº .habtlltado, seguro obligatorio de accidente de 
"f-' 1/ánsito, certificado de Inspección / Revisión 
~CH · écnica Vehicular, nombre de los conductores 

y sanciones administrativas y medidas 
preventivas aplicadas por infracciones en el 
marco del presente Acuerdo. 

Artículo 20.- De los registros administrativos 

bas-al!teFiaaEles-tle-4@AspeFt€ Los organismos 
nacionales competentes de ambas Partes, 
implementarán el Registro Administrativo del 
Transporte de Pasajeros por Carretera Tacna - 
Arica (REA TT A), en el cual se Inscribirán los 
transportistas autorizados, permisos originarios y 
complementarlos y demás permisos otorgados en. 
el marco del Convenio, la flota vehicular' 
habilitada con sus características técnicas, cupos 
asignados para cada vehlculo habilitado, seguro 
obligatorio de accidente de tránsito, certificado 
de Inspección / Revisión Técnica Vehlcular, 
nombre de los conductores y sanciones 
administrativas y medidas preventivas aplicadas 
por infracciones en el marco del presente 
Acuerdo. 

Se sustituye la frase "Las autoridades 
de transporte" por "Los organismos 
nacionales competentes", en 
concordancia con el articulo 12 del 
Convenio de Transporte de Pasajeros 
por Carretera entre Tacna y Arica. 

Se considera conforme los ajustes 
realizados. 

Artículo 21.- De la comunicación de las 
sanclones a la autoridad competente del país 
de origen del transportista. 

Artfculo 21.- De la comunicación de las sanciones 
a-la-autorldad al organismo nacional competente 
del país de origen del transportista. 

Se sustituye la frase "a la autoridad" 
por "al organismo nacional", en el 
titulo y desarrollo de la disposición, en 
concordancia con el artículo 12 del 



Las sanciones aplicadas por el organismo 
fiscalizador y sancionador de las Infracciones 
previstas en el presente Acuerdo serán 
comunicadas a la Autoridad Competente de la 
otra Parte para su inscripción en el REA TT A. 

las sanciones aplicadas por el organismo 
fiscalizador y sancionador de las infracciones 
previstas en el presente Acuerdo serán 
comunicadas a-la-A1.1teFiead al Organismo 
Nacional Competente de la otra Parte para su 
inscri¡J_ción en el REA TT A. 

Convenio de Transporte ele Pasajeros 
por Carretera entre Tacna y Arica. 

Se considera conforme los ajustes 
realizados. 

Artículo 22.- De las enmiendas 

El presente Acuerdo podrá ser enmendado en 
cualquier momento por medio del 
consentimiento previo de las Partes y por la vla 
diplomática. Tocia enmienda entrará en vigor 
de la misma forma en que ha sido prevista para 
el presente Acuerdo. 

Artículo 22.- De las enmiendas · · 

El presente Acuerdo podrá ser enmendado en 
cualquier momento por medio del 
consentimiento previo de las Partes y por la vía 
diplomática. Toda enmienda entrará en vigor de 
conformidad con lo previsto en el articulo 23 del 
l-a---mf5ffia-fefffiiH!IHJYe--Ra-sie0-f1FeYista-pafd--el 
presente Acuerdo. 

Se sustituye la frase "la misma forma 
en que ha sido prevista para el" por 
"de conformidad con lo previsto en el 
artículo 23 del", lenguaje apropiado 
para Tratados. 

Se considera conforme los ajustes 
realizados. 

Artículo 23.- De la entrada en vigor 

El presente Acuerdo entrará en vigor sesenta 
(60) días después de la fecha de la última nota 
por medio de la cual cada una de las Partes 
comunique a la otra el cumplimiento de los 
requisitos establecidos por su legislación para 
dicho efecto. 

Artículo 23.- De la entrada en vigor 

El presente Acuerdo entrará en vigor sesenta (60) 
días después de la fecha de la recepción de la 
última nota por medio de la cual cada una de las 
Partes comunique a la otra el cumplimiento de los 
requisitos establecidos por su legislación para 
dicho efecto. 

Se agrega la frase "de recepción" a fin 
de precisar de forma cierta el 
momento de entrada en vigor del 
Acuerdo. 

Se considera conforme los ajustes 
realizados. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

En un plazo de treinta (30) días, contados a 
partir de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo, los transportistas autorizados para el 
servicio de transporte de pasajeros por 
carretera entre las ciudades de Tacna y Arica, 
deberán remitir a la autoridad del país de 
origen la dirección electrónica que hace 
referencia el numeral 14.3 del artículo 14 del 
presente Acuerdo. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

En un plazo de treinta (30) días, contados a partir 
de la entrada en vigor del presente Acuerdo, los 
transportistas autorizados para el servicio de 
transporte de pasajeros por carretera entre las 
ciudades de Tacna y Arica, deberán remitir a-la 
atl-t9fieae-eel-pal5-- al organismo nacional 
competente de origen la dirección electrónica 
que hace referencia el numeral 14.3 del artículo 
14 del presente Acuerdo. 

Se sustituye la frase "la autoridad del 
país" por ;'al organismo nacional 
competente", en concordancia con la 
frase señalada por el artículo 12 del 
Convenio de Transporte ele Pasajeros 
por Carretera entre Tacna y Arica. 

Se considera conforme los ajustes 
realizados. 
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RfGl~OR USUARIO CIUOAOANO OIGIT,IL 

Reviu lu1 lrimlt •• ,n nuU':ro 
portll.mt-c.gob.pe 

Me dirijo a usted, con relación al perfeccionamiento interno del "Acuerdo entre el Gobierno de 
la República del Perú y el Gobierno de la República de Chile sobre infracciones y sanciones 

, relativo al Convenio de Transporte de pasajeros por carretera entre Tacna y Arica", suscrito en 
· Paracas el 1 G de octubre de 2019, en el marco del 111 Gabinete Binacional Perú-Chile. 

Al respecto, la Dirección General de Tratados de esta Cancillería ha solicitado la opinión 
favorable de la Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancía 
(SUTRAN), en razón a que dicha institución es uno de los organismos competentes para la 
aplicación de dicho Acuerdo, de conformidad con lo estipulado en el artículo 3° del Acuerdo en 
mención. 

Con la finalidad de proseguir con el perfeccionamiento del citado instrumento, mucho se 
agradecerá conocer la opinión técnica favorable de la SUTRAN, la misma que deberá señalar 
la necesidad de perfeccionar el Acuerdo, de un modo positivo y no contradictorio. En tal 
sentido, deberá contener aspectos como antecedentes, los compromisos del Acuerdo referidos 
a las competencias funcionales de la entidad, las ventajas y beneficios que traerán para 
el Estado peruano el perfeccionamiento del Acuerdo, así.como si éste requerirá emisión, 
modificación o derogación de normas con rango de ley para su ejecución. ··-- ·----- 

-··-- ·--· ···- ··- 

Atentamente, 

Pedro Julio Díaz Vargas 
Primer Secretario 

Encargado de la Dirección de Promoción 
Comercial 
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Lima, 1 2 MAR. 2019 

QELCIO N° L/.28 -2019-MTCLQ.2. 

Embajador 
HUGO DE ZELA MARTÍNEZ 
Viceministro de Relaciones Exteriores 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
Jr. Lampa Nº 545 - Lima 1 
Present~ 

Asunto 

Referencia 

Proyecto de Acuerdo sobre lnfracdones y Sanciones para el 
Transporte de Pa'.;,!jeros por Carretera Tarna - Arica 

Compromiso 10 del Eje 111 del Plan de Acción de Santiago - 11 
Gabinete Binacional Perú - Chile. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al Compromiso Nº 10 Propuesta de 
"Protocolo de Infracciones y Sanciones sobre el Convenio de Transporte de Pasajeros entre 
Arica y Tacna" del Plan de Acción de Santiago - 11 Gabinete Binacionaí Chile - Perú 
(26/nov/2018). 

Al respecto, estimo pertinente manifestarle que dicho Proyecto de Acuerdo cuenta con la 
opinión favorable de los órganos técnicos del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
por lo que le solicito que, en atención a lo establecido en el compromiso N" 1 O del Eje 111 del 
Plan de Acción de Santiago, su institución proceda a realizar las acciones correspondientes 
ante la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), a fin que dicho Proyecto sea 
suscrito por las representaciones permanentes de ambos países. 

Se adjunta copia de los informes Nª 855-2018-MTC/15.01, N" 0427-2018-MTC/09.01 y N" 
3700-2018-MTC/08, que contienen la opinión técnica favorable sobre el referido proyecto. 

Atentamente, 

) 

--· 
.......................................... 
!NG. CARLOS ESTREMADOYRO MORY 

Viceministro de Transpertes 

SLS/jjtt/ppc 
Jirón Zorrilos 1203 
Lima, Lima O 1 Perú 

(511) 615-7800 
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A 

INFORMENº J~OO -2018-MTC/08 

CARLOS CÉSAR ARTURO ESTREMADOYRO MORY 
Viceministro de Transportes 

Asunto 

Ref. a) Memorándum Nº 775-2018-MTC/02 
b) Memorándum Nº 2206-2018-MTC/09 
c) Memorándums Nºs. 2694 y 2700-20'18-M 

(H.R. N° 1-320441-2018) 

Fecha 

Proyecto de "Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones al Convenio 
sobre Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna - Arica" y 
proyecto de "Acta de Intención referida al proyecto de acuerdo 
sobre infracciones y sanciones al Convenio sobre transporte de 
pasajeros por carretera entre Tacna -Arica". , """-· T7 _ 

11!'a d.~ / .J '-1 y l 
Despacho vic o fv/in(stferia ¡ 

de Transportes "/ 1 
//1 

Cl15 2 2 NUV. 2018 l/ \ 

1 l EKP.: ,. J 22 de noviembre de 2018 
MESA [H2 !PARfEf 

Por el presente me dirijo a usted, en relación al asunto, a fin de manifestarle lo siguiente: 

l. ANTECEDENTE: 

1.1 Mediante Memorándum Nº 2674-2018-MTC/15, de fecha 20 de noviembre de 
2018, el Director General de la Dirección General de Transporte Terrestre, en 
atención al Informe N° 855-2018-MTC/15.01 de la Dirección de Regulación y 
Normatividad, que hace suyo, sustenta y se pronuncia de manera favorable 
respecto al texto del proyecto de "Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones al 
Convenio sobre Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna - Arica, en 
adelante el Proyecto de Acuerdo, recomendando la suscripción por parte del 
Ministro de Transportes y Comunicaciones del "Acta de Intención referida al 
proyecto de acuerdo sobre infracciones y sanciones al Convenio sobre transporte 
de pasajeros por carretera entre Tacna -Arica", en adelante el Acta de lnteción. 

1.2 

1.3 

Con Memorándum Nº 2206-2018-MTC/09 de fecha 21 de noviembre de 2018, la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, en atención al Informe Nº 0427- 
2018-MTC/09.01 de la Oficina de Planeamiento, opina favorablemente respecto al 
proyecto de Acuerdo, señalando que el mismo es producto de consenso entre las 
autoridades competentes de ambos países. 

Por Memorándum Nº 775-2018-MTC/02 de fecha 21 de noviembre de 2018, el 
Viceministro de Transportes, expresa su conformidad respecto a lo opinado por la 
Dirección General de Transporte Terrestre y la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto, remitiendo los actuados para la opinión correspondiente de esta 
Oficina General. 

BASE LEGAL: 

2.3 

LEY Nº 29357, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 
Ley Nº 29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones. 
Decreto Supremo Nº 021-2007-MTC, que aprueba el Reglamento de Organización 

Jirón Zorritos 1203- Urna - Perú 
T. (511) 615-7800 
www.mtc.gob.µe 
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y Funciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 
2.4 Decreto Supremo Nº 031-2007-RE, Adecuan normas nacionales sobre el 

otorgamiento de Plenos Poderes al derecho internacional contemporáneo. 
2.5 Resolución Ministerial Nº 0231-/RE-2013 que aprueba la Directiva Nº 002- 

DGT/RE-20'13 "Lineamientos Generales sobre la suscripción, perfeccionamiento 
interno y registro de los Tratados", de aplicación en todos los sectores de la 
Administración Pública. 

111. ANÁLISIS: 

3.1 

3.2 

3.3 

3.4 

De las acciones realizadas por la Dirección General de Transporte Terrestre 

De acuerdo a lo expuesto por la Dirección General de Transporte Terrestre en el 
Informe Nº 855-2018-MTC/15.0·I, como resultado de las reuniones técnicas de la 
Subcomisión de Transportes, de la Comisión de Infraestructura, Transportes y 
Normas del VII Comité de Integración y Desarrollo Fronterizo Perú - Chile, se 
estableció el Acuerdo 5, para la elaboración del Proyecto de Acuerdo sobre el 
Régimen de Infracciones y Sanciones para el transporte de pasajeros Tacna - 
Arica, en el segundo semestre del 2018. 

Al respecto, señala la Dirección General de Transporte Terrestre que mediante 
"Acta de elaboración del texto del Proyecto Acuerdo sobre Infracciones y 
Sanciones al Convenio sobre Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna 
- Arica" del 19 de noviembre de 2018, se acuerda que la Subsecretaría de 
Transportes del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones de la República 
de Chile y la Dirección General de Transporte Terrestre del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones de la República de Perú, después de analizar las 
propuestas del Grupo Mixto de Transporte Fronterizo Tacna - Arica, 
consensuaron técnicamente el texto del Proyecto Acuerdo sobre Infracciones 
y Sanciones al Convenio sobre Transporte de Pasajeros por Carretera entre 
Tacna - Arica, recomendando a sus respectivos Ministerios expresen la 
correspondiente conformidad. 

De acuerdo a lo expuesto precedentemente, la Dirección General de Transporte 
Terrestre, a través del Memorándum Nº 2700-20'18-MTC/15 da cuenta de los 
resultados de las coordinaciones efectuadas entre las autoridades de transporte 
terrestre competentes, proponiendo la suscripción del proyecto de Acta de 
Intención, en la cual los titulares ele los Sectores competentes de ambos países 
manifiestan su conformidad con el texto del Proyecto de Acuerdo sobre 
Infracciones y Sanciones al Convenio sobre Transporte de Pasajeros por 
Carretera entre Tacna -Arica. 

Al respecto, es necesario precisar que, en el caso del Perú el Proyecto de 
Acuerdo, será suscrito por el señor Embajador Augusto David Teodoro Arzubiaga 
Scheuch, Representante Permanente del Perú ante la Asociación 
Latinoarnericana de Integración (ALADI), el cual cuenta con facultades suficientes 
para que suscriba el Proyecto de Modificación del Convenio de Transporte de 
Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica, y se le han extendido Plenos 
Poderes, conforme a lo dispuesto en la Resolución Suprema N° 002-2018-RE 
publicada en el cuadernillo de Normas Legales del Diario Oficial El Peruano el 18 
de enero de 2018. 

Jirón Zorritos 1203 ·-Lima· l'erti 
T. (511) GlS-7800 
www.rutc.gob.pe 
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Del sustento· del Proyecto de Acuerdo y de la suscripción del Acta de 
Intención 

3.5 Según el texto del proyecto ele Acuerdo, las partes acuerdan celebrar el mismo 
con el objeto de "establecer y regular el régimen de infracciones y sanciones 
aplicable al servicio de transporte de pasajeros por carretera entre Tacna y Arica". 

3.6 Con relación al sustento del proyecto de Acuerdo, la Dirección General de 
Transporte Terrestre señala, entre otros aspectos, lo siguiente: 

"/11. ANÁLISIS 

3.1 El Acuerdo sobre Transporte Internacional Terrestre, en acle/ante el A TIT, 
suscrito en el marco del Tratado de Montevideo (ALADI), regula el irenspotie 
internacional terrestre entre los países signatarios, entre elfos, el que Sé presta 
entre Perú y Chile. 

El artículo 1 ,¡ de dicho Acuerclo faculta a los países signatarios a adoptar acuerdos 
bilaterales o multilaterales sobre los diferentes aspectos considerados en el 
mismo, sin contrariar el A TIT y el eriiculo 20 señala que para establecer servicios 
de transporte internacional por carretera y sus modalidades, deberá mediar un 
acuerclo previo entre los países signatarios. 

3. 2 En el marco de los artículos 14 y 20 efe! A TIT, se suscribió el Convenio de 
Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica, en adelante el 
Convenio, que contiene las modalidades del transporte de pasajeros Tacna - 
Arica, en adelante el Servicio, y las condiciones y requisitos para su prestación; 
sin embargo, no se estableció un régimen de infracciones y sancíones que 
corrija las omisiones o incumplimientos a dichas disposiciones que se 
presentan en su prestación. 
(. . .) 

3.4. En la línea desarrollada por el Grupo Mixto, la Dirección General de 
Transporte Terrestre efe! Ministerio de Transportes y Comunicaciones del Perú y la 
Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 
de Chile, en su condición de Organismos Nacionales Competentes de Aplicación 
del A TIT, en ocasión de la IV Reunión Bilateral de Organismos de Aplicación del 
A TIT (7/ago/2009), acordaron solicitar a sus Cancillerías la incorporación de una 
disposición que faculte a las partes del Convenio a dictar un Protocolo de 
Infracciones y Sanciones para el transporte de pasajeros por carretera Tacna - 
Arica. 

La solicitud de los Organismos Necioneies Competentes de Aplicación del A TIT de 
Perú y Chile ser'ialado en el numeral anterior fue recogida como Octava 
Disposición Transitoria del Convenio, en el Proyecto do Modificación del mismo, 
consensuado técnicamente por los Ministros de Transportes y 
Telecomunicaciones de Chile y de Transportes y Comunicaciones del Perú, en el 
marco del Encuentro Preskiencie! y I Gabinete Binacíonal de Ministros Perú - 
Chile (7/jul/2017). 
(. .. ) 

3. 5 Teniendo en cuenta que en el Proyecto de Modificación del Convenio se 
señala la facultad de los Organismos Nacionales Competentes para establecer el 
Régimen de Infracciones y Sanciones para el transporte de pasajeros Tacna - 
Arica, el Comité de Integración y Desarrollo Fronterizo Perú - Chile, en adelante 
CIDF, en su reunión VII (1 y 2/ago/2018), acordó la conclusión de la elaboración 
del Proyecto de Acuerdo sobre el Régimen de Infracciones y Sanciones para el 

Jirón Zurrito s 1203 - Lima - Perú 
T. (5 ll) GlS-7800 
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transporte de pasajeros Tocne - Arica. 

En este contexto, la Subsecretaría ele Transportes do/ Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones de la República de Chile y la Dirección 
General de Transporte Terrestre del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones de la República de Perú, después de analizar las 
propuestas del Grupo Mixto de Transporte Fronterizo Tacna - Arica, 
consensuaron técnicamente el texto del Proyecto Acuerdo sobre 
Infracciones y Sanciones al Convenio, en adelante el Proyecto de Acuerdo, y 
recomendaron a sus respectivos Ministerios su aprobación. 
(. .). " 

3. 7 Respecto a la suscripción del proyecto de Acta do Intención, la Dirección General 
de Transporte Terrestre señala en el lníorrne Nº 855-2018-MTC/15.01, entre otros 
aspectos, lo siguiente: 

"3.9 Se considera que et Proyecto de Acuerdo tiene la naturaleza jurídica de 
un Tratado, toda vez que se trata de un Acuerdo Internacional celebrado por 
escrito entre Perú y Chile, regido por el Derecho Internacional; por lo tanto, su 
suscripción y puesta en vigencia deberla realizarse de conformiclacl con fa 
Resolución Ministerial Nº 231/RE-2013, que aprobó la Directiva Nº 002-DGT;RE- 
2013 "Lineamientos Generales sobre la suscripción, perfeccionamiento interno y 
registro de los Tratados", los cuales son de aplicación por lodos los sectores de la 
Administración Públice. 
(. . .) 

3.10 Teniendo en cuenta que el Proyecto de Acuerdo ha sido elaborado en el 
marco del ATIT, su conformidad debería darse mediante Acta suscrita por 
los Ministerios de Transportes y Comunicaciones del Perú y de Transportes 
y Telecomunicaciones de Chile, en su condición de Organismos Nacionales de 
Aplicación de dicho Acuerdo, en el marco del Encuentro Presidencial y II Gabinete 
Binacional de Ministros Perú - Chile y luego, a través de sus Cancíllerias, se 
gestione su suscripción por sus representaciones permanentes en el marco 
de ALADI, de forma similar al procedimiento seguido para la suscripción del 
Proyecto de Modificación efe/ Convenio. 
(. . .)." 

De la opinión de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 

3.8 La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, en el Informe Nº 0427-2018- 
MTC/09.01, señala, entre otros aspectos, lo siguiente: 

"//. ANÁLISIS Y COMENTARIOS 
(. . .) 

2.8 Los objetivos y alcances del Proyecto ele Acuerdo se enmarcan en la Política 
General de Gobierno al 2021, aprobada median/e Decreto Supremo Nº 056-2018- 
PCM, en el Eje "Fortalecimiento institucional para la gobemabilidael", 
específicamente respecto a "Fortalecer las capacidades del Estado para atender 
efectivamente las necesidades ciudadanas". 

2.9 El Proyecto de Acuerdo se encuentra nlineetk: al Objetivo Estratégico 
Institucionales: "Contar con estructuras organizativas y normatividael modernas, 
procesos internos optimizados y recursos humanos calificaclos que, mecfiante el 
uso de tecnologías de información y Ddministración por resultados, mejoren los 
niveles de gestión de los organismos del sector", considerado en el Plan Operativo 
Institucional 2018, aprobaclo con Resolución Ministerial Nº 794-2017-lvlTC/01. 

Jirón Zorrlto s 1203 -· Lim;i · Perú 
T. (511) 615-7800 
www.rntc.gob. p~ 
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(. .. ) 
111. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
(.,) 

3.4 Por estas cotisidereciones, esta Oficina emite opinión técnica favorable 
sobre el Proyecto de Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones para el 
Transporte de Pasajeros por Carretera Tacna - Arica, para la suscripción del 
Acta de Intensión en el Encuentro Presidencial y II Gabinete Binaciona/ Perú 
- Chile. 
( •• .). 11 

3.9 

) 

3. 10 

3.11 

3.12 

3.13 

De la revisión del proyecto de Acuerdo y del sustento aportado por la Dirección 
General de Transporte Terrestre y la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto, se observa que el referido Instrumento Internacional tiene la 
naturaleza jurídica de un Tratado lnternacionaí, él cual debe ser suscrito por 
representantes del Estado Peruano con facultades suficientes y Plenos Poderes 
otorgados conforme a las disposiciones de la Ley Nº 29357, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio ele Relaciones Exteriores, del Decreto Supremo Nº 135- 
201 O-RE, Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio ele Relaciones 
Exteriores, de la Ley Nº 26647 - Ley que regula actos relativos al 
perfeccionamiento nacional de los Tratados celebrados por el Estado Peruano; del 
Decreto Supremo Nº 031-2007-RE, que adecua las normas nacionales sobre 
otorgamiento de Plenos Poderes al Derecho Internacional Contemporáneo. 

Por lo expuesto, teniendo en cuenta que el proyecto de Acuerdo reviste las 
características de un Tratado, deberá ser suscrito por el representante del Estado 
Peruano al cual se le hayan extendido los Plenos Poderes correspondientes, en 
este caso, el señor Embajador Augusto David Teodoro Arzubiaga Scheuch, 
Representante Permanente del Perú ante la Asociación Latinoamericana de 
Integración (ALADI). 

De otro lado, conforme a lo recomendado por la Dirección General de Transporte 
Terrestre, corresponde que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, como 
organismo del Poder Ejecutivo, competente de manera exclusiva en materia de 
Infraestructura y servicios ele transporte de alcance nacional e internacional, de 
acuerdo a lo dispuesto en la Ley Nº 29370, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, exprese la conformidad respecto al 
contenido del proyecto de Acuerdo, para lo cual la referida Dirección General 
propone la suscripción del Acta de Intención. 

Al respecto, conforme lo anteriormente señalado, el proyecto de Acta de 
Intención tiene por objeto, expresar la conformidad del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, sobre los aspectos de su competencia, para 
luego someter a consideración de los respectivos Ministerios de Relaciones 
Exteriores el texto consensuado del Proyecto de Acuerdo para que, de existir 
opinión favorable, se de curso al procedimiento aplicable para su suscripción, en 
el marco del mecanismo establecido por la Asociación Latinoamericana de 
Integración (ALADI). 

Del perfeccionamiento del proyecto de Acuerdo 

Por Resolución Ministerial f\Jº 0231/RE-2013 se aprueba la Directiva N° 002- 
DGT/RE-2013 "Lineamientos Generales sobre la suscripción, perfeccionamiento 
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interno y registro de los Tratados", los cuales son de aplicación por todos los 
sectores de la Administración Pública. 

3.14 Según los precitados Lineamientos, el término "Tratados" comprende también a 
los "Convenios" y "Acuerdos", definiéndolos como: 

"V.- PRECISIONES CONCEPTUALES 

Para efectos de los presentes ttneomientos, se entenderá por: 

a.- Tratado, Convenio o Acuerdo: Acuerdo internacional celebrado por escrito 
entre Estados, o entre Estados y Organizaciones Internacionales, o entre Estados 
y otros Sujetos de Derecho Internacional con capacidad para elfo, regido por el 
Derecho Internacional, ya conste en un documento único o en dos o más 
instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación particular. Puede ser 
Bilateral, Pluri/ateral o Multilateral. 

Los tratados son suscritos por el Presidente de la República, el Ministro de 
Relaciones Exteriores o cualquier funcionario público que haya sido 
facultado para ello a través de Plenos Poderes. 
(. . .) 

c.- Plenos Poderes: 

Autorización del Presidente de la República para que una persona pueda suscribir, 
en representación del Estado Peruano, un tratado, convenio o acuerdo 
internacional con otro Estado, organización internacional o Sujeto ele Derecho 
Internacional con capacidad para ello. 

Son otorgados mediante Resolución Suprema, rubricada por el Presidente 
de la República y refrendada por el Ministro de Relaciones Exteriores, y 
protocolizados por escrito en un diploma en el cual constará de manera 
precisa la denominación oficial del tratado o tratados para los que se 
confieren. 
(. . .)." 

3.15 Por lo expuesto, corresponde expresar la opinión favorable del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, a fin que posteriormente se deje a consideración 
del Ministerio de Relaciones Exteriores la suscripción del proyecto de Acuerdo, a 
fin que en el marco de las funciones previstas en su Reqlarnento de Organización 
y Funciones aprobado por Decreto Supremo Nº 135-20_1 O-RE, realice los actos 
destinados para su suscripción y posterior perfeccionamiento. 

Competencia del Ministerio de Transportes y Comunicaciones para 
sustentar el proyecto de Acuerdo 

3.16 El artículo 4 de la Ley Nº 29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, establece que este Ministerio es competente, 
entre otras, en las materias de Servicios de transporte de alcance nacional e 
internacional; asimismo es competente de manera compartida con los gobiernos 
regionales y gobiernos locales, en materia de Servicios de transporte de alcance 
regional y local, circulación y tránsito terrestre. 

Por su parte, los artículos 66 y 67 del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo 
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Nº 021-2007-MTC y modificado por Decreto Supremo Nº 021-2010-MTC, 
establecen que la Dirección General de Transporte Terrestre es un órgano de 
línea ele ámbito nacional encargado de norrnar el transporte y tránsito terrestre; 
regular y autorizar, la prestación de servicios de transporte terrestre por carretera 
y servicios complementarios, así como del tránsito terrestre, y tiene corno función, 

_entre otras, "j) Proponer convenios y acuerdos nacionales e internacionales, 
dentro del ámbito de su competencia". 

3.17 En ese sentido, ele las normas señaladas precedentemente y teniendo en cuenta 
que el objeto del proyecto de Acta de Intención, tiene por finalidad consensuar el 
texto del proyecto de Acuerdo relacionado con la materia de transporte terrestre, 
corresponde a este Ministerio, en su condición de ente rector y organismo público 
de alcance nacional, sustentar la viabilidad para su suscripción, conforme fue 
indicado en el análisis efectuado en el presente informe. 

VI. CONCLUSIÓN: 

Por lo anteriormente expuesto desde el punto de vista legal, ésta Oficina General 
opina que: 

4.1 De acuerdo al sustento aportado por la Dirección General de Transporte Terrestre 
y la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, es legalmente viable la 
suscripción del proyecto "Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones al Convenio 
sobre Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna - Arica", cuyo texto 

· forma parte integrante del Acta de Intención, por lo que se remite un ejemplar 
debidamente visado por esta Oficina General, y que debe contener la visación del 
Viceministerio de Transportes, de la Dirección General de Transporte Terrestre, y 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, para ser remitido al 
Ministerio de Relaciones Exteriores con el sustento pertinente. 

4.2 El perfeccionamiento del proyecto de "Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones al 
Convenio sobre Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna - Arica", 
deberá ser realizado en el marco de la Directiva Nº 002-DGT/RE-2013 
"Lineamientos Generales sobre la suscripción, perfeccionamiento interno y 
registro dAs Tratadof, aprobada por Resolución Ministerial Nº 0231/RE-2013. 

A ten ta p-1e __Tp--- 7 ~ 
Luis A!Liendo Liendo 

t Asesor Legal 

El /.sente informe cuenta con la conformidad del suscrito 
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ACTA DE INTENCIÓN 
REFERIDA AL PROYECTO DE ACUERDO SOBRE INFRACCIONES Y 
SANCIONES AL CONVENIO SOBRE TRANSPORTE DE PASAJEROS 

POR CARRETERA ENTRE TACNA - ARICA 

En la ciudad de Santiago, a los veintisiete días del mes de noviembre 
del año dos mil dieciocho, se reunieron la Ministra de Transportes y 
Telecomunicaciones de la República de Chile, señora Gloria Hutt Hesse, 
y el Ministro de Transportes y Comunicaciones de la República del 
Perú, señor Edmer Trujillo Morí, en su calidad de titulares de los 
Organismos de Aplicación en Chile y en el Perú del Acuerdo sobre 
Transporte Internacional Terrestre (ATIT), en el marco del Encuentro 
Presidencial y II Gabinete Binacional de Ministros de Chile - Perú, con 
el objeto de revisar la propuesta de Acuerdo sobre Infracciones y 
Sanciones al Convenio sobre Transporte de Pasajeros por Carretera 

,~ entre Tacna - Arica. 
'"V(J>l~"~ 

~ j1 En este contexto, y luego de analizar la propuesta de Acuerdo 
~..,_,•'v,o,..roj¡1 previamente consensuada por los Organismos Nacionales de Aplicación 

- del ATIT, manifestaron su conformidad con el texto del Proyecto de 
Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones al Convenio sobre Transporte 
de Pasajeros por Carretera entre Tacna - Arica, que como Anexo forma 
parte de la pres en te Acta. 

?,111lon~ En consecuencia, ambos Ministros acuerdan someter a consideración ·~:r~ '%. de sus respectivos Ministerios de Relaciones Exteriores el texto 
"' e ~ () }j consensuado del citado Proyecto de Acuerdo para que, de existir 
--~ opinión favorable, se dé curso al procedimiento aplicable para su 

suscripción, en el marco del mecanismo establecido por la Asociación 
Latinoamericana de Integración (ALADI). 

Gloria Hutt Hesse 
Ministra 

Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones de la 

República de Chile 

Edmer Trujillo Mori 
Ministro 

Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones de la 
República del Perú 



VISTO.- 

La Octava Disposición Transitoria del Convenio de Transporte de Pasajeros por Carretera entre 
Tacna y Arica;, 

Los GÓbier'DQ$/ de la República-del- Perú y la República de Chile, en adelante denomi~ados - 
"Las Partes"! conscientes de la necesidad de contar con un instrumento que regule el 
Régimen de Infracciones y Sanciones del Convenio de Transporte de Pasajeros por Carretera 

, entre Tacna y Arica, y entre Arica y Tacna, y considerando el Acuerdo sobre Transporte 
Internacional Terrestre de los Países del Cono Sur (A:T.I.T), suscrito el 1 de enero de 1990 por 
Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay, Perú y Uruguay; y de conformidad con lo dispuesto 

) en los artículos 14 y 20 del mismo, han convenido el siguiente Acuerdo: ' · 

ACUERDO SOBRE INFRACCIONES Y SANCIONES AL CONVENIO ~R't1TRANSPORTE DE 
PASAJEROS POR CARRETERA ENTRE TACNA-, ARICA 

CAPITULO 1: DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Del objeto del Acuerdo 

El presente Acuerdo tiene por objeto establecer y regular el régimen de infracciones y 
sanciones aplicable al servicio de transporte de pasajeros por carretera entre Tacna y Arica 

· Artículo 2.- De la responsabilidad de los transportistas 

Los transportistas que realizan transporte de pasajeros por carretera entre Tacna y Arica son 
sujetos de responsabilidad cuando incurran en alguna acción u ornlslón atribuible a su 
conducta y que se encuentre tipificada como infracción en el presente Acuerdo. 

Artículo 3.- De las autoridades competentes 

Las autoridades competentes para la aplicación del presente Acuerdo son: 

Por la República del Perú: El Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a través de: 

- La Dirección General de Transporte Terrestre, en los aspectos técnico - normativos. 
- La Superintendencia de Transporte Terrestre de Pasajeros, Carga y Mercancías (SUTRAN), en 
los aspectos operativos de la fiscalización del Servicio. 

Por la República de Chile: El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, a través de la 
Subsecretaría de Transportes. 



t .~- ••• ,..,i: ... ,; -' . _,. · .. ,;.: 
,,11-,.~ ,. •\ 

t·-:r-·. 

Artículo 4.- De la comunicación del órgano fiscalizador y sancionador 

Los organismos nacionales competentes de la aplicación del Convenio de cada país harán 
conocer a su homólogo en el otro país, las normas nacionales que aseguren el debido 
procedimiento y el derecho de defensa, a fin de difundirlos entre los transportistas y, de ser el 
caso, el nombre del órgano fiscalizador y sancionador. 

" • .-~" •r·-• ..: •. ;,.,.._ ',,.,~ ,¡ •.. •.··· ~ .•. ' ... 

Artículo 5.- Del impedimento de retención del vehículo habilitado por paqode multa 

Ningún vehículo que cuente con el correspondiente permiso de transporte de pasajeros Tacna 
- Arica y, .que consecuentemente, se encuentre habilitado para prestar el Servicio, podrá ser 
retenido bajo pretexto del pago de la multa por presunta infracción a disposiciones derivadas 
del presente Acuerdo. 

En caso que la sancíón de multa impuesta en una resolución firme se encuentre impaga, se 
aplicarán las normas internas de cada país para efectos de su cobranza y ejecución. 

Las infracciones vinculadas al tránsito se regulan conforme al ordenamiento legal de cada 
país. 

CAPITULO I1: DE LAS DEFINICIONES 

Artículo 6.- De las definiciones 

6.1 Convenio: El Convenio de Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica, 
suscrito por Perú y Chile como Cuarto Protocolo Adicional del Acuerdo sobre Transporte 
Internacional Terrestre (ATIT). 

:1-._;oc.[.¼~ 6.2 Servicio: Actividad económica que provee los medios para realizar el transporte por { l ¡)carretera de personas a cambio de retribución. . 

~tY 6.3 Servicio autorlzado de transporte por carretera: Es el realizado por una persona natural o 
1 jurídica debidamente autorizada, cuyo fin es la satisfacción de la necesidad de transporte por 

vía terrestre de personas, bajo las modalidades señaladas en el artículo 8 del Convenio. 

6.4 Servicio no autorizado de transporte por carretera: Es el realizado por una persona natural 
o jurídica que lo brinda sin contar con la autorización correspondiente bajo las modalidades 
señaladas en el artículo 8 del Convenio, o ésta se encuentre suspendida o cancelada. Se 
considera también servicio no autorizado aquel prestado en modalidad distinta a la indicada 
en la autorización. 

CAPITULO 1II: DE LAS INFRACCIONES Y SU CLASIFICACIÓN 

Artículo 7 .- De la Clasificación de infracciones 

Las infracciones al Servicio se clasifican en: 



7 .1 Gravísima, 
7.2 Grave, 
7.3 Media, y 
7 .4 Leve. 

) 

Artículo 8.- Son infracciones gravísimas las siguientes: 

8.1 Prestar servicio no autorizado en cualquiera de las modalidades establecidas en el 
Convenio sin contar con el permiso u habilitación vehicular, según corresponda. 

8.2 Prestar servicio en una modalidad distinta a la autorizada. 

8.3 Realizar transporte local en el país distinto al de origen. 

8.4 Permitir la conducción del vehículo del servicio por conductores que no cuentan con la 
licencia de conducir de la clase y categoría correspondiente o ésta se encuentre retenida, 
suspendida o cancelada. 

8.5 Prestar el Servicio con vehículos que no cuenten con Inspección / Revisión Técnica 
Vehicular vigente. 

8.6 Prestar el Servicio sin contar con el seguro obligatorio por accidentes de tránsito hasta 
Chile o el seguro obligatorio de accidentes personales hasta el Perú, según corresponda. 

8. 7 Utilizar en el servicio vehículos con volante de dirección cambiado. 

8.8 Alterar la cantidad de asientos de fábrica. 

8.9 Efectuar modificaciones en el chasis del vehículo, que afecten su estructura y que le 
hagan perder sus condiciones originales de seguridad, resistencia y maniobrabilidad. 

Artículo 9.- Son Infracciones graves las siguientes: 

9.1 lnicl ar el servicio y/o recoger pasajeros fuera de los terminales terrestres. 

9.2 Concluir el servicio y/o dejar pasajeros fuera de los terminales y/o en paradas no 
autorizadas. 

9.4 Sustituir los asientos rebatibles de fábrica del vehículo por asientos fijos o usar asientos 
rebatibles para transportar pasajeros. 



Artículo 10.- Son Infracciones medias las siguientes: 

10.1 No cumplir con el rol de salidas y llegadas de vehículos a los terminales terrestres. 

10.2 Utilizar "voceadores o jaladores" para atraer pasajeros a los vehículos en los cuales se 
efectúa el Servicio. 

10.3 No entregar al pasajero un comprobante que identifique cada valija, bulto y/o paquete 
transportado. 

10.4 Transportar carga en el salón.. espacio o habitáculo del vehículo destinado a los 
pasajeros . 

10.5 No poner a disposición de los pasajeros el formulario de declaración de reclamos por 
pérdida o deterioro de las especies transportadas o remitidas, de corresponder. 

Artículo 11.- Son Infracciones leves las siguientes: 

11 .1 Prestar el Servicio, sin portar alguno de los siguientes documentos: i) Permiso 
correspondiente a la modalidad señalada en el Convenio, ii) Seguro Obligatorio de Accidentes 
de Tránsito, iii) Certificado de Inspección/ Revisión Técnica Vehicular o iv) Licencia de conducir 
del conductor. 

11 .2 No exhibir en lugar visible de las oficinas y agencias de venta de pasajeros, ubicada en 
los terminales de las ciudades de Tacna y Arica, las tarifas de sus servicios o no comunicar su 
modificación dentro del plazo de dos días. 

11.3 No presentar a los terminales la lista de pasajeros. 
-~<-f!¼.,J., rov j/ ·o 

·f_ /!/ 'i Artículo 12.- De la reincidencia de las Infracciones ~ I"' 1":J ,'>i 
..,_~!doJ-ov 12 .1 Cuando el transportista es sancionado, mediante resolución firme, por la comisión de 
'I una infracción de un mismo grado dentro de los doce ( 12) meses, contados desde que quedó 

firme la resolución que sancionó la infracción anterior, se le aplicará la sanción del grado 
inmediatamente superior. 

12.2 La segunda infracción gravísima cometida en el transcurso de doce (12) meses será 
sancionada con la suspensión del permiso correspondiente por un período de ciento ochenta 
( 180) días calendario. 

12.3 La aplicación de dos (2) suspensiones del respectivo permiso, conforme se señala en el 
numeral anterior, en el término de veinticuatro (24) meses, traerá como consecuencia la 
cancelación del permiso correspondiente por el término de cinco (5) años, contados a partir 
de la notificación de la sanción de cancelación y la inhabilitación por el mismo periodo, para 
acceder a un permiso en cualquiera de las modalidades establecidas en el artículo 8 del 
Convenio. 



CAPITULO 111: DE LAS SANCIONES 

Artículo 13.- De las sanciones 

Las sanciones son: multa, suspensión o cancelación del permiso. Las multas se clasifican en: 

Gravísima: 
Grave: 
Media: 
Leve: 

U$S 1 000 
U$S 500 
U$S 250 
U$S 100 

Las sanciones previstas se aplican sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 15 del presente 
Acuerdo . 

Artículo 14.- De las reglas para la aplicación de las sanciones 

14.1. Las sanciones se aplicarán conforme a la graduación definida en los artículos 8, 9, 1 O y 
11 del presente Acuerdo y, en todo caso, considerando las circunstancias atenuantes 
conforme a la legislación interna del país que tiene jurisdicción para conocer la respectiva 
infracción. 

14.2 Las sanciones por infracciones al Servicio serán aplicadas por el órgano competente del 
país en donde se cometió la infracción, conforme al procedimiento administrativo 
sancionador establecido en su legislación nacional. 

14.3. Los actos que emita el órgano competente serán notificados al infractor, conforme a lo 
previsto en la legislación nacional del país donde se cometió la infracción. 

(jt-"'""f.~[~ú:00 
,~ -,~\ Para este efecto, el transportista deberá presentar ante los organismos de cada país una 
:~J., / _¡} dirección electrónica para su notificación, bajo apercibimiento de suspensión del permiso 
';,..,oW' hasta que cumpla dicha obligación. El organismo nacional de aplicación del Convenio de cada 

1 país podrá sustituir la dirección electrónica remitida por el transportista por otros medios, de 
conformidad con su legislación nacional. 

/ 
14.4. La cancelación del respectivo permiso conlleva a la pérdida de los cupos-asientos 

míe,¡;::,... asignados. 
. l1-e?> '"'º.;,"). ·~ '1, ~ JJ= 14.5 El transportista que cuente con una o más multas impagas mediante resolución firme, 

.; no podrá acceder a nuevas autorizaciones, renovaciones o sus modificaciones ni habilitaciones 
:,,·;:e • vehiculares mediante el incremento o sustitución de vehículos. 

14.6 La sanción surtirá efectos jurídicos partir del día siguiente de haberse vencido el plazo 
para la interposición de los recursos impugnativos o haber quedado firme la resolución 

~7;1>,administrativa que pone fin al procedimiento administrativo sancionador. 
l"¡po'-·. 
',?-') 
>'; 
C' $/ 

. ¡;'/ 



14. 7 Ctl'afl€lo rn prodiga ha cancelación de la habilitación vehicular y/o la cancelación del 
permiso para prestar el servicio/ traerá como consecuencia la baja en el registro y la pérdida 
cupos - asientos asignados, los que revertirán al Estado y en consecuencia podrán ser 
reasignados mediante proceso de selección que i convoque la autoridad competente. 

Artículo 15.- De las reglas para aplicar las medidas preventivas 

Sin perjuicio de las sanciones que correspondan a las infracciones que se citan a continuación, 
se aplicarán las siguientes medidas preventivas: 

15.1 Ante la cornlstón de las infracciones 8.1 y 8.2 del artículo 8 del presente Acuerdo, se 
aplicará sin más trámite la medida preventiva de retención del vehículo, la que solo podrá ser 
levantada con el pago de la multa correspondiente. En caso que el vehículo haya sido 
internado en el depósito, será liberado una vez cumplido con el pago de la multa 
correspondiente y los derechos por permanencia en el depósito vehicular 

15.2 La comisión de la infracción 8. 5 del artículo 8 del presente Acuerdo, acarreará la 
interrupción del viaje, y el internamiento del vehículo. El vehículo puede ser retirado del 
depósito vehicular cuando se acredite el pago de los derechos por permanencia en el depósito 
vehicular y remolque del vehículo. 

La habilitación del vehículo en cuestión se entenderá suspendida hasta que se acredite la 
aprobación de la Inspección / Revisión Técnica Vehicular ante el organismo que aplicó la 
sanción; luego de ello, se levantará la suspensión sin más trámite. 

, ,}:iifRN~ 1 5.3 La comisión de la infracción 8.6 del artículo 8 del presente Acuerdo, acarreará la 
.·:ff j/ ~ interrupción del viaje, así como la retención del vehículo hasta el plazo máximo de !J Í) veinticuatro (24) horas. De no haberse superado las causas que motivaron la retención del 
%.;.1 ,o..2-iJY vehículo en el plazo señalado, se procederá a su internamiento hasta que supere dichas 
r· causas y el pago efectivo de los derechos por permanencia en el depósito vehicular. 
1 
1 

15.4 La comisión de las infracciones 8.7, 8.8 y 8.9 del artículo 8 del presente Acuerdo, 
acarreará la suspensión de la habilitación vehicular hasta que se superen las causas que 
motivaron la referida suspensión. 

Artículo 16.- Del beneficio por pronto pago 

Si el presunto infractor paga voluntariamente la multa que corresponda a la infracción 
cometida dentro del plazo de diez (1 O) días hábiles de levantada el acta de control o de 
notificado el inicio del procedimiento administrativo sancionador, ésta será reducida en 
cincuenta por ciento (50%) de su monto. 

El pago de la multa implica el reconocimiento de la infracción. 



Artículo 17.- De la moneda para el pago de sanción pecuniaria 

Las multas deberán ser pagadas en la moneda del país en el cual se aplicó la sanción, 
conforme al tipo de cambio del día en el que se realiza el pago correspondiente. 

Artículo 18.- De la prestación del servicio no autorizado 

18.1 La prestación del Servicio no Autorizado se configura cuando el vehículo intervenido no 
cuente con el respectivo permiso y se pueda presumir que se trata de un servicio remunerado. 

18.2 De la misma forma y por el mérito de la revisión del permiso, se podrá comprobar que 
un vehículo realiza una modalidad de servicio distinta a la autorizada. 

) 18.3 Para el caso de aquellos vehículos cuyo permiso se encuentre suspendido bastará que se 
verifique dicha circunstancia en la consulta al Registro Administrativo del Transporte de 
Pasajeros por Carretera Tacna -Arica (REATTA). 

Artículo 19.- De las formas de fiscalización 

La detección de las infracciones señaladas en el Anexo al presente acuerdo se realizará 
mediante la fiscalización de campo o de gabinete lo que se formalizará con el levantamiento 
del acta de control o la expedición de la resolución de inicio del procedimiento sancionador, 
según corresponda, que para este efecto deberá contener la fecha, hora y lugar de ocurrencia 
de la infracción, la individualización completa del conductor del vehículo, la placa / patente 
del vehículo y la descripción de la infracción cometida 

Artículo 20.- De los registros administrativos 

r
l TR4',i:~~as autoridades de transporte de ambos países, implementarán el Registro Administrativo del 

.:f ¡¡-_.,\{ransporte de Pasajeros por Carretera Tacna - Arica (REATTA), en el cual se inscribirán los ! ~ransportistas autorizados, permiso~ originarios y. comple~~ntarios y demás per_m¡sos 
't.; ·o...a~\~·otorgados en el marco del Convenio, la flota vehkular habilitada con sus caractenst,cas 

- técnicas, cupos asignados para cada vehículo habilitado, seguro obligatorio de accidente de 
tránsito, certificado de Inspección / Revisión Técnica Vehicular, nombre de los conductores y 
sanciones administrativas y medidas preventivas aplicadas por infracciones en el marco del 
presente Acuerdo. 

Artículo 21.- De la comunicación de las sanciones a la autoridad competente del país de 
. origen del transportista. 

Las sanciones aplicadas por el organismo fiscalizador y sancionador de las infracciones 
previstas en el presente Acuerdo serán comunicadas a la Autoridad Competente de la otra 
Parte para su inscripción en el REA TT A. 



CAPÍTULO IV DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

Artículo 22.- De las enmiendas 

El presente Acuerdo podrá ser enmendado en cualquier momento por medio del 
consentimiento previo de las Partes y por la vía diplomática. Toda enmienda entrará en vigor 
de la misma forma en que ha sido prevista para el presente Acuerdo. 

Artículo 23.- De la entrada en vigencia 

El presente Acuerdo entrará en vigor sesenta (60) dias después de la fecha de la última nota 
por medio de la cual cada una de las Partes comunique a la otra el cumplimiento de los 
requisitos establecidos por su legislación para dicho efecto. 

Artfculo 24.- De la vigencia 

El presente Acuerdo tendrá duración indefinida, sin embargo, cualquiera de las Partes podrá 
denunciarlo en cualquier momento, mediante envío a la otra parte de un aviso por escrito, 
por vía diplomática, con seis meses de anticipación. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

En un plazo de treinta (30) días, contados a partir de la entrada en vigor del presente 
-~ Acuerdo, los transportistas autorizados para el servicio de transporte de pasajeros por 

,$r"~f R.q~ carretera entre las ciudades de Tacna y Arica, deberán remitir a la autoridad del país de origen 
~ !! ~; la dirección electrónica que hace referencia el numeral 14.3 del artículo 14 del presente \,J¿ l' Acuerdo. 

-._.,2..~· 

Suscrito el día .... de setiembre de 2018, en la ciudad de XXXXX, de la República de XXXXXX, 
en dos ejemplares originales, en idioma castellano, siendo ambos textos igualmente 
auténticos. 

POR EL GOBIERNO DE 
LA REPÚBLICA DE CHILE 

POR EL GOBIERNO DE 
LA REPÚBLICA DE PERÚ 

' 
""I 

~ 
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' 1 hlini;;!ei;o de T 1arr5i-"ílfi?.S y omunic;,-.:iunos 
. OFIGlf·U, GEtffílf\L DE 

ASESGRÍ.ñ. JURIDICA 

MEM.Q.RÁ.N.D..U..M~_:2._Q_l8..:.MlCL02. 

A JUANA LÓPEZ ESCOBAR 
Secretaria General 

2 1 NOV 20-IB 

ASUNTO Proyecto de Acuerdo de Infracciones y Sanciones para el Transporte de 
Pasajeros por carretera Tacna - Arica. 

REF. Memorándum f\J° 2700-2018-MTC/15 

FECHA Lima, 2 1 NOV. 2018 

Me dirijo a usted, en atención al documento de la referencia, mediante el cual, la Dirección 
General de Transporte Terrestre (DGTT) remite el Proyecto de Acuerdo de Infracciones y Sanciones 
para el Transporte de Pasajeros por carretera Tacna - Arica, elaborado por los órganos técnicos 
del Ministerio de Transportes y Telecornunicaciones de Chile, y el Ministerio de Transportes y 
Comunicación del Perú, en el marco del Encuentro Presidencial y I Gabinete Binacional de 
Ministros Perú - Chile. 

Al respecto, se remite para su trámite el referido documento, cuyos informes técnicos elaborados 
por la DGTT y la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto cuentan con la conformidad del 
suscrito, encontrándose pendiente la opinión legal que corresponda emitir a la OGAJ, en su 
calidad de órgano de asesoramiento de la Alta Dirección. 

Atentamente, 

Jirón Zorrilos 1203 -- Lima - Perú 
T. (511) 615-7800 
www.rntc.gob.pe 1 J:fa. f'i:-2Ú W-\:Jbt!;~::f¿O 1 __ , 
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A 

ASUNTO 

REFERENCIA 

MEMORÁNDUM Nº 2 ioo -20j_8-MICL15 

CARLOS CESAR ESTREMADOYRO MORY 
Vlceminlstro de Transportes 

Proyecto de Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones para el Transporte de 
Pasajeros por Carretera Tacna - Arica 

a) Octava Disposición Transitoria del Proyecto de Modificación del 
Convenio de Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica 

b) Memorándum N' 2694-2018-MTC/15 (1-320441-2018) 
e) Memorándum N' 2206-2018-MTC/09 

FECHA Lima, 2 1 NOV. 2018 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al Proyecto de Acuerdo sobre Infracciones y 
Sanciones al Convenio sobre Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica, elaborado 
por los órganos técnicos del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones de la República de 
Chile y del Ministerio de Transportes y Comunicaciones de la República de Perú, en aplicación de la 
Octava Disposición Transitoria del Convenio comprendida en el Proyecto de Modificación del 
mismo, en el marco del Encuentro Presidencial y I Gabinete Binacional de Ministros Perú - Chile 
(7/jul/2017). · 

\ 

Al respecto, le informo que por acuerdo de las delegaciones de Perú y Chile adoptado en las 
videoconferencias preparatorias el Proyecto de Acuerdo será puesto a consideración del Encuentro 
Presidencial y II Gabinete Binacional de Ministros Perú - Chile a llevarse a cabo el 27 de noviembre 
del 2018 en la ciudad de Santiago, República de Chile. 

Sobre el particular, se remite el Memorándum N" 2694-2018-MTC/15, de la Dirección General de 
Transporte Terrestre a mi cargo y el Informe N" 855-2018-tvlTC/15.01, elaborado por la Dirección 
de Regulación y Normatividad de esta Dirección General; así como el Memorándum N" 2206-2018- 
MTC/09, suscrito por la Dirección General de Planeamiento y Presupuesto y el Informe N' 0427- 
2018-MTC/09.01, elaborado por la Dirección de Planeamiento; a través de los cuales se emite la· 
respectiva opinión técnica favorable de las referidas Direcciones Generales sobre el Proyecto de 
Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones al Convenio sobre Transporte de Pasajeros por Carretera 
entre Tacna y Arica, conforme a la Directiva N' 003-2018-MTC/0 1. 

En tal sentido, se adjunta un ejemplar del Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones al Convenio 
sobre Transporte de Pasaíeros por Carretera entre Tacna - Arica, visado por el Director General de 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y por el suscrito, a fin que la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, de emitir opinión favorable, vise dicho documento. 

Atentamente, 

Q "'711/f ~ '• 
~ ' . 

Paúl Concha evi a 
Dir~ctor General 

Dirección G6r>eral de Transporte Terrestre 

IEL PERÚ PRIME~ 

Jirón Zorritos 1203 - Lima - Perú 
T. (511) 615-7800 
www.mtc.gob.pe 



A 

ASUNTO 

\ 
REF. 

FECHA 

PAÚL CONCHA REVILLA- 
Director General de Transporte Terrestre 

Proyecto de Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones para el 
Transporte de Pasajeros por Carretera Tacna - Arica 

Memorándum Nº 2694-2018-MTC/15 

Urna, 2 1 NOV. 2018 
Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia, a través 
del cual se solicita a esta Oficina General emitir opinión sobre el proyecto de Acuerdo 
sobre Infracciones y Sanciones para el Transporte de Pasajeros por Carretera Tacna º. Arica, 
a fin de aprobar dicho instrumento en el marco del Éncuentro Presidencial y II Gabinete 
Binácional Perú - Chile. 

Sobre el particular, se remite el Informe Nº 0427-2018-MTC/09.01, elaborado por la 
Oficina de Planeamiento, que esta Oficina General hace suyo, mediante el cual se emite 
opinión técnica favorable para la aprobación del proyecto de Acuerdo indicado en el 
asunto. 

Atentamente, 

Adj.: 
Lo indicado 

··¡;Aü"Cw:'c'AiGü'A0liAY1Pé'Rtz'' 
01F-..:cróR GENERAL 

Oficina Geneial de Planeamienio y Presupuesto 

Jr. Zorrrto s 1203. Lima - Perú 
T. (Sll) 615 7800 
www.mtc.gob.pe 
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INFORMENº 0427-2018-MTC/09.01 

A 

Asunto 

PAÚL W. CAIGUARAY PÉREZ 
Director General de Planeamiento y Presupuesto 

Proyecto de Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones para el 
Transporte de Pasajeros por Carretera Tacna - Arica 

Ref. 

Fecha 

Memorándum Nº 2694-2018-MTC/l 5 

Lima, 21 de noviembre del 2018 

l. ANTECEDENTES 

1.1. Mediante Memorándum N° 2694-2018-MTC/15, de fecha 20.Nov.2018, el 
Director General de Transporte Terrestre alcanza a la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto el Informe N°- 855-2018-MTC/15.01 y solicita 
emitir opinión sobre el proyecto de "Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones 
para el Transporte de Pasajeros por Carretera Tacna - Arica", a fin de 

· continuar el trámite de aprobación, para su suscripción en el marco del 
Encuentro Presidencial y II Gabinete Binacional Perú - Chile. 

11. ANÁLISIS Y COMENTARIOS 

2 .1 Mediante Decreto Supremo Nº 053-2003-RE se aprobó el Convenio de 
Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica; sin embargo, dicha 
norma no establece un régimen de infracciones y sanciones que corrija las 
omisiones o incumplimientos a dicha disposición en la prestación del servicio 
entre dichas ciudades. 

2.2 En el Encuentro Presidencial y I Gabinete Binacional de Ministros de Perú y 
Chile, celebrado el 07 de julio del 2017 en la ciudad de l.irna.vse suscribió el 
Acta de lntenstón del Proyecto de Modificación del Convenio de Transporte de 
Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica, que incorpora como Octava 
Disposición Transitoria la f acuitad de establecer un Régimen de Infracciones y 
Sanciones de dicho servicio. 

2.3 En este contexto, los organismos competentes de Chile (Subsecretaría de 
Transportes del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones) y Perú 
(Dirección General de Transporte Terrestre del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones) consensuaron técnicamente el Proyecto Acuerdo sobre 
Infracciones y Sanciones al Convenio, recomendando su aprobación, mediante 
un Acta de Intensión, en el marco del Encuentro Presidencial y II Gabinete 
Binacional Perú - Chile. 

Jr. Zorritcs 1203 • Lima - Perú 
T.(511) 615 7800 
www.mtc.gob.pe 
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2.4 El Informe de la Dirección General de Transporte Terrestre indica que el 
Proyecto de Acuerdo tiene como objetivo establecer y regular el régimen de 
infracciones y sanciones aplicable al servtdo de transporte de pasajeros por 
carretera entre Tacna y Arica y su puesta en vigencia permitirá a los 
organismos fiscalizadores de Perú y Chile contar con un marco legal bilateral 
para fiscalizar el servicio de transporte de pasajeros Tacna - Arica, con el 
consiguiente mejoramiento de la calidad del servicio en beneftcío de los 
usuarios del transporte de pasajeros por carretera entre ambas ciudades. 

2.5 El Proyecto de Acuerdo establece las condiciones, 
procedimientos y obligaciones de las partes para 
implementación, a fin de cumplir con sus objetivos. 

mecanismos, 
su adecuada 

2.6 La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, según el Reglamento de 
Organización y Funciones, aprobado con Decreto Supremo Nº 021-2007- 
MTC, en relación a los asuntos internacionales, tiene la la función de 
"Coordinar y participar en los asuntos internacionales del Ministerio". 

2. 7 La Directiva Nº 003-2018-MTC/01, aprobado con Resolución Ministerial N° 
413-2018-MTC/0 1, señala que la dependencia del MTC que inicia el trámite, 
en este caso la Dirección General de Transporte Terrestre, visa el proyecto de 
acuerdo y remite adjuntando la siguiente documentación: 
• El Informe Técnico Legal que sustente la suscripción del Convenio. 
• Informe ténico legal de los órganos vinculados con el contenido del 

proyecto de Convenio. 
• Informe favorable de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto. 

En relación a este último punto, el presente informe debe ser remitido a la 
Dirección General de Transporte Terrestre, a fin de continuar con el proceso 
establecido en la citada Directiva. 

2.8 Los objetivos y alcances del Proyecto de Acuerdo se enmarcan en la Política 
General de Gobierno al 2021, aprobada mediante Decreto Supremo Nº 056- 
2018-PCM, en el Eje "Fortalecimiento institucional para la gobernabilidad", 
específicamente respecto a "Fortalecer las capacidades del Estado para 
atender efectivamente las necesidades dudadanas". ··· · · 

, ,' 

2.9 El Acuerdo suscrito se encuentra alineado al Objetivo : Estrá.tégico 
Institucionales: "Contar con estructuras organizativas y normatividad 
modernas, procesos Internos optimizados y recursos humanos calificados que, 
mediante el uso de tecnologias de información y administración por 
resultados, mejoren los niveles de gestión de los organismos del sector".: 
considerado en el Plan Operativo Institucional 2018, aprobado con Resolución 
Ministerial Nº 794-2017-MTC/0 1. 

Jr. Zorritos 1203 • Lima - Perú 
T. (511) 615 7800 
www.mtc.gob.pe 
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111. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

3. 1 El proyecto de "Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones para el Transporte de 
Pasajeros por Carretera Tacna - Arica" es producto del con censo entre las 
autoridades competentes de ambos países. 

3.2 El proyecto de Acuerdo tiene como objetivo establecer y regular el régimen 
de infracciones y sanciones aplicable al servicio de transporte de pasajeros por 
carretera entre Tacna y Arica y permitirá contar con un marco legal bilateral 
para fiscalizar y mejorar la calidad del servicio de transporte de pasajeros por 
carretera entre ambas ciudades. 

3.3 El proyecto de Acuerdo suscrito se enmarca en la Política General de 
Gobierno al 2021 y en los objetivos estratégicos institucionales del MTC. 

3.4 Por estas consideraciones, esta Oficina emite opinión técnica favorable para la 
aprobación del proyecto de "Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones para el 
Transporte de Pasajeros por Carretera Tacna - Arica". 

3.5 Se recomienda derivar el expediente a la Dirección General de Transporte 
Terrestre, a fin de continuar su trámite de aprobación, en el marco de la 
Directiva Nº 003-2018-MTC/01. 

~~Y 
~--- ----- 

Ir. Zorritos 1203 · Lima - Perú 
T. (511) 61S 7800 
www.rntc.gob.pe ÍEL PERÚ PRIMER~ 
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A 

MEM.ORAlfilU.M.N°2C, '1 L/ -20.t8.M[C/J.5 

PAÚL WERNER CAIGUARAY PÉREZ 
Director General de Planeamiento y Presupuesto ,,-. 

/-·· ) z (),y ji/,.¿¿) 

1 
Ulnilll'llo de TrinspMcs y Comunlcacionii 

OFIClfl¡\ GENERAL DE 
PlAUEAMIEtlTO Y PllESUPUESTO 

l 
Z U IIUV,, 2010 :., 

At /1 

RECIBIDO 
" 1 n ,-·n •t/U J' / · , / !.'.;cu. w: :.<.ti.~ ..... llora: .... ;.,\1:::1 

ASUNTO 

REFERENCIA 

Informe técnico sobre el Proyecto de Acuerdo sobre Infracciones y 
Sanciones para el Transporte de Pasajeros por Carretera Tacna ~ Arica 

Octava Disposición Transitaría del Proyecto de Modlfkadón del 
Convento de Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica, 
anexo al Acta de Intención suscrita por la Ministra de Transportes y 
Telecomunicaciones del Chile y por el Ministro de Transportes y 
Comunicaciones del Perú 

) FECHA l.lrna, 2 O NOV. 2018 

Tengo a bien diriginne a usted, para hacer de su conocimiento que los organismos técnicos del 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones de la República de Chile y del Ministerio de 
Transportes y Cornunlcadonos de la Repúblka ele Perú, en apllcadón de la Octava Disposición 
Transitoria del Convenio comprendida en el Proyecto de Modlftcadón del mismo, en el marco del 
Encuentro Presidencial y I Gabinete 8inacional ele Ministros Perú - Chile (7/jul/2017) elaboraron el 
Proyecto de Acuerdo .sobre Infracciones y Sanciones al Convenio sobre Transporte ele Pasajeros por 
Carretera entre Tacna y Arica. 

Sobre el particular. le remito el Informe f\J" 855-2018-MTC/15.0 ·1, elaborado por la Dirección de 
Hegulación y Normaüvídad, el cual hago mio, a fin que emita el pronunciamiento sobre el Proyecto ele 
Acuerdo, en el marco de la Directiva N" 003-2018-NlTC/01. 

En dicho informe se recomienda que los titulares de los Ministerlos de Transportes y Comunicaciones 
del Perú y Transportes y Telccornunícaoones ele Chile, en el marco del Encuentro Presidencial y II 
Gabinete 13inacional ele Ministros Perú - Chile, manifiesten su conformidad con el texto del Proyecto 
ele Acuerdo consensuado por sus organismos técnicos, para lo cual se adjunta un Proyecto de Acta ele 
Intención para su suscripción por los Ministros, ele considerar conforme el Proyecto de Acuerdo. 

Atentamente, 

\_)i·' JZ1tttt /;JiUL--..__ 

....... : ·.::..:::.:.:.:..:.:.,,) . 
Paúl Concha Revilla 

Dir e clor Gonaral 
Dirección G,;nernl de Transporto Torro:,trn 

Jlrón Zorrltos 1203 - Lima · Pl'rt:1 
T. (511) 615-7800 
www.rntc.gob.pe 

J ~ ~ ··~ 
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Direcci6n Güneral 
de Transport e Terrestre 

"Decenio ÚLl IJ lguJld.1d tic- Op0tt11n,t!.1d-:.•s p.ir.1 m,,¡,.>-"f!\ f hQmbr,~s·· 
";\1\0 dt~I Dí;.ilo¡:o "I l.1 R:·carn:ihcición t·:;1oon111' 

A 

INEORMENo. 855.::20.18:MTC/15.0.1 

P1\ÜL ENRIQUE CONCHA REVILlA 
Director General de Transporte Terrestre 

ASUNTO Informe técnico sobre el Proyecto de Acuerdo sobre Infracciones y 
Sanciones para el Transporte de Pasajeros por Carretera Tacna - Arica 

REFERENCIA Octava Disposición Transitoria del Proyecto de Modtñcacíón del Convenio 
de Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica, anexo al Acta 
de Intención suscrita por la Ministra de Transportes y Telecomunicaciones 
del Chile y por el Ministro de Transportes y Comunicaciones del Perú 

FECHA Lima, 1 9 NOV. 2018 

Tengo el c1grélclo ele dirigirme a usted para informarle lo siguiente: 

l. ~ffilCEDENTES 

1.1 Proyecto de Modilkadón del Convenio de Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tccna y 
Arica, anexo al Acta de Intención suscrita por la Ministra ele Transportes y Telecomunicaciones del 
Chile y por el Ministro de Transportes y Comunicaciones del Perú (7/jul/2017). que incorpora como 
Octava Disposición Transitoria la facultad de los Organismos 1'J¡¡cionales Competentes del Convenio de 
Transporte de Pasajeros por Carretera Tacna - Ar«;a para establecer el Reqimen de Infracciones y 
Sanciones de dicho servicio. 

1.2 Acta ele la Subcomisión de Transportes, ele IJ Comisión de Infraestructura. Transportes y Normas 
del \/11 Comité efe Integración y Desarrollo Fronterizo Perú - Chile ( 1 y 2/ago/2018), que seria la como 
acuerdo 5, la conclusión ele lil elaboración del Proyecto de ;\cu;::rdo sobre el Régimen de Infracciones y 
Sanciones par a el transporte ele pasajeros Tacna ·- 1:\r,o en el sequndo semestre del 20 18. 

1.3 Acta de elaboración del texto del Proyecto ;\cuerdo sobre Infracciones y Sanciones al Convenio 
sobre Transporte ele Pasajeros por Carretera entre Tacna - Artca (19/nov/ 2018), en la cual se indica 
que la Subsecretaría de Transportes del lvlinistHio de Transportes y Telecomunicaciones de la 
Repubtica de Chile y !,1 Dirección General ele Transporte Terrestre del l•Ainisterio ele Transportes y 
Comunicaciones de la República de Perú, después ele analiz,1r las propuestas del Grupo Mixto de 
Transporte Frontertao Tacna - Arka, consensuaron técnicamente el texto ele! Proyecto Acuerdo sobre 
Infracciones y Sanciones al Convenio sobre Transporte ele Pasajeros por Carretera entre Tacna - Arica y 
recomendaron ,1 sus respectivos ivlinisterios ,u aprobación. 

11. BAS.LLEGAL 

2. 1. Decreto Supremo r·.r 028-91- TC. que aprueba el ,'\cuerdo sobre Transporte Internacional 
Terrestre. 

2.2. Decreto Supremo 1,1 053-2003-HE. que ,,pru-::ba el Convenio de Irnnsporte de Pasajeros por 
Carretera entre Iacna y Arrea. 

rt~:::~-:5~;-, 
\ -:; \' .. , ' 

·-.~-tL7~ •.•• ~-"' íuón Zorntos 1203 ~- l.1m:1 - Peru 
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· Dirección General 
de Transports Terrestre 

'
101:c:enío d(1 1;1 Igualdad ele Oportuníd,1U1H p;ir., mujQre, •r homl.Jrc~" 

",\1iC1 del Di;iloi:o y lt1 Kt?conciliaciOn N;,cmn;¡f'· 

2.3. Decreto Supremo Hº 039-2005-í11IIIKETUP.. que aprueba el Segundo Protocolo .1'.\dicional sobre 
Infracciones'/ Sanciones al 1\TIT. 

VI. Resotucíon lvlinisterial N 023 1 /RE. 20 13. que aprueba la Directiva N' 002-DGT/l{E-2013, 
"Unearnicntos Generales para la suscrípclón, perfeccionamiento interno y registro ele los 
Tratados". 

2.5. Hesolucíon Ministerial N. <113-2018-fvlTC/Ol, que aprueba la Directlv,1 r,i· 003-2018-ívlíC/01, 
"Lineamientos y procedimientos para el tramite interno ele expedientes sobre proyectos de 
díspostuvos legales, consultas y conventos en el Ministerlo de Transportes >' Comunkacíones". 

111. á~áLISIS 

3.1. El Acuerdo sobre Transporte lnternaclrn1c1I Terrestre', en adelante el ATIT, suscrito en el marco del 
Tratado de Montevideo (ALADI), rc9ul<1 el transporte internacional terrestre entre los países 
signatarios1, entre ellos, el que se presta entre Perú y Chile. 

El articulo 14 de dicho Acuerdo farnll,1 ,, los países sígr.<1taríos a adoptar acuerdos bilatera!es o 
rnultíl<1terales sobre los diferentes aspectos considerados en el mismo, sln contrariar el ATIT' y el 
articulo 20 senala que para establecer seP1ícíos de transporte íntemactonel por carretera y sus 
modalklades, deberá mediar un acuerdo previo entre los paises slqnatarios". 

3.2 En el marco de los ar liculos 14 y 20 ele! 1\ TIT, se suscribió el Convenio de Transporte de Pasajeros 
por Carretera entre Tacna y Artca', en adelente el Convenio, que contiene las rnodahdadcs del 
transporte de pasajeros Tacna - Aríca", en adelante el Servicio, y las condiciones y requisitos para 
su prestación; sin ernbargo, no Sr? estableció un régimen ele infracciones y sanciones que corrija 
las omisiones o lncumplúulcntos a dkhas disposiciones que se presentan en su prestación. 

3.3. En el contexto serialado en el párrafo anterior, el Grupo rvlixto de Transporte Fronterizo faena - 
Artca, en adelante Grupo Mixto, lnst,mcia técnica bilateral en la cual s0 abordan los asuntos y 

\ · lncorporado ., 1;1 lc91,l.icio11 11,1c10;1,1i C(H1 uecreto Suprc1110 r-r 028·91 ·fC. 

'Articulo 14 del 11 TIT 
Lo:-1 paiscs ~i9nc1t.uio:; podra« u~19;H a acuerdos b1latcr.:ilt.!:. o rnllltílt..ilC-rnlc:; sobre fas cJd.ercntw, ,Y,pectos constdemdr» c,n el 
Acuc,do y, u11 <!;.pcci,11, en matcri,1 de rectprccídad en lo:, pcrml,o,. 1cgí111cnc:; l,1rifMios y orm:, w,pcctós técnlco-uperativos. 
01d101 acuerdo: 110 podr,in en 11i11c¡u11 coso contrnnar lo:; l()(lí,ldo, en el pra,,:mt~ Acuerdo. 

'Arr,culo 20 del /\llí 
P,1rrt c~.:,,blec::-r Sf:Pn(:o~ de trnn~pone 111tcrn,1c1onal por t:,11r~~cri1 )' SU'¡ n1odi:1licfa:iiJJ. deber,, m~d1,1r un acuerdo pre·,10 euue les 
J.J;ti'..fJ<; 51gnt1t<1t1O~. (~!O'.i o;orgardn ltJ·; p011111~O,;. C<Jr,e~pondter,¡~~ con el oi?J(HO ele hacer c-ÍBCi1•:a la rC(lprocicfod. 
indcpcndienlcnwnte entre las emp,~!:,"l~; de Jh1SilJt2fC~ y Id'.'. ele tc1rga. 

'· J\pro~ado por r.l Decreto Supre,no ~r OS:l-2003-~'.E 

' 1\rticulo C c!el Corwe1110 d·? ir;.1n~porh~ ele í\U:l¡~:c~. po: (drr·~·t~r:) entro? r,,cn\, y t\r:cJ 
El tral'l:;porti:! ele p,1:;\)¡crc'.i i\ que 1e ,cf1~rc- el pr<.~s~1,tl' Convcruo. se podt<l ef1~(\u<1r en liH s1g1.11c,w:~ 1r1c;dc1ficl11de;:: 
,,) S1:rllc10 Publico ele fr<1:1:.portc Cotccuvo ncgultH de P.1~1.lJeros en Buses. que ~;e prc-~t<Hrt con uni<l,uJiJ~ con más do 20 .1~1"..\nto'.): 
h) Servicio Púbhco de l'ransporle Cotecuvo Hcgular de l',,,,1jcro,. que se pri,~1.ir,1 r11 ,11110111óvíle~; 
e) Servicio Espccl,11 de Aeropuerto, que 5r prcStNtl en automóvtlcs; y 
cJ1 Servicio d~ Tr.:1n~.portc lunsuco .. prc:;tado b1,¡o ~I :il'.ílL•rn,, d~noinrnucJo ··cirnoto (1~rrado··. 
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problemas relativos c1 l,1 operación o aplic1.:1011 del Converuo ', en ocasión de :;u primera reunión 
(21 y 22/jun/2007), planteó la necesidad cie elaborar un protocolo cornplernentario al Convenio 
con el objeto ele configurar infrc1ccio11es y establecer las respectivas sunciones'. 

Postenorrnente, en sus reuniones IV (23 y 2,1/abr/2009i. V (9/oct/2009). VI (il/jun/2010), VII 
(22/ubr/2013), VIII (1 y 2/ocl/2013) y IX (10 y 11/09/2015), el Grupo Mixto contlnuó analizando y 
desarrollando el documento ele trabs]o denomínedo "Régimen de lnfrc1cciones y Sanciones para 
el Transporte de Pasajeros Iacna - Arica". 

3.d. En la linea desarrollada por el Grupo f,;li:do, la Direccion General ele Transporte Terrestre del 
i•,iinisterio efe Transportes y Cornunicsciones del Peru '/ la Subsecretaría de Transporte del 
i•,linísterío de Transportes y Telecomunicaciones efe Chile, en su condición ele Organismos 
Nacionales Competentes ele Aplkacíon clel /\llT, en ocasión de la IV Reunión Bilateral ele 
Organismos de Apllcactón del ATIT (7/a90¡;1009), acordaron solicitar a sus Cancillerías la 
incorporación de una disposición que íaculte ,1 las partes (!1:I Convenio a dictar un Protocolo de 
Infracciones y Sanciones para el transporte ele pasajeros por carretera faena - Arica". 

La solicitud efe los Organismos f\Jélcíonales Competentes ele Aphceción del ATIT de Perú y Chile 
senalado en el numeral anterior fue recogida como Octava Disposición Transitoria del Convenio. 
en el Proyecto de Modificación del mismo· . consensuado técnicamente por los Ministros ele 
Transportes y Telecomunicaciones de Chile y de Transportes y Cornunkacíones del Perú, en el 
marco del Encuenlro Presidencial y I Gabinete rnnacional ele t,.,Jinistros Perú - Chile (7/jul/201 7). 

Las Cancillerías ele Perú y Chile han manifestado su conformidad sobre el Proyecto de 
mocfifícación del Convenio, estando a la espera de su suscripción por sus representantes 
permanentes ante ALADI". 

3.5. Teniendo en cuenta que en el Proyecto de lvlodificación del Convenio se señala la facultad de los 
Organismos Nacionales Competentes para establecer el Régimen de Infracciones y Sanciones para 
el transporte de pasajeros Tacna -· Arica, el Comité de Integración y Desarrollo Fronterizo Perú - 
Chile, en adelante CIDr-, en su reuruon VII { 1 y 2/ago/2018), acordó la conclusión de la 

'SCQllndo parraío del nrtículo l l del el Corwc:1110 efe Transpor ,e de Pasajero:, por Carretera c1111c faena y /\11c.1 
·e i 
Lo~ ,1:un:o~ '/ ptoblemas r-::fa!r,o'.i ,1 k1 operacro» o c1pl1ca,:1c~\ dd prt·~¿ntt" (on,,:n10 pcdran ~:::r rt:$Utlto,:. por la Oireccion <fo 
C1rct:l,1cion T crrestre de T acna y lil SecreHlfia r~e91oni11 htir.1ste,i.1I de íran!.pon~.~~ -¡ Ielecomurucanones de T <1r apaca. SERElvllfT. 
en el seno del Gtl!po Mixlo dé' rr,,mportll Frontenzo facna-,\11(.l " 

'Literal b del numeral 5. Varios del ilcla ele la f'1r111er,1 Reun,o•i del Comité f\11,.10 sobre Transpone Frcntenzo /Inca - Tacna (21 ¡· 
2U¡u11/J007l. 

' Se9undo parrafo del nurnernl ,1 del acta de 1., IV Reumon ll1l<1:cr,.1I d~ lo~ Orr_pnisrr.01 ele /,phc;wcn C111!e ·· Peru cJd /lílf' 
(1/;igo/2009) 

.\.,trcu!o l i .· ln~orr,orar la Oct.\·:a D1spos1c10n írnn:.itoriil ::n í.1! (Gn- enio de irt1n-;.p:)rt·.? d:! P1l':.t11erc:. D:-: C,1n,:-t~r.1 erure T11cnr1 
r ,1\nca. con :!1 texto ~19u1ente: 
··oc.ti.l·:,1 
lo-:. Or9{1n1'5n\0:i Nc.1C1onalcs Cornnctcntos, de común acuerdo, t''.,l.1ble<.:cr,ln ::1 H(•(Jimen de l11fr11ccionc:, y S,u,cioncs del Prc'.'.ente 
(o,1•;('1\10 .. 

., ti1nc1!1Qrril de rc,u delcqo ü su rcprcsentnntc pcrmanenre .:intt· 141 AL-1.DI. n:t:d1.1nle ?.esolw:,on Supr'!nM r-r 002·201C·HE. lil:í 

f.icult.1d:!s suficiente; pM,l que ~,u~r.ohtl ~f Proyecto cfo Mcd1f1c.,H.:üf\ d!!I (rnh·~rno d-~ Iransporte de Pasa¡::-ro,; por Carretero erurc 
f ;ic11,1 •¡ Ar,(,1 

w\•,r,.-., .nuc.qob.p» 
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elaboración del Proyecto de Acuerdo sobre el Régimen ele Infracciones y Sanciones para el 
tr ansporte ele pasajeros Tac na - /\riCc1 '1• 

En este contexto, l,1 Subsecrctariil ele Transportes del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones efe lil República de Chile y la Dirección General de Transporte Terrestre del 
Mlnisterlo de Transportes y Comunicaciones de ia República de Perú, después de ilnalizar las 
propuestas del Grupo ívlixto de Transporte Fronterizo Tacna - Aríca. consensuaron técnicamente 
el texto del Proyecto Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones al Convenio, en adelante el Proyecto 
ele Acuerdo, y recomendaron a sus respectivos l11linislerios SL1 aprobacióu :i_ 

:i.5. Él Proyecto di= Acuerdo. elaborado por la Subsecretaru de Trsnsportes ele! Ministerio de 
Transportes y Ietecoruunlcacíones de la República de Chile y la Dirección General ele Transporte 
Terrestre clel Ministerio ele Transportes y Comunicaciones ele la República de Perú, comprende 5 
capítulos, 24 artículos y una disposición trarísiloria. 

L,1s disposiciones desarrolladas son concordantes con el Segundo Protocolo Adicional sobre 
Infracciones y Sancíoncs al ATIT, aprobado por Decreto Supremo 1\1º 039-2005-ívllNCETUR. Cabe 
senaler que el Convenio fue suscrito en el marco del ATIT. 

En el articulo l se senala que el objeto del Proyecto el;: Acuerdo es establecer y regular el 
régimen ele infracciones y sanciones aplicable al servicio ele transporte ele pasajeros por 
carretera entre Iecna y Arica. 

En el articulo 2 se establece que los transportistas que realizan transporte efe pasajeros entre 
Faena y Arica son suíetos de responsabilidad cuando incurran en alguna acción u omisión 
atribuible a su conducta y que se encuentre tipíficilda corno infracción en el Proyecto de 
Acuerdo. 

En el articulo 3 ::.e establecen las autoridades competentes para la aplicilción del Acuerdo, 
siendo por el Perú el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a través ele la Dirección 
General de Transporte Terrestre, en los aspectos técnico - norruativos '.' la Superintendencia 
ele Transporte Terrestre de Pasajeros, Carga y Mercanctas (SUTRAN), en los aspectos 
operativos de l,1 fiscalización del Servicio. Por Chile es el Minlsterto ele Transportes y 
Telecomunicaciones. a través de la Subsecretaria de Transportes. 

E.n el artículo 4 se senata la obligación efe las autoridades de los organismos nacionales 
competentes de la aplicación del Convenio de remitir a su homólogo en el otro país, las 
normas nacionales que aseguren el debido procedimiento y el derecho de defensa, a fin de 
clifunclirlos entre los transportistas y, de ser el caso. el nombre del órgano fiscalizador y 
sencionador. En el caso del Peru, las normas nadonales que regulan el debido procedimiento 
y el derecho de defensa en un procedimiento sancionador son las establecldas por el Texto 
Único Ordenado de la Ley M" 27444 - Ley del Procedimiento Admlnistratlvo General 
aprobado por el Decreto Supremo t,r 007-JUS-2017 y el órgano fiscalizador y sancionador de 
la; infracciones al transpone es la SUTR.ü.N. 

~: í•lt11tH?r,1I 5 d¡~I •\nexo 3 del ~.et;, d-:! l,1 Subccnuuon cf,: ítr1n>po·tr:~ d~ l:1 Com1::.1un de lnir;u~:;t:uctw,,. fr,1n~JH.:>rlC'.; y Morma::. 1fol 
'!11 (IDF Peru - Chtl(!, 

'· ,\ct,l d1! olaboraoou del texto dul f'ro1ccto J\cta~rdt) sohro l11fr,tcc1onc'j y S,111r.,rnu!~ al Co1we1110 sobre Tra11jporte de P,1~1jcros 
por C.mcter~ entre faena - ;\r1c,1 ( l'l/110•1/ 20181 
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En el articulo 5 se rc9ulc1 el impeclimeruo ele retencion del vehículo habilüado por pago ele 
multa, siempre que el vehículo cuente con el correspondiente permiso ele transporte ele 
pasajeros Tacna - /\rica y, que consecut:-n¡en,ente, se encuentre llalJilitaclo para prestar el 
Servicio. Esta disposición esta orientada a evitar que las autoridades interrumpan el viaje, 
salvo el Servicio no Autorizado, ba]o el pretexto del pago de las multas que correspondan a la 
in íraccíón detectada, se prevé que las multas deben ser cobradas cuando la Resolución de 
sanción quede firme conforme a ley y utilizando los rnecanlsmos establecidos para ello. 

En el articulo 6 se definen los términos: i) Convenio, ii) Servicio. iii) Servicio autorizado de 
transporte por carretera, iv) Servicio no autorizado de transporte por carretera, para el mejor 
entendimiento y aplicación del Acuerdo 

En el ertícuío 7, se establece la dasiücadón ele las inír,Kciones en: i) Gravislrna, ii) Grave, iii) 
r,11ecfia, y iv) Leve. E:t,1 graduación es concordante con la estableclda en el Segundo Protocolo 
de Infracciones del AIH. 

En el articulo 3 se tipifírnn las inírncciont'S gravisimas, en el articulo 9 las infracciones graves, 
en el artículo 10 las infracciones medias y en el articulo 11 las infracciones leves. Esta 
tipificación se desarrolló teniendo en conslderaoón las obligaciones establecidas en el 
Convenio, en concordancia con la tipiíicación y caliírcactón señalada en el Sequndo Protocolo 
Adicional sobre lní racciones y Sanciones al ATIT. 

En el articulo 12 se regula las sanciones por reínridenda en la comisión ele las infracciones. El 
numeral 12. 1, que prevé la comisión ele una iníraccion de un mismo grado dentro ele los 12 
meses, se le aplicará la sanción del grcido inrneclíatament;; superior, es concordante con el 
articulo 7 del Segundo Protocolo Adicion.11 sobre lnlreccrones y Sanciones al Allí. 

El numeral 12.2 que pre•1é la comisión de una segunda infracción gravisima cometida en el 
transcurso de doce ( 12) meses serc'1 sancionada con ta suspenslón del permiso 
correspondiente por un periodo ele ciento ochenta ( 180) clias calendario. Esta disposición fue 
formulada teniendo en cuenta lo señalado en el eruculo 8 del SegL1ndo Protocolo del ATIT, 
pero evitando la doble sanción por un rnismo hecho (principio non bis in idem). 

El numeral 12.3 que prevé la cancelación del permiso por la aplicación ele dos (2i 
suspensiones del respectivo permiso, en el término de veinticuatro (24) meses, por el término 
de cinco (5) anos y la inhabilitación por el mismo periodo, para acceder a un permiso en 
cualquiera de las modalidades establecidas en el aruculo 8 del Convenio, es concordante con 
el articulo 9 del Segundo Protocolo Adicional sobre Infracciones y Sanciones al ATIT. 

En el artículo 13 se clasifican las sanciones en: multa, suspensión o cancelación del permiso, 
estableciendo una escala de multas con el slquíente detalle: Gravisirna: SS 1000, Gravi:': USS 
500, Media: USS 250 y Leve: USS I OO. 

El monto de las multas han sido determinadas de coníormidad con acuerdo adoptado por la 
Comisión del Aruculo 15·' del ;.\ TIT, instancia conformada por los Organismos N,1cionales 

'' Aruculo 16 (lc,i flflT 
LO'.:. p¡1i$e~ s1gn.1t,uio~ d!:s1grh1r,1n -;u: 01g.1r11~rno:; í•l,1c1011,1k::-. Compctcntc-; p.u.1 la ,1pl1c,1cu.Hl del presente /,cuc,do. cuyas 
,ll1tor1dad1.~$ o ~11~. r<!pre:>ent;intc~. crn1~litu1r\111 untl Coou~1or, dw.1111,,d:1 a l,1 l"1.,1l11,1cion permanente del Acuerdo y ~u5 Anexos. de 
morlc d:: propone, a sus rt:spcctt•1n'i Gotnernos.. la~ 11wdd1c"c1oncc.i que -:l1 i1;ll1cac1on -:.11~w:1,1. li1 Cornmon ~(\ rC-llrUtii por 
con.ocator.o de cualquiera de lo-; p,w,1:·; ~1~Jrtcllt1r10~. lo q,i::::: dt-¡!1-~r~, hur.cr~e co» tm,, :i:,ielM:rc)n nur11111il de 60 di11~. 
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Competentes ele los paises sig11,1tario:;, encargado:; de la evaluación pcrmenen te del Allf y 
sus Anexos, i1 i11i el? proponer a su~ respectivos Gobiernos, las modrücactones que su 
eplrcacíon sug1e1 ,1. En erecto. la reí eridc1 Comisión, en ocasión ele su XV Rl~unión ( 14 al 
16/,190/2012), acordó fijar los valores especrücos de 1,,s multas para el caso de las sanciones 
en transporte fronterizo ele pasajeros en los siguiente:; montos": Leve: USS 100., Media: LJS$ 
250.-, Grave USS 500.· y Gravísnna: USS 1000. 

En el artículo 1,1 se establecen las reglas para l,1 ,1plícación de tas sanciones. En esta 
disposición se fi¡Jn los aspectos que deben ser observados por los orqaulsrnos fiscalizadores y 
sanclonadores en el proceso de írnposklón de l_a sanoón. asi corno los mecanismos para la 
notlfkadón y ejecución de la misma. También se imlicil que la cancelación del permiso. para 
prestar el servicio tr,,erii corno consecuencia la baja en el reqístro y la pérdicla cupos - 
astemos asi9n,1clos. los que revcrtíran al Estado y e, 1 consecuencia podrán ser reasignados 
medíaute proceso ele selección que se convoque la autoridad competente. 

En el articulo IS se establecen la, reql¿1:; para la ,,plirnción ele las medidas preventivas. El 
objeto de esta clisposición es que los transportistas presten el Servicio contando con la 
autorización correspondiente y cumpliendo con tas disposiciones de seguriclad referidas a 
contar con la Inspección Técnica Vehicular y el Seguro Obiigatorio d0 Accidentes de Tránsito. 
También se aplican medidas preve11ti·1as por la utilización de vehículo con el volante ele 
dirección cambiado. I¿¡ alteracton de l,1 cantidad de asíeutos ele íabrtca y la modilkaclón del 
chasis del vehiCLJlo que afecte su estructura y que le hagan perder sus condiciones originales 
de seguridad, resisterlCia y manrobrnbtltdad 

En el articulo 16 se regula el benencio por pronto pas¡o. Esta disposición se orienta a facilitar 
el p,1~¡0 de la multa por l,1 infracción cornetída. 

En el articulo 17 ~e establecen l,1 moneda para el pago ele sanción pecuniaria. Esta disposición 
se orierila a asegurM el pcigo ele la mulla sin que la autoridad competente VCil disn1inuidit su 
monto por él tipo cambio. 

l:11 el aruculo 18 :;e establecen l,1s condiciones que conllevan a la configuración del servicio no 
autorizado. 

En el articulo i 9 ,e establecen las formas ele íiscalización que se realizará mediante I¡¡ 
fiscc1lización de campo o de gabinetcc lo que se Iormalízará con el levantamiento de! acta de 
control o la expedición ele la resolución ele inicio del procedimiento sancionador. 

En el articulo 20 se requlan los registros adminlstrauvos y su implementación. En este registro 
se inscribirán los transportistas autonzados, permisos orígin<1rios y complementarios y demás 
permisos otorqados en el marco de! Convenio, la flota vehícular habilitada con sus 
caracteristicas técnicas. cupos asignc1dos p<1ra cada vehículo habilitado, Seguro Obligatorio de 
Accidente de Tr,insito, Certtíkado ele Inspección / Revisión Técnica vehkular, nombre de los 
conductores y sanciones ,1d1ninístra tívas y m2clidc1, preventivas aplicaclc:Js por infracciones. 

,, 
P,HJHl:'.1 'J ch:! 1\~ld de Id :,1,, P.~11niú11 di.• 1.i Curnh:un d1.• ·)·.''J!..W:11ento d()! ,\c,11.:Ydo sobr> ír:1n~.pt)rlC lrHt~rthl(HJi1al ¡·,~·rf·~~.tr•? 

tCo:111'.::i!Úfl ch:I /uticulu 161 
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En el articulo 2 1 se establece que la, s,11 rciones ,tplicaclas por el organismo fiscalizadur y 
sanoouador ele l,1s infracciones previstc1s en el p,ese11t0 Acuerdo serán comunicadas ,, la 
Autoridad Competente ele la otra Parte pc1ri1 su inscnpcron en el HL•\ TT.~ y se,111 tornadas en 
cuenta en los casos ele reincidencia 

Del articulo 22 al artículo 24 se establecen las clisposicíones complementarias finales refedclt1s 
a las enmiendas. la entrada en vigencia y la duración del Acuerdo, que han sido formuladas 
teniendo en cuenta la íormaüdad establecida para los acuerdos intemacionales 

Finalmente, se establece una Disposición Transitoria referida a la irnplernentación ele la 
dirección electroníca para l,'JS notificaciones de los actos adrninistrativos sancionadores que 
senala el numeral 14.3 del articulo 14 del Proyecto de Acuerdo, 

3. 7. Las disposiciones del Proyecto de Acuerdo no requieren ele la emisión de normas moctücatortas, 
derogatorias ni la dacton ele una norma con r ,1 nqo de ley para SLJ ejecucíón. 

3 .8. La aprobación del Proyecto de Acuerdo, su suscripción ante ;\LADI y su puesta en vigencia en el 
pais permitirá a los organismos fiscalizadores cl0 Perú y Chile contar con un marco legal bilateral 
para la realización de l,1 fiscalización del servicio ele transporte de pasajeros Tacna - Arica, que 
actualmente se realiZ'.a mediante l,1 aplicación supletoria del Segundo Protocolo de Infreccíones y 
Sanciones del A TIT. 

Con la aplicación del Proyecto ele Acuerdo se podrán corregir las omisiones o incumplimientos ele! 
Convento. Esto traera como consecuencia el mejoramiento de la calidad del servicio en beneficio 
de los usuarios del transporte de pasajeros por carretera Tacna - Arica, cuya demanda tiene un 
crecimiento permanente en razón de los servicios turísticos y comeroo que se generan en la 
ciudad de Tacna. · 

3.9. Se considera que el Proyecto de Acuerdo tiene l,1 naturaleza 1uridica de un Tratado. toda vez que 
se trata efe un Acuerdo Internacional celebrado por escrito entre Perú y Chile, regido por el 
Derecho lnternadonal": por lo tanto, su suscnpcion y puesta en vigencia debería realizarse de 
conformidad con la Resolución ivlinisterial f,¡· 231/RE-2013, que aprobó la Directi•1a r-J' 002- 
DGT/RE-2013 "Lineamientos Generales sobre l,1 suscripclon. períeccionamiento interno y registro 
de los Tratados", los cuales son de aplicación por todos los sectores ele la Adrninistradón Pública. 

En efecto, en el Rubro 11, numeral 8 del OF HE (DPE-PCO¡ f,J' 2-1 5/1 ,1. de Director efe Promoción 
Comercial del Ministerio de Relaciones Exteriores. senala, en referencia al Proyecto de Acuerdo 
sobre Reconocimiento y Canje ele Licencias de Conducir Perú - Bollvía, que "(. . .) en la practtcs 
peruana en materia de acuerdo de reconociouento reciproco y canje de licencias de conducir, 
oerecens indicar una opción por el tretsdo como instrumento p,Vi1 /lev,1r ,1 cebo tales 
compromisos iaternacionstes ( .. )". En ese senudo, la naturaleza jurídica del Proyecto ele Acuerdo 
corresponde a la ele un Tratado, pues reúne los elementos formales exigidos por el derecho 
int::?rnc1clo11al para ser considerado corno tal; vc1le decir, debe ser celebrado entre entes dotados 
de subjetividad internacional. originar derechos '/ obligaciones jurídicas )' tener como marco 
regulador al derecho internacional ele conforrrudad con la cleíinición prevista en el arucuto 2. 1.il) 
ele la Convención ele Viena sobre el Derecho de los Tr.uaclos. En tal sentido, ele acuerdo con li! 
Directiva fil" 002-DGT-RE-2013, Directiva que establece los uneemientos Generales sobre la 
Suscripción. Perfecoonamtento Interno y Re9,~tro de los Iratados. aprobada por Resolución 
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ívlinisteric1I N' 023 I-RE-20 13, el Proyecto ele Acuerdo debena ser suscrito por las representaciones 
permanentes de Peru y Chile ante f1L1:1DI. 

Cabe se1ialc1r que, el Proyecto ele Acuerdo íue elaborado por los organismos tecnrcos de los 
fVlini:;terío~ ele Transportes y Comuntcaclones del Perú y de Transportes y Telecomunicaciones ele 
Chile. en correspondencia con el Convenio de Transporte de Pasajeros por Carretera Tacna - 
Arica, suscrlto _al amparo de los aruculos 1 <l y 20 ele! ATIT, por las representaciones permanentes 
ele Perú y Chile ante 1\LADI. 

\ 

3. 1 O. Teniendo en cuenta que el Proyecto ele Acuerdo ha sido elaborado en el marco del A TIT, su 
conforrníclad debería darse por los wiinisterios de Transportes y Comunicaciones del Perú y de 
Iransportcs y Telccomunícaoones ele Chile, en su condidón de Orqanísrnos f\lacionale:; ele 
Aplicación de dicho Acuerdo, en el marco del Encuent1·0 Presidencial y II Gabinete Bínacional de 
ívlinistros Perú - Chile y lucqo. a través de sus Canoltertas. se gestione su suscripción por sus 
representaciones permanentes en el marco de AU.\DI, de forma similer al procedimiento se9uiclo 
para la suscripción del Proyecto de ívloclifícacíón del Convenio. 

3. 11. De conformidad con el líter,11 9) del Reglamento ele Organización y Funciones clel Ministerio ele 
Transportes y Comonkadonss, aprobado por Decreto Supremo M' 021-2007-tvlTC, la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto tiene como función coordmar y participar en los 
asuntos internacionales del rvlini:;terio; en tal sentido, 3e recomienda remitir el presente informe 
a la Oficina General de Planeamienlo y Presupuesto a fin que emita su pronunctamlento sobre el 
Acuerdo, en el marco de la Directl•1<1 11r 003-2018-MTC/O 1. 

IV. .CON.cLUSIOl:-lES...'r'..RE.cOMENDACIONES 

,1 1 El Proyecto ele Acuerdo sobre lr1fraccíones y Sanciones ,il Convenio sobre Transporte de Pasejeros 
por Carretera entre Tacna y ;.\rica íue elaborado por los órqanos técnicos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunlcadones de la Repúblíca ele Chile y del lvlinisterio ele Transportes y Comunicaciones de la 
R,:pública de l1erú, en aphcaclón de l,1 Octava Disposición Transttoria del Convenio comprendida en el 
Proyecto ele Modificación del mismo. en el marco del Encuentro Presidencial y 1 Gabinete Bínacional ele 
Ministros Perú - Chíle (7/jul/2017). 

,u Tiene por objeto establecer' y regular el régimen de tnfracclones y sanciones aplicable al servico efe 
transporte ele pasajeros por Cilrrcter,:1 entre Tacna y Aríca y no requiere de la emisión (k~ normas 
rnodificatorlas. derogatorias ni la elación de una norma con rango ele ley para su ejecución. 

4 3 La aprobación del Proyecto de Acuerdo, su suscrrpcion ante AlADI y su puesta en vigencia 
permttlrá a los orqantsmos fiscalizadcres ele Perú y Chile contar con un marco legal bilateral para la 
reali:ilción ele la fiscalización del servicio de transporte de pasajeros Tacna - Arica, que actualmente se 
realiza mediante la splkaclon supletoria del Se:gundo Protocolo de Infracciones y Sanciones del .il.íli. 

4.'1 El Provecto ele Acuerdo es de naturaleza jurídica de un Tratado, por lo tanto, su suscripción y 
puesta en vigencia cleber1a reali2c1r:;e ele conlorrnidad con la Resolución ívlinisterial f\J' 231/RE-2013, 
que aprobó la Directiva M' 002-DGT/lt[-2013. 

4.5 Teniendo en cuenta que el Proyecto ele Acuerdo ha siclo elaborado en el marco del .1\TIT, su 
conformidad debería darse por los lvlini,lerios de Transportes y Comunicaciones del Perú y de 
Transportes y Telecomunicnciones ele Chile. en su condición de Organismos Mdcionales de Aplicación 
de dicho Acuerdo, a ñn que, a través de las Cancilleri,1s, se gestione su suscripción por lc1s 
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representaciones permanentes ele ambos países en el marco de ALADI. de forma similar al 
procedimiento seguido para el Proyecto ele ~iloclií1cación del Convenio, 

En tal sentido, se recomíenda: 

a) Que los titulares de los Ministerios de Transportes y Ccrnunlcadones del Perú y Transportes y 
Telecomunicaciones de Chile, en el marco del Encuentro Presidencial y II Gabinete 13inaciónal de 
Ministros Perú - Chile, aprueben el texto del Proyecto de Acuerdo consensuado por sus organismos 
técnicos, para lo cual se adjunta un Proyecto ele Acta de Intención parn su suscripción por los 
tvlinistros, de considerar conforme el Proyecto de Acuerdo. 

b) Remiiir el presente informe a la Oficina Genernl ele Planeamiento y Presupuesto a fin que emita su 
pronunciamiento 'sobre el Acuerdo, en el marco ele la Directiva N" 003-2018-lv1TC/0 1. 

V. C.0Nill8MIDAD_D_EUNE.ORME 

Informe elaborado por: 

Rosa Elena Rodríguez Aranlbar 
Abogado 

Dirección de Regulación v Normatívidad 

El presente inf-or~..cuerrt,n:on 
la suscrita/_,.,..~- 
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MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

MEMO.RÁNDU~ (DGA) Nº DGA00878/2019 

A 

De 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE AMÉRICA ~ 

Asunto 
Opinión - Acuerdo entre el Perú y Chile sobre infracciones y sanciones relativo al 
Convenio de Transporte de pasajeros por carretera entre Tacna y Arica 

Referencia DGT015732019 

\ 
En atención al punto 7 del memorándum de la referencia, esta Dirección General opina favorablemente 
respecto al "Acuerdo entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la República de Chile 
sobre infracciones y sanciones relativo al Convenio de Transporte de pasajeros por carretera entre Tacna y 
Arica", su,¡;crito~en el marco del 1~ Encuentro Presidencial y Gabinete Binacional Perú-Chile. 

Eljcitadtacue
1

rl cJ~~titu~~:un té1im~n,\ue lermitirá mejorar la regulación y la fiscalización del servicio de 
transporte de pasajeros por carretera entre Tacna y Arica, dentro de lo establecido por el Convenio de 
Transporte de pasajeros por carretera entre Tacna y Arica suscrito el 10 de diciembre de 2004. 

Ello tendrá un impacto positivo en la integración entre ambos países.joda vez que.por el,Control Integrado 
de los complejos fronterizos Santa Rosa - Chacalluta tra~han an~ualm'ente más de"?<.5 millones.., de p;r1.onas 
y 1.5 millones de vehículos. 

Lima, 26 de noviembre del 2019 

1 
Elizabeth Astete Rodríguez 

Embajadora 
Directora General de América 

e.e: PCO 
AHG 

Este documento ha sido impreso por Luis Felipe Barranzuela Angeles, quien asume la responsabilidad 
sobre el uso y destino de la información contenida. 27/01/20 10:23 AM 

Anexos 

Proveidos 

Proveido de Elizabeth As tete Rodríguez (26/11/2019 10:57:25) 
Derivado a Franca Lorella Deza Ferreccio 
Pendiente inicial. 
Proveidode Fiorella Nalvarte (26/1,1/2019 11 :09:35) 
Derivado-a Pablo And~és Moscoso1 de la Cuba.¡ 
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Sr. Moscoso por indicación de la Embajadora Deza, pase para conocimiento del Sr. Barranzuela quien esta 
a cargo del tema. 

Pro:8ido de Pablo Andrés Moscoso de la Cuba (26/11/20:
1
9 11 :1~:27)tl~': .f~. "') ·~."!; ,('.:~ ,,?, 

Derivado a os00007602019dgt02 t·.-. !.J .,,,,.., t.•"ü .....,. .,.Jp ~~io ~ 

Estimado Felipe, según lo conversado, por favor incorpora la presente al expediente respectivo. 
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MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

']I MEMO~ÁNDUM (PCO) Nº PCO00264/2019 
"l 1 ,- • w 

A 

De 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS 

DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN COMERCIAL 

Asunto 

i . " ~- ·'""' "".') ,.,., 
Sobre el perfeccionamiento del Acuerdo entre el Gobier~c;i dela Repúbllca del Perú y 
el Gobierno de la República de Chile sobre infracciones y sanciones relativo al 
Convenio de Transporte de pasajeros por cantera entre Tacna y Arica 

Referencia Memorándum (OGT) Nº OGT01514/2019 

En atención al memorándum de la referencia, esta Dirección opina sobre la conveniencia de suscribir el 
"Acuerdo Internacional entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la República de Chile 
sobre infracciones y sanciones relativo al Convenio de Transporte de pasajeros por carretera entre Tacna y 
t1 ""' ,(~ '\ t , , ··\ ,;"'°'\ .A'J 

J'\ric:a", por las considetaciones que a continuación se detallan: 

- El Proyecto de Acuerdo sobre Infracciones y Sanciones al Convenio sobre Transporte de Pasajeros por 
Carretera entre Tacna y Arica fue elaborado por los órganos técnicos del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones de la República de Chile y del Ministerio de Transportes y Comunicaciones de la 
República del Perú, en aplicación de la Octava Disposición Transitoria del Convenio comprendida en el 
Proyecto de Modificación del mismo, en el marco del Encuentro Presidencial y· ( "Gabinete Binaciof,ial de 

~-, .~ •... ~ '~''""I -~-~-, .•. :if' ._, 
Ministros del Perú y Chile. · 

- El objeto del Acuerdo es establecer y regular el régimen de infracciones y sanciones aplicable al servicio 
de transporte de pasajeros por carretera entre Tacna y Arica. 

- La aprobación del Acuerdo, su suscripción durante el Encuentro Presidencial y 111 Gabinete Binacional de 
Ministros del Perú y Chile realizado en Paracas el 1 O de octubre de 2019 y su puesta en vigencia, permitirá 
a los organismos fiscalizadores de ambos países contar con un marco legal bilateral para la realización de la 
fiscalización del servicio de transporte de pasajeros Tacna-Arica, que actualmente se lleva a cabo mediante 
la aplicación supletoria del Segundo Protocolo de Infracciones y Sanciones del ATIT. 

~7 atenqjón :a'l.lo expuest9, seJ{ecor_niendaJ proseguir con el proceso de perfeccionamiento interno y 
protocolización del r'eferidÓ

0

iristrúmento:i 

Lima, 12 de noviembre del 2019 

Adriana Lourdes Velarde Rivas 
Consejera 

Directora de Promoción Comercial 

e.e: su
1
D',LEG~oDI, \ 

HPMD ,. ' 
·"1 ···¡ 
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ti .. ,", it:r1 J\\,. ,;: -~~ Anexos 

Proveidos 

Proveido de Adriana Lourdes Velarde Rivas (12/11/2019 11 :51 :19) 
Derivado a Franca Lorella Deza Ferreccio 
Pendiente inicial. 
Proveido de Fiorella Nalvarte (12/11/2019 11 :53:23) 
Derivado a lván Adolfo Aybar Valdivia, os00007602019dgt02 
Estimados funcionarios por indicación de la Embajadora Deza, pase para vuestro conocimiento. 
Proveido de Jorge Arturo Jallo Sandoval (12/11/2019 18:18:40) 
f!:~ ;..¡-... ~,~~,- f.-,., ,>~: ~·1 fi"'i.- .\.'( 

D~vad_9·a Luj~,,_,Enrj.9i¿~ ~l~~re~Buen9) ''fl 
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